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INTRODUCCIÓN

Los delitos culposos –parafraseando a Schünemann– se han convertido 
en “los hijos predilectos de la dogmática jurídico-penal”. Con semejante ex-
presión queda reflejada muy gráficamente la importancia que ha adquirido 
este tipo de delitos en la actualidad, como consecuencia de los ingentes ries-
gos y peligros con los que cualquier persona convive en la sociedad de nues-
tro tiempo producto de los avances científicos y tecnológicos, sin parangón en 
la historia. 

Con lo señalado, no se pretende dejar de reconocer los múltiples bene-
ficios que también producen, y es más, precisamente, por los beneficios que 
produce a la sociedad, es que no se puede prescindir de tales actividades, sino 
a lo sumo limitarlas, esto es no superar los límites del riesgo que se ha asumi-
do como permitido, y que por lo tanto obliga al ciudadano a actuar siempre 
con cautela con la finalidad de no infringir ese deber de cuidado que se esta-
blece para cada actividad riesgosa, pues de lo contrario habría ido más allá de 
esos criterios que delimitan lo permitido de lo prohibido.

Esta tarea de definición de límites ciertamente no es fácil teniendo en 
cuenta la cantidad de actividades de alto riesgo que cada día tienen lugar en el 
proceso social y la imposibilidad humana de controlarlas bien sea por su im-
previsibilidad, o bien porque a las personas no se les puede exigir, por ser psi-
cológicamente imposible, que estén atentas en todo momento a las posibles 
consecuencias de sus acciones.

Dada la alta complejidad de tales criterios es que la doctrina se ha visto en 
la necesidad de estudiarlos y tratarlos con mucho detalle con la finalidad de 
dotar a la judicatura de pautas coherentes que puedan utilizar en los casos que 
lleguen a su sede. En nuestro país, sin embargo, ha sido la jurisprudencia la 
que se ha adelantado a la doctrina, empleando los criterios de imputación de 
los resultados de las conductas imprudentes considerados por la doctrina y ju-
risprudencia extranjera, y recién algo después los académicos nacionales –tras 
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haber recibido la llamada de atención por la jurisprudencia– han tratado di-
chos temas, pero no en la profundidad ni en la cantidad como fuese deseable.

El presente trabajo versa precisamente sobre el tratamiento que han reci-
bido los delitos culposos en el ámbito jurisprudencial peruano. Sin descuidar, 
en lo esencial, lo que la doctrina nacional ha dicho al respecto, aunque en de-
terminados temas ha sido imprescindible acudir a la doctrina extranjera para 
comprender mejor los tópicos que se mencionan en el presente texto.

Aspectos tales como el principio de culpabilidad, dentro del cual se en-
cuentra el principio de responsabilidad subjetiva o también de responsabilidad 
por dolo o culpa, un breve repaso a la evolución del tipo culposo, su estructu-
ra, clases, contenido, la infracción del deber de cuidado y su determinación, 
los criterios de imputación del resultado a los delitos imprudentes, son entre 
otros, los temas que se abordan en este trabajo. Igualmente, se expone el espi-
noso tema de los límites entre el dolo y la culpa, es decir, la problemática del 
dolo eventual. 

Debe señalarse, que la presente obra constituye solo una primera apro-
ximación, digamos solo el punto de inicio que el autor realiza sobre el trata-
miento de los delitos culposos. En ese sentido, constituye sobre todo un estu-
dio descriptivo sobre el estado de la cuestión, especialmente en el ámbito de 
la jurisprudencia nacional.

Siendo así, los tópicos a los que hemos hecho alusión (infracción del de-
ber de cuidado, imputación objetiva –con sus filtros: riesgo permitido, prin-
cipio de confianza, imputación al ámbito de competencia de la víctima– así 
como el dolo eventual y la culpa consciente) son citados desde un enfoque ju-
risprudencial, para lo cual se ha seleccionado los casos que a nuestro criterio 
son los más relevantes que ha resuelto la judicatura en los últimos años. No se 
les ha elegido por su carácter mediático, sino por su importancia para conocer 
los criterios que adoptan los jueces de nuestro país al momento de resolver ac-
tos jurídicos de relevancia penal que versen sobre delitos culposos.

Esperamos que el presente trabajo sirva de ayuda para los operadores jurí-
dicos que día a día se ven impelidos de resolver casos que tratan sobre la mis-
ma temática de los hechos que se mencionan en este texto.

No puedo finalizar estas líneas sin agradecer a quienes hacen posible que 
el autor lleve a buen puerto esta obra. El primer lugar, siempre será para mi 
creador y padre: Dios, por su inagotable fuente de amor y gracia, porque no 
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son mis fuerzas, sino las suyas, las que me permiten avanzar en todos los as-
pectos de mi vida.

Como no agradecer a mi familia, a mis padres y hermanos, quienes en 
todo momento me brindan su apoyo y confianza para seguir bregando en la 
campo de la investigación jurídica.

Igualmente mi agradecimiento a los Dres. Manuel Muro, gerente legal de 
Gaceta Jurídica, y Juan Carlos Esquivel, editor general de Dialogo con la Ju-
risprudencia, revista de bandera de la editorial citada, que permiten que esta 
obra salga publicada bajo el sello de Gaceta Jurídica y sea entregada a todos 
los suscriptores de la mencionada revista.

ELKY ALEXANDER VILLEGAS PAIVA
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CAPÍTULO I

LA IMPUTACIÓN SUBJETIVA  
EN EL DERECHO PENAL

I. EL PRINCIPIO DE CULPABILIDAD

En el sistema penal actual, gracias al surgimiento del principio de culpabi-
lidad(1), una pena no puede ser impuesta al autor de la causación de un resul-
tado lesivo a bienes jurídicos penalmente protegidos, por la sola aparición de 
ese resultado, sino únicamente en tanto pueda atribuirse (imputar) dicho suce-
so lesivo al autor como hecho suyo. En tal sentido, merced al principio en alu-
sión, no es posible atribuir responsabilidad penal a una persona sin que exis-
ta una imputación subjetiva.

Las razones que buscan explicar el fundamento de la exigibilidad de la 
culpabilidad del autor en la imputación penal son de diversa índole en la dis-
cusión de la ideas dogmáticas, estando lejos de un consenso pleno, sin embar-
go, en lo que no cabe discusión es en aceptar la necesidad de que la atribución 
de responsabilidad penal se sustente en la culpabilidad del autor(2).

(1) Pérez Manzano sostiene que el principio “no hay pena sin culpabilidad” se enuncia en el siglo XIX 
dentro del marco general del pensamiento liberal de la época y como derivado del principio de lega-
lidad. En su origen su significado fundamental radicaba en la subjetivación de la responsabilidad pe-
nal centrada en la exclusión de la responsabilidad objetiva. La subjetivación de la responsabilidad 
que implicaba en el siglo XIX el principio de culpabilidad suponía las siguientes premisas: i) Que 
la pena solo puede imponerse a una persona física (excluyéndose animales y personas jurídicas);  
ii) Que la pena solo puede imponerse si entre el sujeto y el resultado media un nexo psicológico 
concretado en el dolo o la culpa (excluyéndose el caso fortuito); iii) Que la pena se impone indivi-
dualmente al sujeto imputable que realiza el acto (excluyéndose la responsabilidad por razón de pa-
rentesco o dependencia e inimputabilidad). Véase PÉREZ MANZANO, Mercedes. Culpabilidad y 
prevención: las teorías de la prevención general positiva en la fundamentación de la imputación 
subjetiva y de la pena. Tesis doctoral, Universidad Autónoma de Madrid, Madrid, 1988, pp. 69-70.

(2) De forma similar Bacigalupo ha señalado que: “(…) Es posible afirmar que en la ciencia penal actual 
existe acuerdo respecto a la vigencia de las consecuencias del principio de culpabilidad, aunque no se 
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Así, la exigencia de culpabilidad repercute en la constitución de las reglas 
de imputación penal. En efecto, no solo se hace necesario que en la teoría del 
delito exista una categoría denominada “culpabilidad”, sino que la exigencia 
de culpabilidad influye también en la configuración del injusto penal(3). Se tra-
ta de las llamadas dos manifestaciones del principio de culpabilidad. En el ám-
bito del injusto, el principio de culpabilidad exige la presencia de una impu-
tación subjetiva (responsabilidad subjetiva), esto es, que el hecho haya sido 
cometido dolosa o culposamente (entiéndase imprudentemente), proscribién-
dose toda forma de responsabilidad objetiva. Mientras tanto, en la categoría 
de la culpabilidad(4), se exige que el injusto haya sido cometido por un suje-
to penalmente responsable, es decir, por un sujeto que está en la capacidad de 
comprender y ser motivado por la normas, y aun así haya vulnerado un bien 
protegido jurídicamente, desestabilizando la vigencia de las expectativas de 
conductas institucionalizadas en tales normas(5).

verifique coincidencia alguna respecto de su fundamentación” (BACIGALUPO ZAPATER, Enrique. 
Principios constitucionales de Derecho Penal. Hammurabi, Buenos Aires, 1999, p. 138. La mis-
ma afirmación puede encontrarse también en BACIGALUPO ZAPATER, Enrique. Derecho Penal y 
Estado de Derecho. Editorial Jurídica de Chile, Santiago de Chile, 2005, p. 128.).

(3) GARCÍA CAVERO, Percy. “La imputación subjetiva y el proceso penal”. En: Derecho Penal y Cri-
minología. Vol. 26, Nº 78, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 2005, p. 128.

(4) Cierto sector doctrinal prefiere llamarla como imputación personal, por cuanto esta expresión tiene 
la ventaja de que deja más en claro que en la segunda parte de la teoría del delito (la primera parte lo 
conforma el injusto penal) se trata solo de atribuir (imputar) el desvalor del hecho penalmente antiju-
rídico a su autor: no se castiga una culpabilidad del sujeto, sino que solo se exige que el hecho penal-
mente antijurídico, lo único que el Derecho desea prevenir (si puede), sea imputable a su autor. Así, 
véase, MIR PUIG, Santiago. “Culpabilidad e imputación personal en la teoría del delito”. En: Estu-
dios penales: libro homenaje al profesor Luis Alberto Bramont Arias. Editorial San Marcos, Lima, 
2003, p. 217 y ss. En la doctrina nacional: VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe. Derecho Penal. 
Parte general. 3ª reimpresión de la 1ª edición, Grijley, Lima, 2010, p. 561 y ss. Utiliza la misma ex-
presión, pero desde una compresión distinta de la teoría del delito (la culpabilidad no está desliga-
da del injusto, de modo que este no puede ser entendido como un injusto autónomo): GARCÍA CA-
VERO, Percy. Derecho Penal económico. Tomo I- Parte general. 2ª edición, Grijley, Lima, 2007,  
pp. 620 y 621. Señala el referido autor: “(…) la culpabilidad no puede constituir una categoría des-
ligada del injusto, pues toda imputación establece necesariamente una vinculación entre hecho y au-
tor. Una determinación del injusto con criterios puramente naturalistas u objetivistas resultaría fran-
camente vana, si no se tiene en cuenta al sujeto de la imputación. Esta vinculación funcional entre 
injusto y culpabilidad no impide, sin embargo, una separación didáctica del proceso de imputación, 
aunque debemos señalar que la asunción de tal premisa nos lleva obligadamente a dotar a la culpabi-
lidad de un contenido que no se corresponde con el tradicional. En la culpabilidad solo deben tenerse 
en cuenta los aspectos que permiten la imputación personal, es decir, la posibilidad de atribuir a una 
persona el rol sobre el que se ha realizado provisionalmente la imputación del hecho, de manera que 
pueda afirmarse de forma definitiva la imputación penal”.

(5) El bien jurídico es un concepto operativo, por el cual quedan señalados aquellos intereses que el or-
denamiento jurídico considera –por medio de un proceso valorativo– dignos de protección jurídica. 
Dichos intereses pueden ser circunstancias y finalidades necesarias para la comunidad, pero también 
deberes instituidos por el mismo ordenamiento jurídico. La noción de bien jurídico es siempre inma-
terial y su vigencia es cuestionada por la acción delictuosa que recae de manera inmediata sobre un 
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Con lo señalado, a su vez queda expuesto que no debe confundirse la cul-
pabilidad (como categoría dogmática) del principio de culpabilidad, siendo 
aquella solo una manifestación de este(6). De modo que no puede perderse de 
vista las dos misiones (derivado de sus dos formas de manifestación) que tiene 
el principio de culpabilidad en nuestros tiempos: una, evitar que los criterios 
de tipo preventivo general anulen los componentes de reprochabilidad perso-
nal que justifican la imputación del ilícito y fundamentan la imposición de una 
sanción y la otra, que el debate sobre los contenidos de la culpabilidad dentro 
de la teoría del delito destruya las exigencias básicas que constitucionalmente 
justifican que una persona deba responder penalmente por su hecho(7).

De esta manera el principio de culpabilidad legitima la actuación del De-
recho Penal, al ser un postulado de la garantía de libertad humana(8), convir-
tiéndose en el principio más importante de los que se derivan en forma direc-
ta del Estado de Derecho(9). Lo cual no se ve mermado por el hecho que de 
él no se puedan emitir argumentos concluyentes sobre lo que debe ser consi-
derado hecho punible (es decir qué conductas constituirían un ilícito mere-
cedor de pena)(10), pues su función no está dirigida a lograr este aspecto, sino 
que su importancia se encuentra en el reconocimiento de la dignidad de las 

objeto determinado (es decir sobre el objeto material del delito). De modo que la protección de los 
bienes jurídicos implica en buena cuenta la ratificación de la vigencia de los valores tomados en con-
sideración por el legislador y, por tanto, el reforzamiento de la norma que prohíbe el comportamiento 
incriminado (incriminado precisamente por poner en entredicho la vigencia de tales valores –bienes 
jurídicos– al generarles una afección). Cfr. HURTADO POZO, José. “Relaciones entre el Derecho 
Penal y el Derecho Civil respecto al delito de hurto en el Código Penal peruano”. En: Cuadernos de 
Derecho Penal. Nº 5, Universidad Sergio Arboleda, Bogotá, 2011, p. 14.

(6) Sobre ello, y en especial sobre las relaciones y diferencias entre ambos, véase VELÁSQUEZ 
VELÁSQUEZ, Fernando. “La culpabilidad y el principio de culpabilidad”. En: Revista de Derecho y 
Ciencias Políticas. Vol. 50, Lima, 1993, p. 283 y ss. YACOBUCCI, Guillermo. El sentido de los prin-
cipios penales. Su naturaleza y funciones en la argumentación penal. Ábaco, Buenos Aires, 2002,  
p. 293 y ss.

(7) YACOBUCCI, Guillermo. Ob. cit., p. 295.
(8) COUSIÑO MAC IVER, Luis. Derecho Penal chileno. Tomo III, Editorial Jurídica de Chile, Santia-

go de Chile, 1992, p. 5.
(9) Así, ZAFFARONI, Eugenio; ALAGIA, Alejandro y SLOKAR, Alejandro. Derecho Penal. Parte ge-

neral. 2ª edición, Ediar, Buenos Aires, 2002, p. 139. En la doctrina nacional, comulga con dicho pa-
recer: CASTILLO ALVA, José Luis. Principios del Derecho Penal. 1ª reimpresión de la 1ª edición, 
Gaceta Jurídica, Lima, 2004, p. 369. Similar: YACOBUCCI, Guillermo. Ob. cit., p. 293.

(10) Cfr. PRITTWITZ, Cornelius. “El Derecho Penal alemán: ¿fragmentario?, ¿subsidiario?, ¿última ra-
tio? Reflexiones sobre la razón y límites de los principios limitadores del Derecho Penal”. Traducción 
a cargo de María Teresa Castiñeira Palou. En: La insostenible situación del Derecho Penal. Coma-
res, Granada, 2000, p. 438, quien afirma que un concepto de culpabilidad en el que no están incluidos 
otros principios limitadores apenas puede proporcionar criterios sobre qué conductas deben consti-
tuir un injusto merecedor de pena. En consecuencia a su entender, el principio de culpabilidad limita 
el Derecho Penal a los hechos cometidos culpablemente, pero no deriva de él argumento concluyente 
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personas, puesto que su violación importa el desconocimiento de la esencia 
del concepto de persona, ya que imputar un daño o un peligro para un bien ju-
rídico, sin la previa constatación del vínculo subjetivo con el autor (o impo-
ner una pena solo fundada en la causación) equivale a degradar al autor a una 
cosa causante(11).

Si dicho daño imputado a alguien merece y necesita de una sanción jurídi-
co-penal es una cuestión aparte, que deberá ser analizada mediante otros prin-
cipios y reglas también de imputación, así como a criterios de política crimi-
nal, entre los que se tomarán en cuenta la entidad del daño, la importancia del 
bien jurídico que ha sufrido la afección, y si la solución no ha podido encon-
trarse en otros medios de control social distintos al Derecho Penal.

II. LA IMPUTACIÓN SUBJETIVA

Creus(12) expone que el Derecho tiene dos formas de hacer responder al su-
jeto por sus acciones, que distinguen la responsabilidad objetiva de la subje-
tiva. Por la primera, el sujeto responde fundamentalmente porque su acción 
menoscabó un bien jurídico; con ello el derecho pretende, primordialmen-
te, volver a equilibrar las relaciones de “bienes” que la acción desequilibró. 
Por la segunda forma, el sujeto responde porque la acción se le puede repro-
char por haber actuado con voluntad de desconocer el mandato protector del 
bien jurídico, sea porque directamente ha querido violarlo o por haber acepta-
do violarlo, sea por no haber atendido, como debió hacerlo, a la posibilidad de 
violarlo. En esta el reproche se presenta como fundamento o presupuesto de 
la sanción, sumándose a la acción materialmente (objetivamente) constituti-
va del ataque al bien jurídico; además, antes que la magnitud del ataque, es el 
grado de reproche el que dimensiona la intensidad de la sanción en tanto sea 
la de la pena, es decir, cuando no esté dirigida a la reparación debida al titular 

para decir lo que debe ser hecho punible, esto es, para determinar un Derecho Penal fragmentario, 
subsidiario y concebido como última ratio.

(11) ZAFFARONI, Eugenio; ALAGIA, Alejandro y SLOKAR, Alejandro. Derecho Penal. Parte gene-
ral. Ob. cit., p. 139. En sentido parecido Jakobs afirma que: “La pena que es útil para la consecución 
de sus fines sociales, si no está limitada por el principio de culpabilidad, trata como cosa a la perso-
na que se ve sometida a ella, (…)”. (JAKOBS, Günther. “El principio de culpabilidad”. Traducción 
de Manuel Cancio Meliá. En: Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales. Tomo XLV, fasc. IIII, 
Ministerio de Justicia, Madrid, 1992, p. 1052). En la misma perspectiva Soler ha dicho que: “La afir-
mación del principio nulla poena sine culpa es la culminación de un largo proceso histórico de dig-
nificación del ser humano y del reconocimiento de su calidad de persona ante el derecho” (SOLER, 
Sebastián. Derecho Penal argentino. Tomo II. Reimpresión de la 4ª edición, Tipográfica Editora Ar-
gentina, Buenos Aires, 1992, p. 8).

(12) CREUS, Carlos. Derecho Penal. Parte General. 3ª edición, Astrea, Buenos Aires, 1992, p. 232.
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del bien jurídico menoscabado. Siendo que la teoría del delito responde al ám-
bito de la responsabilidad subjetiva.

Así, el principio de imputación subjetiva, llamado también de responsa-
bilidad subjetiva o principio de dolo o culpa –que es tradicionalmente la ex-
presión más clara del principio de culpabilidad(13)–, considera insuficiente la 
producción de un resultado lesivo o la realización objetiva de una conducta 
nociva para fundar la responsabilidad penal(14), por lo que resultará necesario 
averiguar si se le puede imputar a dicho autor la producción del resultado ya 
sea a título de dolo o imprudencia (culpa).

De esta forma queda proscrita toda forma de responsabilidad objetiva(15), 
responsabilidad sin culpa o versari in re illicita(16), por la cual solamente se 

(13) Al respecto García-Pablos señala que: “Partiendo de un concepto amplio de culpabilidad (del prin-
cipio de culpabilidad como límite material del ius puniendi), (…), la exigencia de dolo o impruden-
cia para fundamentar la responsabilidad criminal (principio de responsabilidad subjetiva) deriva de 
aquel principio culpabilísimo o se inserta en el mismo como una de sus manifestaciones. En conse-
cuencia, y según tal orientación, el principio de culpabilidad tendría un doble contenido o significa-
do: de una parte, exigencia de culpabilidad del sujeto por el hecho (que implicaría su imputabilidad, 
conciencia potencial, al menos, de la antijuridicidad –en la sistemática finalística–, exigencia indivi-
dual y ausencia de causas de exculpación); y, de otra, exigencia de responsabilidad subjetiva (dolo o 
imprudencia). Ahora bien, insertar el principio de responsabilidad subjetiva en la amplia rúbrica del 
principio de culpabilidad solo es técnicamente correcto desde el enfoque causalista, si se contemplan 
dolo y culpa como formas o grados de culpabilidad. Por el contrario, si con el finalismo, se estima 
que dolo y culpa no pertenecen a la culpabilidad sino a la parte subjetiva del injusto típico, constitu-
yendo grados diversos del desvalor subjetivo de la acción, entonces preferible denominar principio 
de responsabilidad subjetiva –y no principio de culpabilidad– a la exigencia de dolo o culpa para fun-
damentar la responsabilidad criminal” (GARCÍA-PABLOS DE MOLINA, Antonio. Derecho Penal. 
Parte General. Fundamentos. Fondo Editorial del Instituto Peruano de Criminología y Ciencias Pe-
nales, Lima, 2009, pp. 526-527).

(14) MIR PUIG, Santiago. Bases constitucionales del Derecho Penal. Iustel, Madrid, 2011, p. 129. Este 
autor además señala que en el Derecho primitivo (así, especialmente en el germánico) no regía este 
principio, sino el contrario de la responsabilidad objetiva o responsabilidad por el resultado, según el 
cual bastaba la causación de una lesión para que fuese posible la responsabilidad penal, aunque el au-
tor no hubiese querido dicha lesión ni la misma se debiera a imprudencia.

(15) Una referencia histórica sobre la responsabilidad objetiva puede verse en ROJAS VARGAS, Fidel. 
Derecho Penal. Estudios fundamentales de la Parte General y Especial. Gaceta Jurídica, Lima, 2013, 
p. 54 y ss.

(16) Este aforismo se formula en latín como: qui in re illicita versatur tenetur etiam pro casu: el que se 
ocupa en cosa ilícita responde del caso fortuito. Este principio fue desarrollado especialmente por los 
canonistas en relación con las irregularidades eclesiásticas, y representa una ruptura todavía más ra-
dical que la calificación por el resultado, con el principio de que no hay pena sin culpa. Formulado 
escuetamente, significa que la persona que se ocupa en algo ilícito (aunque no sea la comisión mis-
ma de un delito) responde por las consecuencias derivadas de dicha ocupación, aun si no son siquiera 
previsibles (un verdadero caso fortuito). Los canonistas fundamentaban la justificación de este siste-
ma en el reproche: “si hubieras cumplido con tu deber, este resultado no habría ocurrido” (ETCHE-
BERRY, Alfredo. Derecho Penal. Parte General. Tomo I, reimpresión de la 3ª edición, Editorial Ju-
rídica de Chile, Santiago de Chile, 1999, p. 328). Cfr. CEREZO MIR, José. “El ‘versari in re illicita’ 
en el Código Penal español”. En: Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales. Tomo XV, Fasc. I, 
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tenía en cuenta el daño causado y la pura lesión de bienes jurídicos, renuncian-
do a cualquier requerimiento más allá de la constatación de la lesión; o bien 
se restringe a exigir una relación de causalidad o imputación objetiva, sin te-
ner en cuenta la subjetividad del agente y su real intención. La responsabilidad 
objetiva supone el castigo del autor por los resultados que directa o indirecta-
mente son consecuencias de su conducta, sin reparar si quiso o no causarlos 
o si pudo o no preverlos(17). Por lo tanto en el Derecho Penal contemporáneo 
se exige la presencia de dolo o culpa para poder imputar el resultado al sujeto 
causante de la afección de un bien jurídico.

Para Castillo Alva: “El principio de responsabilidad subjetiva se caracte-
riza por exigir que la responsabilidad penal se erija sobre las consecuencias 
efectivamente queridas por el sujeto [dolosas] o por los resultados al menos 
previsibles que importen la infracción del deber objetivo de cuidado [culpa]. 
Los hechos o resultados perjudiciales [muertes, lesiones, incendios, daños, 
etc.] que no sean intencionales o que no se vinculen a la previsibilidad de un 
hombre medio no pueden legitimar una intervención por parte del Estado en 
los derechos de los ciudadanos [vida, libertad, patrimonio, etc.]. Las conse-
cuencias no queridas, las que son frutos del azar y se encuentran fuera del ám-
bito de protección de la norma, carecen de idoneidad jurídica para fundar un 
juicio de reproche y la imposición de una pena”(18).

El principio de culpabilidad, en su expresión de imputación subjetiva, im-
pone que el Derecho Penal solo puede injerir sobre la esfera individual de la 
persona mediante una pena como reacción frente al dolo o a la culpa, mas no 
así ante cualquier otra manifestación del conocimiento. El principio de cul-
pabilidad funda de este modo una “regla de oro” consistente que solo el co-
nocimiento que admite graduación puede ser castigado con una pena también 
graduable(19).

Ministerio de Justicia, Madrid, enero-abril de 1962, p. 47 y ss. CEREZO MIR, José. “El ‘versari in re 
illicita’ y el párrafo tercero del art. 340 bis a del Código Penal español”. En: Anuario de Derecho Pe-
nal y Ciencias Penales. Tomo XXIII, Fasc. II, Ministerio de Justicia, Madrid, mayo-agosto de 1970, 
p. 287 y ss.

(17) CASTILLO ALVA, José Luis. Principios del Derecho Penal. 1ª reimpresión de la 1ª edición, Gaceta 
Jurídica, Lima, 2004, p. 524.

(18) Ibídem, p. 489.
(19) CARO JHON, José Antonio. “Imputación subjetiva”. En: Revista Peruana de Doctrina y Jurispru-

dencia Penales. Nº 7, Grijley, Lima, 2006, p. 237.
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Las ideas expuestas han quedado plasmadas en el artículo VII del Título 
Preliminar del CP de 1991, donde se establece que: “La pena requiere de la 
responsabilidad penal del autor. Queda proscrita toda forma de responsa-
bilidad objetiva”(20).

Así como en el artículo 11 del citado Código, en donde se hace alusión a 
que: “Son delitos y faltas las acciones u omisiones dolosas o culposas pena-
das por la ley”(21).

III. LA IMPUTACIÓN SUBJETIVA A NIVEL JURISPRUDENCIAL

Diversos pronunciamientos jurisprudenciales dan cuenta de la importan-
cia de este principio. Así por ejemplo, la Corte Suprema ha dicho que:

 “El artículo VII del Título Preliminar del Código Penal proscribe la 
responsabilidad objetiva, entendida esta como la responsabilidad fun-
dada en el puro resultado sin tomar en cuenta la concurrencia de dolo 
o culpa en la conducta del autor”(22).

(20) El anteproyecto de Código Penal de 2004, mantiene el mismo sentido: “Artículo VII.- La pena re-
quiere de la culpabilidad del autor o partícipe, queda proscrita toda forma de responsabilidad objeti-
va”. Lo resaltante de esta redacción es que se opta por incluir al “partícipe” dentro de texto, ello en la 
idea de evitar posibles equívocos con respecto a lo que se entiende por “autor”, expresión que puede 
ser entendida en dos sentidos: la primera como cualquier interviniente en el hecho delictivo, ya sea 
“autor” en perspectiva estricta del término (comprende al autor, coautor, autor mediato) y también 
al partícipe (inductores y cómplices); y el segundo sentido que solo abarca al concepto estricto del 
término, es decir al que ha tenido el dominio funcional del hecho (autor, coautor, autor mediato). Por 
su parte el anteproyecto de Código Penal de 2009 mantiene la misma redacción del anteproyecto de 
2004 citado.

(21) El anteproyecto de Código Penal de 2004 mantiene la misma dirección: “Artículo 11.- Son delitos y 
faltas las acciones u omisiones dolosas o culposas penadas por la ley”. Es idéntica la redacción del 
artículo 11 del anteproyecto de Código Penal de 2009.

(22) R.N. Nº 4288-97-Ancash. También los tribunales de justicia superiores han hecho referencia a la res-
ponsabilidad subjetiva vinculándolos al dolo o la culpa como sus formas de manifestación, así tene-
mos la resolución recaída en el Exp. Nº 607-98-Lima. Donde se señala que: “El Código Penal vigen-
te, en el numeral sétimo de su Título Preliminar, ha proscrito toda forma de responsabilidad objetiva 
o responsabilidad por el resultado; de modo que, para imponer una sanción se hace imprescindible 
que en el proceso penal quede debidamente acreditado que el autor haya querido causar la lesión que 
se le imputa (dolo); y en el caso de los delitos culposos, que este haya podido prever o evitar el resul-
tado (culpa)” (Exp. Nº 607-98-Lima, extraído de El Código Penal en su jurisprudencia. Gaceta Jurí-
dica, Lima, 2007, p. 34).
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En otra oportunidad ha recalcado que:

 “Debe tenerse en cuenta que no existe acción penalmente relevante 
cuando falta voluntad, de modo que un resultado queda fuera del 
ámbito de protección del Derecho Penal cuando ha sido produci-
do fortuitamente”(23).

Sobre el mismo aspecto, y de forma ilustrativa, en un caso concreto seña-
ló que:

 “El deceso de la agraviada se ha producido por un caso fortuito o he-
cho accidental, por lo que el hecho global no constituye de ningún 
modo delito de homicidio y tampoco genera responsabilidad penal 
para los agentes, al existir el resultado lesivo de un bien jurídico que 
ha sobrevenido por un hecho fortuito atribuible solamente a las leyes 
que rigen la causalidad. Mal puede imputarse objetivamente el resul-
tado a un autor que no ha creado ningún peligro relevante para el bien 
jurídico, y sin haber obrado con dolo o culpa, por lo que sostener una 
opinión en diferente sentido implicaría el violar el principio de culpa-
bilidad previsto en el artículo séptimo del Título Preliminar del Códi-
go Penal”(24).

En otro caso:

 “Nuestra legislación penal proscribe toda forma de responsabilidad 
objetiva, conforme lo señala expresamente el artículo VII del Título 
Preliminar del Código Penal, en tal virtud el representante legal de una 
persona jurídica no puede ser responsable penalmente solo por el he-
cho de serlo, sino que además debe haber llevado a cabo la conducta 
típica descrita en la ley penal, elemento que no concurre respecto del 
procesado; de otro lado, no se ha demostrado el nexo causal entre los 
supuestos hechos y el antes citado apoderado”(25).

Como se observa, en virtud del principio de imputación subjetiva, resulta 
necesario para atribuir responsabilidad penal, que el agente haya actuado con 
dolo o culpa (imprudencia). En los siguientes capítulos de nuestro trabajo nos 

(23) R.N. Nº 3019-98-Puno (cursivas añadidas).
(24) R.N. Nº 6239-97-Ancash.
(25) R.N. Nº 4340-2001-Huánuco. Extraído de El Código Penal en su jurisprudencia. Gaceta Jurídica, 

Lima, 2007, p. 34.
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avocaremos a estudiar a esta última forma de actuar, es decir a los criterios 
que se han elaborado –especialmente en el ámbito jurisprudencial– para de-
terminar cuándo una conducta es considerada imprudente, y con base en ello, 
en la última parte de nuestro trabajo veremos sobre los límites entre la impru-
dencia y el dolo, esto es cuando ya es posible atribuir el resultado de una con-
ducta ya no a título de culpa sino de dolo, lo que tradicionalmente suele lla-
marse dolo eventual.
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CAPÍTULO II

LOS DELITOS CULPOSOS EN EL 
DERECHO PENAL PERUANO

I. INTRODUCCIÓN

En 1930, Engisch hablaba todavía de la rareza de los delitos culposos. La 
razón de semejante afirmación estriba en que hasta aquella época estos delitos 
eran tan insignificantes en relación a los dolosos que el legislador podía per-
mitirse tratarlos de forma un tanto superficial y fragmentaria(25). Y por ende la 
dogmática los consideraba en un segundo plano, a tal punto que fueron llama-
dos “los hijastros del Derecho Penal”(26).

Sin embargo, desde aquel entonces la situación se ha transformado ra-
dicalmente. El progreso científico y el desenvolvimiento técnico han pues-
to a disposición del hombre complejos mecanismos cuyo manejo es fuente 
de peligro, tanto para quien los utiliza, como para los demás. El extraordina-
rio avance científico y tecnológico, en su faz negativa, ha provocado que la 
sociedad actual esté cubierta de nuevos y grandes peligros(27), a tal punto que 

(25) NÚÑEZ BARBERO, Ruperto. “La estructuración jurídica del delito culposo, problema actual de la 
dogmática”. En: Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales. Tomo XXVII, Fasc. I, Ministerio de 
Justicia, Madrid, enero-abril de 1974, p. 61.

(26) Así, Binding quien señalara que la culpa era la hijastra del Derecho Penal (Binding citado por BUS-
TOS RAMÍREZ, Juan. Manual de Derecho Penal. Parte General. 3ª edición, Ariel, Barcelona, 1989, 
p. 229). O como anota Jiménez de Asúa: “También la ciencia tiene sus hijastros que desatiende no 
porque le sean menos interesantes, sino más secos, se trata de hijastros “porque ningún hijo de carne 
y sangre ha sido tan despreciado por su madre, tan desdeñado sin conocerle, como el delito culposo 
lo ha sido durante siglos, por las páginas a él consagradas” (JIMÉNEZ DE ASÚA, Luis. Tratado de 
Derecho Penal. Tomo II, 2ª edición, Lozada, Buenos Aires, 1963, p. 675.).

(27) No se niega que los avances científicos y tecnológicos generan un gran beneficio para la humanidad, 
sino que a su vez crean nuevos y grandes focos de peligro para la misma. En otras palabras poseen 
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sea denominada como una “sociedad del riesgo”(28), cuya característica prin-
cipal consiste en que el progreso científico-tecnológico y los riesgos crecien-
tes van de la mano.

Ahora bien, paralelamente al incremento de los riesgos, se puede apreciar 
en la dogmática penal una continua y cada vez mayor preocupación por las 
conductas imprudentes. Del mismo modo, en la praxis judicial se observa un 
aumento de las investigaciones y procesos que tienen su origen en este tipo de 
delitos. La importancia que hoy en día han adquirido los delitos culposos es 

un efecto dual: los beneficios que trae para los seres humanos constituye la faz positiva de aquellos, 
mientras que los nuevos riesgos que provocan constituyen esa faz negativa a la que aludimos.

(28) Expresión acuñada por el sociólogo: BECK, Ulrich. La sociedad del riesgo. Hacia una nueva mo-
dernidad. Traducción de J. Navarro, D. Jiménez y Mª. R. Borrás, Paidós, Barcelona, 1998, passim. 
Véase también, igualmente desde una perspectiva sociológica: ROBLES SALGADO Francisco. “La 
modernidad “irresponsable”: La comunicación de la “irresponsabilidad organizada” en sociedades de 
riesgo”. En: Revista Mad. Nº 13; Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Chile, Santiago 
de Chile, 2005, p. 1 y ss. Sobre el papel del Derecho Penal en la sociedad del riesgo véase, entre mu-
chos otros, y con distintos matices: DE FIGUEIREDO DIAS, Jorge. “O Direito Penal entre a socie-
dade industrial e a sociedade do risco”. En: REYNA ALFARO, Luis Miguel (coordinador). Nuevas 
tendencias del Derecho Penal económico y de la empresa. Ara Editores, Lima, 2005, p. 125 y ss. DE 
LA CUESTA AGUADO, Paz. “Sociedad del riesgo y Derecho Penal”. En: REYNA ALFARO, Luis 
Miguel (coordinador). Nuevas tendencias del Derecho Penal económico y de la empresa. Ara Edito-
res, Lima, 2005, p. 159 y ss. GRACIA MARTÍN, Luis. Prolegómenos para la lucha por la moderni-
zación y expansión del Derecho Penal y para la crítica del discurso de resistencia. Tirant lo Blanch, 
Valencia, 2003, passim. CASTRO CUENCA, Carlos; HENAO CARDONA, Luis y BALMACEDA 
HOYOS, Gustavo. Derecho Penal en la sociedad del riesgo. Ibañez, Bogotá, 2009, passim. MEN-
DOZA BUERGO, Blanca. El Derecho Penal en la sociedad del riesgo. Civitas, Madrid, 2001, pas-
sim. SILVA SÁNCHEZ, Jesús-María. La expansión del Derecho Penal. Aspectos de la Política Cri-
minal en las sociedades postindustriales. 2ª edición, Civitas, Madrid, 2001, pássim. HERZOG, Félix. 
“Sociedad del riesgo, Derecho Penal del riesgo, regulación del riesgo. Perspectivas más allá del De-
recho Penal”. Traducción de E. Demetrio Crespo; en ARROYO ZAPATERO, Luis; NEUMANN, Ul-
frid; NIETO MARTÍN, Adán (coordinadores). Crítica y justificación del Derecho Penal en el cambio 
de siglo. El análisis crítico de la Escuela de Frankfurt. Ediciones de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, Cuenca, 2003, pp. 249-258. CARO CORIA, Dino. “Sociedades de riesgo y bienes jurídi-
cos colectivos”. En: CARO CORIA, Dino. Imputación objetiva, delitos sexuales y reforma penal. 
UNAM, México D. F., 2002, pp. 1-100. DÍEZ RIPOLLÉS, José Luis. “De la sociedad del riesgo a 
la seguridad ciudadana: Un debate desenfocado”. En: Revista Electrónica de Ciencia Penal y Cri-
minología. Nº 07-01, Universidad de Granada, Granada, 2005, disponible en: <http://criminet.ugr.
es/recpc/07/recpc07-01.pdf>. POZUELO PÉREZ, Laura. “De nuevo sobre la denominada expansión 
del Derecho Penal: una relectura de sus planteamientos críticos”. En: MONTEALEGRE LYNETT, 
Eduardo. (coordinador). El funcionalismo en Derecho Penal. Libro homenaje al profesor Günther 
Jakobs. Tomo II, Universidad Externado de Colombia, 2003, pp. 107-133. PRITTWIZ, Cornelius. 
“Sociedad del riesgo y Derecho Penal”. Traducción de Adán Nieto Martín y Eduardo Demetrio Cres-
po. En: ARROYO ZAPATERO, Luis; NEUMANN, Ulfrid; NIETO MARTÍN, Adán (coordinado-
res): Crítica y justificación del Derecho Penal en el cambio de siglo. El análisis crítico de la Escue-
la de Frankfurt. Ediciones de la Universidad de Castilla-La Mancha, Cuenca, 2003, pp. 259-287.
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tal que han pasado de ser hijastros del Derecho Penal a ser “hijos predilectos 
de la dogmática jurídico-penal”(29).

Precisamente la existencia e importancia de los tipos penales culposos se 
constituye en la verificación de que en nuestra sociedad las acciones peligro-
sas son aceptadas(30), pero estando sujeto a control el riesgo producido. Es de-
cir, por un lado la sociedad se ha visto en la necesidad de tolerar ciertas con-
ductas peligrosas(31), pues de lo contrario (de no aceptarse ningún peligro) 
podría quedar paralizada la vida social misma(32). El tráfico rodado, la utili-
zación de maquinaria pesada en la industria, el empleo de sustancias nocivas 
para producir medicamentos, son ejemplos de lo que venimos diciendo. Cier-
tamente, ese tipo de actividades peligrosas, al mismo tiempo que amenazan la 
integridad de determinados bienes jurídicos, proporcionan grandes beneficios 
de toda índole para el desarrollo social, por lo que no puede prescindirse de las 
mismas(33). Existe pues en la sociedad postmoderna un riesgo permitido para 
que la sociedad pueda seguir funcionando. Pero, y en segundo lugar, dicho 
riesgo se encuentra sometido a control, esto es a medición de sus niveles de 
permisibilidad(34). En suma el ordenamiento jurídico no incorpora una prohi-
bición de evitar toda conducta peligrosa, sino que, por el contrario, permite 

(29) Afirmación hecha por Schünemann, citado por GARCÍA CAVERO, Percy. “La imputación objetiva 
en los delitos imprudentes. Comentario a la sentencia de la Corte Suprema del 13 de abril de 1998, 
R.N. Nº 4288-97-Ancash”. En: Revista de Derecho. Vol. I, Universidad de Piura, Piura, 2000, p. 191.

(30) Cfr. RODRÍGUEZ DELGADO, Julio. El tipo imprudente. Una visión funcional desde el Derecho 
Penal peruano. 2ª edición, Grijley, Lima, 2013, p. 39.

(31) Señala Quintero Olivares que: “Vivimos en un mundo que ha aceptado, deseado, necesitado y asumi-
do el peligro como medio natural en el que se desarrolla nuestra vida cotidiana, tanto si se trata de las 
circunstancias comunes –alimentación, circulación de vehículos– cuanto si se entra en sectores con-
cretos como la construcción, la medicina, la producción industrial y su impacto en el medio ambien-
te, etc.” (QUINTERO OLIVARES, Gonzalo. “Los delitos de riesgo en la Política Criminal de nuestro 
tiempo”. En: ARROYO ZAPATERO, Luis; NEUMANN, Ulfrid; NIETO MARTÍN, Adán (coordina-
dores): Crítica y justificación del Derecho Penal en el cambio de siglo. El análisis crítico de la Es-
cuela de Frankfurt. Ediciones de la Universidad de Castilla-La Mancha, Cuenca, 2003, p. 241).

(32) Existe un generalizado consenso sobre esta afirmación, así véase, entre otros: BUSTOS RAMÍREZ, 
Juan y HORMAZÁBAL MALARÉE, Hernán. Lecciones de Derecho penal. Vol. II, Trotta, Madrid, 
1999, p. 166. RODRÍGUEZ DELGADO, Julio. El tipo imprudente. Una visión funcional desde el 
Derecho Penal peruano. Ob. cit., p. 42.

(33) Cfr. ALCÁCER GUIRAO, Rafael. “El tipo subjetivo. Dolo, imprudencia y error de tipo”. En: Teoría 
del delito. Escuela Nacional de la Judicatura, República Dominicana, 2007, p. 161.

(34) La aceptación forzosa de la convivencia entre acción y peligro centra la atención sobre los instrumen-
tos de medición de las cuotas de riesgo que el ordenamiento jurídico está dispuesto a tolerar (CAS-
TALDO, Andrea. “La concreción del riesgo jurídicamente relevante”. En: SILVA SÁNCHEZ, Je-
sús-María (editor). Política Criminal y nuevo Derecho Penal. Libro homenaje a Claus Roxin. J.M. 
Bosch, Barcelona, 1997, p. 234).
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la realización de actividades en sí mismas peligrosas siempre que se ejecuten 
cumpliendo determinadas medidas de precaución.

El problema es, en consecuencia, de límites. Se trata de establecer los ries-
gos que el sistema social está dispuesto a tolerar y de definir como delictuales 
solo aquellos que excedan el margen de lo socialmente permitido. La culpa o 
imprudencia punible, de esta manera, estará asociada a aquellas actividades 
riesgosas que sobrepasen el marco de la prudencia que ellas exigen(35).

Esta tarea de definición ciertamente no es fácil teniendo en cuenta la canti-
dad de actividades de alto riesgo que cada día tienen lugar en el proceso social 
y la imposibilidad humana de controlarlos bien sea por su imprevisibilidad, 
o bien porque a las personas no se les puede exigir, por ser psicológicamen-
te imposible, que estén atentas en todo momento a las posibles consecuencias 
de sus acciones.

II. REGULACIÓN POSITIVA DE LOS DELITOS CULPOSOS EN 
EL CÓDIGO PENAL PERUANO

Existen dos maneras de regular el delito culposo en el Código Penal de 
cada país: i) se puede prescribir a través de una clausula en la parte general de 
dicho código en la que se estipule que cada delito doloso puede a su vez ser 
cometido culposamente (sistema del crimen culpae o de númerus apertus), o 
ii) se pueden establecer específicamente en la parte especial determinados ti-
pos penales culposos (sistema del crimina culposa o de númerus clausus). 
Este último sistema en el que predomina en la legislación comparada y es el 
mismo por el que se ha optado en nuestro ordenamiento jurídico, por cuan-
to se piensa que esta segunda forma de regulación de los delitos culposos es 
más garantista(36), en la medida que se muestra respetuosa de los principios de 
legalidad (lex stricta) y de determinación de los tipos penales(37), lo cual a su 

(35) BUSTOS RAMÍREZ, Juan y HORMAZÁBAL MALARÉE, Hernán. Nuevo sistema de Derecho Pe-
nal. Trotta, Madrid, 2004, p. 97.

(36) En este sentido VILLA STEIN, Javier. Derecho Penal. Parte General. 3ª edición, Grijley, Lima, 
2008, p. 261.

(37) Cfr. MIR PUIG, Santiago. Derecho Penal. Parte General. 7ª edición, Reppetor, Barcelona, 2005,  
pp. 286-287. MAZUELOS COELLO, Julio. “El delito imprudente en el Código Penal peruano. La 
infracción del deber de cuidado como creación de un riesgo jurídicamente desaprobado y la previsi-
bilidad individual”. En: Anuario de Derecho Penal 2003: Aspectos fundamentales de la Parte Ge-
neral del Código Penal peruano. Fondo Editorial de la PUCP-Universidad de Friburgo, Lima, 2003, 
pp. 152 y 154.
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vez permite al legislador seleccionar de forma más racional(38) las conductas 
culposas, acorde con el principio de mínima intervención del Derecho Penal.

Así nuestro CP vigente en su artículo 12 prescribe que:

“Artículo 12.- Las penas establecidas por la ley se aplican siempre al agen-
te de infracción dolosa.

El agente de infracción culposa es punible en los casos expresamente es-
tablecidos por la ley”.

Prescripción legal que se complementa con lo estipulado en el artículo 14 
del citado código cuando manifiesta que:

 “Artículo 14.- El error sobre un elemento del tipo penal o respecto a 
una circunstancia que agrave la pena, si es invencible, excluye la res-
ponsabilidad o la agravación. Si fuere vencible, la infracción será cas-
tigada como culposa cuando se hallare prevista como tal en la ley.

 (…)”.

De las normas citadas, se observa que la regla general es que se sancio-
ne los delitos realizados de forma dolosa, mientras que la incriminación de la 
culpa constituye la excepción, esto último vinculado al menor desvalor de los 
delitos culposos(39). Ello, sin embargo, no impide, que nuestro CP acuda a sis-
temas de incriminación genérica limitada, es decir, que establezca una cláu-
sula general de incriminación de la culpa para determinados delitos o para un 
capítulo de la parte especial del CP. Este proceder puede apreciarse en la sec-
ción correspondiente a los delitos contra la salud pública (artículo 295). Ya 
que el legislador penal ha dejado abierta en esta parte la incriminación de la 

(38) Para Zaffaroni se trata de una modalidad legislativa mucho más limitativa del poder punitivo y, por 
ende, menos irracional. (ZAFFARONI, Eugenio; ALAGIA, Alejandro y SLOKAR, Alejandro. Dere-
cho Penal. Parte General. 2ª edición, Ediar, Buenos Aires, 2002, p. 549).

(39) De esta graduación de mayor a menor entre el dolo y la culpa no debe deducirse que se encuentren en 
relación lógica de categorías alternativas; es decir, en un caso concreto, negado el dolo no debe admi-
tirse siempre la culpa. La represión a título de culpa solo puede plantearse después de descartarse que 
el agente haya actuado con dolo. esto tampoco supone una relación de subsidiariedad entre ambas ca-
tegorías, pues es también posible que la acción no haya sido cometida ni con dolo ni con culpa o que 
no sea necesario plantearse tal análisis, como sucede cuando, por ejemplo, se incurre en una causal de 
ausencia de acción. Sin embargo, hay que admitir la graduación normativa ya que el comportamien-
to doloso implica mayor intensidad de ilicitud y de culpabilidad que el culposo (HURTADO POZO, 
José. Manual de Derecho Penal. Parte General I. 3ª edición, Grijley, Lima, 2005, pp. 710-711).
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culpa, le corresponderá al juez decidir si la naturaleza de los distintos delitos 
comprendidos permiten una sanción también a título de culpa(40).

Ahora bien, la regulación cerrada de la culpa, trae como una de sus con-
secuencias la impunidad de los supuestos de error de tipo vencible si el tipo 
penal del delito correspondiente no contempla expresamente el castigo por la 
realización culposa del hecho. El artículo 14 del CP recoge esta consecuen-
cia dogmática al establecer que se castigará el error de tipo vencible como de-
lito culposo cuando se hallare previsto como tal en la ley. En este sentido, la 
clasificación del error de tipo en vencible e invencible no llevará consigo la 
consecuencia de punible e impune respectivamente, sino que dentro de los 
supuestos de error de tipo vencible cabe diferenciar, en función de la regu-
lación positiva de cada delito, errores vencibles punibles y errores vencibles 
impunes(41).

Por otro lado, conviene hacer un breve comentario respecto a las expresio-
nes “culpa” y “culposos” que utiliza el CP peruano, y que dicho sea de paso, 
esta es la razón –la única por cierto– por la que las empleamos en el presente 
trabajo. Sin embargo, tales expresiones tienen una raigambre tan psicologis-
ta que resulta, por lo menos, contradictorio hablar de un concepto “normativo 
de culpa”, de ahí que resulten más apropiadas las expresiones “imprudencia” 
e “imprudentes” por cuanto resultan ser más precisas para lo que se quiere dar 
a entender con ellos, tanto para el jurista como para cualquier ciudadano(42).

Por último, es necesario acotar que el legislador penal patrio no ha permi-
tido que la tipificación de los delitos culposos sea autónoma respecto de los 
delitos dolosos, esto es, no existe en el CP ninguna figura culposa indepen-
diente que no cuente con su contraparte dolosa, pero claro está no todo tipo 
doloso tiene su correspondiente versión culposa.

(40) GARCÍA CAVERO, Percy. “La imputación subjetiva”. En: Contribuciones críticas al sistema penal 
de la postmodernidad. In memoriam a Eduardo Novoa Monreal. Facultad de Ciencias Jurídicas y So-
ciales de la Universidad Central de Chile, Santiago de Chile, 2007, p. 108.

(41) Ibídem, p. 109.
(42) PEÑA CABRERA FREYRE, Alonso. Derecho Penal. Parte General. Teoría del delito y de la pena y 

sus consecuencias jurídicas. 2ª edición, 1ª reimpresión, Rodhas, Lima, 2009, p. 675. VILLAVICEN-
CIO TERREROS, Felipe. Derecho Penal. Parte General. 3ª reimpresión de la 1ª edición, Grijley, 
Lima, 2010, pp. 382-383. PÉREZ BARBERÁ, Gabriel. “El tipo culposo. La preterintencionalidad”. 
En: LASCANO, Carlos (director). Derecho Penal. Parte General. Libro de estudio. Reimpresión de 
la 1ª edición, Advocatus, Córdoba, 2005, pp. 324 y 327. Véase sobre este asunto, ya con anterioridad: 
QUINTANO RIPOLLÉS, Antonio. “Culpa e imprudencia en la doctrina y en la práctica”. En: Anua-
rio de Derecho Penal y Ciencias Penales. Tomo VII, Fasc. I, Ministerio de Justicia, Madrid, enero-
abril de 1954, p. 45 y ss.
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III. BREVES CONSIDERACIONES HISTÓRICAS SOBRE LA 
EVOLUCIÓN DE LA DOGMÁTICA PENAL DE LOS DELITOS 
CULPOSOS

Históricamente, la ubicación sistemática de la culpa ha evolucionado des-
de su encuadramiento en la culpabilidad a fines del siglo XIX y comienzos del 
siglo pasado hasta su ubicación en la tipicidad desde 1930(43).

Los primeros desarrollos dogmáticos importantes sobre la materia (segun-
da mitad del siglo XIX), señalaban que todo lo objetivo debía pertenecer a 
la antijuridicidad y todo lo subjetivo a la culpabilidad. Y como se considera-
ba que tanto el dolo como la culpa eran diferentes formas de lo subjetivo, en-
tonces eran diferentes formas de la culpabilidad(44). Autores como Binding, 
Beling, Von Liszt y Radbruch fueron los principales representantes de esta 
concepción.

En 1906, Beling publicaba su fundamental obra Die Lehre von Verbre-
chen a través de la cual se incorporó el tipo a la teoría del delito como cate-
goría sistemática independiente(45), defendida por el mismo como puramente  

(43) Para un estudio más extenso y detallado de la evolución del tratamiento dogmático de la impruden-
cia véase: CORCOY BIDASOLO, Miretxu. El delito imprudente. Criterios de imputación del resul-
tado. Promociones y Publicaciones Universitarias, Barcelona, 1989, p. 51 y ss. FEIJÓO SÁNCHEZ, 
Bernardo. Resultado lesivo e imprudencia. Tesis doctoral, Universidad Autónoma de Madrid, Ma-
drid, 1996, p. 15 y ss.

(44) Señala, al respecto, Feijóo: “(…) al injusto pertenecía el lado objetivo de la conducta delictiva y a la 
culpabilidad el lado subjetivo. De esta manera, el injusto se ocupaba solo de los procesos causales 
que producía un movimiento corporal y la culpabilidad se ocupaba del contenido psicológico de ese 
movimiento corporal. El dolo y la imprudencia se entendieron como las dos formas de manifestación 
de la culpabilidad. El injusto en ambos delitos era común ya que se limitaba a la descripción del pro-
ceso causal” (FEIJÓO SÁNCHEZ, Bernardo. Resultado lesivo e imprudencia. Ob. cit., p. 30).

(45) En esta obra, Ernst Beling puso de manifiesto que el tatbestand es una categoría intermedia e inde-
pendiente entre la conducta y la antijuridicidad. Esta expresión (tatbestand), término de muy difícil 
traducción al castellano, pero que ha sido entendido en este idioma como tipo penal, conforma la ca-
tegoría denominada tipicidad. El rechazo que sufrió, al comienzo, su construcción doctrinal, espe-
cialmente de los autores alemanes, dieron lugar a que la reelaborara. De ahí que hay dos momentos, 
claramente diferenciados, en su construcción doctrinal. El primero, en su versión del tipo materiali-
zado (1906) que es la época correspondiente a la publicación de su obra fundamental Die Lehre von 
Verbrechen. El segundo en 1930, con su monografía Die Lehre von Tatbestand. Ambos son dos hitos 
esenciales en la evolución del pensamiento del ilustre maestro alemán y en la dogmática de la teoría 
del delito. Así, con ello se dio origen al sistema contemporáneo tripartita del delito, el cual define a 
este último como una conducta (que es el presupuesto) que debe superar tres categorías para ser con-
siderado como tal: tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad. En sus orígenes el sistema tripartito es-
tuvo regido por el dogma causal (el cual predominaba desde el sistema bipartito del delito, es decir 
cuando se trataba solo de antijuridicidad y culpabilidad), en un primer momento por el causalismo 
naturalista (sistema clásico), y luego por el causalismo valorativo (sistema neoclásico). Cfr. DÍAZ-
ARANDA, Enrique. Cuerpo del delito, probable responsabilidad y la reforma constitucional de 
2008. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, México D.F., 2009, p. 7 y ss. MÁRQUEZ 
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objetiva(46), esto es desprovista de todo elemento subjetivo –todo lo subjetivo 
era asignado por Beling a la culpabilidad–, y como completamente avalorada, 
es decir desprovista de todo juicio de desvalor sobre la conducta, el cual que-
daba reservado para la categoría de la antijuridicidad.

Semejante concepción del tipo penal conducía inevitablemente a que este 
consistiera y se agotara en la simple causación de la conducta en él descrita, 
pues la causación era el dato objetivo, perceptible a través de los sentidos, que 
podía coincidir o no con el comportamiento descrito en la ley, independien-
temente de su consideración jurídica. Recién en la antijuridicidad debía anali-
zarse si esa causación era además contraria a derecho y recién en la culpabili-
dad determinarse si había sido cometida con dolo o culpa(47).

Así pues, como señalamos, el dolo y la culpa fueron concebidos como for-
mas de la culpabilidad (hablamos aquí de la culpabilidad como categoría dog-
mática dentro de la teoría del delito), ello merced a la teoría psicológica de la 
culpabilidad(48), que respondiendo al positivismo naturalista y al dogma cau-
sal(49) reinante de la época, entendía que la culpabilidad se circunscribía a una 
conexión causal de índole psicológica: es el relacionamiento psíquico del au-
tor con el resultado externo de su conducta. Por tanto, la culpabilidad equiva-
lía a una determinada relación con el resultado, apreciada desde el prisma cau-
sal, y con absoluta neutralidad descriptiva.

PIÑERO, Rafael. El tipo penal. Algunas consideraciones en torno al mismo. 2ª edición, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 2005, p. 137. VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe. Dere-
cho Penal. Parte General. 3ª reimpresión de la 1ª edición, Grijley, Lima, 2010, p. 231 y ss.

(46) Cfr. DÍAZ-ARANDA, Enrique. Cuerpo del delito, probable responsabilidad y la reforma constitu-
cional de 2008. Ob. cit., pp. 8 y 9.

(47) PÉREZ BARBERÁ, Gabriel. “El tipo culposo. La preterintencionalidad”. En: LASCANO, Carlos 
(director). Derecho Penal. Parte General. Libro de estudio. Reimpresión de la 1ª edición, Advocatus, 
Córdoba, 2005, p. 331.

(48) En la segunda mitad del siglo XIX surge la llamada concepción “psicológica” de la culpabilidad, la 
cual es plenamente coherente con las premisas metodológicas –de impronta naturalista– que prevale-
cen bajo la influencia del positivismo. Dicha concepción fue defendida a principios del siglo XX en 
Alemania por autores como Beling y Von Liszt. Cfr. KAUFMANN, Arthur. “Panorámica histórica de 
los problemas de la Filosofía del Derecho”. En: KAUFMANN, Arthur y HASSEMER, Wilfred. El 
pensamiento jurídico contemporáneo. Debate, Madrid, 1992, p. 117.

(49) El causalismo naturalista, así como el causalismo valorativo no distinguieron un modelo de análisis 
diferenciado entre el delito doloso y el culposo, sino que ambos conservaban la misma estructura y 
elementos, siendo lo más importante la comprobación de la relación causal (BUSTOS RAMÍREZ, 
Juan y HORMAZÁBAL MALARÉE, Hernán. Lecciones de Derecho Penal. Vol. II, Trotta, Madrid, 
1999, p. 168).
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En otras palabras, la culpabilidad era la relación subjetiva del autor con el 
resultado, de modo que el juicio de culpabilidad no se hizo depender de una 
valoración sino de una constatación: la existencia de un nexo psicológico en-
tre el hecho y su autor(50). Se determinaba a limitar desde el punto de vista psi-
cológico –o sea, en forma puramente descriptiva–, las relaciones anímicas 
existentes entre el autor y el hecho cometido por él(51).

Así, para Liszt, la culpabilidad comprende la relación subjetiva entre el 
acto y el autor, dicha relación debe ser únicamente de carácter psicológico. En 
igual sentido, Beling mantenía la idea de una culpabilidad identificable como 
la relación del autor con el resultado, su vinculación subjetiva con el hecho 
realizado, que configura, pues, una materia extraña al tipo objetivo(52).

Desde esta perspectiva, vinculada estrechamente con el axioma “toda cul-
pabilidad es culpabilidad de voluntad”, solo cabía, sin embargo, sancionar 
como imprudencia la llamada culpa consciente, mas no la inconsciente(53) pues 
esta supone la ausencia de toda vinculación psicológica (no existe representa-
ción del peligro) con el resultado producido(54).

Ya en 1907, Frank publica su artículo “Über den Aufbau des Schuldbegriffs”(55) 
donde critica la imposibilidad de que el concepto puramente psicológico de 
culpabilidad pueda explicar el fenómeno de la culpa inconsciente, abriéndo-

(50) Cfr. RIGHI, Esteban. La culpabilidad en materia penal. Ad-Hoc, Buenos Aires, 2003, p. 78.
(51) MEZGER, Edmund. Derecho Penal. Parte General. Libro de estudio. Editorial Bibliográfica Argen-

tina, Buenos Aires, 1958, p. 191.
(52) Véase BELING, Ernst von. Esquema de Derecho Penal. La doctrina del delito-tipo. Traducción de 

Sebastián Soler, Librería El Foro, Buenos Aires, 2002, p. 63.
(53) Cfr. MIR PUIG, Santiago. “Sobre el principio de culpabilidad como límite de la pena”. En: MIR 

PUIG, Santiago. El Derecho Penal en el Estado social y democrático de Derecho. Ariel, Barcelo-
na, 1994, p. 173. GÖSSEL, Karl-Heinz. “Viejos y nuevos caminos en la teoría de la imprudencia”.  
En: Revista Chilena de Derecho. Vol. 8, Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica 
de Chile, Santiago, 1981, p. 56.

(54) A la teoría psicológica se le criticó porque no permite explicar la ausencia de culpabilidad de los 
inimputables, como tampoco la inculpabilidad de quienes obran coaccionados o se encuentran en si-
tuaciones de necesidad por colisión de bienes de igual valor. Pero de todas las objeciones que le fue-
ron formuladas, la que debe ser considerada decisiva es que sus partidarios nunca pudieron funda-
mentar la culpabilidad de quien obra en infracción a un deber de cuidado, pero sin representarse la 
producción del resultado (esto es la llamada culpa inconsciente en términos de la teoría volitiva del 
dolo y la culpa). Cfr. RIGHI, Esteban. La culpabilidad en materia penal. Ad-Hoc, Buenos Aires, 
2003, p. 78.

(55) Dicho artículo apareció en el libro-homenaje a la Facultad de Derecho de Giessen. Para el presen-
te trabajo se ha consultado la siguiente versión en castellano: FRANK, Reinhard. Sobre la estructu-
ra del concepto de culpabilidad. Traducción de Gustavo Eduardo Aboso y Tea Löw. B de F, Monte-
video-Buenos Aires, 2002.
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se así por primera vez el camino hacia un concepto normativo de culpabili-
dad, el cual consistía en un juicio de reproche (Vorwerfbarkeit) y no en una re-
lación psíquica(56). Este concepto de “reprochabilidad” se convierte –como lo 
reconoce toda la doctrina– en el mayor aporte teórico que realiza Frank. Para 
este autor la posibilidad de imputarle a un sujeto culpabilidad por la realiza-
ción de una conducta prohibida, conforme a este planteo dogmático –tan no-
vedoso para la época– depende de que, a causa de esa conducta transgresora, 
pueda formulársele un reproche al autor(57).

“La concepción normativa de la culpabilidad supuso un presupuesto in-
dispensable para enriquecer el pobre tipo de injusto puramente causal. Para 
esta el delito, tanto doloso como imprudente, no tenía su fundamento en una 
mera constatación y descripción psicológica, sino que suponía una valoración 
con carga negativa: un reproche. Esta superación del naturalismo influyó, sin 
duda, en la transposición de un elemento normativo como el deber objetivo de 
cuidado al tipo de injusto”(58). Al mismo tiempo la teoría normativa de la cul-
pabilidad dejo vía libre a la posterior disección del tipo en una parte objetiva y 
otra subjetiva, es decir a la teoría del injusto personal de Welzel, tal como ve-
remos enseguida.

Bajo ese panorama, con los trabajos de M.E. Mayer (1915) y de Mez-
ger (1924), quedó claro que muchos tipos estaban integrados por elementos 
subjetivos (los llamados “elementos subjetivos del tipo”), así como por ele-
mentos normativos. Ya no podía pues sostenerse que la línea divisoria en-
tre el ilícito –o injusto– (conformado por las categorías sistemáticas del tipo 
y la antijuridicidad) y la culpabilidad pasaba por la distinción entre objetivi-
dad y subjetividad. Estaba claro que del lado del ilícito se tomaban en cuenta 

(56) “Es FRANK el autor por antonomasia considerado como la base de la teoría de la culpabilidad nor-
mativa, al incluir en el análisis de la culpabilidad, junto con el dolo y la culpa, la idea de las circuns-
tancias de hecho concomitantes, a principio de 1900, y con ello la posibilidad del reproche al autor 
de la acción antijurídica, con lo cual se deja a un lado la sola relación psíquica que se había impues-
to hasta ese momento” (DONNA, Edgardo A. “A modo de prólogo. Breve síntesis del problema de 
la culpabilidad normativa”. En: GOLDSCHMIDT, James. La concepción normativa de la culpabili-
dad. Traducción de Margarethe de Goldschmidt y Ricardo C. Núñez. 2ª edición, B de F, Montevideo-
Buenos Aires, 2002, p. 18).

(57) Los requisitos de la reprochabilidad, según Frank, son: la normal actitud espiritual del autor, la con-
creta relación psíquica del autor y su acto, y las normales condiciones en las cuales –según las cir-
cunstancias– se da el hecho. Véase: FRANK, Reinhard. Sobre la estructura del concepto de culpabi-
lidad. Traducción de Gustavo Eduardo Aboso y Tea Löw. B de F, Montevideo-Buenos Aires, 2002. 
Ahora bien, para Frank el dolo y la culpa siguen formando parte de la culpabilidad. Véase: GOLDS-
CHMIDT, James. La concepción normativa de la culpabilidad. Traducción de Margarethe de Golds-
chmidt y Ricardo C. Núñez. 2ª edición, B de F, Montevideo-Buenos Aires, 2002.

(58) FEIJÓO SÁNCHEZ, Bernardo. Resultado lesivo e imprudencia. Ob. cit., p. 32.
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elementos subjetivos y normativos, y que la culpabilidad era fundamental-
mente un concepto normativo, no subjetivo. A esta altura de la evolución todo 
indicaba, pues, que la culpa no podría continuar siendo considerada una for-
ma de culpabilidad(59).

En ese contexto aparece en 1930 el escrito de habilitación Engisch: Unter-
suchungen über Vorsatz und Fahrlässigkeit im Strafrecht, en donde este au-
tor propone por primera vez tratar el elemento del cuidado necesario (deber 
de cuidado) en el ámbito del tipo(60). Para Engisch el tipo no consistía en un 
mero proceso causal, sino que era preciso tener en cuenta en el camino la rea-
lidad y las valoraciones sociales. Si la norma penal prohibía conductas, la ma-
teria de prohibición no podía ser la causación de un resultado, sino la conduc-
ta descuidada.

A esta consideración de la culpa como elemento del tipo contribuyó en 
forma decisiva la teoría final de la acción creada por Welzel(61), la cual, pese 
a sus insuperables dificultades para explicar el delito culposo en forma cohe-
rente con sus puntos de partida fundamentales(62), demostró definitivamente 
con su concepción del “injusto personal” que nunca la pura causación del re-
sultado podía ser típicamente relevante.

En su desarrollo más avanzado, la teoría final de la acción concibió la dis-
tinción sistemática entre tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad(63), a partir de 
la idea de que la base del injusto doloso y culposo era la acción final, por lo 

(59) PÉREZ BARBERÁ, Gabriel. “El tipo culposo. La preterintencionalidad”. Ob. cit., p. 332.
(60) A diferencia –como señala Feijóo–, de lo que haría posteriormente Welzel, Engisch, mantuvo el dolo 

y la culpa naturales como elementos de la culpabilidad. La evitabilidad era un problema pertenecien-
te a la culpabilidad, desde esta manera dolo y culpa tenían una estructura paralela. Perteneciendo el 
aspecto normativo de ambos al injusto y el individual a la culpabilidad. Así, aunque fue Welzel el pri-
mero que trató la culpa y el dolo como elementos típicos, fue Engisch el primero que trató el cuida-
do necesario como un problema del tipo. (Véase FEIJÓO SÁNCHEZ, Bernardo. Resultado lesivo e 
imprudencia. Ob. cit., pp. 32-33).

(61) Véase: WELZEL, Hans. El nuevo sistema del Derecho Penal. Una introducción a la doctrina de la 
acción finalista. Traducción de José Cerezo Mir, 2ª reimpresión de la primera edición en castellano, 
B de F, Montevideo-Buenos Aires, 2004.

(62) Véase un análisis detallado de la doctrina de Welzel y como esta evolucionó en: FEIJÓO SÁNCHEZ, 
Bernardo. Resultado lesivo e imprudencia. Ob. cit., p. 36 y ss.

(63) “La tipicidad, la antijuridicidad y la culpabilidad son los tres elementos que convierten a la acción 
en un delito. La culpabilidad –la responsabilidad personal por el hecho antijurídico– presupone la an-
tijuridicidad del hecho, del mismo modo que la antijuridicidad tiene que estar, a su vez, concretada 
en tipos legales. La tipicidad, la antijuridicidad y la culpabilidad están vinculadas lógicamente, de tal 
modo, que cada elemento posterior del delito presupone el anterior” (WELZEL, Hans. El nuevo sis-
tema del Derecho Penal. Una introducción a la doctrina de la acción finalista. Ob. cit., p. 69, las cur-
sivas son del texto original).
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que en el delito culposo se puso el acento en la acción final que el sujeto que-
ría realizar y en la falta del cuidado exigido para lograr dicho fin que no es ilí-
cito en sí mismo, sino en cuanto a una defectuosa realización de la conducta 
para alcanzarlo. Entonces, el desvalor de acción en el delito culposo radica-
ba en la falta de la dirección final exigida por el Derecho. Se basa en el razo-
namiento de que el Derecho impone al ciudadano, en toda participación en la 
vida social, un deber objetivo en orden a una determinada prestación finalista. 
De esta manera, en realidad para el delito culposo se recurre a criterios valora-
tivos y solo marginalmente a la teoría final de la acción en sí.

Con todo ello, el juicio acerca de la realización de una conducta culposa 
era concebido en el ámbito de la tipicidad y ya no en la culpabilidad. Sin em-
bargo, continuaron las observaciones críticas de la doctrina sobre la pretendi-
da acción final en el delito culposo que resultaba penalmente irrelevante, ya 
que la finalidad se dirige a un fin que no es el resultado típico. Este anclaje teó-
rico de la doctrina final de la acción se mantuvo durante toda la obra de Welzel 
debido a su fijación en los conceptos ontológicos y prenormativos. Posterior-
mente la doctrina puso en el delito culposo un mayor acento en los criterios 
valorativos y dejó de lado la teoría de la acción final, las ponderaciones nor-
mativas y sociales superaron al final a los principios ontológicos. La doctri-
na mayoritaria abandona la teoría final de la acción como teoría de la acción, 
pero conserva una de sus principales consecuencias sistemáticas: la ubicación 
del dolo y la culpa en el tipo subjetivo(64).

Ahora bien, a lo largo de la evolución de la dogmática del delito culpo-
so, se ha evidenciado su progresiva normativización, alcanzando hoy en día 
su máxima expresión en el marco de la moderna teoría de la imputación obje-
tiva. Así, y a partir de la década de 1960, las corrientes surgidas en Alemania 
después del finalismo –especialmente el funcionalismo en cualquiera de sus 
vertientes– aceptan que la culpa tiene su lugar sistemático en el tipo, pero con 
fundamentos distintos a los del finalismo. Estos fundamentos son los que es-
tán en la base, a su vez, de la teoría de la imputación objetiva.

En tal sentido muchos aspectos de la estructura del delito culposo han ser-
vido de base para el desarrollo de sus postulados. Así, se ha llegado a la equi-
paración o sustitución, en algunos casos, de la norma de cuidado por la noción 

(64) MAZUELOS COELLO, Julio. “El delito imprudente en el Código Penal peruano. La infracción del 
deber de cuidado como creación de un riesgo jurídicamente desaprobado y la previsibilidad indivi-
dual”. En: Anuario de Derecho Penal 2003: Aspectos fundamentales de la Parte General del Código 
Penal peruano. Fondo Editorial de la PUCP-Universidad de Friburgo, Lima, 2003, p. 150.
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de la creación de un riesgo jurídicamente desaprobado (no permitido, típica-
mente relevante o socialmente inadecuado). Así, pues, actualmente se afirma 
que tanto para el delito doloso como para el culposo se requiere de una ac-
ción que realice un peligro típicamente relevante para la imputación objetiva 
del resultado lesivo.

IV. APROXIMACIÓN Y PERSPECTIVAS ACTUALES SOBRE EL 
CONCEPTO Y ESTRUCTURA DEL DELITO CULPOSO EN LA 
DOCTRINA PENAL

Como hemos visto la crítica a la comprensión puramente descriptivo-ob-
jetiva de la tipicidad con la demostración de los elementos normativos y sub-
jetivos en el tipo, llevó a cuestionar la rigidez de la formulación clásica. Una 
descripción puramente objetiva del delito no permitía diferenciar las conduc-
tas humanas de los puros sucesos naturales. El dolo y la culpa pasaron así a 
formar parte de la tipicidad.

Este cambio sistemático impulsó todavía más el alejamiento de la confi-
guración de la culpa respecto de la del dolo, pues la culpa comenzó a desarro-
llar su propio injusto típico, con independencia de la configuración del dolo. 
Así, pues, mientras el delito doloso se mantuvo como la producción causal co-
nocida y querida del resultado, la culpa fue asumiendo un carácter marcada-
mente normativo, con la idea de infracción de un deber objetivo de cuidado 
(la conducta culposa era entendida objetivamente como divergente de los mo-
delos sociales de conducta diligente), el nexo de infracción del deber y la pro-
ducción del resultado. Mientras que en el ámbito subjetivo del tipo dominó un 
concepto negativo, es decir de ausencia de dolo (sobre todo del aspecto voliti-
vo). Si bien existía un cierto grado de conocimiento sobre la acción que reali-
zaba el autor, la voluntad de realización de la acción descuidada –contraria al 
deber de cuidado– no estaba dirigida al resultado típico realizado. Posterior-
mente se incluyó en tipo subjetivo, junto a la simple ausencia de dolo, el cri-
terio de la previsibilidad que permite abarcar tanto la culpa consciente (efecti-
va) como la inconsciente (potencial)(65).

(65) Cfr. GARCÍA CAVERO, Percy. “La imputación objetiva en los delitos imprudentes. Comentario a la 
sentencia de la Corte Suprema del 13 de abril de 1998, R.N. Nº 4288-97-Ancash”. Ob. cit., p. 195.
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Conforme a lo anotado, queda claro que el deber de cuidado ha estado pre-
sente como un elemento característico esencial del delito culposo(66) desde las 
primeras formulaciones teóricas de este. Por bastante tiempo amplios sectores 
doctrinarios, así como la mayor parte de la jurisprudencia tanto nacional como 
comparada, han considerado a este “deber de cuidado” como un elemento ex-
clusivo del delito culposo que por un lado, permite diferenciarlo de los hechos 
fortuitos y, por otro lado, lo caracteriza como un aliud frente al doloso, en tan-
to para este no se ha estipulado referencia alguna a un deber de esta naturaleza.

Así, un sector de la doctrina define la culpa como la “falta de cuidado ob-
jetivo en el ámbito de relación”, considerando que los tipos penales expresan 
formas de comunicación (relaciones sociales) entre los miembros de la socie-
dad, por lo cual la culpa no podría concebirse como una mera contravención 
del deber de cuidado, ya que lo importante es la exigencia del ordenamiento 
jurídico en un ámbito social concreto. Otro sector de la doctrina inspirado en 
los lineamientos del causalismo valorativo, concibe la culpa como forma de 
la culpabilidad (nexo psiconormativo entre el autor y su conducta) y la define 
como “la producción de un resultado típico previsible y evitable, por medio 
de una acción violatoria del cuidado requerido en el ámbito social correspon-
diente”. En virtud de su naturaleza normativa y su ubicación sistemática en el 
tipo de injusto, la culpa es definida mayoritariamente por la doctrina como la 
infracción del deber objetivo de cuidado o diligencia que tiene como presu-
puesto la previsibilidad objetiva(67).

(66) Cfr., con mayores referencias, TORÍO LÓPEZ, Ángel Ruperto. “El deber objetivo de cuidado en los 
delitos culposos”. En: Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales. Tomo XXVII, Fasc. I, Minis-
terio de Justicia, Madrid, enero-abril de 1974, p. 25 y ss. NÚÑEZ BARBERO, Ruperto. “La estruc-
turación jurídica del delito culposo, problema actual de la dogmática”. En: Anuario de Derecho Pe-
nal y Ciencias Penales. Tomo XXVII, Fasc. I, Ministerio de Justicia, Madrid, enero-abril de 1974, 
p. 61 y ss. GUALLART Y DE VIALA, Alfonso. “La significación del resultado en los delitos culpo-
sos, en el Derecho Penal español”. En: Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales. Tomo XXXII, 
Fasc. III, Ministerio de Justicia, Madrid, setiembre-diciembre de 1979, p. 615 y ss. ZUGALDÍA ES-
PINAR, José Miguel. “La infracción del deber individual de cuidado en el sistema del delito culpo-
so”. En: Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales. Tomo XXXVII, Fasc. II, Ministerio de Jus-
ticia, Madrid, mayo-agosto de 1984, p. 321 y ss. CEREZO MIR, José. “El tipo de los injustos de los 
delitos de acción culposos”. En: Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales. Tomo XXXVI, Fasc. 
III, Ministerio de Justicia, Madrid, setiembre-diciembre de 1983, p. 471 y ss. CEREZO MIR, José. 
“El delito como acción culpable”. En: Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales. Tomo XLIX, 
Fasc. I, Ministerio de Justicia, Madrid, enero-abril de 1996, p. 9 y ss.

(67) MAZUELOS COELLO, Julio. “El delito imprudente en el Código Penal peruano. La infracción del 
deber de cuidado como creación de un riesgo jurídicamente desaprobado y la previsibilidad indivi-
dual”. Ob. cit., p. 156.
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Igualmente, como anota Feijóo(68), también es mayoritario el acuerdo con 
respecto a la estructura del delito culposo. El desvalor de un delito culposo se 
determina conforme a una doble medida: en el ámbito del injusto se enjuicia 
si la conducta infringe un deber objetivo de cuidado. Mientras que en el ám-
bito de la culpabilidad se valora si el autor concreto, conforme a sus capacida-
des individuales, podía cumplir ese deber de cuidado, con el fin de reprochar-
le o no su conducta antijurídica.

Sin embargo en las últimas décadas, a partir de la extensión de la teoría 
de la imputación objetiva en la evolución de la teoría del delito y su creciente 
normativización, un sector de la doctrina, acude en el tipo de injusto a ciertos 
criterios ex post (incremento del riesgo), fin de protección de la norma, rela-
ción de causalidad de la infracción del deber de cuidado (relación de antijuri-
dicidad, relación de riesgo, etc.) para imputar los resultados lesivos a una con-
ducta imprudente, con lo cual se deja de lado la idea de la infracción del deber 
de cuidado como elemento exclusivo y esencial del delito culposo. Se busca 
su desaparición, o para ser más precisos su difuminación(69) dentro de la teo-
ría de la imputación objetiva, defendiéndose una reestructuración del injus-
to culposo.

Lo cierto es que si se observa bien, la teoría de la imputación objetiva de-
sarrollada inicialmente para los delitos dolosos no es muy distinta con las for-
mulaciones contemporáneas de la teoría de la infracción del deber de cuidado 
de los delitos culposos(70), pudiéndose ver entre ambos una identidad estructu-
ral. El elemento de la previsibilidad de la culpa ha devenido en una teoría de 
la infracción del deber de cuidado muy cercana a la teoría de la imputación 
objetiva(71).

(68) FEIJÓO SÁNCHEZ, Bernardo. Resultado lesivo e imprudencia. Ob. cit., p. 17.
(69) Ibídem, p. 20.
(70) En esta perspectiva se puede ubicar la siguiente afirmación de Hurtado Pozo: “(…) la adecuación de 

la acción del agente a un tipo penal culposo consiste, en buena medida, en la comprobación de los 
criterios referentes a la imputación objetiva; los mismos que son similares a los empleados para sa-
ber si el autor ha violado el deber de cuidado”. (HURTADO POZO, José. Manual de Derecho Penal. 
Parte General I. 3ª edición, Grijley, Lima, 2005, p. 718). En el mismo sentido se ha dicho que la in-
fracción del deber objetivo de cuidado en la imprudencia es intencionalmente equivalente a la prime-
ra parte del juicio de imputación objetiva: la creación de un riesgo no permitido. Así véase, con refe-
rencias, MOLINA FERNÁNDEZ, Fernando. Antijuridicidad penal y sistema del delito. J. M. Bosch, 
Barcelona, 2001, pp. 376 y 384.

(71) De este parecer: GARCÍA CAVERO, Percy. “La imputación subjetiva y el proceso penal”. En: De-
recho Penal y Criminología. Vol. 26, Nº 78, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 2005,  
p. 130.
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Por lo tanto hoy en día se trata más de una discusión terminológica que de 
otra cosa, lo cual ha llevado alguien a sostener que en “realidad la imputación 
objetiva no aporta nada nuevo al tipo penal del delito culposo”(72). Sin embar-
go, lo nuevo de la teoría de la imputación objetiva en los delitos culposos, es-
taría en la mejor sistematización que recoge sobre los criterios para determi-
nar si nos encontramos precisamente ante un delito culposo(73). Asimismo, y 
como consecuencia de lo anterior, hablar de la teoría de la imputación objeti-
va resulta más precisa por cuanto, por un lado, no da lugar a malos entendidos 
que podría generar el seguir hablando de una infracción al deber de cuidado, 
como si este solo se produjera en los delitos culposos, cuando en realidad en 
un aspecto común que también se da en los delitos dolosos(74), pues tanto las 
conductas culposas como dolosas –para ser consideradas como tales– requie-
ren de la infracción de un deber general de cuidado entendido en el deber de 
no causar daño a otro.

En este sentido, Roxin ha señalado que tras la características de la infrac-
ción del deber de cuidado, en realidad se esconden distintos elementos que ca-
racterizan los presupuestos de la imprudencia de manera más precisa que tal 
clausula general(75).

(72) HIRSCH, Hans. “Acerca de la teoría de la imputación objetiva”. En: HIRSCH, Hans. Derecho Penal. 
Obras completas. Rubinzal- Culzoni, Buenos Aires-Santa Fe, 1999, p. 61.

(73) En este sentido Pérez Barberá afirma que: “Lo nuevo que aporta la teoría de la imputación objetiva en 
el campo del delito culposo es –por lo menos– una exposición mejor y más ordenada de los requisi-
tos necesarios para la tipicidad objetiva, evitando colocar el énfasis en conceptos en sí mismos inade-
cuados o insuficientes para explicar el fenómeno, o que –por su propia ambigüedad– se prestan a ser 
utilizados de cualquier manera tanto por partidarios de teorías normativas como naturalísticas del de-
lito (…)”. PÉREZ BARBERÁ, Gabriel. “El tipo culposo. La preterintencionalidad”. Ob. cit., p. 344.

(74) Como señala Hurtado Pozo: “En esta perspectiva, la violación de un deber de prudencia no es más 
considerada como condición necesaria solo respecto a los delitos imprudentes, sino también para los 
dolosos. Esto en razón de que dicha violación constituye uno de los criterios para determinar la impu-
tación objetiva que es común a ambos tipos de delito. La consecuencia para la culpa es que la capaci-
dad personal del autor para reconocer y respetar el deber de prudencia deja de ser percibida como fac-
tor de la culpabilidad (como lo hacía la noción compleja de culpa) para ser considerada en tanto que 
elemento del tipo legal subjetivo. Esta manera de percibir la culpa constituye, en buena cuenta, una 
renovación de la teoría unitaria de la culpa, en la medida en que el deber de evitar el peligro es con-
siderado como elemento común a todo delito”. (HURTADO POZO, José. Manual de Derecho Penal. 
Parte General I. 3ª edición, Grijley, Lima, 2005, p. 714). En el mismo sentido: JAKOBS, Günther. 
Derecho Penal. Parte General. Fundamentos y teoría de la imputación. Traducción de Joaquín Cue-
llo Contreras y Luis Serrano Gonzales de Murillo. 2ª edición, Marcial Pons, Madrid, 1997, p. 384, 
cuando refiere que en el delito imprudente la supuesta infracción del deber de cuidado no es más que 
el deber que surge de la norma al igual que en el delito doloso.

(75) ROXIN, Claus. Derecho Penal. Parte General. Tomo I. Fundamentos. La estructura de la teoría del 
delito. Traducción de la 2ª edición alemana por Diego-Manuel Luzón Peña, Miguel Díaz y García 
Conlledo y Javier de Vicente Remesal, Civitas, Madrid, 1997, pp. 999-1000.
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El citado autor ejemplifica la mayor precisión de la imputación objetiva 
de la siguiente manera: “Para empezar falta la contrariedad al cuidado debi-
do cuando el sujeto desde un principio no ha creado un peligro jurídicamen-
te relevante. Por tanto, al joven que cita a su novia y la misma resulta muerta 
por el golpe de un meteorito sin duda no se le puede reprochar una contrarie-
dad al cuidado debido. Pero con la falta de creación de peligro se caracteri-
za de modo más exacto la razón de la exclusión de la imputación. A continua-
ción se ha de negar la infracción del deber de cuidado cuando p. ej. el sujeto 
conduce de modo plenamente conforme a las normas del tráfico y a pesar de 
ello lesiona a alguien que se le echa encima del coche. Pero solo la referencia 
a la observancia del riesgo permitido hace posible una fundamentación exac-
ta de la exclusión de la imprudencia. Por fin, falta una infracción del deber de 
cuidado v. gr. cuando alguien solo colabora a la autopuesta en peligro dolosa 
de otro o cuando puede invocar el principio de confianza. Pero ello se debe a 
que el fin de protección del tipo correspondiente no abarca tales resultados”(76).

Pero en cuanto los presupuestos de la imputación son idénticos a los de la 
infracción del deber de cuidado no se pueden separar entre sí la infracción del 
deber de cuidado de la imputación del resultado. Ello a su vez conlleva a que 
todo lo que la jurisprudencia y la doctrina han ido precisando para la constata-
ción de la infracción del deber de cuidado, no sean dejados en el olvido, sino 
que por el contrario deban ser tomados en cuenta para la determinación de que 
lo que se ha de considerar como creación de un peligro no permitido(77) (riesgo 
jurídicamente desaprobado o riesgo típicamente relevante, como se le quiera 
llamar a este filtro de la imputación objetiva).

Bajo ese orden de ideas, la teoría de la imputación objetiva no niega que 
para que haya tipicidad objetiva culposa sea necesario que el resultado sea 
previsible, o que se viole una determinada norma o deber de cuidado, pero 
demuestra que esos elementos no son suficientes –ni en rigor idóneos– para 
conducir a concluir que una conducta sea adecuada objetivamente a un tipo 

(76) ROXIN, Claus. Derecho Penal. Parte General. Tomo I. Fundamentos. La estructura de la teoría del 
delito. Ob. cit., p. 1000. En cuanto a la vaguedad del término “infracción del deber de cuidado” que 
puede conducir a confusión, el autor anota que: “El elemento de la infracción del deber de cuidado no 
conduce más allá que los criterios generales de imputación. Es más vago que estos y por tanto pres-
cindible. En rigor es incluso ‘erróneo desde el punto de vista de la lógica de la norma’, pues produ-
ce la impresión de que el delito comisivo imprudente consistiría en la omisión del cuidado debido, lo 
que sugiere su interpretación errónea como un delito de omisión. Sin embargo, al sujeto no se le re-
procha el haber omitido algo, sino el haber creado un peligro no amparado por riesgo permitido y sí 
abarcado por el fin de protección del tipo, que se ha realizado en un resultado típico”.

(77) Ibídem, p. 1001.
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culposo, o bien por demasiado extensos (desde cierto punto de vista todo re-
sultado es previsible) o bien por demasiado limitados (la sola violación de una 
norma de cuidado no implica necesariamente que la conducta sea penalmen-
te típica).

Conforme a las consideraciones expuestas, la estructura típica objetiva de 
los delitos culposos es igual a la de los delitos dolosos(78) por lo que su confi-
guración se determina con los mismos criterios(79); es decir, con la creación o 
aumento de un riesgo jurídico-penalmente relevante y su realización en el re-
sultado(80). Esto significa que la teoría de la imputación objetiva, desarrollada 
con todos sus aspectos en los delitos dolosos, no es distinta de la de los deli-
tos culposos.

La diferente estructura típica de los delitos culposos frente a los dolosos 
se encuentra fundamentalmente en el tipo subjetivo(81). El dolo, considera-
do como conocimiento potencial del hecho –concretamente de la conexión 
probable de su comportamiento con el resultado–, se diferencia de la cul-
pa, en tanto en esta no existe un pleno conocimiento de los elementos obje-
tivos del tipo penal, sino como una posibilidad de conocimiento, esto es, la 
llamada cognoscibilidad. Este déficit de conocimiento no significa, sin em-
bargo, ausencia del mismo, sino un grado menor de conocimiento que si 
bien no permite una imputación dolosa, sí fundamenta la posibilidad que 

(78) Cfr. HURTADO POZO, José. Manual de Derecho Penal. Parte general I. 3ª edición, Grijley, Lima, 
2005, pp. 712 y 714. MAZUELOS COELLO, Julio. “El delito imprudente en el Código Penal perua-
no. La infracción del deber de cuidado como creación de un riesgo jurídicamente desaprobado y la 
previsibilidad individual”. Ob. cit., p. 158. GARCÍA CAVERO, Percy. “La imputación objetiva en 
los delitos imprudentes. Comentario a la sentencia de la Corte Suprema del 13 de abril de 1998, R.N. 
Nº 4288-97-Ancash”. En: Revista de Derecho. Vol. I, Universidad de Piura, Piura, 2000, p. 196.

(79) VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe. Derecho Penal. Parte General. 3ª reimpresión de la 1ª edi-
ción, Grijley, Lima, 2010, p. 386.

(80) GARCÍA CAVERO, Percy. “La imputación objetiva en los delitos imprudentes. Comentario a la sen-
tencia de la Corte Suprema del 13 de abril de 1998, R.N. Nº 4288-97-Ancash”. Ob. cit., p. 196. MA-
ZUELOS COELLO, Julio. “El delito imprudente en el Código Penal peruano. La infracción del de-
ber de cuidado como creación de un riesgo jurídicamente desaprobado y la previsibilidad individual”. 
Ob. cit., p. 169.

(81) Cfr. GARCÍA CAVERO, Percy. “La imputación subjetiva”. En: Contribuciones críticas al sistema 
penal de la postmodernidad. In memoriam a Eduardo Novoa Monreal. Ob. cit., p. 105. MAZUELOS 
COELLO, Julio. “El delito imprudente en el Código Penal peruano. La infracción del deber de cui-
dado como creación de un riesgo jurídicamente desaprobado y la previsibilidad individual”. Ob. cit., 
p. 169.
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tuvo el autor de conocer el potencial del hecho delictivo (la vencibilidad del 
conocimiento)(82).

Así pues, mientras en el dolo la cognoscibilidad ha evolucionado a cono-
cimiento, en la culpa no. Esta última es comprendida como la posibilidad de 
conocer el riesgo prohibido, esto es, el autor de acuerdo a su capacidad indi-
vidual, pudo y debió conocer del riesgo que no fue consciente en el momento 
de la acción(83). La cognoscibilidad no se refiere a un conocimiento causal per-
fecto y técnico, vinculado al modo de producirse el resultado lesivo, basta que 
sea cognoscible el riesgo que se realiza; por lo que el conocimiento de los fac-
tores del riesgo que no alcance todavía a la representación (en el momento de 
la acción y en la situación concreta) de la realización probable del tipo ha de 
quedar comprendido dentro del tipo subjetivo del delito culposo.

Dentro de este marco podemos ubicar la postura de Jakobs, para quien la 
culpa es básicamente un supuesto de error de tipo(84) y, desde esta perspecti-
va, la caracteriza como una forma de evitabilidad en que falta el conocimiento 
actual de lo que ha de evitarse, en otras palabras, habrá culpa cuando el resul-
tado típico es objetivamente imputable y el autor ha obrado con una aprecia-
ción errónea acerca del riesgo de su producción, a pesar de la posibilidad de 
conocer tal riesgo. Luego, si la culpa es concebida como error de tipo evita-
ble, la cognoscibilidad del peligro por parte del sujeto equivale a la vencibili-
dad del error.

Ahora bien, establecido que la culpa se configura con base en la cognosci-
bilidad de la realización del tipo penal, surge la necesidad de precisar cómo se 
determina normativamente tal cognoscibilidad. Los defensores del criterio de 
la previsibilidad en el delito culposo se inclinan mayoritariamente por una de-
terminación objetiva, de manera tal que no dependerá de las capacidades del 
autor individual, sino de un ciudadano promedio.

(82) GARCÍA CAVERO, Percy. “La imputación subjetiva”. En: Contribuciones críticas al sistema penal 
de la postmodernidad. In memoriam a Eduardo Novoa Monreal. Ob. cit., p. 105.

(83) No hay deber alguno de obtener conocimiento, sino de evitar acciones típicas cognoscibles. Así, 
JAKOBS, Günther. Derecho Penal. Parte General. Fundamentos y teoría de la imputación. Ob. cit., 
p. 381.

(84) JAKOBS, Günther. Derecho Penal. Parte General. Fundamentos y teoría de la imputación. Ob. cit., 
p. 381. En la doctrina nacional considera que la imprudencia es siempre un error de tipo vencible: 
VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe. Derecho Penal. Parte General. 3ª reimpresión de la 1ª edi-
ción, Grijley, Lima, 2010, p. 385.
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En contra de esta medida objetiva se muestra un sector minoritario de la 
doctrina, en tanto critican a tal fundamentación desconocer que no puede ha-
blarse de una infracción si el autor no puede reconocerla como tal. Este repro-
che ha llevado a que el mencionado sector doctrinal ofrezca, por el contrario, 
un criterio de determinación de la culpa basado en las capacidades individua-
les del autor. Por nuestra parte, consideramos correcta tal individualización 
del criterio de la cognoscibilidad, pues solamente de esta manera puede perso-
nalizarse la imputación jurídico-penal.

No obstante, este reconocimiento no debe conducir a aceptar la relevancia 
en el ámbito jurídico-penal del ámbito psíquico del autor. La imputación sub-
jetiva de la culpa no depende de que el autor haya estado en el momento del 
hecho en la posibilidad psíquica de conocer el potencial del mismo, sino de 
que el autor en sus circunstancias concretas habría podido reconocerle. Los 
conocimientos y capacidades especiales forman parte, por tanto, del juicio de 
determinación de la cognoscibilidad(85).

V. EL CONCEPTO Y ESTRUCTURA DEL DELITO CULPOSO EN 
LA JURISPRUDENCIA PENAL NACIONAL

La jurisprudencia nacional no ha definido de modo suficiente lo que en-
tiende por culpa. En algunas ocasiones se ha intentado conceptuarla desde la 
previsibilidad objetiva, en otras para determinar la tipicidad de una conduc-
ta como si fuera culposa se ha recurrido –con suma frecuencia– a la infrac-
ción del deber de cuidado. Asimismo también se ha hecho uso de la teoría de 
la imputación objetiva, así se ha hablado de la creación de un riesgo jurídi-
camente desaprobado para determinar la tipicidad de la conducta culposa sin 
hacer alusión al deber de cuidado, y aun en otras se han mezclado ambos cri-
terios. Así pues el panorama a observar a nivel jurisprudencial resulta, por lo 
menos, poco claro. Veamos:

Por ejemplo en la Ejecutoria Superior del Exp. Nº 8653-97-Lima se pone 
énfasis en la previsibilidad objetiva, así se manifiesta lo siguiente:

 “(...) Los delitos culposos pueden ser definidos como aquellos ilí-
citos producidos por el agente al no haber previsto el resultado 

(85) GARCÍA CAVERO, Percy. “La imputación subjetiva”. En: Contribuciones críticas al sistema penal 
de la postmodernidad. In memoriam a Eduardo Novoa Monreal. Ob. cit., p. 106.
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antijurídico; siempre que debiera haberlo previsto y dicha previ-
sión fuera posible (...)”(86).

Igualmente en la Ejecutoria Superior del Exp. Nº 3355-98-Lima, que ver-
só sobre un caso de homicidio culposo se manifestó:

 “El homicidio culposo puede ser definido como aquella muerte produ-
cida por el agente al no haber previsto el posible resultado antijurídico, 
siempre que debiera haberse previsto y ficha previsión fuera posible, 
o habiéndolo previsto confía sin fundamento en que no se producirá el 
resultado que se representa”(87).

De igual manera en otro caso:

 “(…) las lesiones culposas pueden ser definidas como aquella lesión 
producida por el agente al no haber previsto el posible resultado an-
tijurídico, siempre que debiera haberlo previsto y dicha previsión era 
posible, o habiéndolo previsto, confía sin fundamento en que no se 
producirá el resultado que se represente; actuando en consecuencia 
con negligencia, imprudencia e impericia”(88).

Nuestra jurisprudencia sigue a la doctrina mayoritaria en cuanto coincide 
sobre la exigencia de la infracción del deber objetivo de cuidado para afirmar 
la tipicidad del delito culposo. En la siguiente ejecutoria superior se hace alu-
sión a que el agente al actuar sin la diligencia debida viola el deber de cui-
dado mediante acciones que previsiblemente podían ocasionar la muerte del 
agraviado:

 “Que, para que se configure el ilícito instruido deben concurrir los ele-
mentos objetivos y subjetivo del tipo penal, esto es, que se produzca 
la muerte de una persona por el agente por no haber previsto el posi-
ble resultado antijurídico, pudiendo y debiendo preverlo, y en el caso 
de haberlo previsto, confía sin fundamento que no se producirá el re-
sultado antijurídico; requiriéndose necesariamente un nexo de casua-
lidad entre el comportamiento culposo y el resultado muerte y por 
otro lado se habla del comportamiento culposo, partiendo de la idea 
de que el sujeto no quiso realizar el acto, sin embargo lo ejecutó sin 

(86) Ejecutoria Superior recaída en el Exp. Nº 8653-97-Lima, del 6 de agosto de 1998.
(87) Ejecutoria Superior recaída en el Exp. Nº 3355-98-Lima, del 21 de setiembre de 1998.
(88) Ejecutoria Superior recaída en el Exp. Nº 1291-98-Lima, del 30 de junio de 1998.
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la “diligencia debida” lesionando con ello el deber de cuidado que era 
necesario tener con acciones que ‘previsiblemente’ podían prever (sic) 
la muerte de una persona; (…)”(89).

Por su parte la Corte Suprema también ha hecho mención únicamente del 
deber de cuidado para determinar la tipicidad del delito. Este deber de cuida-
do de acuerdo se configuraría por la falta de diligencia en el actuar del agente:

 “Que del conjunto de hecho que precedieron a la sustracción de la mo-
tocicleta se evidencia una falta del deber objetivo de cuidado, pues si 
esta evalúa una conducta negligente, dentro del contexto situacional 
en que se encontraba el acusado (...) fluye que existió un descuido y 
falta de diligencia con relación a la pérdida del bien, dejó la motoci-
cleta en la calle, sin seguridad, en un lugar, donde no existía vigilan-
cia cercana y en una zona que no tenía estacionamiento, a pesar de que 
a treinta metros de distancia se hallaba las instalaciones de la Direc-
ción Regional de Salud de Ayacucho, que es de enfatizar que desde la 
óptica jurídico-penal no se sanciona el extravío de los bienes, sino en 
cuanto, ello tenga como fundamento y antecedente la falta de cuidado 
del agente del hecho punible, como se acreditó en el caso concreto”(90).

El deber objetivo de cuidado es definido por la jurisprudencia como:

 “(…) el conjunto de reglas que debe observar toda persona al realizar 
una actividad concreta a título de profesión, ocupación o industria, por 
ser elemental y ostensible en cada caso como indicadores de pericia, 
destreza o prudencia (…)”(91).

Sin embargo, la jurisprudencia no es unánime en afirmar que la infracción 
del deber de cuidado fundamenta el aspecto objetivo de la tipicidad del deli-
to culposo, pues en algunas ocasiones se ha hecho alusión a la creación de un 
riesgo no permitido y no a la infracción del deber de cuidado. En todo caso la 
jurisprudencia no aclara si se trata de lo mismo o si uno forma parte del otro. 
Es más la falta de diligencia también se la ha invocado para indicar que con 
ella se ha vulnerado los límites del riesgo permitido. Veamos:

(89) Ejecutoria Superior recaída en el Exp. Nº 1291-98-Lima, del 30 de junio de 1998.
(90) Ejecutoria Suprema recaída en el R.N. N° 901-2009, del 15 de abril de 2010.
(91) Ejecutoria Suprema recaída en el R.N. N° 2007-97, del 2 de abril de 1999.
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“(…) si la acción se realiza con la diligencia debida, aunque sea previsible 
un resultado, se mantiene en el ámbito de lo permitido jurídicamente y no 
se plantea problema alguno; pues, la acción objetivamente imprudente, es 
decir, realizada sin la diligencia debida que incrementa de forma ilegítima 
el peligro de que un resultado se produzca es, junto con la relación de cau-
salidad, la base y fundamento de la imputación objetiva del resultado”(92).

Debe observarse que en este aspecto la jurisprudencia no es pacífica, in-
cluso ha utilizado simultáneamente los conceptos de infracción del deber de 
cuidado y creación o incremento de un riesgo no permitido ya sea para afirmar 
o rechazar la imputación objetiva del resultado(93), así, por ejemplo, la Ejecu-
toria Suprema R.N. Nº 4288-97-Ancash señala que:

“(…) que, el tipo objetivo de los delitos culposos o imprudentes exige la 
presencia de dos elementos: a) la violación de un deber objetivo de cuida-
do, plasmado en normas jurídicas, normas de la experiencia, normas del 
arte, ciencia o profesión, destinadas a orientar diligentemente el compor-
tamiento del individuo, y b) la producción de un resultado típico imputa-
ble objetivamente al autor por haber creado o incrementado un riesgo ju-
rídicamente relevante, que se ha materializado en el resultado lesivo del 
bien jurídico (…)”(94).

Sin embargo, en alguna ocasión la jurisprudencia ha expuesto con acier-
to la relación entre el riesgo permitido y el deber de cuidado, señalando que 
quien no va más allá de los límites del riesgo permitido tampoco vulnera el de-
ber de cuidado. Así, se ha dicho lo siguiente:

(…) que en la vida social moderna el riesgo de la producción de lesiones 
de bienes jurídicos es paralelo al avance de la mecanización del mismo, 
por ello es que se autoriza la realización de acciones que entrañan peli-
gros para bienes jurídicos, siempre y cuando se cumpla con ciertos cuida-
dos, circunstancia que es conocida en doctrina como la Teoría del Riesgo 
Permitido; dentro de dicha teoría debe considerarse también el compor-
tamiento del que ha obrado suponiendo que los demás cumplirán con sus 
deberes de cuidado (Principio de Confianza); por lo que, el que obra sin te-
ner en cuenta que otros puedan hacerlo en forma descuidada no infringirá 

(92) Ejecutoria Superior recaída en el Exp. Nº 550-98-Lima, del 24 de abril de 1998.
(93) Más adelante analizaremos con detalle los criterios de imputación que utiliza la jurisprudencia 

peruana.
(94) Ejecutoria Suprema recaída en el R.N. N° 4288-97, del 13 de abril de 1998.
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el deber de cuidado, de donde se concluye que si la tipicidad del delito cul-
poso depende de la infracción del cuidado debido, es claro que el que obra 
dentro de los límites de la tolerancia socialmente admitidos no infringe el 
deber de cuidado y por lo tanto no obra típicamente (…)”(95).

En definitiva, si bien la jurisprudencia no define lo que ha de entenderse 
por culpa, toma como elemento propio del delito culposo la infracción del de-
ber de cuidado, de esta manera se advierte la coincidencia con la doctrina ma-
yoritaria. La moderna teoría de la imputación objetiva ha sido recogida por 
nuestra jurisprudencia para el tratamiento del delito culposo a partir de enten-
der que se ha de verificar la creación o incremento de un riesgo penalmente 
relevante, que dicho riesgo se haya materializado en el resultado y que el re-
sultado se haya producido dentro del ámbito de protección de la norma. Prin-
cipalmente, la jurisprudencia ha puesto el acento en la creación de un riesgo 
penalmente relevante (principio del riesgo permitido) y en los casos de atribu-
ción del resultado a la conducta de la víctima (autopuesta en peligro de la víc-
tima). Se advierte, no obstante, que la jurisprudencia no es uniforme en cuanto 
al empleo del criterio de la infracción del deber de cuidado, pues acude simul-
táneamente a dicho criterio y a la creación de un riesgo penalmente relevante, 
o, en algunos casos, para supuestos similares aplica indistintamente alguno de 
los dos criterios. Esta disparidad de opiniones genera una enorme confusión 
en la línea jurisprudencial a seguir por los magistrados(96).

VI. LA IMPUTACIÓN OBJETIVA EN LOS DELITOS CULPOSOS 
DESDE UN ENFOQUE JURISPRUDENCIAL

1. Introducción

En este apartado de nuestro trabajo, se estudiará los criterios de imputa-
ción objetiva utilizados para determinar la presencia de la culpa en un delito, 
criterios que como hemos mencionado son los mismos que se utilizan para los 
delitos dolosos. Dada la naturaleza de este libro, especialmente se analizará la 
forma en que tales criterios han venido siendo utilizados por la jurisprudencia 
nacional, dejando para otra oportunidad el estudio detallado de los aspectos 

(95) Ejecutoria Suprema recaída en el R.N. N° 3496-2001, del 6 de setiembre de 2001.
(96) MAZUELOS COELLO, Julio. “El delito imprudente en el Código Penal peruano. La infracción del 

deber de cuidado como creación de un riesgo jurídicamente desaprobado y la previsibilidad indivi-
dual”. Ob. cit., p. 169.
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teóricos desarrollados por la doctrina(97), remitiéndonos en esta ocasión única-
mente a los aspectos mínimos indispensables para comprender los tópicos que 
han sido tomados en cuenta por nuestra judicatura.

De esta manera a continuación haremos referencia a los aspectos básicos 
de los criterios de la imputación objetiva que se toman en cuenta para deter-
minar la tipicidad o no de una conducta como culposa, luego de ello se proce-
derá a analizar una serie de casos que ha resuelto nuestra jurisprudencia a tra-
vés de la teoría de la imputación objetiva.

(97) Sin perjuicio de lo señalado, debemos mencionar que para tener un panorama general sobre la impu-
tación objetiva, así como sobre las bases de las que parte, y los distintos enfoques o modelos de la 
misma, puede consultarse –sin ánimos de ser exhaustivos– los siguientes trabajos: ROXIN, Claus. 
La imputación objetiva en el Derecho Penal. Traducción de Manuel Abanto Vázquez. 1ª reimpre-
sión de la 2ª edición, Grijley, Lima, 2013. JAKOBS, Günther. La imputación objetiva en el Dere-
cho Penal. Traducción de Manuel Cancio Meliá. 1ª reimpresión de la 1ª edición argentina, Ad-Hoc, 
Buenos Aires, 1997. FRISCH, Wolfgang. Tipo penal e imputación objetiva. Traducción de Manuel 
Cancio Meliá, Beatriz de la Gándara Vallejo, Manuel Jaén Vallejo y Yesid Reyes Alvarado. Colex, 
Madrid, 1995. FRISCH, Wolfgang. Comportamiento típico e imputación del resultado. Traducción 
de Joaquín Cuello Contreras y José Luis Serrano González de Murillo. Marcial Pons, Madrid, 2004. 
FRISCH, Wolfgang y ROBLES PLANAS, Ricardo. Desvalorar e imputar. Sobre la imputación ob-
jetiva en Derecho Penal. Atelier, Barcelona, 2004. CANCIO MELIÁ, Manuel. Líneas básicas de la 
teoría de la imputación objetiva. 1ª reimpresión de la 1ª edición, Ediciones Jurídicas Cuyo, Mendo-
za, 2004. REYES ALVARADO, Yesid. Imputación objetiva. 2ª edición, Temis, Santa. Fe de Bogotá, 
1996. LÓPEZ DÍAZ, Claudia. Introducción a la imputación objetiva. Universidad Externado de Co-
lombia, Bogotá, 1996. FEIJÓO SÁNCHEZ, Bernardo. La imputación objetiva en el Derecho Penal. 
Grijley, Lima, 2002. TORÍO LÓPEZ, Ángel, Ruperto. “Naturaleza y ámbito de la teoría de la impu-
tación objetiva”. En: Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales. Tomo XXXIX, Fasc. I, Minis-
terio de Justicia, Madrid, enero-abril de 1986, p. 33 y ss. GIMBERNAT ORDEIG, Enrique. “¿Qué 
es la imputación objetiva?”. En: Estudios Penales y Criminológicos. Nº X, Universidad Santiago 
de Compostela, Compostela, 1987, p. 169 y ss. LARRAURI, Elena. “Notas preliminares para una 
discusión sobre la imputación objetiva”. En: Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales. Tomo 
XLI, Fasc. III, Ministerio de Justicia, Madrid, setiembre-diciembre de 1988, p. 715 y ss. FRISCH, 
Wolfgang. “La imputación objetiva: estado de la cuestión”. Traducción de Ricardo Robles Planas. 
En: ROXIN, Claus; JAKOBS, Günther; SCHÜNEMANN, Bernd; FRISCH, Wolfgang y KÖHLER, 
Michael. Sobre el estado actual de la teoría del delito. Civitas, Madrid, 2000, p. 21 y ss. MIR PUIG, 
Santiago. “Significado y alcance de la imputación objetiva en el Derecho Penal”. En: Revista Electró-
nica de Ciencia Penal y Criminología. Nº 05-05, Universidad de Granada, Granada, 2003. Disponi-
ble en: <http://criminet.ugr.es/recpc/08/recpc08-01.pdf.> ABANTO VÁZQUEZ, Manuel. “El estado 
actual de la discusión sobre la teoría de la imputación objetiva”. En: XVI Congreso Latinoamerica-
no, VIII Iberoamericano y I Nacional de Derecho Penal y Criminología. Universidad Nacional Ma-
yor de San Marcos, Lima, 2004, p. 7 y ss. GARCÍA CAVERO, Percy. “Cuestiones generales de la 
imputación objetiva en el Derecho Penal peruano”. En: Aportes al Derecho Penal peruano desde la 
perspectiva constitucional. Revista Institucional Nº 7. Academia de la Magistratura, Lima, 2006,  
p. 99 y ss. VÁSQUEZ SHIMAJUKO, Shikara. “La normativización del tipo y los modelos de impu-
tación objetiva”. En: Portal de Derecho Penal. Universidad de Friburgo, Friburgo, agosto de 2013, 
disponible en: <http://perso.unifr.ch/derechopenal/assets/files/articulos/a_20130908_03.pdf>. PINE-
DO SANDOVAL, Carlos. Imputación objetiva. Introducción a sus conceptos elementales. Palestra 
Editores, Lima, 2013.
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2. Criterios de imputación aplicables al tipo objetivo de los delitos 
culposos

Los diversos institutos de la teoría de la imputación objetiva sirven de fil-
tros para calificar a un determinado comportamiento como típico(98). Hoy en 
día se habla de una completa normativización del tipo, de modo que hacer alu-
sión a la imputación objetiva sería lo mismo que hacer referencia a la normati-
vización de la tipicidad(99). Veamos los criterios que han suscitado más interés 
en el ámbito del delito culposo, en donde tales criterios normativos-valorati-
vos operan en el plano de la tipicidad como correctivos de la pura responsabi-
lidad por la causalidad.

2.1. La relación de causalidad como presupuesto mínimo indispensa-
ble de la imputación objetiva

Los filtros de imputación objetiva impiden que se le puede imputar –en 
sentido jurídico penal– al agente consecuencias puramente causales y, en tal 
sentido, azarosas de su obrar. Sin embargo, no es que con ello quede en el ol-
vido la relación de causalidad(100), sino que antes bien se le reconoce como 

(98) Cfr. PINEDO SANDOVAL, Carlos. Imputación objetiva. Introducción a sus conceptos elementales. 
Ob. cit., p. 83.

(99) En este sentido: FEIJÓO SÁNCHEZ, Bernardo. La imputación objetiva en el Derecho Penal. Gri-
jley, Lima, 2002, pp. 13-15; para quien además la imputación objetiva es una teoría normativa sobre 
la imputación de hechos antijurídicos a personas como presupuestos de la culpabilidad. Así la impu-
tación objetiva es entendida como una teoría global de la tipicidad y de la antijuridicidad que no se li-
mita a la fórmula imputación objetiva = creación de un riesgo jurídicamente desaprobado que se rea-
liza en el resultado. La imputación objetiva afecta no solo a la imputación de resultados sino también 
a otros problemas de la tipicidad como, por ejemplo, la imputación de riesgos, la tentativa (imputa-
ción objetiva de la infracción de una deber), los delitos de peligro y la participación. Cfr. CANCIO 
MELIÁ, Manuel. Conducta de la víctima e imputación objetiva. J.M. Bosch, Barcelona, 2001, p. 64.

(100) La causalidad es una categoría conceptual ontológica, que corresponde al mundo del ser, y en tal sen-
tido la única teoría que la explica correctamente es la llamada “teoría de la equivalencia de las con-
diciones”, según la cual toda condición que ha influido en la realización del resultado es causa de él. 
Esta es la realidad del mundo físico y no le corresponde a una disciplina normativa –como lo es el 
Derecho– intentar regular la naturaleza. Causa del homicidio perpetrado por A contra B mediante un 
arma de fuego es también, entre muchos otros eslabones de la cadena causal, la venta del arma, su fa-
bricación, la producción del metal utilizado para su fabricación, etc. Que jurídicamente no correspon-
de imputar ese homicidio al vendedor o al fabricante del arma o a quien produjo el metal es algo que 
decide el Derecho, en función de criterios jurídicos (normativos), y no una ley física como la causa-
lidad, cuya regularidad es puesta incluso en duda desde la misma Física, en su versión cuántica. De 
ello se sigue que lo que compete al Derecho Penal es elaborar teorías de la imputación, con las cuales 
impedir las consecuencias absurdas de una aplicación estricta de la ley causal, y no teorías de la cau-
salidad que persiguen restringirla o limitarla. Todas las llamadas teorías de la causalidad (teoría de la 
relevancia, teoría de la causalidad adecuada, teoría de la interrupción del nexo causal, teorías indivi-
dualizadoras, etc.) son en rigor teorías jurídicas de la imputación. En cuanto tales pueden resistir el 
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un presupuesto necesario pero insuficiente(101), para que un resultado material 
pueda ser imputado al autor.

Entonces, para encuadrar una conducta a un tipo legal-penal, es necesario 
comprobar la relación existente entre esta conducta y el resultado típico, con-
firmando con ello que una es la concreción de la otra, es decir, que exista una 
relación suficiente entre ellas. Ahora bien, constatada la relación de causalidad 
entre la acción y el resultado típico, el segundo paso, consistirá en la imputa-
ción del resultado a dicha acción. Así, pues, como vemos, el primer paso con-
siste en una comprobación, donde se verificará, desde un punto de vista na-
tural, la relación de causalidad; el segundo paso será la comprobación de un 
vínculo jurídico entre la acción y el resultado. Este segundo aspecto no es más 
que el juicio normativo de la imputación objetiva(102).

La jurisprudencia peruana considera también que no basta con el nexo 
causal sino que se requiere además de la imputación objetiva:

 “El recurrente niega erróneamente la afirmación de un nexo causal en-
tre su conducta y el resultado dañoso producido, cuando señala que la 
muerte de las víctimas no se produjo por quemaduras, sino por asfixia 
de gases tóxicos. Se queda con ello en el plano de la causalidad natu-
ral. Lo relevante no es la comprobación de la conexión directa de la 
conducta del agente con el resultado lesivo, sino si a esta puede obje-
tivamente imputársele la producción del resultado(103).

Igualmente en otro caso –remarcando la insuficiencia del nexo causal– se 
señaló que:

 “(…) si la acción se realiza con la diligencia debida, aunque sea pre-
visible un resultado, se mantiene en el ámbito de lo permitido jurídi-
camente y no se plantea problema alguno; pues, la acción objetiva-
mente imprudente es decir, realizada sin la diligencia debida que 

análisis e incluso ser aprovechadas. (PÉREZ BARBERÁ, Gabriel. “El tipo culposo. La preterinten-
cionalidad”. Ob. cit., p. 339).

(101) Cfr. ALCÁCER GUIRAO, Rafael. “El juicio de adecuación de la conducta. Consideraciones sobre 
la teoría de la imputación objetiva y sobre la tentativa”. En: Anuario de Derecho Penal y Ciencias 
Penales. Tomo XLIX, Fasc. II, mayo-agosto de 1996. Ministerio de Justicia, Madrid, 1998, pp. 473-
474. VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe. “La imputación objetiva en la jurisprudencia peruana”. 
En: Derecho PUCP. Nº 60, Fondo Editorial de la PUCP, Lima, 2007, p. 256.

(102) VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe. “La imputación objetiva en la jurisprudencia peruana”.  
En: Derecho PUCP. Nº 60, Fondo Editorial de la PUCP, Lima, 2007, p. 254.

(103) Ejecutoria superior recaída en el Exp. Nº 306-2004-Lima, del 24 de noviembre de 2004.
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incrementa de forma ilegítima el peligro de que un resultado se 
produzca es, junto con la relación de causalidad, la base y funda-
mento de la imputación objetiva del resultado; Cuarto.- que, en este 
sentido lo contrario sería afirmar que el riesgo socialmente aceptado y 
permitido que implica conducir un vehículo motorizado, desemboca 
definitivamente en la penalización del conductor, cuando produce un 
resultado no deseado; ya que sería aceptar que el resultado en una pura 
condición objetiva de penalidad y que basta que se produzca, aunque 
sea fortuitamente, para que la acción imprudente sea ya punible; sin 
embargo, tal absurdo se desvanece a nivel doctrinario con la teoría de 
la imputación objetiva, en el sentido de que solo son imputables obje-
tivamente los resultados que aparecen como realización de un riesgo 
no permitido implícito en la propia acción; en consecuencia, la verifi-
cación de un nexo causal entre acción y resultado no es suficiente 
para imputar ese resultado al autor de la acción (…)”(104).

2.2. El riesgo permitido como criterio de determinación del deber de 
cuidado y la infracción a tal deber como la creación de un riesgo 
jurídicamente relevante(105)

En el contexto social actual –altamente tecnificado– prácticamente no 
hay actividad que no pueda ser calificada de riesgosa. Conducir un automó-
vil es riesgoso, construir un edificio, fabricar ciertos productos y utilizarlos es 
también riesgoso. Hasta la moderna medicina es riesgosa. Pero si el Derecho 
Penal prohibiera toda conducta portadora de riesgos paralizaría la vida social, 
que hoy no podría siquiera ser concebida sin esas actividades. De allí que exis-
te un riesgo permitido y uno no permitido.

Determinadas conductas que en sí entrañan un riesgo para ciertos bienes 
jurídicos pueden ser legítimamente realizadas en tanto y en cuanto respeten 
ciertos márgenes (límites) de seguridad, que son los que determinan el carác-
ter permitido de un riesgo.

Toda conducta encuadrable dentro del riesgo permitido es, por lo tanto, 
necesariamente irrelevante desde el punto de vista jurídico-penal, y en conse-
cuencia no puede ser nunca considerada ni siquiera objetivamente típica. De 

(104) Ejecutoria superior recaída en el Exp. Nº 550-98-Lima, del 24 de abril de 1998 (negritas añadidas).
(105) Cfr. PAREDES CASTAÑÓN, José Manuel. El riesgo permitido en el Derecho Penal (régimen jurí-

dico-penal de las actividades peligrosas). Ministerio de Justicia, Madrid, 1995, pássim.
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esto se sigue que el primer peldaño que debe superar una conducta para ingre-
sar a la tipicidad objetiva culposa es el de la superación de la barrera del ries-
go permitido(106).

Ahora bien, debe comprenderse que no se trata de aumentar un riesgo per-
mitido(107), sino de superar o traspasar los barreras que se la han impuesto a la 
realización de un riesgo para delimitarlo como permitido, es pues cuando se 
supera o rompe dichos límites en la realización de esa actividad riesgosa que 
la convierten en no permitida o jurídico-penalmente relevante.

Por otro lado, como se ha anotado con anterioridad, en la determinación 
de un riesgo jurídico-penalmente relevante se ha de tomar en cuenta todo lo 
que la doctrina y la jurisprudencia ha dicho sobre la verificación de la infrac-
ción del deber de cuidado(108).

(106) Cfr. PÉREZ BARBERÁ, Gabriel. “El tipo culposo. La preterintencionalidad”. En: LASCANO, Car-
los (director). Derecho Penal. Parte General. Libro de estudio. Reimpresión de la 1ª edición, Advo-
catus, Córdoba, 2005, p. 351.

(107) Así, sin embargo: VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe. “La imputación objetiva en la jurispru-
dencia peruana”. En: Derecho PUCP. Nº 60, Fondo Editorial de la PUCP, Lima, 2007, p. 258.

(108) Ya hemos hecho mención también que la doctrina aun mayoritaria afirma que la imprudencia consiste 
en la infracción de un deber objetivo de cuidado. Este, asimismo, solía distinguirse entre un deber de 
cuidado interno y un deber de cuidado externo. El primero se configura a partir del mandato general 
de cuidado de advertir el peligro, toda persona ha de advertir el peligro para el bien jurídico que en-
cierra la ejecución de su conducta y valorarlo correctamente, esto es, el deber de conocer el peligro y 
sus efectos en el marco de la esfera del tráfico a que la persona pertenece, debiendo tomarse en cuenta 
el especial conocimiento causal del autor. Este elemento del deber de cuidado hace alusión a la previ-
sibilidad individual del riesgo, se le reprocha al sujeto no haberse percatado del riesgo, pudiendo ha-
berlo hecho, y no haber adecuado su conducta a dicho peligro para la evitación del resultado. Mien-
tras que el segundo, consiste en actuar de acuerdo al peligro conocido, esto es, adecuar la conducta a 
la situación peligrosa advertida con el fin de evitar la producción del resultado típico. Ello significa la 
abstención de la realización de la acción peligrosa en los casos en que no está permitido la creación 
de un riesgo o, en todo caso, la sujeción de la conducta dentro de los alcances permitidos. Sobre el 
deber de cuidado interno y externo véase: CALDERÓN CEREZO, Ángel. “Autoría y participación 
en el delito imprudente. Concurrencia de culpas”. En: Cuadernos de Derecho Judicial. Consejo Ge-
neral del Poder Judicial, Madrid, 1993, p. 13. Sin embargo, la concepción aludida viene siendo revi-
sada desde la teoría de la imputación objetiva, en el sentido de que no expresa nada diferente al he-
cho de que la acción no debe superar el riesgo permitido y que el riesgo debe ser cognoscible por el 
autor para podérsele imputar el resultado. En otras palabras, toda la problemática de la distinción del 
deber de cuidado entre un aspecto interno y un aspecto externo pierde relevancia a partir de la teoría 
de la imputación objetiva, ya que el primer elemento para la imputación objetiva es la constatación 
de si la acción ha creado o aumentado un riesgo jurídicamente desaprobado (deber de cuidado exter-
no) y a partir de la configuración del aspecto subjetivo de la tipicidad sobre la base de la cognoscibili-
dad, la obligación de advertir el peligro (deber de cuidado interno) es inherente a la culpa, identifica-
da como cognoscibilidad del riesgo. (Así, MAZUELOS COELLO, Julio. “El delito imprudente en el 
Código Penal peruano. La infracción del deber de cuidado como creación de un riesgo jurídicamen-
te desaprobado y la previsibilidad individual”. Ob. cit., pp. 170-171).
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Bajo la misma perspectiva, en una acción mantenida dentro del riesgo per-
mitido queda excluida de la imputación objetiva del resultado y, consecuen-
temente, tampoco se puede hablar de que haya habido una infracción del de-
ber de cuidado. Es decir, los deberes de cuidado han de estar armonizados con 
los riesgos permitidos, sobre la base del riesgo permitido es que se constru-
yen los deberes de cuidado para cada situación concreta, no puede haber una 
disparidad entre ambos, por lo que difícilmente podrá establecerse una dife-
renciación. Desde este orden de ideas cabe uniformizar el tipo objetivo de los 
delitos dolosos y los delitos culposos a partir de la teoría de la imputación ob-
jetiva en cuanto que en ambos se requiere la creación de un riesgo jurídica-
mente desaprobado(109).

Por otro lado, es necesario advertir que en los delitos culposos la entidad 
del riesgo prohibido es ciertamente menor al que se necesita crear para confi-
gurar objetivamente un delito doloso.

El límite entre el riesgo penalmente prohibido, y el riesgo permitido no 
puede determinarse de una manera definitiva con base en porcentajes. La ma-
yor o menor amplitud del riesgo permitido se hace sobre el riesgo abstracto 
de la actividad, pero no sobre el riesgo concreto que es justamente el que se 
utiliza para determinar la realización objetiva de los delitos dolosos y culpo-
sos. La mayor entidad del riesgo doloso se determina con base en el criterio 
de la probabilidad, pero no una probabilidad abstracta de la actividad realiza-
da, sino una concreta. La llamada infracción de un deber de cuidado de los de-
litos culposos significa la creación de un riesgo prohibido, pero cuyo grado de 
probabilidad concreta es, sin duda, menor que el exigido para un delito dolo-
so. Este riesgo debe, además, encontrarse dentro del ámbito de protección de 
la norma penal y debe realizarse en el resultado del mismo modo que se exi-
ge para los delitos dolosos(110).

(109) MAZUELOS COELLO, Julio. “El delito imprudente en el Código Penal peruano. La infracción del 
deber de cuidado como creación de un riesgo jurídicamente desaprobado y la previsibilidad indivi-
dual”. Ob. cit., pp. 172-173.

(110) GARCÍA CAVERO, Percy. “La imputación subjetiva”. En: Contribuciones críticas al sistema penal 
de la postmodernidad. In memoriam a Eduardo Novoa Monreal. Facultad de Ciencias Jurídicas y So-
ciales de la Universidad Central de Chile, Santiago de Chile, 2007, p. 109.
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2.3. El principio de confianza(111)

El principio de confianza gurda íntima vinculación con la idea del riesgo 
permitido, lo cual confirma que en todos estos casos se habla de lo mismo: la 
delimitación de ámbitos de competencia. Todo aquello en lo que se puede con-
fiar ha de entenderse como riesgo permitido (no es exigible preocuparse más 
allá de ello), de manera que los resultados lesivos que emanen de la confian-
za adecuadamente depositada en la conducta del Alter, no puede fundamentar 
la responsabilidad penal(112).

Este aspecto es operativo por ejemplo en el tráfico viario, donde es bien 
conocida la regla según la cual quien conduce correctamente su vehículo pue-
de confiar en que los demás también se comportarán prudentemente. Esta re-
gla es fundamental pues, si rigiera el principio contrario, el tránsito no tendría 
la fluidez que lo caracteriza.

El principio, sin embargo, tiene una limitación muy importante: la con-
fianza en el actuar prudente del otro debe ceder si existen indicios claros de 
que el tercero está a punto de cometer un hecho culposo. Se trata, siempre, de 
evitar en lo posible la lesión de bienes jurídicos. Si quien tiene la prioridad de 
paso advierte que otro automovilista culposamente está a punto de cruzar la 
bocacalle, debe por cierto disminuir la velocidad de su vehículo todo lo que 
sea necesario para evitar la colisión, por más que tenga el derecho a su favor. 
Si no hace esto y por ello tiene lugar una colisión entre ambos automóviles, 
sus consecuencias penales le serán también a él imputables, y no solo a quien 
cruzó sin respetar la prioridad de paso.

Este principio es extendible a todos los ámbitos de la vida social regidos 
por la idea de división del trabajo: el cirujano puede confiar en que su asisten-
te se comportará prudentemente durante la operación y le entregará el instru-
mental correcto; en una empresa privada o en una oficina pública el director de 
un área puede confiar en que sus dependientes se comportarán correctamen-
te. El principio cede ante los indicios claros de comportamiento culposo(113).

(111) Por todos véase: MARAVER GÓMEZ, Mario. Principio de confianza en Derecho Penal. Civitas, 
Madrid, 2009, passim.

(112) FEIJÓO SÁNCHEZ, Bernardo. La imputación objetiva en el Derecho Penal. Grijley, Lima, 2002,  
p. 160.

(113) PERÉZ BARBERÁ, Gabriel. “El tipo culposo. La preterintencionalidad”. En: LASCANO, Carlos 
(director). Derecho Penal. Parte General. Libro de estudio. Reimpresión de la 1ª edición, Advocatus, 
Córdoba, 2005, p. 352.
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Por otra parte, este principio permite confiar a quienes tienen deberes de 
vigilancia en ámbitos regidos por la división del trabajo en que los demás no 
cometerán hechos dolosos. Aquí el principio rige con más fuerza, pues quien 
actúa en forma dolosa normalmente busca la oportunidad para sortear la vi-
gilancia, y en consecuencia es muy difícil advertir que alguien está a punto 
de cometer un delito de esta clase. De allí que en estos casos el principio solo 
cede cuando es extremadamente evidente que la otra persona se dispone a co-
meter un hecho doloso.

Básicamente por el aludido principio se supone que cuando el sujeto obra 
confiado en que los demás actuarán dentro de los límites del riesgo permitido 
no cabe imputarle penalmente la conducta. Así, si por ejemplo, el conductor 
que respeta las señales del tráfico automotor espera que los demás también lo 
hagan y si alguien cruza la calzada en luz roja y se produce un accidente con 
lesiones en las personas, estas no les serán imputables.

Este principio cobra especial relevancia en sociedades organizadas, en las 
que la división del trabajo libera al ciudadano competente de un control so-
bre las actuaciones de los demás. El fundamento de este principio parte de la 
idea de que los demás sujetos son también responsables debido a lo cual puede 
confiarse en que se comportarán adecuando sus conductas al derecho.

Ahora bien, el principio de confianza también posee unos límites que lo 
excluyen:

- La confianza queda excluida si la otra persona no tiene capacidad para 
ser responsable o está dispensada de su responsabilidad.

- No hay lugar para la confianza si la misión de uno de los intervinien-
tes consiste precisamente en compensar los fallos que eventualmente 
otro cometa.

- La confianza cesa cuando resulta evidente una conducta que defrauda 
las expectativas por parte de uno de los intervinientes. Es decir cuan-
do se tenga evidencias de que no se puede confiar en esa persona. Hay 
que precisar, sin embargo, que tal situación de confianza no se rom-
pe con una desconfianza subjetiva derivada de conocimientos especia-
les, sino con una originada por situaciones que objetivamente permi-
tan poner en tela de juicio la confianza sobre la conformidad a derecho 
del comportamiento del otro.
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2.4. El ámbito de competencia de la víctima(114)

La imputación al ámbito de responsabilidad de la víctima constituye uno 
de los filtros normativos de la teoría de la imputación objetiva que ha cobrado 
mayor relevancia en el terreno del Derecho Penal, y es que actualmente ya no 
es posible negarle valor jurídico-penal a la intervención de quien resulta lesio-
nado en una actividad emprendida con otro.

En ese sentido se sostiene, que la conducta de la víctima autorresponsa-
ble ha de ser introducida en el juicio de tipicidad y, por ende, en el sistema de 
imputación objetiva, siendo que cuando sea su propio accionar el relevante 
para las lesiones que decayeron sobre sus bienes jurídicos, entonces será ella 
la propia responsable de tales daños, excluyéndose el ámbito de imputación 
de terceras personas.

3. Selección de casos sobre delitos culposos resueltos a través de la 
teoría de la imputación objetiva

3.1. Caso del Rock en Río(115)

El 3 de junio de 1995, el procesado organizó, un festival de baile denomi-
nado “Rock en Río”, en Caraz, contando con la autorización del Alcalde del 
Consejo Provincial de esta ciudad. Dicho festival fue realizado en una expla-
nada a campo abierto, en las inmediaciones de un puente colgante ubicado so-
bre el Río Santa. Un grupo de aproximadamente cuarenta personas, en estado 
de ebriedad, bailaron sobre el mencionado puente colgante, hecho que oca-
sionó el desprendimiento del cable que sujetaba uno de sus extremos, produ-
ciéndose la caída del puente y de las personas que allí se encontraban. Dos de 
estas perecieron ahogadas por traumatismo encéfalo craniano, además, otras 
resultaron heridas.

La Corte Suprema con respecto a tales hechos afirmó que no puede exis-
tir violación del deber de cuidado en la conducta de quien organiza un festival 

(114) Para profundizar sobre el tema consúltese los trabajos de: CANCIO MELIÁ, Manuel. Conducta de la 
víctima e imputación objetiva. J.M. Bosch, Barcelona, 2001, pássim. LÓPEZ DÍAZ, Claudia. Accio-
nes a propio riesgo. Exclusión de la tipicidad por responsabilidad de la víctima con base en una con-
cepción funcional estructural de la sociedad. Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2006, 
passim. KURI PAZOS, José Antonio. Imputación a la víctima en los delitos de resultado en México. 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, México D.F., 2013, pássim.

(115) Ejecutoria suprema recaída en el R.N. Nº 4288-97-Ancash, del 13 de abril de 1998. La sentencia se 
encuentra disponible a texto completo al final del presente trabajo.
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de rock con la autorización de la autoridad competente. Asumiendo al mismo 
tiempo las precauciones y seguridad a fin de evitar riesgos que posiblemente 
pueden derivar de la realización de dicho evento, de ese modo el autor se está 
comportando con diligencia y de acuerdo al deber de evitar la creación de rie-
gos (…). En consecuencia, en el caso de autos la conducta de la gente de or-
ganizar un festival de rock no creó ningún riesgo jurídicamente relevante que 
se haya realizado en el resultado. De otra parte, la experiencia enseña que un 
puente colgante es una vía de acceso al tránsito y no una plataforma bailable 
como imprudentemente le dieron uso los agraviados creando así sus propios 
riesgos de lesión. Existiendo –a decir de la Corte– una autopuesta en peligro 
de la propia víctima, la que debe asumir las consecuencias de la asunción de 
su propio riesgo, por lo que conforme a la moderna teoría de la imputación ob-
jetiva en el caso de autos el obrar a propio riesgo de los agraviados tiene una 
eficacia excluyente del tipo penal. Los hechos sub examine no constituyen de-
lito de homicidio culposo y consecuentemente tampoco generan responsabili-
dad penal, siendo del caso absolver al encausado.

El aspecto principal del presente caso es determinar si el agente creó o no 
un riesgo jurídicamente relevante. Por ello como se observa, para la Corte Su-
prema no existe ese riesgo prohibido, por cuando el agente contó con la autori-
zación de la entidad administrativa competente, dando a entender que con ello 
tomó las precauciones y diligencias debidas, pues de otro modo no le hubiera 
sido expedido el permiso respectivo para la organización de dicho festival. Sin 
embargo, para determinar si existió o no un riesgo prohibido debió tenerse en 
cuenta las condiciones del lugar y tiempo en que se desarrolló el festival; prin-
cipalmente, en el caso concreto, la cercanía del puente colgante. Análisis que 
no se hace en la sentencia, así que no se establece la distancia existente entre 
la explanada donde tuvo lugar el festival y el puente colgante; menos aún, si 
en razón de su cercanía, era fácil el acceso de los asistentes al puente colgante; 
menos aún, si en razón de que se vendían bebidas alcohólicas era muy proba-
ble que los participantes se embriagaran y, en este estado, realizaran compor-
tamientos peligrosos(116). En su momento eso debió valorar la entidad admi-
nistrativa que emitió el permiso y si no lo hizo, pues existiría responsabilidad 
por parte de esta.

(116) Cfr. DU PUIT, Joseph. “Resoluciones judiciales sobre imputación objetiva e imprudencia”.  
En: Anuario de Derecho Penal 2003: Aspectos fundamentales de la Parte General del Código Penal 
peruano. Fondo Editorial de la PUCP-Universidad de Friburgo, Lima, 2003, p. 519.
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En la sentencia se debió tomar en consideración, de todas maneras, si con 
el transcurso de las horas y la ingesta de bebidas alcohólicas, era probable que 
se produjera hechos como los que efectivamente sucedieron y si ello debió va-
lorar el procesado.

Por otro lado la sentencia acude al filtro de imputación objetiva llama-
do “llamado como ámbito de competencia de la víctima” o actuaciones a pro-
pio riesgo, es decir que las consecuencias lesivas a sus bienes jurídicos le son  
imputables o atribuibles a ella misma por no actuar de acorde con sus debe-
res de autoprotección.

Para sostener que las víctimas faltaron a sus deberes de autoprotección 
acuden al criterio de la experiencia: “(…) la experiencia enseña que un puen-
te colgante es una vía de acceso al tránsito y no una plataforma bailable como 
imprudentemente le dieron uso los agraviados creando así sus propios riesgos 
de lesión (…)”, se afirma en la sentencia en comento. Sin embargo, como se 
hace en el caso en concreto, acudir al criterio de la “experiencia” resulta am-
biguo por cuanto no es esta la que excluye la infracción del deber de cuidado, 
pues también la experiencia podría, por el contrario fundamentar la responsa-
bilidad penal. Como se ha encargado de señalar García Cavero: “Como es sa-
bido, constituye una regla de la experiencia el hecho de que en los festivales 
musicales los asistentes consumen bebidas alcohólicas y, también, que la gen-
te que se encuentra en estado de ebriedad suele ponerse a bailar en los lugares 
más insólitos. Si tenemos en cuenta que existe un puente colgante muy cerca 
del lugar elegido para la realización del evento podría presumirse el posible 
uso impropio como pista de baile o como lugar de desmanes. En este sentido, 
esta regla de la experiencia podría fundamentar, más bien, un deber de cuida-
do de evitar tal situación”(117).

Continua diciendo el citado autor que: “El presumir que los puentes se uti-
lizarán como vías de acceso y no como pistas de baile constituye, en nuestra 
opinión, una manifestación del principio de confianza. Según este principio  
–desarrollado fundamentalmente para el tráfico rodado– el autor debe con-
fiar en un comportamiento diligente o adecuado de los otros, salvo que exis-
tan motivos razonables para presumir un comportamiento descuidado. En este 
sentido, el organizador del festival podía confiar en que el puente cercano al 

(117) GARCÍA CAVERO, Percy. “La imputación objetiva en los delitos imprudentes. Comentario a la sen-
tencia de la Corte Suprema del 13 de abril de 1998, R.N. Nº 4288-97-Ancash”. En: Revista de Dere-
cho. Vol. I, Universidad de Piura, Piura, 2000, p. 200.
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lugar donde se llevaría a cabo el concierto de rock, sería utilizado como vía 
de acceso y no como pista de baile. Solo si por diversos indicios hubiese po-
dido presumir un posible comportamiento incorrecto de los asistentes al fes-
tival, su conducta podría haber sido descuidada al no tomar las medidas para 
evitar esta situación siempre que tales medidas estén dentro de su ámbito de 
competencia”(118).

3.2. El caso de beber licor hasta la muerte(119)

El 5 de agosto de 1994, Luis y Emerson se encontraron con su compañera 
de estudios Rocío en las inmediaciones de la Facultad de Ciencias de la Uni-
versidad Nacional de Ancash. Luego de conversar, decidieron ir a la habita-
ción de Emerson, en donde escucharon música y libaron licor hasta altas ho-
ras de la noche. Rocío bebió hasta alcanzar un “estado de inconsciencia por el 
exceso de consumo de alcohol”. Luis y Emerson se retiraron y Rocio quedó 
sola en la habitación, dormida sobre una cama en posición de cúbito dorsal. 
Al amanecer, fue encontrada por Luis y Emerson muerta en el mismo lugar y 
en la misma posición. Se determinó a través del protocolo de necropsia que la 
muerte de Rocío fue debida a “asfixia por sofocación a consecuencia de aspi-
ración de vómitos en estado etílico” y que la víctima no fue golpeada, ni es-
trangulada, ni violada, ni fue víctima de ninguna otra agresión.

La Corte sostuvo en este caso que se tiene que al existir el resultado lesi-
vo de un bien jurídico que no ha sido producido por la intervención humana, 
sino que ha sobrevenido por un hecho fortuito atribuible solamente a las le-
yes que rigen la causalidad, no puede sostenerse que la conducta de los agen-
tes haya estado precedida por un dolo eventual como incorrectamente lo sos-
tiene la Sala Penal Superior, puesto que, el dolo, sea en su modalidad directa, 
eventual o de consecuencia necesarias, integra como elementos configurado-
res de su concepto al conocimiento, y la voluntad de realización del resulta-
do, elementos que no concurren en el caso de autos en el que los agentes no 
quisieron, no conocieron, ni pudieron prever el fallecimiento de la víctima; 
que, para afirmar que los citados sentenciados actuaron con dolo eventual en 
los hechos submateria, habría que aceptar el descabellado razonamiento que 
estos en el momento de haber ingerido licor conjuntamente con la víctima se 

(118) GARCÍA CAVERO, Percy. “La imputación objetiva en los delitos imprudentes. Comentario a la sen-
tencia de la Corte Suprema del 13 de abril de 1998, R.N. Nº 4288-97-Ancash”. En: Revista de Dere-
cho. Vol. I, Universidad de Piura, Piura, 2000, p. 201.

(119) Ejecutoria Suprema recaída en el R.N Nº 6239-97-Ancash, del 3 de junio de 1998. La presente sen-
tencia se encuentra disponible a texto completo al final del presente trabajo.
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representaron como probable el hecho que esta, al arrojarse en posición de cú-
bito dorsal sobre la cama, debía vomitar los sólidos y líquidos del estómago 
y luego debía absorvérselos, actuando los agentes con el pleno dominio del 
acontecer causal, como si humanamente pudieran predecir matemáticamen-
te los desenlaces funcionales y orgánicos del cuerpo de la agraviada; que, en 
consecuencia, como ya se ha establecido que el hecho fortuito ha sido la cau-
sa determinante del fallecimiento de la aludida agraviada, mal puede imputar-
se objetivamente el resultado a un autor que no ha creado ningún peligro re-
levante para el bien jurídico, y con mayor razón sin haber obrado con dolo y 
culpa, por lo que sostener una opinión en diferente sentido implicaría el violar 
el principio de culpabilidad previsto en el artículo sétimo del Título Prelimi-
nar del Código Penal, que, por tanto, tratándose el caso de autos de una forma 
tan especial de fallecimiento, incompatible sustancialmente con el contenido 
dogmático del dolo eventual cuya característica fundamental es su previsibili-
dad, los hechos sub examine no constituyen delito de homicidio y consecuen-
temente tampoco generan responsabilidad penal.

En este caso, la Corte afirma que se trata de un hecho fortuito, que no ha 
sido producido por la intervención humana, vemos que se debería analizar en 
el ámbito de la acción en sentido jurídico-penal no siendo necesario recurrir a 
la teoría de la imputación objetiva, si en cambio se hace uso de la teoría de la 
imputación subjetiva para indicar que se ha actuado sin dolo ni culpa. Aunque 
ello es correcto en puridad si se determina que no nos encontramos ante una 
conducta humana, sino ante un evento de la naturaleza (hecho fortuito) enton-
ces ello es ya suficiente para establecer que no estamos ante un suceso típico.

3.3. Caso de velocidad excesiva(120)

Accidente de tránsito provocado por los conductores de dos vehículos. El 
accidente se produjo cuando ambos conducían con exceso de velocidad, sin 
embargo el procesado iba a una velocidad mayor y no prestó la debida aten-
ción a los vehículos que circulaban por la pista preferencial.

Para la Corte superior se encuentra probado tanto el nexo causal entre la 
conducta del procesado y el fallecimiento del agraviado; asimismo se tiene 
que este resultado le es objetivamente imputable, toda vez que la excesiva ve-
locidad con que conducía su vehículo le impidió detenerse y ceder el paso al 

(120) Ejecutoria superior recaída en el Exp. Nº 5032-97, del 2 de noviembre de 1998. La presente senten-
cia se encuentra disponible a texto completo al final del presente trabajo.
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agraviado, circunstancia que objetiviza la infracción de cuidado incurrida por 
el acusado; lo que finalmente significó un incremento del riesgo permitido, 
materializado en el resultado materia de autos; y, si bien es cierto no solo el 
encausado señala que el agraviado también conducía a una velocidad inapro-
piada pues, a fojas nueve obra la declaración de Villacorta Ramírez Solís, ven-
dedor de golosinas y testigo presencial de los hechos, quien refiere que ambos 
vehículos se desplazaban a gran velocidad, sin embargo, no es menos cierto 
que dicha circunstancia no enerva la responsabilidad del procesado, ya que en 
este caso, su infracción fue determinante para materializar el evento materia 
de autos, toda vez que, estando conduciendo en una vía secundaria, debía es-
tar atento de los vehículos que se desplazaban por la preferencial.

La argumentación para afirmar que el procesado ha realizado el tipo le-
gal del delito de homicidio no es suficientemente clara. La creación del ries-
go prohibido, fundamento de la imputación objetiva, se produce por el exce-
so de velocidad con que conducían tanto el procesado como la víctima. No 
es correcto afirmar que el procesado “incrementó el riesgo permitido”, lo que 
hizo es sobrepasar este límite, creando así la situación de peligro prohibida(121).

El resultado muerte está condicionado por el comportamiento de ambos 
conductores, por lo que era necesario determinar la imprudencia en que incu-
rrieron ambos conductores. En la sentencia, en cuanto a la víctima, solo se in-
dica que no conducía a la velocidad apropiada; respecto al procesado, se seña-
la que, además de conducir con exceso de velocidad, no respetó la prioridad 
de los vehículos circulando por la vía principal. Los jueces han considerado 
que este último factor ha sido determinante para la materialización del resul-
tado. Según ellos, la concurrencia de culpa de parte de la víctima no constitu-
ye obstáculo para que se impute el resultado al procesado. Esta afirmación no 
es satisfactoria en la medida en que la apreciación de la imprudencia de am-
bos conductores no es suficientemente analizada. Esta deficiencia se debe a 
que el razonamiento no parte de la comprobación correcta de la existencia de 
la situación de peligro prohibida. Para constatar esta, hay que plantear ordena-
damente las cuestiones relativas a la violación del deber de prudencia, la rea-
lización del resultado prohibido por la norma, la posible asunción del riesgo 
por parte de la víctima y la posible influencia del criterio de confianza en el 
correcto comportamiento de los demás participantes en la circulación. De esta 

(121) DU PUIT, Joseph. “Resoluciones judiciales sobre imputación objetiva e imprudencia”. En: Anua-
rio de Derecho Penal 2003: Aspectos fundamentales de la Parte General del Código Penal peruano. 
Fondo Editorial de la PUCP-Universidad de Friburgo, Lima, 2003, p. 543.
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manera, se hubiera determinado mejor el papel desempeñado por la víctima 
para delimitar la responsabilidad del procesado(122).

3.4. El caso del control aduanero con consecuencias mortales(123)

El acusado, miembro del personal de Aduanas, ordenó un control de ruti-
na selectiva de vehículos, dando lugar a un embotellamiento. Circunstancia en 
la que el conductor de una combi, transitando con exceso de velocidad, cho-
cara contra un camión, desprovisto de luces de stop, cuyo conductor disminu-
yó sorpresivamente de velocidad debido a que la columna de carros le impe-
día continuar y, además, no salió de la pista hacia la berma. En este accidente 
murieron dos personas y siete resultaron heridas. Se reprochó al acusado el ha-
ber efectuado el control “en un lugar impropio” y hecho posible que se pro-
duzca el accidente “por no señalizar adecuadamente la vía dado el fuerte flujo 
vehicular que los días viernes se produce”.

Con respecto a este caso el colegiado sostiene que la facultad de realizar 
tales revisiones tiene fundamento razonable y es propia de actividades de pre-
vención delictiva en materia de contrabando que la ley encarga a Aduanas; 
igualmente, el factor causal inmediato del choque objeto del presente caso re-
cae, de un lado, en la conducta observada por el conductor del camión al so-
breparar intempestivamente y porque el camión que conducía no contaba con 
luces posteriores; y, de otro lado, en la conducción inadvertida y a excesiva 
velocidad del chofer de la combi, el mismo que lamentablemente falleció; que 
la conducta observada por ambos choferes permite estimar, a su vez, que la 
realización de una revisión vehicular inopinada en dicho lugar por el personal 
de Aduanas no se erige en un factor de riesgo tal que permita imputarles obje-
tivamente el resultado muerte y lesiones producidas como consecuencia de la 
colisión automovilística en cuestión. Se afirma en la sentencia que el acciden-
te no se produjo inmediatamente o la orden de detener vehículos para su revi-
sión, y en la colisión operó un curso causal propio y distinto de la conducta de 
los aduaneros: velocidad excesiva de los choferes, falta de atención a su eje de 
circulación, inobservancia de una distancia razonable con el vehículo que iba 
delante suyo y, en el caso del chofer del camión, conducción de un camión sin 
contar con luces posteriores que debían orientar y alertar a los vehículos que 

(122) DU PUIT, Joseph. “Resoluciones judiciales sobre imputación objetiva e imprudencia”. En: Anua-
rio de Derecho Penal 2003: Aspectos fundamentales de la Parte General del Código Penal peruano. 
Fondo Editorial de la PUCP-Universidad de Friburgo, Lima, 2003, p. 543.

(123) Ejecutoria suprema recaída en el R.N. Nº 502-2003-Puno, del 4 de junio de 2004. La presente senten-
cia se encuentra disponible a texto completo al final del presente trabajo.
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iban detrás suyo. Por lo que siendo así, no puede imputarse objetivamente el 
resultado muerte y lesiones al citado efectivo aduanero.

3.5. El caso del manitol de la muerte(124)

El doce de junio de dos mil cinco la señora Eliana Baldeón Contreras llevó 
a su hija agraviada Dañara Eslienca Chero Baldeón de dos años de edad al 
área de emergencia del Hospital “Félix Mayorga Soto” porque presentaba vó-
mitos constantes cuando ingería sus alimentos y fue atendida por la acusada, 
médico María Rosario Téllez Cordero, quien diagnosticó “Enfermedad Dia-
rreica Aguda con Deshidratación Moderada” y ordenó que se le aplique un tra-
tamiento con solución “Polielectrolítica”, a la vez que emitió la receta corres-
pondiente. La referida progenitora se dirigió a la farmacia del citado hospital, 
y fue atendida por la acusada, química farmacéutica Eliana Natalia Amanzo 
López, quien erróneamente le entregó un frasco de “Manitol” (esta sustan-
cia incrementa el volumen de la orina, afecta los riñones y produce una pér-
dida de sales y agua del organismo). La señora Baldeón Contreras entregó la 
medicina a la acusada, técnica de enfermería Rosa Esperanza Vázquez Soto, 
quien preparó la solución endovenosa y luego la encausada, enfermera Fila-
delfia Zonia Salazar Bueno, colocó la aguja en la vena de la agraviada sin re-
visar los medicamentos.

Posteriormente, la agraviada presentó un cuadro de fiebre y vómitos y fue 
revisada por la acusada, médico pediatra María de Lourdes Baldeón Silva, 
quien verificó que presentaba signos de deshidratación e irritabilidad, a la vez 
que reguló la dosis de la solución indovenosa y aumentó la intensidad del go-
teo sin verificar que el contenido del frasco no era el remedio correcto, y lue-
go entregó a la señora Baldeón Contreras una receta médica donde indicó que 
se continúe con la solución “Polielectrolítica”, a la vez que se retiró del no-
socomio; que en ese acto la madre de la menor agraviada le entregó la rece-
ta a su hermana, quien se dirigió a la farmacia del referido hospital, donde fue 
atendida por la acusada, química farmacéutica Natalia Amanzo López, quien 
nuevamente le entregó un frasco de “Manitol” –confundiéndolo con la solu-
ción Polielectrolítica–, sin embargo la encausada, enfermera Filadelfia Zonia 
Salazar Bueno, se percató del error. En ese lapso la menor agraviada presentó 
convulsiones y fue atendida por el médico de guardia, acusado Carlos Arturo 
Cosser Ramírez, quien ordenó que se aplique cloruro de sodio y dispuso que 

(124) Ejecutoria suprema recaída en el R. N. N° 844-2009-JUNÍN, del 3 de marzo de 2010. La presente 
sentencia se encuentra disponible a texto completo al final del presente trabajo.
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se convoque a la acusada, pediatra María de Lourdes Baldeón Silva, quien lle-
gó y ordenó que se aplique oxígeno, se coloque una sonda vesical y otra naso-
gástrica y se suministre diazepan para las convulsiones, así como dispuso que 
se realicen varios análisis, que no se efectuaron por falta de energía eléctrica.

La agraviada sufrió un paro respiratorio, fue entubada y en sesión de jun-
ta médica se acordó trasladarla hasta el Hospital “Carrión” de la ciudad de 
Huancayo, para que se le coloque un ventilador mecánico, sin embargo al lle-
gar a este lugar, dicho equipo venía siendo utilizado por otro paciente y la re-
gresaron. Al día siguiente, trece de junio de dos mil cinco, a las doce del día, 
se acordó en sesión médica trasladar a la menor agraviada a un Hospital de la 
ciudad de Lima, empero falleció en el trayecto –concretamente en la localidad 
de San Mateo, a las quince horas aproximadamente–.

La materialidad del delito de homicidio se acreditó con el protocolo de ne-
cropsia, el mismo que estableció que la muerte ocurrió como producto de una 
falla orgánica multisistémica provocada por un desbalance hidroelectrolítico 
–básicamente constituye una pérdida sistémica, entre otros, de agua, sodio, 
albúmina–; que según la historia clínica de fojas veintiséis a la menor agra-
viada Dañara Eslienca Chero Baldeón, de dos años de edad, se le diagnosticó 
inicialmente enfermedad diarreica aguda y se le recetó una solución “Polie-
lectrolítica” –que contenía sales de sodio y potasio– para restablecer la pérdi-
da de agua del cuerpo y los niveles de electrolitos que generó la deshidrata-
ción causada por la dolencia que padecía, no obstante lo cual se le administró 
“Manitol” que incrementó el volumen de la excreción urinaria de los electro-
litos –entre ellos sodio– y la pérdida de agua, que fue finalmente la causa de 
la muerte; que es de acotar que uno de los efectos gastrointestinales del su-
ministro de dicho medicamento en el paciente es vómito y diarrea, por lo que 
está contraindicado cuando se presenta un cuadro de deshidratación o dismi-
nución de los electrolitos.

En este caso la Corte Suprema sostuvo correctamente que se aprecian tres 
condiciones concretas: i) la presencia de una relación de causalidad entre los 
comportamientos analizados y el resultado muerte de la víctima; ii) se cons-
tata que la acción o conducta de las acusadas Salazar Bueno y Amanzo López 
creó e incrementó un riesgo típico para el bien jurídico protegido, en tanto y 
en cuanto generaron un peligro en la vida de la agraviada Dañara Eslienca 
Chero Baldeón; (a) que en el caso de la acusada Salazar Bueno existió una re-
lación causal directa entre su conducta típica y el resultado antijurídico, pues 
negligentemente colocó la solución de “Manitol” a la víctima –sin saber si era 
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la que correspondía a la receta médica porque no revisó este documento–, a 
pesar de que el medicamento correcto era “Polielectrolítica”; que esta impu-
tada, en su condición de enfermera del Hospital encargada de la atención de 
la paciente, tenía que ser cuidadosa porque asumió una posición de garante 
que la vinculó de forma especial con la agraviada desde que se ocupó de la vi-
gilancia de esta, y dentro de su competencia estaba la administración de me-
dicamentos a la paciente conforme lo prescrito por el médico; además en la 
medida de saber que estaba atendiendo a una niña de dos años de edad con 
problemas de deshidratación, vómitos y diarrea, habida cuenta de su forma-
ción técnica y profesional, debía extremar el cuidado necesario de los riesgos 
que podría correr la paciente por el estado en que se encontraba; que es de pre-
cisar que el desempeño de ciertos roles sociales implican la asunción de un de-
ber de garante del que se derivan los deberes de cuidado, que no le competen 
al resto de ciudadanos que no han asumido esta responsabilidad; (b) que en 
el caso de la acusada Amanzo López también se presentó una relación causal 
directa entre su conducta típica y el resultado antijurídico, pues creó un ries-
go en la vida de la agraviada Dañara Eslienca Chero Baldeón cuando entre-
gó la solución de “Manitol” para la víctima en dos ocasiones a pesar de que se 
le solicitó “Polielectrolítica” –medicamentos totalmente opuestos en cuanto a 
sus componentes y utilidades para el tratamiento de las enfermedades–; que 
es de enfatizar que en su condición de química farmacéutica tenía la obliga-
ción de revisar la receta y entregar el medicamento correcto; que en ese senti-
do dicha conducta revela una negligencia inadmisible e inexcusable que ins-
tauró una situación de peligro en contra de la vida de la menor agraviada e 
hizo que falleciera a consecuencia la administración de ese medicamento que 
entregó; que en tal sentido la citada acusada no se comportó en la situación 
concreta de manera correcta y si bien no administró directamente el medica-
mento a la víctima, empero creó un riesgo típico de muerte y favoreció a que 
la acusada, enfermera Salazar Bueno, ocasione imprudentemente la muerte a 
la menor agraviada; iii) que en ese contexto, el resultado es imputable a di-
chas acusadas porque la primera de ellas no prestó la atención y cuidado mí-
nimamente requerido para evitar el progreso de la enfermedad y por el con-
trario extendió los síntomas de la dolencia que precipitó y ocasionó la muerte 
de la víctima, verificándose la violación de un elemental deber de cuidado que 
basta para fundar la responsabilidad penal por el resultado producido y con-
denarla por homicidio culposo; que en el caso de la segunda, su acción reve-
la una conducta indolentemente grave que ocasionó un resultado delictivo a 
título de culpa donde se evidencia la presencia de una relación de causa-efec-
to con la acción reprochada.
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El órgano colegiado puntualiza que en el caso concreto se presentó la crea-
ción de un riesgo –de la acusada Amanzo López– y el incremento del mismo 
–de la acusada Salazar Bueno– porque la muerte se produjo como consecuen-
cia del error que cometió la química farmacéutica en la atención y despacho 
de las medicinas para curar a la agraviada, y de la enfermera por administrar-
las sin revisarlas o cotejarlas con las prescripción médica de la receta, y como 
consecuencia de ello falleció la víctima; que esto evidencia que la agraviada 
no solamente no fue debidamente atendida, sino además se le entregó un me-
dicamento extraño que provocó su muerte; que, por lo tanto, se imputa a am-
bas acusadas la muerte producida; que no es posible afirmar que el que crea 
un riesgo de muerte o de lesiones graves deba confiar en que otro va a mitigar 
esta situación de peligro producida por él.

Por otro lado, los elementos de cargo no generan convicción de la culpa-
bilidad de la acusada María Rosario Téllez Cordero por el delito de homici-
dio culposo en agravio de Dañara Eslienca Chero Baldeón; que, en efecto el 
día de los hechos la encausada Téllez Cordero se encontraba de turno, evaluó 
por primera vez a la citada agraviada, ordenó que se le suministre una solución 
“Polielectrolítica” y entregó la receta médica, por lo que la menor agraviada 
quedó bajo su responsabilidad en su condición de enfermera; que, posterior-
mente, la víctima fue atendida por la acusada, especialista en pediatría María 
de Lourdes Baldeón Silva, quien emitió la segunda receta médica y ordenó 
que se continúe con el tratamiento inicial.

La conducta de la acusada, médico Téllez Cordero, –en juicio de los ma-
gistrados supremos– no generó o creó algún riesgo penalmente relevante, pues 
actuó de forma correcta de acuerdo con la situación en la medida que exami-
nó de forma integral a la agraviada que llegó al área de emergencia, realizó las 
pruebas pertinentes y plasmó el diagnóstico correcto, por lo que su compor-
tamiento no tiene ninguna relación o injerencia con el origen del riesgo; que 
además no tenía el deber de contar con comportamientos antijurídicos de ter-
ceros –de las acusadas Amanzo López y Salazar Bueno– y confió válidamente 
en los deberes de control, vigilancia o cuidado de sus coimputadas –base del 
principio de confianza, sobre todo en supuestos de reparto de funciones pro-
pias de un equipo médico que trabaja en distintos niveles con una relación je-
rarquizada vertical–; que, por lo demás, su responsabilidad como médico cesó 
cuando la agraviada fue colocada bajo la esfera de custodia de la acusada, mé-
dico María de Lourdes Baldeón Silva.
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Por último se afirma en la sentencia que es posible que varias personas 
realicen un delito culposo donde no haya previsión del resultado típico –dis-
tinto de la coautoría–, pues el fundamento de la autoría culposa se basa solo 
en la causación del resultado que se determina por la trasgresión de un deber 
de cuidado –que se presentó en el caso concreto, a diferencia de los delitos do-
losos, en los que la coautoría se determina a través del dominio del hecho–.

3.6. El caso del peatón que ingresó a la zona de exclusiva circulación 
vehicular con consecuencias fatales(125)

El caso es el siguiente: El procesado conduciendo su vehículo, a una ve-
locidad prudencial y sin violar las reglas del tráfico rodado, atropelló al agra-
viado, en circunstancias en que este ingresó a la zona de exclusiva circulación 
vehicular de alta velocidad por un lugar no autorizado, sin tomar las medidas 
de precaución y seguridad tendientes a salvaguardar su integridad física y sin 
tener en cuenta además que existía un cerco de metal en el separador central, 
así como la existencia de un puente peatonal por donde debió de cruzar.

En este caso los jueces supremos lo resuelven acudiendo una vez más a 
través del ámbito de competencia de la víctima. Así, afirman que no puede  
imputarse objetivamente al procesado el resultado letal, en primer lugar, por-
que este último no se debió a la acción dolosa o culposa del procesado sino por 
el contrario el factor predominante de producción del accidente fue la acción 
del propio agraviado al ingresar a la exclusiva zona de circulación vehicular 
de alta velocidad por un lugar no autorizado, sin tomar las medidas de precau-
ción y seguridad tendientes a salvaguardar su integridad física y sin tener en 
cuenta además que existía un cerco de metal en el separador central, así como 
la existencia de una puente peatonal por donde debió cruzar; más aún si el pro-
cesado conducía su vehículo a una velocidad prudencial y sin infringir las re-
glas del tráfico rodado, de modo que no resulta posible imputársele objetiva-
mente a este el desenlace fatal.

3.7. El caso de la penicilina mortal(126)

En este caso el procesado vendió bencil bensatínica de mil dos unida-
des, en cantidad de diez unidades, al agraviado, así como le administró una 

(125) Ejecutoria suprema recaída en el R.N. Nº 2389-2004-Lima, del 15 de noviembre de 2004.
(126) Ejecutoria Suprema recaída en el R.N. Nº 3274-2004-Ayacucho, del 25 de noviembre de 2004. La 

presente sentencia se encuentra disponible a texto completo al final del presente trabajo.
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ampolla, la cual generó una reacción alérgica que ocasionó su deceso debido 
a un shock anafiláctico por hipersensibilidad a penicilina.

En criterio del colegiado, se encuentra probada la causalidad entre la pe-
nicilina administrada y el resultado muerte, así como la respectiva relación de 
riesgo imputable al imputado al vender y suministrar un producto que reque-
ría autorización médica para su expendio y que debía ser aplicado por un pro-
fesional de la salud, que no era el imputado; que esa impericia del imputado 
explica que no haya tenido el debido cuidado, debiendo tenerlo de advertir si 
el agraviado era alérgico a la penicilina, lo que le era conocible, por lo que su 
actuación a título de imprudencia se encuentra plenamente acreditada; que es 
de precisar que si bien el agraviado padecía de Tuberculosis Pulmonar, ello en 
modo alguno importó una ruptura del nexo causal entre la penicilina que se 
le aplicó y el fallecimiento resultante, en tanto que esta fue provocada causal-
mente por la acción del imputado.

3.8. El caso de las lesiones graves por la concurrencia de culpas de la 
víctima y el agente(127)

Como se ha dicho, la conducta de la víctima autorresponsable ha de ser 
introducida en el juicio de tipicidad y, por ende, en el sistema de imputación 
objetiva, siendo que cuando sea su propio accionar el relevante para las lesio-
nes que decayeron sobre sus bienes jurídicos, entonces será ella la propia res-
ponsable de tales daños, excluyéndose el ámbito de imputación de terceras 
personas.

Sin embargo, qué sucede cuando tanto un tercero como la víctima reali-
zan aportes para la realización de lesiones en contra de los bienes jurídicos de 
esta última, es decir por un lado un tercero realiza algún tipo de conducta im-
prudente que acabará en una afección a los bienes jurídicos de la víctima, pero 
esta también realiza comportamientos que coadyuvan al resultado señalado, 
se trata de la llamada “concurrencia de culpas”, donde no todo puede ser lle-
vado al ámbito de responsabilidad de la propia víctima, sino que también el 
tercero deberá responder por su parte, tomando en cuenta el grado de los apor-
tes imprudentes realizados por cada uno, para determinar la responsabilidad 
penal del tercero.

(127) Ejecutoria Suprema recaída en el R.N. Nº 1208-2011-Lima, del 10 de agosto de 2011.
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Es sobre esto último sobre la cual gira el presente caso, donde tanto autor 
y víctima realizan conductas imprudentes que terminan por desencadenar le-
siones graves de esta última. Veamos:

Se le imputó al procesado haber causado lesiones graves –culposas– en el 
agraviado, cuando a las cuatro horas con treinta minutos del día veintidós de 
octubre de dos mil seis, infringiendo reglas técnicas de tránsito, lo atropelló  
–encontrándose la víctima con sus facultades disminuidas por la ingesta de al-
cohol– con el automóvil que venía conduciendo –de propiedad de sus padres–, 
a la altura del condominio “El Prado”, cuadra diez de la avenida Central, ur-
banización Los Álamos, Monterrico - Surco; tras lo cual se dio a la fuga. A 
consecuencia de ello, se ocasionó al agraviado traumatismo encéfalo-cranea-
no grave, presentando estado de coma, desconectado de su entorno, con se-
cuelas neurológicas severas, las que requieren de control y tratamiento médi-
co en forma continua, con pronóstico de calidad de vida reservado, conforme 
se detalla en los certificados médico-legales.

La determinación del exceso de velocidad con que conducía el procesado 
se acreditó no solo con el Informe Técnico Policial cuestionado, sino, princi-
palmente por el significado de los inobjetables indicios que emergen de autos, 
de los cuales se efectuaron dos inferencias razonables: i) de haberse encon-
trado dentro del límite máximo de velocidad de cuarenta kilómetros por hora, 
dadas las circunstancias del lugar donde se produjo el occidente, hubiera sido 
posible, sin contratiempos, visualizar al agraviado y evitar el impacto; y, ii) la 
magnitud e intensidad de las lesiones certificadas y los daños verificados en el 
vehículo revelan un impacto violento incompatible con una velocidad menor 
o igual a cuarenta kilómetros por hora.

Esta no es la única infracción a reglas de cuidado cuya inobservancia se 
le atribuyó, sino que concurre con otra de mayor gravedad, que incrementó el 
riesgo permitido, esto es, que distrajo su atención del camino para sintonizar 
su radio, por lo que no vio, solo escuchó el impacto.

Sin embargo, se debe tener en cuenta para las implicancias en la tipicidad 
penal, el hecho de que el agraviado haya cruzado la calzada por una zona no 
autorizada para tal fin en avanzado estado de ebriedad.

En mérito a lo anotado la Corte Suprema resuelve, en principio, recono-
ciendo que la circunstancia acaba de describir sobre la conducta de la víctima 
significó una exposición de su propia integridad física y concurrió a la impru-
dente acción del encausado, contribuyendo con el resultado dañoso verificado; 
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sin embargo, el hecho de que el agraviado se haya encontrado en estado de 
ebriedad o haya infringido otras normas del Reglamento de Tránsito, por las 
circunstancias establecidas en el considerando anterior, no hace posible consi-
derar que se trató de una circunstancia absolutamente imprevisible para el en-
causado. Asimismo, ello tampoco implica admitir que nos encontramos frente 
a un caso de autopuesta en peligro de la víctima excluyente del tipo, en tanto 
el autor creó un riesgo prohibido que fue el factor predominante en el atrope-
llo, al encontrarse bajo el control de la fuente de peligro.

Sin embargo, no puede dejar de admitirse la concurrencia de culpas de au-
tor y víctima en el grave resultado dañoso y es que hay supuestos, en que sin 
concurrir la condición necesaria para poder hablar de competencia de la víc-
tima, tanto el comportamiento de ella, como el de la otra parte, han sido con-
dición del daño y en ambas puede establecerse un juicio de culpabilidad. En 
efecto, el descuido de ambos intervinientes contribuyó a la generación del re-
sultado dañoso, siendo predominante la inobservancia a una pluralidad de re-
glas de cuidado por parte del procesado, con lo cual se incrementó el riesgo 
permitido en el tráfico rodado, siendo tal circunstancia la causa principal del 
impacto con el agraviado; y por otro lado, la disminución de facultades de la 
víctima producto de su avanzado estado de ebriedad resulta un factor contri-
buyente a la gravedad de la lesión sufrida, pues se considera que la capacidad 
de reacción y facultades de protección frente a la imprudencia del conductor 
hubieran sido diferentes: ya sea evitables –el sonido emitido por el particu-
lar tubo de escape del vehículo hubiera permitido la advertencia del peligro de 
haberse encontrado en mejores condiciones de percepción–, o, en todo caso, 
reducir la gravedad de la lesión –considerando que el agraviado hubiese po-
dido reaccionar frente al embiste y la caída, con mayor resistencia–. Tal situa-
ción conlleva a la disminución de la responsabilidad, la pena y la reparación 
civil del inculpado.

3.9. El caso del deber de vigilancia y el principio de confianza del su-
perior jerárquico(128)

Se tiene que por un lado, se imputa a la encausada Soledad Baquerizo 
Díaz que, en su calidad de administradora, habría autorizado ilegalmente, me-
diante memorandos, habilitaciones adicionales de dinero en efectivo a la te-
sorera de recursos presupuestales del ejercicio fiscal dos mil cinco, utilizan-
do información contraria a la realidad, que estaba registrada en el aplicativo 

(128) Ejecutoria suprema recaída en el R.N. Nº 1865-2010-JUNÍN, del 23 de junio de 2011.
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informático que, bajo su responsabilidad, con carácter de declaración jurada 
aparecía indebidamente en la fase de devengados del gasto, no obstante que 
al treinta y uno de diciembre del dos mil cinco, no se habían recepcionado a 
conformidad los bienes y servicios correspondientes, pues no se tenían los do-
cumentos que sustentaban el giro de cheques conforme lo establece la norma-
tiva presupuestal y de tesorería para dicho ejercicio fiscal (dos mil cinco), lo 
que permitió que haya dinero físicamente en la oficina de tesorería de esta Sub 
Gerencia Regional; II) De otro lado, se atribuye a Pascuala Tito Reymundo 
que, pese a tener las funciones de custodia de los fondos para pagos en efecti-
vo, en agosto del dos mil seis, entregó dinero en efectivo a su asistente y apo-
yó para que se efectúen pagos en efectivo, en un contexto de inseguridad en 
las oficinas administrativas y de tesorería de la Unidad Ejecutora; III) Estos 
actos descritos habrían dado lugar a que terceros se apropien de los caudales 
pertenecientes a la Gerencia Sub Regional de Tayacaja - Churcampa confor-
me se tiene de los hechos suscitados el trece de agosto de dos mil seis, cuando 
en la madrugada ingresaron personas quienes sustrajeron la suma de quinien-
tos dieciséis mil cuatrocientos cinco nuevos soles con veinticinco céntimos.

Con respecto a la acusada Soledad Baquerizo Díaz, que es lo que impor-
ta destacar en este momento, la Corte Suprema determina su responsabilidad 
penal acudiendo al principio de confianza. Así sostiene la tesis de la defensa 
de la acusada, Soledad Baquerizo Díaz, que pese haber sido ella la adminis-
tradora, la responsabilidad frente al cuidado de los fondos públicos sustraídos 
se circunscribía a la tesorera, su coprocesada Pascuala Tito Reymundo, es me-
nester significar que ciertamente los delitos imprudentes no son ajenos a las 
demás exigencias que deben darse en un caso concreto para imputar objetiva-
mente un resultado. En tal sentido, acudiendo a la doctrina (Feijóo Sánchez) 
debe señalarse –sostiene el Tribunal Supremo de la justicia penal– que el prin-
cipio de confianza, es un instituto que presenta una gran utilidad para deter-
minar los límites de la norma de cuidado o, lo que es lo mismo, el alcance del 
deber de cuidado que tiene una determinada persona en una determinada si-
tuación. Y es que el principio de confianza tiene como consecuencia práctica 
que el que se comporta adecuadamente no tenga que contar con que su con-
ducta pueda producir un resultado típico debido al comportamiento antijurí-
dico de otro.

Luego, ingresando a los límites de dicho principio, por su pertinencia para 
el caso de autos, cabe remitirnos a dos de ellos: a) Un primer límite deri-
va de que uno puede confiar en que los otros ciudadanos se van a comportar 
respetando las normas a no ser que se tengan evidencias de lo contrario. Así 
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entonces, se puntualiza que en los supuestos de reparto de funciones entre su-
jetos que trabajan en distintos niveles o en una relación jerarquizada (relación 
de supra y subordinación), cuanto menores sean la preparación y experiencia 
del subordinado, mayor será el deber de supervisión del superior, y correlati-
vamente, menor será el alcance del principio de confianza, concluyéndose, por 
ende, que en caso de una defectuosa actuación del subordinado, se debe inter-
venir; b) Un segundo límite tiene que ver con que si bien el principio de con-
fianza es un límite del deber de cuidado ello no significa que las personas se 
puedan comportar imprudentemente en virtud de la confianza en el cuidado 
de otro, por lo que si alguien se comporta de forma descuidada ya no se puede 
decir que su injusto dependa exclusivamente del comportamiento defectuoso 
de un tercero, dado que el que infringe [una] norma de cuidado no puede es-
perar que terceros arreglen la situación que él ha creado.

La Corte Suprema afirma que no puede soslayarse que la acusada Soledad 
Baquerizo Díaz, en tanto Directora de Sistema Administrativo, tenía como 
una de sus funciones la de administrar los recursos humanos, materiales y fi-
nancieros asignados a la Gerencia Sub Regional, habiendo ella misma admiti-
do que el ámbito de sus responsabilidades abarcaba la oficina de tesorería. Así, 
en la ampliación de su manifestación, al ser preguntada si se encontraba den-
tro de sus funciones el control de las oficinas de tesorería y contabilidad, dijo: 
“sí, es mi responsabilidad el control de las oficinas indicadas”. Acorde con lo 
precisado, la custodia física de dichos dineros, a cargo de su coprocesada Pas-
cuala Tito Reymundo, evidentemente no la eximía de los deberes que tenía 
respecto a la intangibilidad de dicho patrimonio (v. gr. deberes de protección 
a través de una supervisión y control de como la tesorera cumplía dicha custo-
dia), máxime si la presencia física de estos caudales en la oficina de tesorería, 
conforme se ha explicado l, no era ajena a su responsabilidad.

En el caso, a partir de la propia versión de la tesorera, su coprocesada Pas-
cuala Tito Reymundo, se evidencia que esta última no fue diligente en el cui-
dado a su cargo. Asimismo evidencia la acusada Soledad Baquerizo Díaz que 
ese contexto de inseguridad para dicho dinero no era ignorado por su persona, 
en su manifestación policial con participación del representante del Ministerio 
Público donde admitió que se había omitido reforzar la protección de la caja 
fuerte, y que sabía que la Tesorera, durante su ausencia, delegó dicha custodia 
a una persona de apoyo, sin la experiencia debida para cautelar tan significati-
va suma, peor aún, consciente de que la presencia de esta en la Oficina de Te-
sorería no era una información confidencial sino de amplio conocimiento, lo 
que maximizaba los riesgos. Así, indicó: “(…) no he adoptado las medidas de 
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seguridad, ya que la caja fuerte estaba dentro de un cajón de madera que apa-
rentaba ser un mueble”; agregando: “la única persona que tiene la llave de di-
cha Oficina es Pascuala Tito y cuando salió de permiso le confió ello a Lucía 
Silva, personal de apoyo”.

En suma, la acusada Soledad Baquerizo Díaz, pese a haber sido corres-
ponsable de la indebida retención de fondos públicos en la Oficina de Teso-
rería (y, por ende, de su no depósito bancario), y no obstante haber sido cons-
ciente de que existía siempre la posibilidad de que dichos caudales –por su 
ingente volumen y por no encontrarse seguros en una entidad bancaria– sean 
objeto de apoderamiento por terceras personas, lejos de haber velado por la 
intangibilidad e integridad de dichos dineros, demostró desinterés y desidia 
respecto a la protección de los mismos, tolerando, a sabiendas, el manejo in-
formal que de dicha seguridad hacía la tesorera, Pascuala Tito Reymundo –su 
subordinada–, no habiendo ejercido debidamente sus deberes de supervisión, 
pese a que conocía, según ella misma ha puntualizado en sus agravios, que la 
antes citada “en muchas oportunidades dejó la llave de la caja fuerte encima 
de su escritorio, faltando a su deber de cuidado.

Peor aún, conociendo de la actuación defectuosa con la que procedía la 
antes mencionada, tampoco hizo nada por asumir ella, personalmente, la cus-
todia del mismo durante el periodo de licencia de la referida tesorera, pese a 
saber que esta última había delegado el cuidado de dichos recursos a su ayu-
dante, no obstante la pericia y experiencia que se requería para asumir tal 
responsabilidad. Consiguientemente, el propio incumplimiento de su perso-
na respecto a los deberes que tenía frente a la devolución de dichos caudales, 
y, luego, la negligencia con la que actuó respecto a la debida seguridad de es-
tos (puesta de manifiesto en diversos momentos) constituye un factor que, sin 
duda, propició el robo de dicho dinero público.

VII. CLASES DE CULPA

Tradicionalmente la culpa se ha distinguido, según el contenido psicológi-
co de la acción imprudente, entre culpa consciente o con representación y cul-
pa inconsciente o sin representación:

1. Culpa consciente o con representación

Se da cuando el sujeto reconoce el peligro de su acción, pero confía en 
que no dará lugar el resultado lesivo. El sujeto que no quiere causar la lesión, 
pero advierte esta posibilidad, y a pesar de ello, lleva a cabo la conducta. En 
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estos casos el agente actúa representándose el peligro, pero confía en que ello 
no sucederá.

2. Culpa inconsciente o sin representación

El sujeto no advierte el peligro de su acción, menos aun quiere el resulta-
do lesivo, ya que ni siquiera prevé su posibilidad. El agente actúa sin represen-
tarse de ninguna manera la posible lesión del bien jurídico.

Esta clasificación no implica que la culpa consciente represente una mayor 
gravedad debido a que el sujeto advierte la posibilidad de peligro de su acción, 
pues la culpa inconsciente podrá ser tan grave o incluso más que la consciente 
si la infracción del deber de cuidado así lo denota. Igualmente, el CP no esta-
blece una distinción a efectos de la determinación del quántum de la pena en-
tre las dos formas de culpa, por lo que desde esta perspectiva tampoco podría 
afirmarse que una forma de culpa es más grave que la otra.

En la culpa inconsciente, el agente cuenta con los elementos necesarios 
para representarse el resultado (previsibilidad) pero no lo hace es un defecto 
en la representación y la voluntad: el autor actúa porque no previó la realiza-
ción del tipo(129).

Ahora, como bien dice Mazuelos Coello(130), esta concepción viene siendo 
superada en la actualidad, teniendo utilidad solo para la distinción entre dolo 
eventual y la imprudencia. Sin embargo, la moderna dogmática entiende que 
la culpa constituye una forma de evitabilidad en la que el autor carece de un 
conocimiento actual de lo que se debe evitar, se prescinde de la distinción en-
tre culpa consciente y culpa inconsciente, solo existirá esta última, ya que en 
todos aquellos supuestos en los que el autor se haya representado la realiza-
ción del tipo como improbable, se estará hasta casos de dolo eventual. Resul-
tando que habrá imprudencia en los casos en que el autor no conoció el peli-
gro no permitido generado por su conducta, cuando hubiera podido conocer 
dicho peligro. Expresado de otro modo, la denominada culpa con representa-
ción se equipara al dolo eventual, mientras que solo se concibe como impru-
dencia la denominada culpa sin representación.

(129) MARCELO TENCA, Adrián. Dolo eventual. Astrea, Buenos Aires, p. 227.
(130) MAZUELOS COELLO, Julio. “El delito imprudente en el Código Penal peruano. La infracción del 

deber de cuidado como creación de un riesgo jurídicamente desaprobado y la previsibilidad indivi-
dual”. En: Anuario de Derecho Penal 2003: Aspectos fundamentales de la Parte General del Código 
Penal peruano. Fondo Editorial de la PUCP-Universidad de Friburgo, Lima, 2003.
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CAPÍTULO III

ACERCA DE LOS LÍMITES ENTRE  
EL DOLO Y LA IMPRUDENCIA:  

LA PROBLEMÁTICA DEL DOLO 
EVENTUAL

I. INTRODUCCIÓN

Como señalábamos en la última parte del capítulo anterior, tradicional-
mente se ha dividido la culpa en dos clases: consciente e inconsciente. Divi-
sión que, en la actualidad, solo reviste importancia en cuanto sirva para dis-
tinguir entre aquella (la culpa) y el dolo(131), específicamente se habla de la 

(131) Sobre esta problemática véase, entre muchos otros, a: PUPPE, Ingeborg. La distinción entre dolo 
e imprudencia. Traducción de Marcelo A. Sancinetti, Hammurabi, Buenos Aires, 2010. MAGARI-
ÑOS, Mario. El límite entre el dolo y la imprudencia. Buenos Aires, Ad-hoc, 2010. RAGUÈS i VA-
LLÉS, Ramón. El dolo y su prueba en el proceso penal. J.M. Bosch, Barcelona, 1999. LAURENZO 
COPELLO, Patricia. Dolo y conocimiento. Tirant lo Blanch, Valencia, 1999. CANESTRARI, Stefa-
no. “La estructura del dolo eventual y las nuevas fenomenologías de riesgo”. En: Anales de Derecho. 
N° 21, Murcia: Universidad de Murcia, 2003, p. 71 y ss. CORCOY BIDASOLO, Mirentxu. “En el 
límite entre dolo e imprudencia (comentarios a la sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre 
de 1983)”. En: Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales. Tomo XXXVIII, Fasc. III, Madrid: 
Ministerio de Justicia, setiembre-diciembre de 1985. HAVA GARCÍA, Esther. “Dolo eventual y cul-
pa consciente: Criterios diferenciadores”. En: Anuario de Derecho Penal 2003: Aspectos fundamen-
tales de la Parte General del Código Penal peruano. Fondo Editorial de la PUCP-Universidad de 
Friburgo, Lima, 2003 JAKOBS, Günther. “Sobre el tratamiento de los defectos volitivos y de los de-
fectos cognitivos” (trad. Carlos J. Suárez González). En: Estudios de Derecho Penal. UAM Edicio-
nes-Civitas, Madrid, 1997, p. 127 y ss. MOLINA FERNÁNDEZ, Fernando. “La cuadratura del dolo: 
problemas irresolubles, sorites y Derecho Penal”. En: Homenaje al profesor Dr. Gonzalo Rodríguez 
Mourullo. Civitas, Madrid, 2005, p. 691 y ss. MORELLO, Patrizia. “Dolo eventuale in formato vec-
chio stile nella più recente giurisprudenza della Cassazione”. En: Archivio Penale. Fascicolo 1, anno 
LXV, gennaio aprile 2013. MANRIQUE PÉREZ, María Laura. Acción, dolo eventual y doble efecto.  
Marcial Pons, Madrid, 2012.
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distinción –en expresión de la doctrina tradicional– entre la culpa consciente 
y el dolo eventual(132).

Esta última distinción cobra relevancia en la práctica dado que el legisla-
dor o bien asigna una pena menor a la conducta culposa en relación a la dolo-
sa, o bien asigna pena solo a la modalidad dolosa de una conducta. De allí que 
la distinción entre dolo y culpa pueda significar en la práctica una considera-
ble diferencia en la aplicación de pena o directamente el paso de la punibili-
dad a la impunidad según sea el caso.

A continuación, realizaremos una breve descripción de las principales teo-
rías(133) (volitivas y cognitivas) que se han elaborado para la caracterización 
del dolo eventual y su consiguiente diferenciación con la culpa, para finalmen-
te detenernos un momento en lo que ha dicho la jurisprudencia penal nacional 
sobre el dolo eventual.

La adscripción a una de dichas posturas una cuestión baladí, pues los dife-
rentes conceptos de dolo conducen a consecuencias claramente divergentes en 
dos ámbitos que aparecen indisolublemente unidos: el político-criminal y el 
estrictamente dogmático. De este modo, si se parte de una concepción “dualis-
ta”, en la que se mantengan en cierta medida los componentes tradicionalmen-
te adjudicados al dolo (esto es, conocimiento y voluntad), será posible dife-
renciar las dos categorías clásicas de imprudencia (consciente e inconsciente) 
como figuras ajenas al ámbito propio de la conducta dolosa, circunscribir este y 
afirmar el carácter excepcional de la punición de la culpa. En cambio, si se aco-
ge una concepción “monista”, que conciba el dolo como puro conocimiento,  

(132) La distinción entre dolo e imprudencia se centra siempre en la delimitación de los conceptos de dolo 
eventual y culpa consciente. Ambos tienen en común, el conocimiento por parte del autor del peligro 
que entraña la conducta y de la posibilidad de producción del resultado lesivo. Sin embargo, este últi-
mo aspecto, al que también se extiende el acuerdo doctrinal, es el origen de las posteriores divergen-
cias. Tales discrepancias se centran –esencialmente– en el contenido del dolo eventual, es decir, en 
qué elementos han de concurrir necesariamente para poder calificar unos hechos como dolosos. Ello 
resulta, indudablemente, de difícil determinación, como se demuestra, fehacientemente, por la fal-
ta de acuerdo doctrinal. (CORCOY BIDASOLO, Mirentxu. “En el límite entre dolo e imprudencia 
(comentarios a la sentencia del Tribunal Supremo de 28 de octubre de 1983)”. En: Anuario de Dere-
cho Penal y Ciencias Penales. Tomo XXXVIII, Fasc. III, Madrid: Ministerio de Justicia, setiembre- 
diciembre de 1985, pp. 965-966).

(133) Para una muestra de las variadas teorías ofrecidas, véase, por ejemplo, ROXIN, Claus. Derecho  
Penal. Parte General. Tomo I. Fundamentos. La estructura de la teoría del delito. Traducción de la 
2ª edición alemana por Diego-Manuel Luzón Peña, Miguel Díaz y García Conlledo y Javier de Vi-
cente Remesal, Civitas, Madrid, 1997, p. 790 y ss.; DÍAZ PITA. El dolo eventual. Tirant lo Blanch, 
Valencia, 1994; LAURENZO COPELLO. Dolo y conocimiento. Tirant lo Blanch, Valencia, 1999;  
RAGUÉS Y VALLÉS, El dolo y su prueba en el proceso penal, J. M. Bosch, 1999, p. 53 y ss.
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la distinción entre imprudencia consciente e inconsciente (o culpa con y sin 
representación) perderá buena parte de su sentido, en la medida en que la pri-
mera categoría se integraría dentro del contenido del dolo eventual, quedando 
como única modalidad posible de comisión culposa la inconsciente. La conse-
cuencia político-criminal de esta segunda opción es evidente: comportamien-
tos que tradicionalmente se han calificado, y en su caso penado, como impru-
dentes (a pesar de que el sujeto se representara la posibilidad del resultado) 
deberían ser considerados ahora dolosos; su punición, lejos de ser excepcio-
nal, se agravaría y se convertiría en obligatoria(134).

II. TEORÍAS

1. Teorías volitivas

Las teorías que se agrupan bajo el rótulo de “volitivas” tienen como fac-
tor común el considerar que el elemento esencial y característico del dolo es la 
voluntad de producción del resultado antijurídico. Es cierto que reconocen al 
conocimiento como elemento indispensable del dolo, pero este conocimiento 
solo es relevante en cuanto sirve de base al acto de voluntad(135).

1.1. Teoría del consentimiento

Para esta teoría se estará ante el constructo del dolo eventual cuando el su-
jeto además de haber previsto el resultado, lo haya –a su vez– “aprobado” in-
teriormente, es decir que haya estado “de acuerdo” con él(136). En otras pala-
bras, el autor no solo se representa la posibilidad de la realización del tipo, 
sino que, además, asiente interiormente a su realización –aprueba el resultado 
o lo acepta aprobándolo(137)–.

(134) HAVA GARCÍA, Esther. “Dolo eventual y culpa consciente: Criterios diferenciadores”. En: Anua-
rio de Derecho Penal 2003: Aspectos fundamentales de la Parte General del Código Penal peruano. 
Fondo Editorial de la PUCP-Universidad de Friburgo, Lima, 2003, p. 113.

(135) Cfr. HASSEMER, Winfried. “Los elementos característicos del dolo”. Traducción de María Del Mar 
Díaz Pita. En: Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales. Tomo XLIII, Fasc. III, Ministerio de 
Justicia, Madrid, setiembre - diciembre de 1990, p. 920.

(136) Cfr. ROXIN, Claus. Derecho Penal. Parte General. Tomo I. Fundamentos. La estructura de la teoría 
del delito. Traducción de la 2ª edición alemana por Diego-Manuel Luzón Peña, Miguel Díaz y García 
Conlledo y Javier de Vicente Remesal, Civitas, Madrid, 1997, p. 430.

(137) ZUGALDÍA ESPINAR, José Miguel. “La demarcación entre el dolo y la culpa: el problema del dolo 
eventual”. En: Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales. Tomo XXXIX, Fasc. II, Ministerio de 
Justicia, Madrid, mayo-agosto de 1986, p. 397.
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Aquí, la voluntad es menos intensa, porque el sujeto no desea ni preten-
de precisamente realizar el tipo y tampoco está seguro de si se producirá o 
no; pero, planteándose la eventualidad de que se produzca el hecho típico,  
consiente en ella(138).

A esta comprensión del dolo eventual se le ha criticado el hecho de que 
configura al elemento volitivo como “un aprobar” o “un estar de acuerdo”, que 
más bien representa una actitud emocional antes que la voluntad de lesión del 
bien jurídico. Esta teoría confunde, pues, lo consentido en sentido jurídico con 
lo deseado internamente por el individuo.

Estos deseos, si logran ser probados, si bien pueden tener partido al mo-
mento de dosificar la pena, no pueden considerarse para determinar el carácter 
doloso de una conducta. Estar de acuerdo con esta teoría, es aceptar que para 
calificar una conducta como dolosa, se requiere además un desvalor de la ac-
titud interna.

1.2. Teoría de la indiferencia o del sentimiento

De acuerdo con esta teoría, existirá dolo eventual cuando el individuo “da 
por buenas” o “recibe con indiferencia” las posibles consecuencias negativas 
derivadas de su acción, y sin embargo, no cuando considera indeseables esas 
consecuencias y tiene la esperanza de que no se producirán.

Al igual que la teoría anterior, esta hace recaer el elemento diferenciador 
en una disposición subjetiva del autor, de la cual se podrá deducir su indife-
rencia absoluta respecto del bien jurídico protegido.

Los cuestionamientos que se le formulan es si bien la indiferencia puede 
tener carácter indiciario para la presencia del dolo eventual, no puede –sin em-
bargo– ser el único criterio diferenciador por cuanto el elemento “indiferen-
cia” también se encuentra en la culpa consciente, en tanto que esta se caracte-
riza por un actuar descuidado e irreflexivo(139).

(138) LUZÓN PEÑA, Diego-Manuel. “Dolo y dolo eventual: reflexiones”. En: Luis Alberto Arroyo Zapa-
tero, Ignacio Berdugo Gómez de la Torre (coordinadores). Homenaje al Dr. Marino Barbero Santos 
in memoriam. Vol. 1, Ediciones Universidad de Castilla - La Mancha / Ediciones Universidad de Sa-
lamanca, Cuenca, 2001, p. 1118.

(139) Ibídem, p. 1124.
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1.3. Teoría de la decisión contra el bien jurídico

Como superación de las teorías vistan anteriormente que se caracteriza-
ban por identificar el elemento volitivo con posiciones emocionales del sujeto 
(que este aprobara el resultado o que sintiera indiferencia hacia él), surge una 
nueva tendencia caracterizada, principalmente, por, en primer lugar, renunciar 
a la disyuntiva entre características cognitivas y volitivas a la hora de descri-
bir el dolo y, en segundo lugar, por acoger un nuevo marco conceptual, la de-
cisión, en el que se reunifican la voluntad y el conocimiento asumiendo este 
concepto básico abstracto como descripción unitaria del dolo.

Al respecto Roxin, sostiene que: “Quien incluye en sus cálculos la reali-
zación de un tipo reconocida por él como posible, sin que la misma le disua-
da de su plan, se ha decidido conscientemente –aunque solo sea para el caso 
eventual y a menudo en contra de sus propias esperanzas de evitarlo– en con-
tra del bien jurídico protegido por el correspondiente tipo”(140).

El hecho es que esta teoría, al hablar de una decisión netamente normati-
va lo que hace es asimilarla a la teoría de la indiferencia.

2. Teorías cognitivas

2.1. Teoría de la representación o de la probabilidad

Para esta teoría, la mera representación por parte del autor, de la posibi-
lidad de que su acción sea adecuada para producir el resultado típico debe-
ría ya hacer desistir al sujeto de seguir actuando(141); en segundo lugar, la con-
fianza en que el resultado no se producirá encierra en sí misma la negación 
de esa posibilidad, y por tanto excluye el dolo, es decir actuará con culpa con 

(140) ROXIN, Claus. Derecho Penal. Parte General. Tomo I. Fundamentos. La estructura de la teoría del 
delito. Traducción de la 2ª edición alemana por Diego-Manuel Luzón Peña, Miguel Díaz y García 
Conlledo y Javier de Vicente Remesal, Civitas, Madrid, 1997, p. 425. Véase también: ROXIN, Claus. 
“Acerca de la normativización del dolus eventuales y la doctrina del peligro del dolo”. En: ROXIN, 
Claus. La teoría del delito en la discusión actual. Traducción de Manuel Abanto Vásquez, Grijley, 
Lima, 2007, p. 167 y ss.

(141) Cfr. HAVA GARCÍA, Esther. “Dolo eventual y culpa consciente: Criterios diferenciadores”.  
En: Anuario de Derecho Penal 2003: Aspectos fundamentales de la Parte General del Código Penal 
peruano. Fondo Editorial de la PUCP-Universidad de Friburgo, Lima, 2003, p. 115; RAGUÉS i VA-
LLÈS, Ramón. “La determinación del conocimiento como elemento del tipo subjetivo (Comentario 
a la STS de 24 de noviembre de 1995)”. En: Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales. Tomo 
XLIX, fasc. II mayo-agosto 1996, Ministerio de Justicia, Madrid, 1998, p. 799.
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representación cuando el autor se representa la realización del tipo con un  
grado de posibilidad lejano o remoto(142).

De ello se extrae la conclusión de que todas las formas de imprudencia 
imaginables se reducen a una sola, la imprudencia inconsciente: la denomi-
nada culpa con representación se incluye en el ámbito del dolo eventual; la 
creencia errónea de que el resultado no se producirá equivale a ausencia de re-
presentación y, por tanto, a imprudencia inconsciente.

De esta manera, el tránsito de la imprudencia al dolo es un asunto de gra-
dualidad atinente a escalas referidas al nivel de probabilidad en la representa-
ción del autor, de tal forma que si habiéndose representado como probable la 
realización del tipo decide actuar, concurre el dolo, mientras si se representa 
como improbable dicha realización, actúa de manera imprudente, siendo lo re-
levante el nivel de representación con que actúa el sujeto para establecer si su 
conducta es dolosa o imprudente(143).

Quizá la principal crítica que se le puede realizar a la teoría de la represen-
tación se fundamenta en que, de facto, lejos de negar la existencia del elemen-
to volitivo en la configuración del dolo, se limita lisa y llanamente a presumir 
su concurrencia cuando se constata un cierto grado de conocimiento en el au-
tor. En efecto, tal y como destaca Roxin, probablemente no habría nada que 
objetar en contra de dicha concepción si fuera cierto que el sujeto que percibe 
la mera posibilidad de realización de un tipo, y a pesar de ello sigue actuan-
do, ya ha incluido en sus cálculos la producción del resultado y se ha decidido 
en contra del bien jurídico. Sin embargo, el comportamiento humano es rico 
en matices y existen muchos supuestos reales que demuestran la inexactitud 
de tales afirmaciones; así por ejemplo, quien a pesar de que se le hace una ad-
vertencia en tal sentido, adelanta arriesgadamente o tira un cigarrillo aún en-
cendido, se percata a la perfección de la posibilidad de que su acción produz-
ca la lesión de un bien jurídico, pero confía no obstante en que tal suceso no 
se producirá.

Pero lo que deba entenderse en la práctica por “probabilidad de produc-
ción del resultado” dista mucho de ser diáfano en esta concepción, y desde 
luego poco ayuda a aclarar la cuestión la afirmación de que probable es “más 

(142) En este sentido, GIMBERNAT ORDEIG, Enrique. “Acerca del dolo eventual”. En: Estudios de  
Derecho Penal. Tecnos, Madrid, 1990, p. 150 y ss.

(143) PUPPE, Ingeborg. La distinción entre dolo e imprudencia. Traducción de Marcelo A. Sancinetti, 
Hammurabi, Buenos Aires, 2010, p. 60.
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que mera posibilidad y algo menos que preponderante probabilidad”. Tal defi-
nición, como sostiene Díaz Pita, “presta un flaco servicio a la hora de estable-
cer si el sujeto estimó probable o no la materialización de la lesión de un de-
terminado bien jurídico y nos priva de un criterio seguro que nos permita una 
imputación correcta de tal resultado”.

III. EL DOLO EVENTUAL EN LA JURISPRUDENCIA PENAL  
NACIONAL

La jurisprudencia peruana no es muy abundante en materia de dolo even-
tual, tal igual que la doctrina nacional. Los magistrados que se han visto en la 
necesidad de resolver algún caso mediante el dolo eventual solo se han decan-
tado por una –o la mayor de la veces– por varias de las teorías existentes. No 
existiendo hasta el momento una línea jurisprudencial –si bien no uniforme–
que al menos nos permita conocer la tendencia que siguen los órganos judi-
ciales y de ese modo poder prever hacia donde se dirige la jurisprudencia so-
bre la materia.

Para constatar ello baste revisar algunas resoluciones, donde es fácilmen-
te perceptible el variopinto panorama de fundamentación de la categoría del 
dolo eventual.

Así tenemos que alguna oportunidad se ha dicho que:

 “La conducta del agente es imputable a título de dolo eventual, puesto 
que aunque el querer de este no estuvo referido directamente a produ-
cir la muerte de la agraviada, es evidente que pudo prever su produc-
ción y sobre esa base decidió efectuar el disparo”(144).

Se observa que aquí se fundamenta el dolo eventual a través de la previ-
sión de resultado, por lo que bien se puede deducir que en este caso se acoge 
la teoría de la representación.

En otro caso se sostuvo lo siguiente:

 “Para que exista dolo eventual es necesario que el agente, al reali-
zar la conducta lesiva, se haya representado seriamente la posibili-
dad del daño (elemento cognoscitivo del dolo) y que, a pesar de ello 

(144) STC Exp. Nº 3242-94, citado por VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe. Derecho Penal. Parte Ge-
neral. 3ª reimpresión de la 1ª edición, Grijley, Lima, 2010, p. 70.
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se conforme con el resultado posible (elemento voluntario), aun cuan-
do no quiera el mismo. La culpa consciente por el contrario, exige en 
el sujeto la confianza en que el resultado; a pesar de su posibilidad, no 
se produzca”(145).

En este caso no solo se hace alusión a la posibilidad de representarse el 
daño, sino también al elemento volitivo “conformarse”, es decir se deja en-
trever una cierta asunción a la teoría de la aprobación o del consentimiento.

Por otro lado, en un proceso sobre lavado de activos, la Corte Suprema ha 
manifestado:

 “Que, existe suficiente material probatorio que determina la responsa-
bilidad penal de la encausada (…) en el delito imputado, porque aun 
cuando se limitó a negar que tenía conocimiento de la procedencia ilí-
cita del dinero que le enviaba su esposo (…), aceptó conocer que su 
esposo, (…) no contaba con trabajo conocido y pese a esa circunstan-
cia le enviaba caudales ascendentes a aproximadamente diecisiete mil 
seiscientos dólares americanos, lo que sin duda revela que sí la presu-
mía, pues por la especial relación del vínculo conyugal basada en la 
confianza y lealtad de cuidado pudo indagar el origen de tales remesas 
que no correspondían a la precaria situación laboral de su pareja, con-
figurándose de esta forma el dolo eventual en su accionar, sobre todo 
si esas cantidades de dinero recibidas las introdujo al círculo financie-
ro y comercial, adquiriendo bienes muebles e inmuebles (…)”(146).

En esta oportunidad se acude a las teorías cognitivas para resolver el pro-
blema, así refieren que la procesada pudo presumir el origen de las remesas 
que recibía de su esposo, en tanto ella tenía conocimiento de que este no te-
nía trabajo conocido.

En lo que sigue veamos con más detalle tres casos que han sido muy sona-
dos o mediáticos –como se les quiera llamar–. Pero, debe quedar claro, que no 
nos detenemos en ellos por su carácter mediático, sino que han sido en estos 
casos donde, precisamente, la judicatura ha tratado de profundizar en los fun-
damentos y la configuración del dolo eventual. Los casos que hemos tomado 

(145) Ejecutoria superior de la Corte Superior de Justicia de Arequipa recaída en el Exp. Nº 035-98, del 10 
de febrero de 1998.

(146) Ejecutoria suprema recaída en el R.N. Nº 3373-2009-Lima, del 25 de mayo de 2010.
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en cuenta son el de la piedra Intihuatana, y los conocidos casos “Utopía” e 
“Ivo Dutra”.

1. El caso de la piedra Intihuatana(147)

Los hechos penalmente relevantes de este proceso son los siguientes:

El encausado Gustavo Augusto Manrique Villalobos con fecha 6 de 
setiembre de 2000, en su calidad de Director departamental del Instituto Na-
cional de Cultura INC-Cusco, sin que la productora Cecilia Castillo Pretel 
cumpla con todos los requisitos exigidos por la guía de servicios vigente a esa 
fecha, autorizó a dicha productora el ingreso a la ciudadela inca de Machu Pic-
chu para la producción del spot publicitario del producto Cerveza Cusqueña 
en el sector del Intihuatana, previo pago de la tasa respectiva de S/. 750.00, 
con el resultado final del daño irreversible de la estructura lítica.

La procesada Cecilia Carolina Castillo Pretel, en su condición de repre-
sentante legal de la persona jurídica denominada “Productora Cecilia Cas-
tillo Pretel”, y Eddy Óscar Romero Pascua, director del comercial, utiliza-
ron la autorización genérica otorgada por su coprocesado Manrique Villalobos 
e ingresaron a la ciudadela de Machu Picchu, siendo aproximadamente las  
5:00 a.m. del día ocho del citado mes y año, portando un equipo de filmación 
pesado de 787 kilos (grúa de filmación Dolly). A estos efectos retiraron los 
cordones de seguridad y resguardo de la piedra lítica del Intihuatana e instala-
ron los equipos de filmación, para luego proceder a realizar su trabajo, colo-
cando inclusive botellas de cerveza así como vasos de cristal sobre el reloj so-
lar, pese a estar prohibido.

El encausado Héctor Augusto Walde Salazar, en su condición de Director 
del Santuario Histórico de Macchu Picchu, recomendó a los vigilantes de la 
citada ciudadela que otorguen todas las facilidades del caso para que sus co-
procesados Romero Pascua y Castillo Pretel realizaran la filmación, comuni-
cando vía telefónica y a través de radio que ellos retirarían los medios de pro-
tección del Intihuatana. No se hizo nada para impedir o paralizar esos trabajos, 
hasta que a promediar las 12:40 p.m. se produjo la ruptura de la arista sur de la 
piedra lítica del Intihuatana debido a la caída de la grúa de filmación.

Los encausados Romero Pascua –director del spot publicitario– y Castillo 
Pretel –productora de campo– han sostenido como versión exculpatoria que 

(147) Ejecutoria suprema recaída en el R.N. Nº 5083-2008-Cusco, del 20 de enero de 2010.
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todo se debió a un accidente; que su comportamiento carece de dolo, pues no 
tuvieron la intención de causar daño alguno al monumento histórico; que en 
todo caso el responsable es el camarógrafo.

Sin embargo, existen evidencias que acreditan (i) que los citados encausa-
dos a pesar de tener conocimiento que el lugar no era apropiado para instalar 
una grúa tan pesada; (ii) que los durmientes sobre los que se instaló se encon-
traban cediendo; (iii) que hicieron caso omiso a tales advertencias y decidie-
ron continuar con la filmación del comercial.

En esta ocasión, la Corte Suprema, acogiendo la teoría cognitiva de la 
probabilidad para la configuración del dolo eventual, resuelve de la siguien-
te manera:

Se conoce en la doctrina como dolo eventual, aquella clase de dolo en la 
que el autor se representa como posible la concreción del resultado y pese a 
ello no se abstiene de actuar, por el contrario, se conforma con ello –teoría 
de la representación o de la probabilidad–. El agente sabe que el riesgo de su 
comportamiento es elevado, pero acepta la probable realización del resultado. 
A diferencia del dolo directo o de primer grado, en el que el agente persigue, 
al decidirse actuar, alcanzar el fin propuesto, en el dolo eventual no busca la 
realización del resultado, sino que lo acepta como probable ante el riesgo que 
importa su conducta.

Que está acreditado el conocimiento por parte de los encausados Romero 
Pascua y Castillo Pretel del peligro que representaba la instalación de una pe-
sada grúa en un lugar inapropiado, para lo cual tuvo que utilizarse durmientes 
de madera sobre los cuales apoyarse, y a pesar de que uno de ellos se encon-
traba cediendo, decidieron continuar con el rodaje el spot publicitario, de suer-
te que asumieron el riesgo que ello importaba, pues lejos de rechazarlo acep-
taron como probable la causación de un resultado como el producido, lo cual 
evidencia que actuaron con dolo eventual, en los términos que se tiene expues-
to, lo que descarta la tesis de un accidente. Por tanto, sus conductas merecen 
el reproche social y una sanción penal.
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2. El caso Utopía(148)

El 20 de julio del año 2002, en la discoteca Utopía se realizó un espec-
táculo con la asistencia de mil quinientas personas (el aforo máximo del local 
era de mil personas). Dicho espectáculo contempló el uso de luces y juego de 
malabares con fuego. Esto fue acompañado de faltas graves contra las medi-
das de seguridad como la ausencia de extintores en un local sin alarmas, sin 
ductos de ventilación, con las puertas de emergencia cerradas, instalaciones 
hechas de material inflamable, entre otros.

Durante el espectáculo, la cabina del DJ prendió en llamas luego de que 
un barman perdiera el control mientras realizaba unas maniobras con fuego y 
spray, lo que terminó por consumir toda la discoteca. Producto de ello murie-
ron 29 jóvenes, la mayoría de ellos asfixiados y otros aplastados por la multi-
tud al intentar escapar.

Después de un proceso mediático, se condenó al administrador de la dis-
coteca Percy North por el delito de homicidio por dolo eventual. Resulta pro-
cedente señalar que algunas de las sentencias acumuladas lo condenaron por 
la comisión de homicidio culposo (culpa consciente). A continuación veamos 
los argumentos más importantes realizados por la Primera Sala Penal con reos 
en cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima para considerar la presencia 
del dolo eventual en este caso.

Entre los aspectos más relevantes, se señala que en el dolo y –en especial 
del dolo eventual que es la categoría más cercana de la culpa consciente– debe 
exigirse: (i) Un conocimiento de la capacidad concreta de la conducta para ge-
nerar un resultado típico; (ii) La producción del resultado típico debe evaluar-
se dentro del contexto de un aumento al riesgo permitido; (iii) Dicho conoci-
miento no debe implicar una evaluación estadística, por parte del agente, de la 
probabilidad de daño, por las objeciones mencionadas anteriormente; (iv) Se 
trata de evaluar en la situación concreta y con relación al agente, si su pronós-
tico concreto lo llevaba a la convicción de que no se produciría el resultado tí-
pico; (v) Lo que diferencia, dentro de esta línea de análisis, al dolo eventual 

(148) Ejecutoria superior recaída en el Exp. Nº 306-2004 emitida por la Primera Sala Penal para procesos con 
reos en cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, del 24 de noviembre de 2004. Existe asimismo 
una sentencia emitida por la Corte Suprema de nuestro país emitida sobre el mismo caso, esta puede 
ser consultada en los anexos del presente trabajo. Por otro lado, debemos señalar que el comentario 
más reciente a este caso es de: SENISSE ANAMPA, Carlos. “Entre el dolo eventual y la culpa cons-
ciente. A propósito del caso de la discoteca Utopía”. En: Gaceta Penal & Procesal Penal. Tomo 50,  
Gaceta Jurídica, Lima, agosto de 2013, p. 72 y ss.
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de la culpa consciente es que en el primer caso el agente considera seriamente 
la probabilidad del resultado dañoso, aceptando necesariamente dicha proba-
bilidad con la realización de la conducta peligrosa, per se, o por otra persona. 
En la culpa consciente existe por el contrario la creencia de que el peligro no 
va concretarse; (vi) Finalmente, señalan que la “aceptación” a la que se alude 
en el dolo eventual, en los términos aquí planteados, no se refieren a la acep-
tación del resultado dañoso (por ejemplo, producción de muertes o lesiones a 
las personas), sino únicamente de la conducta capaz de producirlo

En situaciones especial y masivamente peligrosas –sostiene el órgano co-
legiado– el conocimiento del peligro propio de una acción que supera el límite 
de riesgo permitido, es suficiente para acreditar el carácter doloso del compor-
tamiento; en consecuencia, obrará con dolo el autor que haya tenido conoci-
miento del peligro concreto que deriva de su acción para los bienes jurídicos. 
Dentro de este contexto, la Sala asume que el agente ha mostrado una actitud 
que justifica la respuesta prevista en la ley penal, para los hechos más graves, 
en oposición a la ejecución imprudente del tipo.

En el caso concreto del procesado Percy North, se ha podido determinar 
que, en su condición de Gerente General de la empresa “García North SAC” 
acondicionó la discoteca “Utopía”, sin las mínimas medidas de seguridad para 
iniciar su funcionamiento, pese a que en dicha calidad asumía una posición 
de garante respecto de una actividad que per se no era peligrosa, pero que 
dentro de la situación concreta en que se desarrolló la fiesta “zoo” generaba 
un aumento relevante del riesgo permitido. Exceso de riesgo evidenciado en:  
(i) Una masiva afluencia de público al interior del negocio que administraba; y 
que rebasaba –al parecer– la capacidad de aforo del local; (ii) La estructura del 
local que había sido cuestionada anteriormente por sus limitadas o inexisten-
tes condiciones de seguridad; (iii) La realización de un espectáculo con fuego, 
en estas condiciones; (iv) La constatación de una experiencia dañosa por parte 
de su coprocesado Ferreyros O’Hara quien se había herido con fuego, en uno 
de los ensayos previos.

Estas circunstancias eran de conocimiento actual por parte del procesado 
Percy North. Él era consciente que el riesgo era incrementado al proceder a 
contratar a Ferreyros O’Hara con la finalidad de realizar juegos manipulando 
fuego. En tal sentido, conoció la potencialidad dañosa de la conducta a desa-
rrollar por la persona contratada. No corrigió su elección de los medios, pese 
las indicaciones realizadas por el Instituto de Defensa Civil.



85

Los delitos culposos y el dolo eventual en la jurisprudencia

Ello en tanto: (i) No habilitó la discoteca con extintores en una cantidad 
necesaria que hubiese prevenido amagos de incendio producidos por cual-
quier motivo [cortocircuitos, colillas de cigarro, etc.]; (ii) No estableció un 
plan estratégico de contingencia que le permitiese prevenir incendios al inte-
rior del local o prevenir consecuencias contra el bien jurídico de los concu-
rrentes en caso se suscitase el incendio; (iii) No habilitó las luces de seguridad 
de las puertas de emergencia; (iv) No habilitó las bombas contraincendios al 
interior de local, con la respectiva capacitación de los empleados de la disco-
teca ante una contingencia de incendio; (v) No habilitó las señalizaciones de 
emergencia adecuadas; (vi) Permitió la manipulación de fuego como eventos 
esporádicos para incentivar los ánimos de los concurrentes; (vii) Permitió que 
el día de la fiesta “Zoo” la discoteca recibiera un número mayor de personas 
que las que debía albergar [capacidad aproximada para mil personas, en tan-
to que por versiones del procesado Ferreyros O’Hara se señala que el día de 
los hechos luctuosos concurrieron aproximadamente mil quinientas personas], 
razón por la que las puertas de emergencia estuvieron obstruidas por mesas y 
sillas adicionales, en el momento que debía llevarse a cabo la evacuación; lo 
que lleva a colegir que no dirigió el curso de su acción hacia la evitación de 
la consecuencia accesoria; y (viii) Se desistió de continuar los trámites de la 
licencia de funcionamiento de la discoteca. Este conjunto de omisiones pue-
de tener tres motivos: a) O no es en absoluto posible una configuración distin-
ta de la acción [pero el objetivo de la acción es al autor demasiado importan-
te para abandonarlo a fin de evitar la consecuencia accesoria]; b) O el empleo 
necesario para la modificación de la elección de los medios resulta al autor de-
masiado costoso; c) O es indiferente al autor la producción de la posible con-
secuencia accesoria.

Los magistrados consideran, por la propia versión proporcionada por el 
procesado Percy North Carrión, la voluntad de evitación del riesgo no se lle-
gó a plasmar porque le resultaba costoso al procesado implementar las medi-
das de seguridad que el Indeci le había señalado como obligatorias para ini-
ciar sus actividades comerciales, en tanto se había sobrepasado en un treinta 
por ciento del monto de la inversión destinada a la implementación del local. 
Por lo que al no tener los efectos buscados el “anteproyecto en consulta” pre-
sentado a la Municipalidad de Surco, así como el trámite por “remodelación” 
[aprovechando que en dichos ambientes precedentemente habían funcionado 
los almacenes de la tienda de Ace Home Center, cuya licencia se encontraba 
en vigencia pese a que dicho negocio ya no funcionaba en el referido local], se 
desistió de continuar con los trámites de la licencia de funcionamiento y optó 
por iniciar las actividades comerciales de manera informal a partir del día 4 
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de mayo de 2002, pese a no cumplir aún con las medidas de seguridad obser-
vadas por el Indeci.

Por ello, al establecer la objetivación del límite del dolo frente a los indi-
cadores previstos, coherente con los presupuestos de la teoría de la acción fi-
nal puede llevarnos a sostener que el “confiar” [de Percy North] en poder evi-
tar un resultado solo sería voluntad de realización, excluyente del dolo, si, por 
la forma de elección de los medios y de la dirección, se hace patente en el cur-
so de la acción misma. Pero, esto no sucedió, en tanto que el curso de la ac-
ción no fue dirigido plausiblemente a la evitación del resultado accesorio teni-
do en cuenta como de posible producción, pues la voluntad de realización de 
llevar a cabo una conducta riesgosa contra el bien jurídico [optar por el fun-
cionamiento de la discoteca sin contar con las medidas de seguridad y en aten-
ción a la gran afluencia de público que concurriría], aunado al incremento de 
un riesgo adicional [aceptar la ejecución de juegos con fuego como parte de 
las actividades recreativas] abarcó la realización del resultado total, tanto del 
objetivo principal [el funcionamiento de la discoteca] como de la idoneidad 
peligrosa a los bienes jurídicos de los concurrentes, de la conducta de Ferre-
yros O’Hara y las omisiones del propio procesado Percy North. Esta actitud 
evidencia una absoluta indiferencia por parte del procesado Percy North, ante 
la posibilidad relevante de un daño. Si hubiera tenido la convicción o la con-
fianza en poder evitar daños representados, lo habría concretado con acciones 
u esfuerzos actuales y permanentes para su evitación. El procesado Percy Nor-
th con su indiferencia o limitada aprehensión en las consecuencias de su omi-
sión, sometió a los concurrentes a una situación altamente peligrosa que no 
tenía la seguridad de controlar. Ciertamente, no puede sostenerse, porque no 
fue materia de investigación, que haya querido directamente el resultado típi-
co, pero tampoco tomó medidas serias para la eliminación del peligro. La afir-
mación de la aceptación del resultado se da cuando el procesado Percy North 
prefirió la realización de una conducta peligrosa a la evitación de sus lamen-
tables consecuencias. Ergo, dicha indiferencia podría encuadrar la imputación 
penal en el marco del dolo eventual.

Al afirmar esta readecuación de la calificación de la conducta del pro-
cesado Percy North, debemos igualmente evaluar el criterio adoptado por el  
a quo. Este sostiene que el incumplimiento del deber objetivo de cuidado fue 
tan evidente en la conducta del procesado al no observarse “la mínima regla 
de seguridad: tener extintores en lugares abiertos al público”, pese a que di-
cha norma precisamente pretendía evitar resultados como los enjuiciados en 
este proceso, y, que de ser esta u otra la causa, igual hubiese generado la muerte 
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y daño a la integridad física de varias personas y estragos. Señala sin embar-
go que tanto Percy North Carrión como Roberto Ferreyros O’Hara confiaron 
en poder evitarlo, pues se deduce del hecho que en la discoteca se venían rea-
lizando juegos con fuego en días anteriores al de la tragedia y no pasó nada; 
y, que por ello la conducta debe ser asumida como imprudencia consciente.  
A criterio de este colegiado dicha aseveración es errónea, pues no parece evi-
dente que quien reduce la peligrosidad de su acción ya por ello merezca un tra-
tamiento menos severo a título de culpa consciente. Más aún, si la corrección 
de los medios eran evidentemente inútiles o “poco serios” para evitar el resulta-
do accesorio y de eso era consciente North Carrión, en atención a que: (i) sabía  
que la discoteca el día de la fiesta “Zoo” tendría una cantidad elevada de con-
currentes, al haber extendido dos mil invitaciones, y, ante un posible incendio 
habría una gran cantidad de víctimas; (ii) sabía que la discoteca no contaba con 
extintores que pudiesen utilizar para contrarrestar un amago de incendio pro-
ducido por los juegos con fuego; (iii) sabía que la discoteca no contaba con 
las luces de emergencia de las puertas de seguridad al estar estas inoperativas, 
y, que al producirse un incendio al cortarse la energía eléctrica [como proce-
dimiento usual para evitar electrocutaciones] sería totalmente dificultosa la eva-
cuación; (iv) sabía que la discoteca contaba con una bomba de agua pero nun-
ca le dio especificaciones a su personal en torno al lugar donde se encontraba 
ubicada; (v) sabía que podía producirse un accidente como ese frente al riesgo 
de tener un público numeroso, produciéndose un incendio al manipularse fuego 
como un acto de diversión de la discoteca; y (vi) sabía que dicha posibilidad era 
latente en razón que Ferreyros O’Hara días antes a la fiesta “zoo” había sufrido 
un accidente durante un ensayo con fuego que incluso le produjo lesiones; pese 
a dicho incidente no habilitó la discoteca con un número de extintores suficien-
tes como para poder contrarrestar un accidente como ese, frente al riesgo de te-
ner un público numeroso, omitiendo aportar las indicaciones necesarias de se-
guridad para que el personal asumiese una contingencia de incendio.

Por ello, la Sala considera que Percy North Carrión aunque reconoció la 
posibilidad de la producción de un resultado accesorio lesivo contra el bien 
jurídico vida o integridad física de los concurrentes a la discoteca, no hizo es-
fuerzos relevantes que pudiesen evitarlo, pese al incremento de un riesgo adi-
cional [juegos con fuego al interior de la discoteca], no siendo por ello admi-
sible el argumento del “error sobre la evitabilidad del resultado”, en la medida 
en que no se le puede adjudicar una valoración errónea de su capacidad para 
impedir el resultado típico y por ende la “omisión de buena fe” en tomar las 
precauciones requeridas, en razón que dicho argumento habría sido válido 
siempre y cuando Percy North Carrión hubiese incrementado su capacidad 
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para impedir el resultado típico (Por ejemplo: proveer por lo menos a la dis-
coteca de uno o dos extintores por piso, capacitar al personal para prevenir in-
cendios o para contrarrestarlos, lo que implica hacerles de conocimiento de 
los instrumentos que contaba la discoteca para apagar un amago de incendio, 
etcétera]. Hecho que nunca se dio conforme se ha expuesto en líneas prece-
dentes; por el contrario, conocía su falta de capacidad para evitar el resultado 
y, a pesar de ello, siguió actuando, produciéndose el hecho dolosamente, aun-
que no deseara su producción.

Por todo lo antes expuesto, el Tribunal de alzada considera que se ha errado 
en tipificar el hecho [homicidio y lesiones graves] cometido por Percy Edward 
North Carrión, no siendo su comportamiento la expresión de una conducta cul-
posa consciente, sino la de un comportamiento direccionado bajo dolo eventual, 
que a las luces del ordenamiento penal vigente debe ser tratado con mayor re-
prochabilidad punitiva que al caso de los delitos culposos (conscientes).

3. El caso Ivo Dutra(149)

El 28º Juzgado Penal de la Corte Superior de Lima en la sentencia del Ex-
pediente Nº 18707-2011, encontró culpable a Weimer Huamán Sánchez, como 
autor del delito Contra la Vida el Cuerpo y la Salud - Homicidio Simple por 
dolo eventual, en agravio del periodista Ivo Johao Dutra Camargo.

En la precitada sentencia se sostiene que se halla acreditado que el día 6 
de agosto del año 2011, a las 22 horas con 45 minutos, en circunstancias que 
el agraviado Ivo Johao Dutra Camargo, se encontraba cruzando la calzada de 
la Avenida Faustino Sánchez Carrión (Pershing) fue impactado –produciéndo-
le la muerte– por el vehículo que conducía Weimer Huamán Sánchez, que es-
taba circulando por la Avenida Faustino Sánchez Carrión, cruzando la inter-
sección por un carril no permitido al acercarse a una intersección, cuando el 
semáforo se encontraba en luz roja, debido a estar haciendo carreras con otro 
vehículo de la misma empresa para la que labora el acusado, y pese a advertir 
la presencia de peatones con intención de cruzar la vía por la que este circu-
laba, impactando de manera frontal y directa contra el cuerpo del agraviado, 
siendo este arrastrado y arrojado a una distancia de más de 10 metros por el ci-
tado vehículo, sin que el conductor haya intentado detenerlo o registrado una 
maniobra a fin de evitar o minimizar las consecuencias del impacto.

(149) Sentencia emitida Vigésimo Octavo Juzgado Penal de la Corte Superior de Justicia de Lima, recaída 
en el Exp. Nº 18707-2011, del 2 de mayo del año 2012. Dicha sentencia fue confirmada en segunda 
instancia.
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Con base en ello, el órgano juzgador afirma que el acusado tenía pleno co-
nocimiento de la infracción que cometía al circular por un carril no permitido 
para el transporte público de pasajeros, del grado de peligrosidad que repre-
sentaba manejar a una velocidad imprudente y negligente en las interseccio-
nes de las avenidas José Faustino Sánchez Carrión (Pershing) y Juan de Alia-
ga, al haber advertido la presencia de peatones con la intención de cruzar, así 
como de lo peligroso que resultaba no detenerse cuando el semáforo estaba en 
rojo en la vía por la cual transitaba, ello porque se encontraba haciendo carre-
ras con otro vehículo de transporte público de la misma empresa, y de lo pe-
ligroso que resulta su accionar para cualquier persona que en ese momento se 
encuentre cruzando la calle, pero ello no le importó al acusado y continuó con 
su conducta causando el evento delictivo materia del proceso.

Ahora, si el peligro creado conlleva una muy alta probabilidad de produ-
cir el resultado, podrá inducirse que el autor se representó el resultado, motivo 
por el cual al representarse la consecuencia fatal a la que conllevaría su actua-
ción, asumiendo el riesgo y continuando con su accionar se configura el homi-
cidio simple por dolo eventual, pues la consecuencia de muerte fue represen-
tada por el autor y, asumiendo el riesgo, no detuvo su actuar, produciéndose 
el resultado muerte.

En este caso, la judicatura adopta la concepción dominante sobre el dolo 
eventual, la cual estima que se configurará el dolo eventual cuando el autor 
considera como seriamente la posibilidad de realización del tipo legal y se 
conforma con ella. El dolo eventual se constituye como el límite determinan-
te entre el dolo y la culpa (en este caso culpa consciente). Y es que se identifi-
can en ambos una base común: se reconoce la posibilidad de que se produzca 
y no se desea el resultado. El dolo eventual se presenta cuando el sujeto cuen-
ta con la posibilidad de producción del resultado, la culpa consciente cuando 
el sujeto confía en que el delito no se configurará.

En el dolo eventual no es necesaria la intención o el propósito deliberado 
de lesionar el bien jurídico (dolo directo de primer grado). El sujeto no quie-
re cometer el delito, pues de otro modo habrá obrado con intención. Tampoco 
se cuenta con un conocimiento seguro de que la lesión se producirá de manera 
irremediable (dolo directo de segundo grado), sino más bien existe un conoci-
miento de la capacidad o la aptitud lesiva de la conducta respecto al bien jurí-
dico, sin que se filtre algún elemento adicional. Se habla de una decisión por 
la posible lesión del bien jurídico.





ANEXO I
Sentencias sobre casos referidos 

a delitos culposos resueltos con la 
teoría de la imputación objetiva
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CASO 1

R.N. Nº 4288-97-ÁNCASH

SALA PENAL

Lima, trece de abril de mil novecientos noventiocho

VISTOS; por sus fundamentos pertinentes; y CONSIDERANDO: que, es derecho de 
toda persona el ser considerada inocente mientras no se haya declarado judicialmente su 
responsabilidad, conforme a lo dispuesto por el parágrafo “e” del inciso vigésimocuarto 
del artículo segundo de la Constitución Política en vigor, que, el artículo sétimo del Título 
Preliminar del Código Penal proscribe la responsabilidad objetiva, entendida esta como la 
responsabilidad fundada en el puro resultado sin tomar en cuenta la concurrencia del dolo 
o culpa en la conducta del autor, que, el tipo objetivo de los delitos culposos o impruden-
tes exige la presencia de dos elementos: a) la violación de un deber objetivo de cuidado, 
plasmado en normas jurídicas, normas de la experiencia normas del arte, ciencia o profe-
sión, destinadas a orientar diligentemente el comportamiento del individuo, y b) la pro-
ducción de un resultado típico imputable objetivamente al autor por haber creado o incre-
mentado un riesgo jurídicamente relevante, que se ha materializado en el resultado lesivo 
del bien jurídico, que, en el caso de autos no existe violación del deber objetivo de cuida-
do en la conducta del encausado José Luis Soriano Olivera al haber organizado el festival 
bailable “Rock en Río” el tres de junio de mil novecientos noventicinco en la localidad de 
Caraz, contando con la autorización del Alcalde del Consejo Provincial de dicha ciudad, el 
mismo que fuera realizado en una explanada a campo abierto por las inmediaciones de un 
puente colgante ubicado sobre el Río Santa, tal como se desprende de las tomas fotográfi-
cas obrantes a fojas cincuentisiete, cincuentiocho, noventicinco y noventiséis, acontecien-
do que un grupo aproximado de cuarenta personas en estado de ebriedad se dispusieron a 
bailar sobre el mencionado puente colgante ocasionando el desprendimiento de uno de los 
cables que lo sujetaba a los extremos, produciéndose la caída del puente con su ocupantes 
sobre las aguas del Río Santa en el que perecieron dos personas a causa de una asfixia por 
inmersión y traumatismo encéfalo craneano, conforme al examen de necropsia obrante a 
fojas tres y cinco, quedando asimismo heridos mucho otros; que, en efecto, no puede exis-
tir violación del deber de cuidado en la conducta de quien organiza un festival de rock con 
la autorización de la autoridad competente, asumiendo al mismo tiempo las precauciones 
y seguridad a fin de evitar riesgos que posiblemente pueden derivar de la realización de di-
cho evento, porque de ese modo el autor se está comportando con diligencia y de acuer-
do al deber de evitar la creación de riegos; que, de otra parte, la experiencia enseña que un 
puente colgante es una vía de acceso al tránsito y no una plataforma bailable como impru-
dentemente le dieron uso los agraviados creando así sus propios riesgos de lesión; que, en 
consecuencia, en el caso de autos la conducta de la gente de organizar un festival de rock 
no creó ningún riesgo jurídicamente relevante que se haya realizado en el resultado, exis-
tiendo –por el contrario– una autopuesta en peligro de la propia víctima, la que debe asu-
mir las consecuencias de la asunción de su propio riesgo, por lo que conforme a la mo-
derna teoría de la imputación objetiva en el caso de autos “el obrar a propio riesgo de los 
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agraviados tiene una eficacia excluyente del tipo penal” (Cfr. JAKOBS, Günther. Derecho 
Penal. Parte General, Madrid, 1995, p. 307), por lo que los hechos subexamine no cons-
tituyen delito de homicidio culposo y consecuentemente tampoco generan responsabili-
dad penal, siendo del caso absolver al encausado José Luis Soriano Olivera, conforme a 
lo previsto en el artículo doscientos ochenticuatro del Código de Procedimientos Penales: 
declararon NO HABER NULIDAD en la sentencia recurrida de fojas doscientos ochen-
ta, su fecha tres de julio de mil novecientos noventisiete, que absuelve a Walter Máximo 
Meléndez Sotelo de la acusación fiscal por el delito contra la vida, el cuerpo y la salud  
–homicidio culposo– en agravio de Zaida del Milagro Alegre Alegre y Félix Tuya Santos; 
y a Marcos Rodríguez Monge de la acusación fiscal por delito contra la administración 
pública usurpación de autoridad– en agravio de la Policía Nacional del Perú; declararon 
HABER NULIDAD en la propia sentencia en cuanto condena a José Luis Soriano Olive-
ra por el delito contra la vida, el cuerpo y la salud –homicidio culposo– en agravio de Zai-
da del Milagro Alegre Alegre y Félix Tuya Santos, a dos años de pena privativa de la liber-
tad, suspendida en su ejecución; con lo demás que al respecto contiene; reformándola en 
este extremo: ABSOLVIERON a José Luis Soriano Olivera de la acusación fiscal por el 
delito contra la vida, el cuerpo y la salud –homicidio culposo– en agravio de Zaida del Mi-
lagro Alegre Alegre y Félix Tuya Santos; MANDARON archivar definitivamente el pro-
ceso; y de conformidad con lo establecido por el Decreto Ley número veinte mil quinien-
tos setentinueve: DISPUSIERON la anulación de sus antecedentes policiales y judiciales 
generados como consecuencia del citado ilícito; y los devolvieron.

SS. SIVINA HURTADO / ROMÁN SANTISTEBAN / FERNÁNDEZ URDAY / GON-
ZALES LÓPEZ / PALACIOS VILLAR
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CASO 2

R.N. Nº 6239-97-ÁNCASH

SALA PENAL

Lima, tres de junio de mil novecientos noventiocho

VISTOS; por sus fundamentos pertinentes; y CONSIDERANDO; que, es derecho de 
toda persona el ser considerada inocente mientras no se haya declarado judicialmente su 
responsabilidad, conforme a lo dispuesto por el parágrafo “e” del inciso vigesimocuar-
to del artículo segundo de la Constitución Política en vigor; que, se advierte de autos que 
en horas de la tarde del cinco de agosto de mil novecientos noventicuatro, los encausados 
Luis Alberto Bulnes Sotelo y Emerson Ulderico Méndez Torres se encontraron casualmen-
te con la agraviada Rocío Burgos Sánchez en las inmediaciones de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo-Áncash, centro de 
estudios en donde cursaban estudios superiores, habiendo iniciado una conversación sobre 
temas relacionados a sus actividades académicas entre otros más, tomando la decisión des-
pués de ir a la habitación de Méndez Torres en donde los tres estudiantes escucharon mú-
sica y libaron licor hasta altas horas de la noche, al extremo de alcanzar la citada agraviada 
un estado de inconsciencia por el exceso de consumo de alcohol, quedándose dormida so-
bre una cama en posición de cúbito dorsal, siendo encontrada posteriormente muerta en el 
mismo lugar y en la misma posición por los citados encausados luego que estos regresaran 
al amanecer a la habitación en donde solamente se había quedado la agraviada descansan-
do a fin de que desaparezcan los efectos de la ebriedad; que, en mérito de las pruebas reca-
badas a nivel policial, en la instrucción, así como a nivel del juicio oral, se ha establecido 
que la referida agraviada no fue pasible de violación sexual conforme a las pruebas peri-
ciales de biología forense de fojas cincuentidos y ochenta, toda vez que no se encontraron 
restos espermáticos en los órganos genitales ni en las prendas íntimas de esta, así tampo-
co muestras visibles del ejercicio de violencia sobre el cuerpo de la víctima, que, en rela-
ción al homicidio que se les imputa a los encausados Bulnes Sotelo y Méndez Torres, es 
de apreciar que este ilícito tampoco se ha demostrado fehacientemente en razón que el fa-
llecimiento de la víctima fue motivado por su avanzado estado de ebriedad provocando su 
asfixia por sofocación, tal como lo explica el protocolo de autopsia que corre de fojas cin-
co a fojas siete vuelta, concluyendo que la agraviada Burgos Sánchez falleció por “muer-
te rápida por asfixia por sofocación a consecuencia de aspiración de vómitos en estado etí-
lico”, prueba que se corrobora con los dictámenes periciales obrantes a fojas ochocientos 
cincuentisiete y ochocientos sesentisiete, los que concuerdan en que la causa de muerte ha 
sido la asfixia por aspiración de vómitos, no existiendo en particular ninguna lesión com-
patible con cuadros clínicos de ahorcadura o estrangulación como para inferir la concu-
rrencia de mano ajena para acelerar o quitar la vida, que, en consecuencia, al persistir la 
conclusión originaria del protocolo de necropsia que señala como causa de la muerte la as-
fixia por aspiración de vómitos en estado etílico, subsecuentemente el deceso de la aludida 
agraviada se ha producido por un caso fortuito o hecho accidental, por lo que el hecho glo-
bal no constituye así de ningún modo delito de homicidio y tampoco genera responsabili-
dad penal para los agentes, quienes uniformemente han mantenido sus dichos de inocen-
cia a lo largo del proceso penal; que, haciendo una valoración de los hechos y las pruebas 
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obrantes en autos, se tiene que al existir el resultado lesivo de un bien jurídico que no ha 
sido producido por la intervención humana, sino que ha sobrevenido por un hecho fortui-
to atribuible solamente a las leyes que rigen la causalidad, no puede sostenerse que la con-
ducta de los agentes haya estado precedida por un dolo eventual como incorrectamente 
lo sostiene la Sala Penal Superior, puesto que, el dolo, sea en su modalidad directa, even-
tual o de consecuencia necesarias, integra como elementos configuradores de su concep-
to al conocimiento, y la voluntad de realización del resultado, elementos que no concurren 
en el caso de autos en el que los agentes no quisieron, no conocieron, ni pudieron prever 
el fallecimiento de la víctima; que, para afirmar que los citados sentenciados actuaron con 
dolo eventual en los hechos submateria, habría que aceptar el descabellado razonamiento 
que estos en el momento de haber ingerido licor conjuntamente con la víctima se represen-
taron como probable el hecho que esta, al arrojarse en posición de cúbito dorsal sobre la 
cama, debía vomitar los sólidos y líquidos del estómago y luego debía absorvérselos, ac-
tuando los agentes con el pleno dominio del acontecer causal, como si humanamente pu-
dieran predecir matemáticamente los desenlaces funcionales y orgánicos del cuerpo de la 
agraviada; que, en consecuencia, como ya se ha establecido que el hecho fortuito ha sido la 
causa determinante del fallecimiento de la aludida agraviada, mal puede imputarse objeti-
vamente el resultado a un autor que no ha creado ningún peligro relevante para el bien jurí-
dico, y con mayor razón sin haber obrado con dolo y culpa, por lo que sostener una opinión 
en diferente sentido implicaría el violar el principio de culpabilidad previsto en el artículo 
sétimo del Título Preliminar del Código Penal, que, por tanto, tratándose el caso de autos 
de una forma tan especial de fallecimiento, incompatible sustancialmente con el contenido 
dogmático del dolo eventual cuya característica fundamental es su previsibilidad, los he-
chos subexamine no constituyen delito de homicidio y consecuentemente tampoco gene-
ran responsabilidad penal, por lo que es del caso absolver a los encausados Bulnes Sotelo 
y Méndez Torres, conforme a lo previsto en el artículo doscientos ochenticuatro del Códi-
go de Procedimientos Penales: declararon NO HABER NULIDAD en la sentencia recu-
rrida de fojas novecientos uno, su fecha veinticuatro de octubre de mil novecientos noven-
tisiete, que absuelve a Luis Alberto Bulnes Sotelo y Emerson Ulderico Méndez Torres de 
la acusación fiscal por el delito contra la libertad violación de la libertad sexual en agravio 
de Rocío Burgos Sánchez; declararon HABER NULIDAD en la propia sentencia en cuan-
to condena a Luis Alberto Bulnes Sotelo y Emerson Ulderico Méndez Torres, por el deli-
to contra la vida, el cuerpo y la salud - homicidio con dolo eventual en agravio de Rocío 
Burgos Sánchez, a cuatro años de pena privativa de la libertad, suspendida en su ejecución 
por el periodo de prueba de tres años; con lo demás que al respecto contiene reformándo-
la en este extremo: ABSOLVIERON a Luis Alberto Bulnes Sotelo y Emerson Ulderico 
Méndez Torres de la acusación fiscal por el delito contra la vida, el cuerpo y la salud - ho-
micidio con dolo eventual en agravio de Rocío Burgos Sánchez, MANDARON archivar 
definitivamente el proceso y de conformidad con lo establecido por el Decreto Ley número 
veinte mil quinientos setentinueve DISPUSIERON la anulación de sus antecedentes poli-
ciales y judiciales generados como consecuencia del citado declararon NO HABER NU-
LIDAD en lo demás que dicha sentencia contiene; y los devolvieron.

SS. SIVINA HURTADO / ROMÁN SANTISTEBAN / FERNÁNDEZ URDAY / GON-
ZALES LÓPEZ / PALACIOS VILLAR
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CASO 3

Exp. Nº 5032-97-LIMA

Corte Superior de Justicia de Lima

Dos de noviembre de mil novecientos noventa y ocho

VISTOS: Interviniendo como Vocal Ponente la doctora Saquicuray Sánchez, con lo ex-
puesto por la señora Fiscal Superior en su dictamen de fojas doscientos veintiocho; y 
CONSIDERANDO: Primero.- Que se advierte de autos que la imputación por el delito 
de homicidio imprudente o culposo contra el acusado ROBERTO RÍOS ZÚÑIGA se fun-
damenta en el incidente de tránsito ocurrido el día primero de diciembre de mil novecien-
tos noventitrés, a la altura del cruce formado por los jirones Estados Unidos y Diego de 
Almagro, del distrito de Jesús María; en circunstancias que al venir conduciendo la camio-
neta rural de placa RGL cuatrocientos cincuentisiete de propiedad de su padre, el Tercero 
Civilmente Responsable don Arturo Ríos Toscano, colisionó con el vehículo Volkswagen 
de placa de rodaje EG seis mil ciento nueve, conducido por el agraviado, causándole trau-
matismo toráxico y cefálico, lo que motivó su posterior deceso al sobrevenirle un Shock 
Hipovolémico, tal como se puede apreciar del protocolo de autopsia que obra a fojas no-
ventinueve y de la Partida de Defunción de fojas veintiséis; Segundo.- Que, siendo así, de 
la revisión y análisis de lo actuado se advierte que tanto la materialización del delito así 
como la responsabilidad penal del acusado se encuentran debidamente acreditadas; pues, 
además de la verificación del nexo causal existente entre la conducta del procesado con 
el fallecimiento del agraviado, se tiene que este resultado le es objetivamente imputable, 
toda vez que la excesiva velocidad con que conducía su vehículo le impidió detenerse y 
ceder el paso al agraviado, circunstancia que objetiviza la infracción de cuidado incurrida 
por el acusado; lo que finalmente significó un incremento del riesgo permitido, materiali-
zado en el resultado materia de autos; y, si bien es cierto no solo el encausado señala que 
el agraviado también conducía a una velocidad inapropiada pues, a fojas nueve obra la de-
claración de Villacorta Ramírez Solís, vendedor de golosinas y testigo presencial de los 
hechos, quien refiere que ambos vehículos se desplazaban a gran velocidad, sin embargo, 
no es menos cierto que dicha circunstancia no enerva la responsabilidad del procesado, ya 
que en este caso, su infracción fue determinante para materializar el evento materia de au-
tos, toda vez que, estando conduciendo en una vía secundaria, debía estar atento de los ve-
hículos que se desplazaban por la preferencial, aunándose a esto las declaraciones de los 
testigos Augusto Carrasco Romero y Dominga Bernabé Nina, de fojas setentitrés y seten-
ticuatro, respectivamente, quienes refieren que la combi corría a mayor velocidad que el 
Volkswagen; además, advirtiéndose de la fotocopia de la licencia de conducir del procesa-
do, obrante a fojas veinticuatro, que corresponde a la de categoría Profesional, en virtud de 
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo ciento once, que tipifica el delito de homi-
cidio culposo, el resultado ocasionado por su conducta se agrava en vista que el procesado 
tenía la obligación de observar reglas técnicas previstas a los titulares de estos tipos de li-
cencia de conducir, circunstancia que además, impide la prescripción de la acción penal al 
no haberse satisfecho el plazo extraordinario para que se extinga la acción penal; que, por 
estos fundamentos, CONFIRMARON: la sentencia apelada de fojas doscientos veintiu-
no, su fecha seis de julio del presente año; que falla: CONDENANDO a ROBERTO RÍOS 
ZÚÑIGA como autor del delito Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud –homicidio culposo–  
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en agravio de Carlos Amador Velásquez Jara; que le impone DOS años de pena privativa 
de la libertad, suspendida por el mismo plazo, e INHABILITACIÓN conforme a los in-
cisos cuatro, seis y siete del artículo treintiséis del Código Penal, por el término de un año; 
bajo reglas de conductas, bajo apercibimiento de aplicarse lo dispuesto en el artículo cin-
cuentinueve de la norma penal citada; y que fija en DIEZ MIL nuevos soles el monto por 
reparación civil que abonará el sentenciado, en forma solidaria con el tercero civilmente 
responsable, a favor de los herederos legales de la víctima, con lo demás que contiene no-
tificándose y los devolvieron.

S.S. BACA CABRERA / SAQUICURAY SÁNCHEZ / SÁNCHEZ ESPINOZA
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CASO 4

R.N. Nº 502-2003-PUNO

Lima, cuatro de junio de dos mil cuatro

VISTOS; el recurso de nulidad interpuesto por el acusado JORGE FERNÁNDEZ ARO-
NI contra la sentencia de vista de fojas mil cuatrocientos setenta y siete, su fecha nueve de 
agosto de dos mil uno, que confirmando la sentencia de primera instancia de fojas mil tres-
cientos ochenta y nueve, su fecha catorce de mayo de dos mil uno, lo condena como autor 
de la comisión del delito de homicidio culposo o la pena de dos años de pena privativa de 
libertad suspendida condicionalmente y al pago de mil nuevos soles por concepto de repa-
ración civil a favor de cada agraviado: y CONSIDERANDO: Primero: Que este Supre-
mo Tribunal conoce del presente recurso de nulidad por haberse declarado fundada la que-
ja excepcional interpuesta por el acusado Jorge Fernández Aroni conforme aparece de la 
Ejecutoria de fojas mil quinientos veintiocho. Segundo: Que la sentencia de primero ins-
tancia, confirmada por la de segunda instancia, declara como hechos probados que el día 
dos de junio de mil novecientos noventa y cinco. Como o las seis y media de la tarde, o la 
altura del kilómetro ciento catorce de la carretera Panamericana de Desaguadero a Puno 
–lugar denominado “crucero Chacachaca”–, el camión conducido por el sentenciado Ce-
cilio Castro Choquehuanca disminuyó la velocidad sorpresivamente, pues había una co-
lumna de carros que impedían la continuación de la marcha, la que dio lugar –al no con-
tar incluso con luces de stop ni salirse de la pista a la berma que por la excesiva velocidad 
que imprimió el chofer de una combi conducida por Luis Guerra Churata no pueda frenar 
o tiempo y, finalmente, se estrelle contra la parte posterior del camión, a consecuencia de 
la cual fallecieron doce pasajeros de la camioneta rural y otros siete resultaron con lesiones 
traumáticas de menor consideración. Tercero: Que, por otro lado, se imputa al acusado 
Fernández Aroni, Oficial de Aduana, quien integraba un grupo de efectivos aduaneros al 
mando de su coacusado José Alberto Ruiz Carvajal, que por el hecho de efectuar una ins-
pección de rutina selectiva a los vehículos que transitaban por la referida carretera, y en un 
lugar impropio para hacerlo, ocasionó un embotellamiento y posibilitó que se produzca el 
accidente en cuestión por no señalizar adecuadamente la vía dado el fuerte flujo vehicular 
que los días viernes se produce en dicha carretera. Cuarto: Que el encausado Fernández 
Aroni en su instructiva de fojas doscientos noventa y ocho acota que las dos unidades mó-
viles de Aduanas se encontraban en el kilómetro ciento once y que se constituyó al lugar de 
los hechos, kilómetro ciento catorce, porque algunos choferes les dijeron que había ocurri-
do un accidente, consecuentemente, no es cierto que se había producido una fila de vehícu-
los detenidos en la carretera como consecuencia de la revisión vehículos realizada. Quin-
to: Que si bien la prueba testifical permite sostener que el motivo por el que sobreparó el 
camión conducido por el sentenciado Castro Choquehuanca fue por la revisión vehicular 
que realizaba personal de Aduanas, única explicación razonable a ese hecho, es de acotar 
que la facultad de realizar tales revisiones tiene fundamento razonable y es propia de acti-
vidades de prevención delictiva en materia de contrabando que la ley encarga a Aduanas; 
igualmente, es de puntualizar que el factor causal inmediato del choque objeto del presen-
te proceso recae, de un lado, en la conducta observada por el sentenciado Castro Choque-
huanca al sobreparar intempestivamente y porque el camión que conducía no contaba con 
luces posteriores; y, de otro lado, en la conducción inadvertida y a excesiva velocidad del 
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chofer de la combi Luis Guerra Churata, el mismo que lamentablemente falleció; que la 
conducta observada por los choferes Castro Choquehuanca y Guerra Churata permite es-
timar, a su vez, que la realización de una revisión vehicular inopinada en dicho lugar por 
el personal de Aduanas no se erige en un factor de riesgo tal que permita imputarles obje-
tivamente el resultado muerte y lesiones producidas como consecuencia de la colisión au-
tomovilística en cuestión; que, en efecto, se trató de una intervención realizada en una ca-
rretera en línea recta, según se aprecia del croquis de fojas veinticinco, el accidente no se 
produjo inmediatamente o la orden de detener vehículos para su revisión, y en la colisión 
operó un curso causal propio y distinto de la conducta de los aduaneros: velocidad excesi-
va de los choferes, falta de atención a su eje de circulación, inobservancia de una distancia 
razonable con el vehículo que iba delante suyo y, en el caso del sentenciado Castro Cho-
quehuanca, conducción de un camión sin contar con luces posteriores que debían orien-
tar y alertar a los vehículos que iban detrás suyo. Sexto: Que, siendo así, no puede impu-
tarse objetivamente el resultado muerte y lesiones al citado efectivo aduanero, para la que 
es del caso dictar sentencia absolutoria de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
doscientos ochenta y cuatro y trescientos primer párrafo, del Código de Procedimientos 
Penates: declararon HABER NULIDAD en sentencia de vista de fojas mil cuatrocientos 
setenta y siete, su fecha nueve de agosto de dos mil uno, que confirma la sentencia de pri-
mera instancia de fojas mil trescientos ochenta y nueve, su fecha catorce de mayo de dos 
mil uno, condena a Jorge Fernández Aroni como autor de la comisión del delito de homici-
dio culposo en agravio de Luis Guerra Churata, Teofilo Medina Quispe, Manuel Pari Ma-
mani, Genoveva Córdova Sumo, Mari Edelmira Araca Carita, Julia Ramos Quispe, Juli-
sa Katerian Mamani Araca, Omar Pari Córdova, Mayra Melisa Medina Araca, Candi Pari 
Córdova, Laura Magali Medina Ramos y Adonis Jason Mamani Ramos, a la pena de dos 
años de pena privativa de libertad suspendida condicionalmente y al pago de mil nuevos 
soles por concepto de reparación civil a favor de cada agraviado, reformando la primera y 
revocando la segunda: ABSOLVIERON a dicho encausado de la acusación fiscal formu-
lada en su contra por el citado delito en agravio de tos mencionados agraviados; en conse-
cuencia, ORDENARON se anulen sus antecedentes policiales y judiciales, y se archive 
definitivamente lo actuado en ese extremo; y los devolvieron.
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CASO 5

R.N. N° 844-2009-JUNÍN

Lima, tres de marzo de dos mil diez

VISTOS; interviniendo como ponente el señor Lecaros Cornejo; el recurso de nulidad in-
terpuesto por las acusadas Eliana Natalia Amanzo López, Filadelfia Zonia Salazar Bueno 
y María Rosario Téllez Cordero contra la sentencia de vista de fojas mil setecientos cin-
cuenta y uno, del once de diciembre de dos mil siete, que confirmando y revocando la sen-
tencia de primera instancia de fojas mil quinientos cincuenta y cinco, del veintiséis de ju-
lio de dos mil siete, las condenó por delito contra la vida, el cuerpo y la salud –homicidio 
culposo– en agravio de Dañara Eslienca Chero Baldeón a tres (para la primera de las nom-
bradas) y dos años de pena privativa de libertad (para las dos últimas) suspendidas en su 
ejecución por el periodo de prueba de dos y un año, respectivamente, inhabilitación por un 
año con relación a las dos primeras para el ejercicio de la profesión de farmacéutica y en-
fermera, respectivamente, así como fijó en treinta mil nuevos soles el monto que por con-
cepto de reparación civil deberán abonar a favor de los familiares de la agraviada en for-
ma solidaria con el Tercero Civilmente Responsable “Hospital Félix Mayorga Soto”; de 
conformidad en parte con el dictamen del señor Fiscal Supremo en lo Penal; y CONSIDE-
RANDO: Primero: Que la encausada Salazar Bueno en su recurso formalizado de fojas 
mil setecientos noventa y uno alega lo siguiente: i) que no existen elementos de prueba que 
demuestren la responsabilidad que se le atribuye; ii) que si bien canalizó la solución de 
manitol por vía endovenosa a la agraviada Chero Baldeón, sin embargo no se estableció la 
causa de la muerte. Segundo: Que la acusada Amanzo López en su recurso formalizado de 
fojas mil setecientos setenta y seis señala lo siguiente: i) que no existe nexo causal entre su 
conducta y la muerte de la agraviada; ii) que solo atendió el requerimiento de la receta mé-
dica y cometió un error en identificar el remedio correcto, no obstante la aplicación del 
mismo no le correspondía; por lo tanto, esto constituye una responsabilidad de naturaleza 
administrativa y no penal; iii) que en los delitos culposos no existe la coautoría y, en ese 
sentido, no pueden existir varios responsables por un mismo hecho. Tercero: Que la impu-
tada Téllez Cordero en su recurso formalizado de fojas mil setecientos setenta expresa lo 
siguiente: i) que su intervención fue oportuna y prescribió el medicamento y tratamiento 
correcto; por consiguiente, no es responsable de que la enfermera haya aplicado una me-
dicina distinta a la prescrita; ii) que no existe una relación de causalidad entre su conduc-
ta y el resultado muerte de la víctima. Cuarto: Que, la acusación fiscal de fojas ochocien-
tos cuarenta y cuatro y mil trescientos cincuenta y dos, imputa lo siguiente: (i) que el doce 
de junio de dos mil cinco la señora Eliana Baldeón Contreras llevó a su hija agraviada Da-
ñara Eslienca Chero Baldeón de dos años de edad al área de emergencia del Hospital “Fé-
lix Mayorga Soto” porque presentaba vómitos constantes cuando ingería sus alimentos y 
fue atendida por la acusada, médico María Rosario Téllez Cordero, quien diagnosticó “en-
fermedad diarreica aguda con deshidratación moderada” y ordenó que se le aplique un tra-
tamiento con solución “Polielectrolítica”, a la vez que emitió la receta correspondiente;  
(ii) que la referida progenitora se dirigió a la farmacia del citado hospital, y fue atendida 
por la acusada, química farmacéutica Eliana Natalia Amanzo López, quien erróneamente 
le entregó un frasco de “Manitol” (esta sustancia incrementa el volumen de la orina, afec-
ta los riñones y produce una pérdida de sales y agua del organismo); (iii) que la señora 
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Baldeón Contreras entregó la medicina a la acusada, técnica de enfermería Rosa Esperan-
za Vázquez Soto, quien preparó la solución endovenosa y luego la encausada, enfermera 
Filadelfia Zonia Salazar Bueno, colocó la aguja en la vena de la agraviada sin revisar los 
medicamentos; (iv) que, posteriormente, la agraviada presentó un cuadro de fiebre y vómi-
tos y fue revisada por la acusada, médico pediatra María de Lourdes Baldeón Silva, quien 
verificó que presentaba signos de deshidratación e irritabilidad, a la vez que reguló la do-
sis de la solución indovenosa y aumentó la intensidad del goteo sin verificar que el conte-
nido del frasco no era el remedio correcto, y luego entregó a la señora Baldeón Contreras 
una receta médica donde indicó que se continúe con la solución “Polielectrolítica”, a la vez 
que se retiró del nosocomio; que en ese acto la madre de la menor agraviada le entregó la 
receta a su hermana, quien se dirigió a la farmacia del referido hospital, donde fue atendi-
da por la acusada, química farmacéutica Natalia Amanzo López, quien nuevamente le en-
tregó un frasco de “Manitol” –confundiéndolo con la solución Polielectrolítica–, sin em-
bargo la encausada, enfermera Filadelfia Zonia Salazar Bueno, se percató del error; (v) que 
en esas circunstancias la menor agraviada presentó convulsiones y fue atendida por el mé-
dico de guardia, acusado Carlos Arturo Cosser Ramírez, quien ordenó que se aplique clo-
ruro de sodio y dispuso que se convoque a la acusada, pediatra María de Lourdes Baldeón 
Silva, quien llegó y ordenó que se aplique oxígeno, se coloque una sonda vesical y otra na-
sogástrica y se suministre diazepan para las convulsiones, así como dispuso que se reali-
cen varios análisis, que no se efectuaron por falta de energía eléctrica; (vi) que, posterior-
mente, la agraviada sufrió un paro respiratorio, fue entubada y en sesión de junta médica 
se acordó trasladarla hasta el Hospital “Carrión” de la ciudad de Huancayo, para que se le 
coloque un ventilador mecánico, sin embargo al llegar a este lugar, dicho equipo venía 
siendo utilizado por otro paciente y la regresaron; (vii) que al día siguiente, trece de junio 
de dos mil cinco, a las doce del día, se acordó en sesión médica trasladar a la menor agra-
viada a un hospital de la ciudad de Lima, empero falleció en el trayecto –concretamente en 
la localidad de San Mateo, a las quince horas aproximadamente–. Quinto: Que la materia-
lidad del delito de homicidio se encuentra acreditada con el protocolo de necropsia de fo-
jas sesenta y tres que estableció que la muerte ocurrió como producto de una falla orgáni-
ca multisistémica provocada por un desbalance hidroelectrolítico –básicamente constituye 
una pérdida sistémica, entre otros, de agua, sodio, albúmina–; que según la historia clínica 
de fojas veintiséis a la menor agraviada Dañara Eslienca Chero Baldeón, de dos años de 
edad, se le diagnosticó inicialmente enfermedad diarreica aguda y se le recetó una solución 
“Polielectrolítica” –que contenía sales de sodio y potasio– para restablecer la pérdida de 
agua del cuerpo y los niveles de electrolitos que generó la deshidratación causada por la 
dolencia que padecía, no obstante lo cual se le administró “Manitol” que incrementó el vo-
lumen de la excreción urinaria de los electrolitos –entre ellos sodio– y la pérdida de agua, 
que fue finalmente la causa de la muerte; que es de acotar que uno de los efectos gastroin-
testinales del suministro de dicho medicamento en el paciente es vómito y diarrea, por lo 
que está contraindicado cuando se presenta un cuadro de deshidratación o disminución de 
los electrolitos. Sexto: Que la culpabilidad de la acusada, enfermera Filadelfia Zonia Sala-
zar Bueno, por delito de homicidio culposo se acredita con las siguientes pruebas: (a) la 
declaración de la encausada, técnica de enfermería Rosa Esperanza Vázquez Soto, quien 
señaló en sede preliminar –en presencia del representante del Ministerio Público– y judi-
cial a fojas doscientos veintiocho y quinientos uno, respectivamente, que el día de los he-
chos la citada imputada le ordenó que prepare la solución “Polielectrolítica” –quitó el pre-
cinto de metal, introdujo el equipo de venóclisis y lo colocó en el soporte– y luego esta 
introdujo la aguja en la vena de la menor agraviada; agregó en su declaración instructiva 
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que la imputada Salazar Bueno era la encargada de controlar el goteo, revisar y verificar la 
receta para la preparación del medicamento; (b) la declaración de la acusada María de 
Lourdes Baldeón Silva, quien relató en sede judicial a fojas cuatrocientos noventa y dos 
que cuando conversó con la citada encausada, le contó que le había estado suministrando 
“Manitol” a la agraviada y le habían introducido seiscientos mililitros antes de retirar este 
medicamento; añadió que la enfermera era la encargada de revisar el medicamento correc-
to; (c) la declaración testimonial de Eliana Baldeón Contreras, quien expresó en sede pre-
liminar –en presencia del Fiscal Provincial– a fojas doscientos sesenta y tres que la acusa-
da Salazar Bueno le dijo que le iba a colocar a su hija agraviada doscientos, quinientos y 
mil mililitros de la medicina y señaló el frasco; que en sede judicial a fojas ochocientos 
treinta agregó que la mencionada encausada fue la que colocó la aguja en la vena de la 
agraviada; (d) que la propia acusada Salazar Bueno manifestó en sede preliminar –en pre-
sencia del representante del Ministerio Público– a fojas doscientos cuarenta y nueve que 
realizó la canalización de la solución “Polielectrolítica”, colocó la aguja en la vena de la 
agraviada y controló el goteo; afirma que no verificó la instalación del equipo; que en su 
declaración instructiva de fojas cuatrocientos noventa y siete sostiene que la agraviada se 
encontraba bajo su responsabilidad porque era la enfermera y tenía la obligación de verifi-
car la receta y revisar el suministro del medicamento. Sétimo: Que la culpabilidad de la 
acusada, química farmacéutica Eliana Natalia Amanzo López, por delito de homicidio cul-
poso se acredita con las siguientes pruebas: (a) la declaración testimonial de Eliana Bal-
deón Contreras, quien acotó en sede preliminar –en presencia del Fiscal Provincial– a fo-
jas doscientos sesenta y tres que el día de los hechos se dirigió con la receta médica a la 
farmacia del Hospital “Félix Mayorga Soto”, la atendió la referida imputada y le entregó 
un equipo intravenoso con una solución de “Manitol” –en vez de “Polielectrolítica”–; aña-
dió que le entregó la medicina a la acusada, técnica de enfermería Rosa Esperanza Váz-
quez Soto; (b) la declaración de la encausada Filadelfia Zonia Salazar Bueno, quien relató 
en sede preliminar –en presencia del representante del Ministerio Público– a fojas doscien-
tos cuarenta y nueve, que la hermana de la señora Eliana Baldeón Contreras le entregó los 
medicamentos de la segunda receta médica y se percató que en la farmacia le habían en-
tregado un frasco de “Manitol” a pesar de que en dicho documento se solicitó una solución 
“Polielectrolítica” y en ese momento observó que el primer frasco –ya suministrado a la 
paciente– también correspondía a este medicamento erróneo; indicó que inmediatamente 
se dirigió a la farmacia del Centro Médico y le reclamó a la acusada Amanzo López por su 
negligencia, y esta solo guardó silencio; (c) la propia acusada Amanzo López reconoce en 
sede preliminar –en presencia del representante del Ministerio Público– a fojas doscientos 
cuarenta y siete que el día de los hechos despachó dos recetas médicas para la menor agra-
viada y en la segunda ocasión entregó una solución de “Manitol” en vez del frasco de “Po-
lielectrolítica”, aunque trata de enervar su responsabilidad sosteniendo que en la primera 
receta entregó correctamente el medicamento solicitado; (d) la boleta de venta de fojas 
doscientos setenta y nueve del doce de junio de dos mil cinco correspondiente al Hospital 
“Félix Mayorga Soto” donde se consignó a mano que se entregó “Manitol” –según el in-
forme del Hospital de fojas mil cincuenta y ocho, el día de los hechos se despachó a la ma-
dre de la menor agraviada dos recetas y la primera facturación se realizó a mano porque no 
había energía eléctrica–. Octavo: Que de lo expuesto se aprecian tres condiciones concre-
tas: i) la presencia de una relación de causalidad entre los comportamientos analizados y 
el resultado muerte de la víctima; ii) se constata que la acción o conducta de las acusadas 
Salazar Bueno y Amanzo López creó e incrementó un riesgo típico para el bien jurídico 
protegido, en tanto y en cuanto generaron un peligro en la vida de la agraviada Dañara 
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Eslienca Chero Baldeón; (a) que en el caso de la acusada Salazar Bueno existió una rela-
ción causal directa entre su conducta típica y el resultado antijurídico, pues negligente-
mente colocó la solución de “Manitol” a la víctima –sin saber si era la que correspondía a 
la receta médica porque no revisó este documento–, a pesar de que el medicamento correc-
to era “Polielectrolítica”; que esta imputada, en su condición de enfermera del hospital en-
cargada de la atención de la paciente, tenía que ser cuidadosa porque asumió una posición 
de garante que la vinculó de forma especial con la agraviada desde que se ocupó de la vi-
gilancia de esta, y dentro de su competencia estaba la administración de medicamentos a 
la paciente conforme lo prescrito por el médico; además en la medida de saber que estaba 
atendiendo a una niña de dos años de edad con problemas de deshidratación, vómitos y 
diarrea –tal como lo relató en su declaración instructiva de fojas cuatrocientos noventa y 
siete–, habida cuenta de su formación técnica y profesional, debía extremar el cuidado ne-
cesario de los riesgos que podría correr la paciente por el estado en que se encontraba; que 
es de precisar que el desempeño de ciertos roles sociales implican la asunción de un deber 
de garante del que se derivan los deberes de cuidado, que no le competen al resto de ciu-
dadanos que no han asumido esta responsabilidad; (b) que en el caso de la acusada Aman-
zo López también se presentó una relación causal directa entre su conducta típica y el re-
sultado antijurídico, pues creó un riesgo en la vida de la agraviada Dañara Eslienca Chero 
Baldeón cuando entregó la solución de “Manitol” para la víctima en dos ocasiones a pesar 
de que se le solicitó “Polielectrolítica” –medicamentos totalmente opuestos en cuanto a 
sus componentes y utilidades para el tratamiento de las enfermedades (véase fundamento 
jurídico quinto)–; que es de enfatizar que en su condición de química farmacéutica tenía la 
obligación de revisar la receta y entregar el medicamento correcto; que en ese sentido di-
cha conducta revela una negligencia inadmisible e inexcusable que instauró una situación 
de peligro en contra de la vida de la menor agraviada e hizo que falleciera a consecuencia 
la administración de ese medicamento que entregó; que en tal sentido la citada acusada no 
se comportó en la situación concreta de manera correcta y si bien no administró directa-
mente el medicamento a la víctima, empero creó un riesgo típico de muerte y favoreció a 
que la acusada, enfermera Salazar Bueno, ocasione imprudentemente la muerte a la menor 
agraviada; iii) que en ese contexto, el resultado es imputable a dichas acusadas porque la 
primera de ellas no prestó la atención y cuidado mínimamente requerido para evitar el pro-
greso de la enfermedad y por el contrario extendió los síntomas de la dolencia que preci-
pitó y ocasionó la muerte de la víctima, verificándose la violación de un elemental deber 
de cuidado que basta para fundar la responsabilidad penal por el resultado producido y 
condenarla por homicidio culposo; que en el caso de la segunda, su acción revela una con-
ducta indolentemente grave que ocasionó un resultado delictivo a título de culpa donde se 
evidencia la presencia de una relación de causa-efecto con la acción reprochada. Noveno: 
Que es de puntualizar que en el caso concreto se presentó la creación de un riesgo –de la 
acusada Amanzo López– y el incremento del mismo –de la acusada Salazar Bueno– por-
que la muerte se produjo como consecuencia del error que cometió la química farmacéuti-
ca en la atención y despacho de las medicinas para curar a la agraviada, y de la enfermera 
por administrarlas sin revisarlas o cotejarlas con las prescripción médica de la receta, y 
como consecuencia de ello falleció la víctima; que esto evidencia que la agraviada no so-
lamente no fue debidamente atendida, sino además se le entregó un medicamento extraño 
que provocó su muerte; que, por lo tanto, se imputa a ambas acusadas la muerte produci-
da; que no es posible afirmar que el que crea un riesgo de muerte o de lesiones graves deba 
confiar en que otro va a mitigar esta situación de peligro producida por él, y en ese senti-
do deben ser desestimados los argumentos de la acusada Amanzo López –quien alega que 
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cometió un error en identificar el remedió correcto, pero la aplicación del mismo le corres-
pondía a la enfermera acusada Salazar Bueno–. Décimo: Que, por otro lado, los elemen-
tos de cargo no generan convicción de la culpabilidad de la acusada María Rosario Téllez 
Cordero por el delito de homicidio culposo en agravio de Dañara Eslienca Chero Baldeón; 
que, en efecto, la enfermera Filadelfia Zonia Salazar Bueno refirió en sede preliminar –en 
presencia del representante del Ministerio Público– y judicial a fojas doscientos cuarenta 
y nueve y cuatrocientos ochenta y siete, respectivamente, que el día de los hechos la en-
causada Téllez Cordero se encontraba de turno, evaluó por primera vez a la citada agravia-
da, ordenó que se le suministre una solución “Polielectrolítica” y entregó la receta médica, 
por lo que la menor agraviada quedó bajo su responsabilidad en su condición de enferme-
ra; que, posteriormente, la víctima fue atendida por la acusada, especialista en pediatría 
María de Lourdes Baldeón Silva, quien emitió la segunda receta médica y ordenó que se 
continúe con el tratamiento inicial; que esta última anotó en sede preliminar –en presencia 
del Fiscal Provincial– y judicial a fojas doscientos veintitrés y cuatrocientos noventa y dos, 
respectivamente, que la imputada Téllez Cordero atendió inicialmente a la agraviada, suscri-
bió la historia clínica y ordenó un tratamiento con solución “Polielectrolítica”; que luego 
como pediatra revisó a la víctima y observó que presentaba signos de deshidratación y dis-
puso que se continúe con el proceso indicado, regulando la dosis del medicamento; que en 
igual sentido declaró la testigo Eliana Baldeón Contreras en sede preliminar y judicial a fo-
jas doscientos sesenta y tres y ochocientos treinta, respectivamente; que dichas declaraciones 
coinciden con las manifestaciones de la acusada Téllez Cordero, quien afirmó en sede pre-
liminar –en presencia del representante del Ministerio Público– a fojas trescientos setenta 
y cinco que el día de los hechos atendió a la agraviada en el área de emergencia, la evaluó 
y observó que presentaba un cuadro de deshidratación moderada, por lo que dispuso un 
tratamiento con una solución “Polielectrolítica”, luego de lo cual terminó su función, pues 
luego aquella fue colocada bajo la supervisión de la médico especialista de pediatría, la 
acusada María de Lourdes Baldeón Silva, quien la evaluó nuevamente. Décimo primero: 
Que las declaraciones anotadas evidencian que la conducta de la acusada, médico Téllez 
Cordero, no generó o creó algún riesgo penalmente relevante, pues actuó de forma correc-
ta de acuerdo con la situación en la medida que examinó de forma integral a la agraviada 
que llegó al área de emergencia, realizó las pruebas pertinentes y plasmó el diagnóstico co-
rrecto, por lo que su comportamiento no tiene ninguna relación o injerencia con el origen 
del riesgo; que además no tenía el deber de contar con comportamientos antijurídicos de 
terceros –de las acusadas Amanzo López y Salazar Bueno– y confió válidamente en los de-
beres de control, vigilancia o cuidado de sus coimputadas –base del principio de confian-
za, sobre todo en supuestos de reparto de funciones propias de un equipo médico que tra-
baja en distintos niveles con una relación jerarquizada vertical–; que, por lo demás, su 
responsabilidad como médico cesó cuando la agraviada fue colocada bajo la esfera de cus-
todia de la acusada, médico María de Lourdes Baldeón Silva; que, en tal virtud, es perti-
nente absolverla de los cargos contenidos en la acusación fiscal. Décimo segundo: Que es 
de precisar que es posible que varias personas realicen un delito culposo donde no haya 
previsión del resultado típico –distinto de la coautoría–, pues el fundamento de la autoría 
culposa se basa solo en la causación del resultado que se determina por la trasgresión de 
un deber de cuidado –que se presentó en el caso concreto (véase análisis de los fundamen-
tos jurídicos sexto, séptimo y octavo)–, a diferencia de los delitos dolosos, en los que la 
coautoría se determina a través del dominio del hecho; que en la doctrina comparada se 
pronuncian en igual sentido los profesores Jescheck (“Tratado de Derecho Penal”. 5ª edi-
ción, Madrid: Comares, 2002, p. 704) Eugenio Raúl Zaffaroni (“Manual de Derecho 
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Penal”. Buenos Aires: Ediar; 2005, p. 613) y Fernando Velásquez V. (“Derecho Penal. Par-
te general”. 4ª edición, Bogotá: Comlibros, 2009, pp. 903-904); por lo tanto, en este extre-
mo deben ser desestimados los argumentos del recurso de nulidad de la acusada Amanzo 
López. Décimo tercero: Que de la revisión del expediente se advierte que el representan-
te legal del tercero civilmente responsable, Hospital “Félix Mayorga Soto”, fue citado vá-
lidamente al proceso por escrito de fojas quinientos cincuenta y siete, del catorce de di-
ciembre de dos mil cinco, y se apersonó, designó su abogado defensor y señaló domicilio 
procesal; que, asimismo, prestó declaración informativa ante el Juez Penal a fojas quinien-
tos ochenta y ocho, se le notificaron las resoluciones procesales conforme se aprecia de los 
cargos de comunicación –debidamente recepcionados– a fojas quinientos sesenta y tres, 
seiscientos cuatro, seiscientos cuarenta, ochocientos cincuenta y nueve, mil trescientos 
veintisiete, mil trescientos cuarenta y cinco, mil trescientos cincuenta y ocho, mil cuatro-
cientos cinco, mil cuatrocientos veinticuatro, mil cuatrocientos treinta y seis, mil cuatro-
cientos cuarenta y siete, mil cuatrocientos setenta y seis, mil quinientos seis, mil quinien-
tos setenta y ocho, mil seiscientos uno, mil seiscientos catorce, mil seiscientos treinta y 
cinco, y mil seiscientos noventa, así como presentó informe escrito a fojas novecientos se-
senta y cuatro; que, por consiguiente, se aseguró su derecho de defensa con relación a la 
responsabilidad que le compete, intervino en el proceso penal y se le otorgó la posibilidad 
de argumentar lo que a bien tenga para exonerarse o relevarse de la responsabilidad civil 
solidaria que se le reclamó, en consecuencia, no existe causal de nulidad que invalide la 
solución del caso judicial. Décimo cuarto: Que para la imposición de la pena, el Tribunal 
Superior tomó en cuenta la entidad del injusto y la culpabilidad por el hecho, así como la 
importancia del daño causado y las demás circunstancias previstas en la ley –artículo cua-
renta y seis del Código Penal– como el modo y lugar en que se realizaron los hechos, así 
como los móviles o fines y personalidad de los autores (educación, situación económica y 
medio social); por lo tanto, la pena se encuentra arreglada a ley; que la reparación civil ha 
sido fijada teniendo en cuenta los efectos que el delito causó sobre la agraviada y guarda 
proporción con la entidad de los bienes jurídicos afectados. Por estos fundamentos:  
I. Declararon NO HABER NULIDAD en la sentencia de vista de fojas mil setecientos 
cincuenta y uno, del once de diciembre de dos mil siete, en cuanto confirmando en un ex-
tremo y revocando en otro la sentencia de primera instancia de fojas mil quinientos cin-
cuenta y cinco, del veintiséis de julio de dos mil siete, condenó a Eliana Natalia Amanzo 
López y Filadelfia Zonia Salazar Bueno por delito contra la vida, el cuerpo y la salud –ho-
micidio culposo– en agravio de Dañara Eslienca Chero Baldeón a tres (para la primera de 
las nombradas) y dos años de pena privativa de libertad (para la segunda) suspendida en su 
ejecución por el periodo de prueba de dos y un año, respectivamente, inhabilitación por un 
año para el ejercicio de la profesión de farmacéutica y enfermera, respectivamente, así 
como fijó en treinta mil nuevos soles el monto que por concepto de reparación civil debe-
rán abonar a favor de los familiares de la agraviada en forma solidaria con el tercero civil-
mente responsable “Hospital Félix Mayorga Soto”; II. Declararon HABER NULIDAD 
en la misma sentencia en el extremo que condenó a María Rosario Téllez Cordero por de-
lito contra la vida, el cuerpo y la salud –homicidio culposo– en agravio de Dañara Eslien-
ca Chero Baldeón a dos años de pena privativa de libertad suspendida en su ejecución por 
el periodo de prueba de un año y fijó en treinta mil nuevos soles el monto que por concep-
to de reparación civil deberá abonar a favor de los familiares de la agraviada en forma so-
lidaria con el tercero civilmente responsable “Hospital Félix Mayorga Soto”; reformándo-
la: ABSOLVIERON a la citada encausada de la acusación fiscal formulada en su contra 
por el mencionado delito en perjuicio de la referida agraviada; DISPUSIERON la 
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anulación de sus antecedentes policiales y judiciales conforme al Decreto Ley número 
veinte mil quinientos setenta y nueve, y el archivo de la causa; con lo demás que dicha sen-
tencia contiene y es materia del recurso; y los devolvieron.

SS. SAN MARTÍN CASTRO; LECAROS CORNEJO; PRÍNCIPE TRUJILLO; CALDE-
RÓN CASTILLO; SANTA MARÍA MORILLO
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CASO 6

R.N. Nº 3274-2004-AYACUCHO

Lima, 25 de noviembre de 2004

VISTOS; el recurso de nulidad interpuesto por el acusado Carlos Torres Acosta contra la 
sentencia condenatoria de fojas trescientos cincuenta y dos, su fecha treinta de junio de 
dos mil cuatro; y CONSIDERANDO: Primero: Que el acusado en la formalización de su 
recurso de nulidad de fojas trescientos sesenta y cuatro cuestiona la condena sosteniendo 
que obró de buena fe atendiendo a un miembro de la comunidad en su condición de boti-
cario, que el encausado ya estaba enfermo de tuberculosis pulmonar, y que no hay prueba 
objetiva para imputarle el resultado muerte del agraviado. Segundo: Que el propio encau-
sado en su instructiva de fojas sesenta y seis y en el acto oral (fojas trescientos veintitrés) 
reconoce que vendió bencil bensatinica de mil dos unidades, en cantidad de diez unidades, 
al agraviado Vargas Tangoa, así como administró una ampolla, la cual generó una reac-
ción alérgica que ocasionó su deceso, según es de verse del protocolo de necropsia de fo-
jas diez, que determinó que la causa de la muerte del agraviado se debió a un shock ana-
filáctico por hipersensibilidad a penicilina. Tercero: Que, por consiguiente, está probada 
la causalidad entre la penicilina administrada y el resultado muerte, así como la respectiva 
relación de riesgo imputable al imputado al vender y suministrar un producto que reque-
ría autorización médica para su expendio y que debía ser aplicado por un profesional de la 
salud, que no era el imputado; que esa impericia del imputado explica que no haya tenido 
el debido cuidado –debiendo tenerlo de advertir si el agraviado era alérgico a la penicilina, 
lo que le era conocible, por lo que su actuación a título de imprudencia se encuentra plena-
mente acreditada; que es de precisar que si bien el agraviado padecía de Tuberculosis Pul-
monar, ello en modo alguno importó una ruptura del nexo causal entre la penicilina que se 
le aplicó y el fallecimiento resultante, en tanto que esta fue provocada causalmente por la 
acción del imputado. Por estos fundamentos: declararon NO HABER NULIDAD en la 
sentencia de fojas trescientos cincuenta y dos, su fecha treinta de junio de dos mil cuatro, 
que condena a Carlos Torres Acosta como autor del delito de homicidio culposo en agra-
vio de Segundino Vargas Tangoa, a cuatro años de condena condicional –entendiéndose 
que la suspensión de la ejecución está referida a la pena privativa de libertad– con el plazo 
de suspensión de tres años, y fija en veinte mil nuevos soles el monto de la reparación ci-
vil que abonará a los herederos legales de la víctima; con lo demás que contiene y es ma-
teria del recurso; y los devolvieron.

S.S. SAN MARTÍN CASTRO / PALACIOS VILLAR / BARRIENTOS PEA / LECAROS 
CORNEJO / MOLINA ORDÓÑEZ
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CASO 7

R.N. Nº 1208-2011-LIMA

Lima, diez de agosto de dos mil once

VISTOS; el recurso de nulidad interpuesto por la defensa del encausado Carlos Javier 
León Velásquez, los terceros civilmente responsables Luis Jesús León Tremolada y Adela 
Elizabeth Velásquez Penztke y la defensa del agraviado Manolo Goicochea Ruiz, contra la 
sentencia de vista de fecha cuatro de mayo de dos mil nueve, obrante a fojas tres mil dos-
cientos cincuenta y ocho; interviniendo como ponente la señora Jueza Suprema Barrios 
Alvarado; con lo expuesto por el señor Fiscal Supremo en lo Penal; y CONSIDERANDO: 
Primero: Que el concesorio de los recursos de nulidad objeto del presente pronunciamien-
to tiene como fuente lo dispuesto por este Supremo Tribunal con fecha ocho de junio de 
dos mil diez, al resolver los Recursos de Queja números mil trescientos setenta y nueve - 
“A” y “B”, conforme se advierte de la copia certificada de la Resolución Suprema obrante 
a fojas cuatro mil sesenta y cuatro; en consecuencia, en virtud a la naturaleza especial de 
este medio impugnatorio, el sustento de dicha resolución delimita el ámbito del presente 
pronunciamiento, en congruencia con lo fijado en los respectivos recursos de nulidad. 
Que, de la referida Ejecutoria Suprema se aprecia que se consideró como presunta vulne-
ración de orden constitucional a la garantía a la motivación de las resoluciones judiciales, 
por lo que será objeto de examen aquellas alegaciones de los apelantes que no hayan sido 
suficiente y adecuadamente absueltas por el Tribunal Superior. Segundo: Que, el procesa-
do León Velásquez en su recurso de nulidad fundamentado a fojas tres mil doscientos se-
tenta y uno, cuestiona la decisión de la Sala Penal Superior de confirmar su condena por el 
delito contra la vida, el cuerpo y la salud, en la modalidad de lesiones culposas graves, en 
agravio de Manolo Goicochea Ruiz, alegando que el agraviado se expuso a un grave ries-
go de lesión al haber cruzado por una zona de la calzada no diseñada para el cruce de pea-
tones en absoluto estado de ebriedad, pues conforme emerge del examen de dosaje etílico 
que se le practicó, alcanzó uno punto sesenta y siete gramos de alcohol por litro de sangre, 
lo que, conforme establece la tabla de alcoholemia, genera confusión, agresividad, altera-
ción de la percepción y pérdida de control, generando una situación de autopuesta en peli-
gro que lo excluye de responsabilidad penal, por verificarse una causa de atipicidad; que, 
el Informe Técnico Policial que sustenta la condena es contradictorio, presenta irregulari-
dades en su confección, al ser realizado por personal policial de otra jurisdicción y no in-
tervenir el representante del Ministerio Público, no está suscrito por el Jefe de la Depen-
dencia y establece conclusiones subjetivas respecto al supuesto exceso de velocidad 
permitida, pues, en realidad, condujo su vehículo dentro del límite de velocidad, así se des-
prende del mérito de la inspección ocular practicada en el proceso, que acredita que la vía 
de circulación en el lugar del accidente consiste en una pendiente, en toda su extensión se 
encuentra cubierta por gibas y rompe muelles y al inicio de esta se halló una oficina de 
control de vigilancia particular que cuenta con una barrera metálica para regular el ingre-
so de vehículo a la zona; circunstancias que imposibilitan que se haya conducido con ex-
ceso de velocidad. En la misma línea, la defensa de los terceros civilmente responsables en 
su recurso de nulidad fundamentado a fojas tres mil doscientos setenta y cinco, agrega que 
las testimoniales de Hugo Martín Aquije Arriaga y Nancy Ninu Béjar Urruchi no son  
hábiles para acreditar el delito, pues el primero no vio, solo escuchó el accidente, y la 
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segunda brindó diferentes características físicas a las que corresponden al sentenciado 
León Velásquez y no fue testigo presencial de los hechos; que no está obligado al pago de 
una reparación civil, pues el daño fue a consecuencia de la imprudencia de la víctima; 
agrega, contradictoriamente, que “su intención no es solicitar que se sustraiga al sentencia-
do de la pena y reparación civil, sino que se considere una dimensión razonable a las cir-
cunstancias propias de los hechos (...)”; finalmente, señala que el monto por reparación ci-
vil fijado en la sentencia no se encuentra plenamente acreditado de acuerdo a ley, por lo 
que su pago es inexigible. De otro lado, la defensa de la parte civil, en su recurso de nuli-
dad fundamentado a fojas tres mil doscientos ochenta y seis, alega la vulneración de la tu-
tela jurisdiccional efectiva y de la legalidad civil, al no haberse determinado y valorado en 
su justa dimensión los daños ocasionados a la víctima, pues no cubre ni aun el daño emer-
gente acreditado, omitiéndose estimar la reparación civil por el daño moral y el daño a la 
persona. Tercero: Que emerge de autos que se imputa al procesado Carlos Javier León 
Velásquez haber causado lesiones graves –culposas– en el agraviado Manolo Goicochea 
Ortiz, cuando a las cuatro horas con treinta minutos del día veintidós de octubre de dos mil 
seis, infringiendo reglas técnicas de tránsito, lo atropelló –encontrándose la víctima con 
sus facultades disminuidas por la ingesta de alcohol– con el automóvil que venía condu-
ciendo –de propiedad de sus padres Luis Jesús León Tremolada y Adela Elizabeth 
Velásquez Penztke–, a la altura del condominio “El Prado”, cuadra diez de la avenida Cen-
tral, urbanización Los Álamos, Monterrico - Surco; tras lo cual se dio a la fuga. A conse-
cuencia de ello, se ocasionó al agraviado traumatismo encéfalo-craneano grave, presentan-
do estado de coma, desconectado de su entorno, con secuelas neurológicas severas, las que 
requieren de control y tratamiento médico en forma continua, con pronóstico de calidad de 
vida reservado, conforme emerge de los certificados médico-legales de fojas noventa y 
nueve y mil novecientos cuarenta y uno. Cuarto: Que, preliminarmente es preciso puntua-
lizar que el argumento expuesto por la defensa de los terceros civilmente responsables en 
su recurso de queja con relación a la nulidad de acto posterior al delito que disminuye el 
patrimonio de los obligados, no constituye objeto del presente pronunciamiento –atentos 
al principio de congruencia recursal–, pues a dicho efecto no fue oportunamente invocado 
en su recurso de nulidad. Quinto: Que, respecto a los agravios expuestos por la defensa 
del encausado y los terceros civilmente responsables, corresponde señalar que la determi-
nación del exceso de velocidad no viene establecido únicamente por el Informe Técnico 
Policial cuestionado, sino, conforme anotó el Fiscal Provincial, recogió el Juez de la cau-
sa y confirmó el Tribunal Superior, principalmente por el significado de los inobjetables 
indicios que emergen de autos, de los cuales se efectuaron dos inferencias razonables: i) de 
haberse encontrado dentro del límite máximo de velocidad de cuarenta kilómetros por 
hora, dadas las circunstancias del lugar donde se produjo el occidente, hubiera sido posi-
ble, sin contratiempos, visualizar al agraviado y evitar el impacto; y, ii) la magnitud e in-
tensidad de las lesiones certificadas y los daños verificados en el vehículo revelan un im-
pacto violento incompatible con una velocidad menor o igual a cuarenta kilómetros por 
hora. Lo que fue confirmado con el testimonio de Hugo Martín Aquije Arriaga, obrante a 
fojas mil ochocientos veintisiete, quien aun cuando se admita que no haya observado el 
mismo momento del impacto, escuchó el fuerte sonido producido por la aceleración, y le 
impresionó el exceso de velocidad del vehículo. Estas conclusiones no son enervadas con 
los contraindicios aludidos por la defensa –calzada en pendiente, gibas y garita de control 
previos–, pues son mencionados de forma genérica sin precisión de las distancias que per-
mitan evaluarlas. En adición, es de advertir que esta no es la única infracción a reglas de 
cuidado cuya inobservancia se le atribuye, concurre otra de mayor gravedad, que 
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incrementó el riesgo permitido, esto es, que distrajo su atención del camino para sintoni-
zar su radio, por lo que no vio, solo escuchó el impacto. En consecuencia, tras el examen 
de los agravios formulados y el examen de los cuestionamientos de las pruebas anotadas, 
se mantiene la conclusión fáctica de que el encausado Carlos León Velásquez inobservó 
normas técnicas de tránsito al conducir el vehículo causante de las lesiones. Sexto: De otro 
lado, uno de los agravios fundamentales que motivó la apertura del recurso excepcional de 
nulidad –en proceso sumario– del procesado y los terceros civilmente responsables viene 
dado por la ausencia de pronunciamiento respecto a uno de sus principales y más repetidos 
alegatos vinculados a las implicancias en la tipicidad penal, que conlleva que el agraviado 
haya cruzado la calzada por una zona no autorizada para tal fin en avanzado estado de 
ebriedad. Sétimo: Al respecto, en principio, corresponde reconocer que tal circunstancia 
significó una exposición de su propia integridad física y concurrió a la imprudente acción 
del encausado, contribuyendo con el resultado dañoso verificado; sin embargo, el hecho de 
que el agraviado se haya encontrado en estado de ebriedad o haya infringido otras normas 
del Reglamento de Tránsito, por las circunstancias establecidas en el considerando ante-
rior, no hace posible considerar que se trató de una circunstancia absolutamente imprevi-
sible para el encausado. Asimismo, ello tampoco implica admitir que nos encontramos 
frente a un caso de autopuesta en peligro de la víctima excluyente del tipo, en tanto el au-
tor creó un riesgo prohibido que fue el factor predominante en el atropello, al encontrarse 
bajo el control de la fuente de peligro. Sin embargo, no puede dejar de admitirse la concu-
rrencia de culpas de autor y víctima en el grave resultado dañoso. Al respecto, el profesor 
Luis Díez Picazo señala que “en todos aquellos casos en que puede hablarse, siguiendo la 
terminología de Jakobs, de competencia de la víctima se produce una causa de exclusión 
de la imputación objetiva y, por consiguiente, el resultado dañoso no es imputable al suje-
to sino a la víctima del daño. Hay supuestos, sin embargo en que sin concurrir la condición 
necesaria para poder hablar de competencia de la víctima, tanto el comportamiento de ella, 
como el de la otra parte, han sido condición del daño y en ambas puede establecerse un jui-
cio de culpabilidad. La jurisprudencia ha entendido que en estos casos debe procederse a 
una graduación de las respectivas culpas, de manera que con ello se reduzca, proporcional-
mente, el deber de indemnizar (...)” (Luis Díez-Picazo. Derecho de daños. Civitas, Ma-
drid, dos mil, página trescientos sesenta y seis y trescientos sesenta y siete). En efecto, el 
descuido de ambos intervinientes contribuyó a la generación del resultado dañoso, siendo 
predominante la inobservancia a una pluralidad de reglas de cuidado por parte del proce-
sado, con lo cual se incrementó el riesgo permitido en el tráfico rodado, siendo tal circuns-
tancia la causa principal del impacto con el agraviado; y por otro lado, la disminución de 
facultades de la víctima producto de su avanzado estado de ebriedad resulta un factor con-
tribuyente a la gravedad de la lesión sufrida, pues se considera que la capacidad de reac-
ción y facultades de protección frente a la imprudencia del conductor hubieran sido dife-
rentes: ya sea evitables –el sonido emitido por el particular tubo de escape del vehículo 
hubiera permitido la advertencia del peligro de haberse encontrado en mejores condicio-
nes de percepción–, o, en todo caso, reducir la gravedad de la lesión –considerando que el 
agraviado hubiese podido reaccionar frente al embiste y la caída, con mayor resistencia. 
Tal situación conlleva a la disminución de la responsabilidad, la pena y la reparación civil 
del inculpado, sopesado con su conducta post delictiva como circunstancia agravante de la 
pena, al incidir en el grado de prevención del delito. En el presente caso, el encausado fugó 
del lugar del atropello sin auxiliar al agraviado, intentó desaparecer las evidencias del ac-
cidente, pues el vehículo fue encontrado en proceso de reparación en el taller de su padre 
y no cubrió, oportunamente, los gastos médicos. Octavo: Que, en cuanto a la cuestionada  
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determinación de la reparación civil, es del caso admitir los agravios expuestos por la  
defensa de la víctima, pues la reparación civil fue fijada sin considerar adecuadamente las 
pruebas objetivas aportadas, debiendo entenderse que la determinación del daño es abso-
lutamente independiente a las causas que lo generaron y a la responsabilidad de quienes 
deban concurrir a cubrirla. Ahora bien, desde la investigación preliminar hasta el final de 
la instrucción, la defensa de la víctima ha venido sustentando documentadamente los gas-
tos médicos en general que viene generando la recuperación de la víctima, conforme se 
desprende de las instrumentales adjuntas a los escritos de fecha quince de enero de dos mil 
seis, siete de marzo de dos mil siete, catorce de mayo de dos mil ocho y treinta de julio de 
dos mil ocho, que a dicha fecha ascendían a doscientos cuarenta mil ochocientos veinte 
nuevos soles. El daño moral entendido como el perjuicio o detrimento que se verifican en 
la esfera sentimental de los sujetos, si bien no es reparable, puesto que no es posible vol-
ver al estado anterior de las cosas, e intereses conculcados no serán plenamente satisfechos 
dado que se desconoce la medida del perjuicio, la doctrina ha considerado que la función 
satisfactoria debe tomarse como una función “consolatoria” y por ello la indemnización 
buscará “la compra del dolor por distracción” (teoría del premium dolores), teniendo como 
base la creencia de que el ser humano tiene la capacidad natural de controlar sus emocio-
nes mitigando los perjuicios a sus afectos conforme logren disiparse adecuadamente. Asi-
mismo, corresponde estimar el daño a la persona, en atención al grado de frustración del 
proyecto de vida. Respecto a estos dos ámbitos de daño indemnizable, es de considerar el 
deplorable estado de salud en que desde la fecha del accidente se encuentra el agraviado, 
quien para entonces contaba con veinte años de edad: postrado en una cama, requiriendo 
de asistencia hasta para sus más básicas e íntimas necesidades, sin poder desarrollar una 
vida normal, sumado a los sufrimientos y aflicciones que tal estado causa naturalmente a 
la víctima y familiares directos de este, así como las alteraciones en las condiciones de sus 
existencias, frustrando el desarrollo de su personalidad y proyecto de vida. Estos daños in-
materiales no requieren demostración específica, por lo que junto a los gastos de recupera-
ción futuro –sobre la base de las proformas adjuntadas– y al daño emergente antes detalla-
do, se estima en seiscientos cincuenta mil nuevos soles el valor de los daños derivados del 
delito verificado. Sin embargo, como se tiene expuesto, al daño concurrieron culpas del 
procesado como del encausado, con mayor prevalencia de aquel; por lo que, atendiendo a 
la forma en que se suscitaron los hechos, corresponde ajustar proporcionalmente el monto 
que deberá abonar el procesado solidariamente con los terceros civilmente responsables, a 
trescientos cincuenta mil nuevos soles. Por estos fundamentos: declararon NO HABER 
NULIDAD en la sentencia de vista de fecha cuatro de mayo de dos mil nueve, obrante a 
fojas tres mil doscientos cincuenta y ocho, en cuanto confirmó la sentencia de primera ins-
tancia que condenó al procesado Carlos Javier León Velásquez como autor del delito con-
tra la vida, el cuerpo y la salud, en la modalidad de lesiones culposas graves, en perjuicio 
de Manolo Goicochea Ruiz, con lo demás que contiene y es objeto de recurso; HABER 
NULIDAD en la misma resolución en cuanto fijó en trescientos mil nuevos soles el mon-
to que por concepto de reparación civil deberá abonar, solidariamente, con los terceros ci-
vilmente responsables, reformándola: INCREMENTARON el monto en trescientos cin-
cuenta mil nuevos soles; y los devolvieron.

S.S. LECAROS CORNEJO; PRADO SALDARRIAGA; BARRIOS ALVARADO; PRÍN-
CIPE TRUJILLO; VILLA BONILLA
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CASO 8

R.N. Nº 1865-2010-JUNÍN

Lima, veintitrés de junio de dos mil once

VISTOS; los recursos de nulidad interpuestos por la procesada Pascuala Tito Reymundo 
contra la sentencia de fojas mil doscientos sesenta, del diecinueve de octubre de dos mil 
nueve que la condenó como autora del delito contra la Administración Pública en la mo-
dalidad de peculado culposo, en agravio del Estado - Municipalidad Distrital de Chilca, a 
un año de pena privativa de libertad, suspendida en su ejecución sujeta al cumplimiento de 
reglas de conducta; de la acusada Soledad Baquerizo Díaz contra la sentencia de fojas mil 
cuatrocientos ochenta y siete, del dieciocho de enero de dos mil diez, que la condenó por la 
comisión del delito contra la Administración Pública en la modalidad de peculado culposo 
en perjuicio del Estado - Gobierno Regional de Huancavelica - Gerencia Sub Regional Ta-
yacaja - Churcampa a dos años de privación de libertad, suspendida en su ejecución sujeta 
al cumplimiento de reglas de conducta; y por la Procuraduría Pública del Distrito Judicial 
de Junín –parte civil–, contra ambas sentencias en el extremo del monto fijado por concep-
to de reparación civil ascendente a tres mil nuevos soles, suma que, según se estableció en 
aquellas, deberán abonar cada una de las sentenciadas a la entidad agraviada; interviniendo 
como ponente la señorita Jueza Suprema Inés Villa Bonilla; de conformidad en parte con 
el Señor Fiscal Supremo en lo Penal; y CONSIDERANDO: Primero.- Agravios. La sen-
tenciada Pascuala Tito Reymundo, al fundamentar a fojas mil quinientos cinco su recurso, 
formula los agravios siguientes: a) que conforme al Informe Especial de fojas doscientos 
treinta y dos, los auditores hacen la observación de que la causa de la sustracción del di-
nero materia de autos se debe a los actos de la Administradora y del Gerente Sub Regio-
nal de Tayacaja, quienes desde el mes de noviembre de dos mil cinco, tenían conocimiento 
que indebidamente se estaba manteniendo dinero –en la Oficina de Tesorería– correspon-
diente a saldos presupuestales de ejercicios fiscales anteriores al año dos mil cinco y que 
no se habían devuelto al tesoro público (para solicitar su reprogramación para el año dos 
mil seis), no obstante lo cual en marzo del citado año, autorizaron habilitaciones de dinero 
en efectivo, para lo cual los antes mencionados utilizaron información contraria a la reali-
dad (registrada en el aplicativo informático SIAF - SP), ocasionando que dicho dinero se 
encuentre en un contexto de inseguridad en las oficinas administrativas (Tesorería) de la 
Unidad Ejecutora; b) Que si bien en audiencia la sentenciada aceptó los cargos por el deli-
to de peculado culposo, cuestiona el que tenga que asumir responsabilidad respecto del to-
tal del monto señalado, dado que aquella solo debe circunscribirse a la cantidad de treinta 
y un mil nuevos soles que fue entregada a la persona de Lucía Silva Asto, por lo que no es-
taría sujeta a una pena privativa de libertad, sino a una reserva de fallo condenatorio, pre-
vista en el artículo sesenta y dos del Código Penal; c) Que, como efecto de lo anterior, no 
debería aplicársele la pena accesoria de inhabilitación, lo que la perjudica laboralmente; 
d) Que para aplicar la sanción en su contra debió considerarse las circunstancias del he-
cho, la pluralidad de agentes, la ausencia en su caso de antecedentes policiales, judiciales 
y penales, como indicador de un pronóstico favorable sobre su conducta futura. Por su par-
te, la encausada Soledad Baquerizo Díaz, a fojas mil quinientos cincuenta y uno, cuestio-
na: a) que ingresó a trabajar en octubre de dos mil cinco hasta setiembre de dos mil seis, 
y dentro de sus funciones estaba la administración de los recursos humanos, materiales y 



114

Elky Villegas Paiva

financieros, y de acuerdo a las normas técnicas de tesorería y demás directivas, el manejo 
de los fondos y su custodia estuvo a cargo única y exclusivamente de la tesorera (hoy sen-
tenciada) Pascuala Tito Reymundo, lo que fue corroborado con su instructiva, quien ha se-
ñalado que era la única que manejaba las llaves de la caja fuerte; y con la testimonial de la 
contadora Iris Peña Caipane; b) Que durante el tiempo que ocupó el cargo de Sub Gerente 
de Administración, a raíz de los arqueos de caja practicados en forma periódica por la con-
tadora en mención, advirtió que los fondos de inversión de los años dos mil dos a dos mil 
cinco se encontraban en la caja fuerte, adoptando medidas correctivas, a saber: i) la remi-
sión a la tesorera (hoy sentenciada) Pascuala Tito Reymundo del memorando número cua-
trocientos sesenta y nueve - dos mil cinco, del veinticinco de noviembre de dos mil cinco, 
indicándole que dichos fondos han debido ser revertidos al tesoro público; ii) la emisión 
del Informe número ciento cincuenta y ocho - dos mil cinco, dirigido al Gerente Sub Re-
gional de Tayacaja, del veintiocho de noviembre de dos mil cinco, comunicándole que la 
tesorera mantiene dinero en efectivo en caja y que debía procederse a la reversión inme-
diata al tesoro público; y iii) remitió al gerente Antonio Suasnábar el Informe número dos-
cientos catorce - dos mil seis, del treinta de mayo de dicho año, indicándole que en el breve 
plazo dichos montos debían ser revertidos al tesoro público; c) que lejos de darse cumpli-
miento a las recomendaciones, el gerente Luis Guzmán Zorrilla, mediante oficio número 
ciento setenta y cuatro - dos mil seis, remitido a la procesada Soledad Baquerizo Díaz so-
licitó que los fondos girados y pagados al treinta y uno de marzo de dos mil seis, sean en-
tregados en calidad de custodia a nombre de la tesorera (hoy sentenciada) Pascuala Tito 
Reymundo, y, ante esta solicitud, el Gerente Antonio Suasnábar emite la Resolución de 
Gerencia número cero diez-dos mil seis, del treinta y uno de marzo del citado año, otor-
gando la habilitación de fondos y custodia a la antes mencionada, apreciándose que dichos 
fondos se han mantenido en caja por órdenes superiores; d) que la encausada Soledad Ba-
querizo Díaz, durante el tiempo que ocupó el cargo de Sub Gerente de Administración, ha 
cumplido con sus obligaciones establecidas en el MOF, lo que desvirtúa negligencia o fal-
ta al deber de cuidado; e) que de acuerdo al memorando número ciento cincuenta - dos 
mil cinco del veintitrés de marzo de dos mil cinco, remitido por el anterior Sub Gerente de 
Administración a la tesorera hoy sentenciada Pascuala Tito Reymundo, se dispone que de-
berá girar y cobrar cheques a su nombre, es decir, antes que ingresara a trabajar la encau-
sada, ya era costumbre esa modalidad; frente a lo cual, su persona cursó a la antes men-
cionada el memorando número cuatrocientos cuarenta y siete - dos mil cinco, del nueve de 
noviembre de dos mil cinco, indicándole que a partir de la fecha no debe girar los cheques 
a su nombre, debiendo sujetarse a las normas de tesorería; f) que el vínculo causal direc-
to sobre los fondos del Estado que fueron sustraídos por los delincuentes lo tenía la teso-
rera hoy sentenciada Pascuala Tito Reymundo, quien en muchas oportunidades dejó la lla-
ve de la caja fuerte encima de su escritorio, faltando a su deber de cuidado; g) que estando 
a la forma como se produjeron los hechos, la acusada Soledad Baquerizo Díaz no tenía la 
obligación de custodiar los bienes sustraídos durante las veinticuatro horas, ya que habían 
dos vigilantes contratados para el resguardo de los mismos; más aún si para la sustracción 
de dinero los delincuentes se valieron de mecanismos de anulación de defensa, violando 
la seguridad de la puerta y el techo, reduciendo a los vigilantes, rompiendo los candados. 
De otro lado, la parte civil, a fojas mil quinientos dos y mil quinientos doce, discrepa de 
la suma de tres mil nuevos soles fijada por concepto de reparación civil –lo que se condi-
ce con la señalada en la acusación de fojas mil ciento noventa y ocho–, y con la restitución 
de los bienes sustraídos.
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Segundo.- Imputación fiscal: Según la acusación de fojas mil ciento noventa y ocho:  
I) Se imputa a la encausada Soledad Baquerizo Díaz que, en su calidad de administradora, 
habría autorizado ilegalmente, mediante memorandos, habilitaciones adicionales de dine-
ro en efectivo a la tesorera de recursos presupuestales del ejercicio fiscal dos mil cinco, uti-
lizando información contraria a la realidad, que estaba registrada en el aplicativo informá-
tico que, bajo su responsabilidad, con carácter de declaración jurada aparecía indebidamente 
en la fase de devengados del gasto, no obstante que al treinta y uno de diciembre del dos 
mil cinco, no se habían recepcionado a conformidad los bienes y servicios correspondien-
tes, pues no se tenían los documentos que sustentaban el giro de cheques conforme lo es-
tablece la normativa presupuestal y de tesorería para dicho ejercicio fiscal (dos mil cinco), 
lo que permitió que haya dinero físicamente en la oficina de tesorería de esta Sub Geren-
cia Regional; II) De otro lado, se atribuye a Pascuala Tito Reymundo que, pese a tener las 
funciones de custodia de los fondos para pagos en efectivo, en agosto del dos mil seis, en-
tregó dinero en efectivo a su asistente y apoyó para que se efectúen pagos en efectivo, en 
un contexto de inseguridad en las oficinas administrativas y de tesorería de la Unidad Eje-
cutora; III) Estos actos descritos habrían dado lugar a que terceros se apropien de los cau-
dales pertenecientes a la Gerencia Sub Regional de Tayacaja - Churcampa conforme se tie-
ne de los hechos suscitados el trece de agosto de dos mil seis, cuando en la madrugada 
ingresaron personas quienes sustrajeron la suma de quinientos dieciséis mil cuatrocientos 
cinco nuevos soles con veinticinco céntimos. Tercero.- Análisis respecto a la condena dic-
tada contra la procesada Soledad Baquerizo Díaz: Marco normativo-dogmático del delito 
imputado: I) El artículo trescientos ochenta y siete del Código Penal describe como con-
ducta típica la del agente que por culpa, da lugar a que se efectúe por otra persona la sus-
tracción de caudales o efectos. Luego, conforme al Acuerdo Plenario número cuatro - dos 
mil cinco / CJ - ciento dieciséis, “se trata de una culpa que origina (propiciando, facilitan-
do permitiendo de hecho) un delito doloso de tercero (...)”; añadiendo: “(...) Culpa es un 
término global usado para incluir en él todas las formas conocidas de comisión de un he-
cho, diferentes al dolo, la fuerza mayor y el caso fortuito. Habrá culpa en el sujeto activo 
del delito, cuando este no tome precauciones necesarias para evitar sustracciones (...) vale 
decir cuando viola deberes del debido cuidado sobre los caudales o efectos, a los que está 
obligado por la vinculación funcional que mantiene con el patrimonio público (...)”; II) Por 
lo demás, toda vez que es la tesis de la defensa de la acusada Soledad Baquerizo Díaz el 
que no obstante haber sido ella la administradora, la responsabilidad frente al cuidado de 
los fondos públicos sustraídos se circunscribía a la tesorera, su coprocesada Pascuala Tito 
Reymundo –ver agravios de los acápites “a”, “d” y “e” del segundo considerando–, es me-
nester significar que ciertamente los delitos imprudentes no son ajenos a las demás exigen-
cias que deben darse en un caso concreto para imputar objetivamente un resultado. En tal 
sentido, acudiendo a la doctrina (Feijoo Sánchez) debe señalarse que “el principio de con-
fianza, (...) es un instituto que presenta una gran utilidad para determinar los límites de la 
norma de cuidado o, lo que es lo mismo, el alcance del deber de cuidado que tiene una de-
terminada persona en una determinada situación”. Y es que “el principio de confianza tie-
ne como consecuencia práctica que el que se comporta adecuadamente no tenga que con-
tar con que su conducta pueda producir un resultado típico debido al comportamiento 
antijurídico de otro”. Luego, ingresando a los límites de dicho principio, por su pertinen-
cia para el caso de autos, cabe remitirnos a dos de ellos: a) Un primer límite deriva de que 
“uno puede confiar en que los otros ciudadanos se van a comportar respetando las normas 
(...) a no ser que se tengan evidencias de lo contrario”. Así entonces, se puntualiza que en 
los supuestos de reparto de funciones entre sujetos que trabajan en distintos niveles o en 
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una relación jerarquizada (relación de supra y subordinación), “cuanto menores sean la 
preparación y experiencia del subordinado, mayor será el deber de supervisión del supe-
rior, y correlativamente, menor será el alcance del principio de confianza”, concluyéndo-
se, por ende, que “en caso de una defectuosa actuación del subordinado, se debe interve-
nir”; b) Un segundo límite tiene que ver con que si bien “el principio de confianza es un 
límite del deber de cuidado (...) ello no significa que las personas se puedan comportar im-
prudentemente en virtud de la confianza en el cuidado de otro”, por lo que “si alguien se 
comporta de forma descuidada ya no se puede decir que su injusto dependa exclusivamen-
te del comportamiento defectuoso de un tercero”, dado que “el que infringe [una] norma 
de cuidado no puede esperar que terceros arreglen la situación que él ha creado”. Cuarto.- 
Análisis probatorio: A) Vulnerabilidades –aprovechadas por los agentes de la sustracción– 
en la seguridad del dinero ubicado en la oficina de tesorería: Con relación a cómo se pro-
dujo el robo de los caudales en referencia, según el Parte IC número cuatrocientos treinta 
- ceros seis - VIII - DIRTEPOL / OFICRI-IC de fojas cincuenta y uno (asunto: resultado 
de inspección criminalística), se desprende que los autores de este evento habrían contado 
con información privilegiada sobre el cuantioso monto de dinero custodiado, y estado pre-
munidos además de los duplicados de las llaves correspondientes a las puertas de la ofici-
na de tesorería y de la propia caja fuerte (dado que estas no fueron violentadas). Luego, por 
máximas de la experiencia, tal nivel de facilidades que encontraron los agentes tiene como 
contrapartida, inequívocamente, la infracción de deberes relacionados al cuidado del dine-
ro sustraído. Así, dicho informe policial describe lo siguiente: “(…) La escena del delito es 
la oficina de tesorería de la Gerencia Sub Región del Gobierno Regional Pampas - Tayaca-
ja, ubicado en el Jirón Progreso s/n, cuyo local presenta una puerta metálica de dos hojas, 
sin violencia en la estructura y chapa de seguridad (...) inspeccionada al interior del local 
se ha verificado: (...) Las dos puertas internas de la caja fuerte no presentan signos de vio-
lencia, encontrándose normal en sus mecanismos, presumiéndose que han sido abiertas 
con sus respectivas llaves (...)” –ver fojas cincuenta y dos–; B) Disponibilidad física del 
dinero –en la oficina de tesorería– con aquiescencia y corresponsabilidad de la acusada So-
ledad Baquerizo Díaz: Fijado lo anterior, trasciende de autos una sucesión de factores que 
coadyuvaron a la disposición en físico de dichos recursos en la mencionada oficina de te-
sorería –hasta por la suma de quinientos dieciséis mil cuatrocientos cinco nuevos soles con 
veinticinco céntimos, según se desprende del “acta de verificación del movimiento de caja 
y los documentos sustentatorios hasta antes del robo a la Oficina de Tesorería de la 
GSRTCH”, de fojas cuatrocientos setenta y uno y siguientes–, contrariándose exigencias 
legales sobre la materia, siendo que si bien corren en autos elementos que dan sustento a 
la versión autoexculpante de la acusada Soledad Baquerizo Díaz de que dichos fondos no 
fueron revertidos al tesoro público por órdenes de funcionarios de mayor jerarquía –ver 
instrumentales a que se contraen sus agravios señalados en el acápite “b” del segundo 
considerando de la presente Ejecutoria–; sin embargo, cierto es también que se encuentra 
acreditado en autos el acoplamiento de la antes mencionada a dicha decisión, pese a que, 
en estricto, estaba dentro de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones que re-
gulaban el uso correcto de los recursos asignados a la institución; ello tal y como trascien-
de: i) Del informe número ciento cincuenta y ocho - dos mil cinco / GRH / GSRT - CH / 
SGA [asunto: observación a manejo de efectivo para la ejecución de obras de ejercicios an-
teriores], de fojas doscientos ochenta y uno, remitido por la procesada Soledad Baquerizo 
Díaz al Gerente Sub Regional de Tayacaja, del que aparece que su persona era consciente 
de que con la retención del dinero en efectivo correspondiente a los ejercicios anteriores 
(dos mil dos, dos mil tres y dos mil cuatro) “se estaban infringiendo las Normas Técnicas 
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de Tesorería doscientos treinta - once y las Directivas de Tesorería correspondientes, refe-
rente al manejo de efectivo para la ejecución de obras programadas para años anteriores” 
(sic); ii) Del informe número ciento dieciséis - dos mil seis / GRH / GSRT - CH / SGA 
(asunto: cierre de ejercicio presupuestal dos mil cinco), de fojas trescientos cuarenta y cua-
tro, emitido por la citada procesada Soledad Baquerizo Díaz, mediante el cual se eviden-
cia que ella era también consciente de que la información que sobre los recursos financie-
ros se hacía aparecer “en la fase del devengado” en el SIAF - SP no tenía sustento 
documental, ante lo cual, es ella –contrariamente a lo sostenido en su agravio del acápite 
“c” del segundo considerando–, quien sugirió al Gerente Sub Regional de Tayacaja - Chur-
campa que confíe dichos caudales a la tesorera a título de encargo; iii) Del memorando 
número cuatrocientos cuarenta - dos mil cinco - GRH / GSRTCH - SGA, de fojas mil cua-
trocientos cinco –del tres de noviembre de dos mil cinco– a través del cual la acusada So-
ledad Baquerizo Díaz se dirige a la contadora Iris Peña Caipani, indicándole lo siguiente: 
“en mérito a la llamada telefónica del Gerente Sub Regional de Churcampa, se le llama la 
atención y se le recomienda no escandalizar ni remitir información a otras gerencias, sin la 
autorización de este despacho y la Gerencia Sub Regional de Tayacaja”; iv) Del Manual de 
Organización y Funciones - MOF del Gobierno Regional de Ucayali –aprobado por Reso-
lución Ejecutiva Regional número trescientos ochenta y uno - dos mil tres - GR - HVCA / 
PR–, que, entre las obligaciones que menciona con relación al cargo de Directora del Sis-
tema Administrativo –que ella ocupaba desde el once de octubre de dos mil cinco al tres 
de octubre de dos mil seis, a mérito de las resoluciones número trescientos setenta y uno - 
dos mil cinco - GR-HVCA/PR y trescientos sesenta y uno - dos mil seis - GOB.REG.
HVCA / PR, de fojas doscientos cincuenta y uno y fojas doscientos cincuenta y tres, 
respectivamente–, precisa: “supervisar y evaluar el cumplimiento de las normas y proce-
dimientos técnicos de los sistemas de personal, contabilidad, tesorería y abastecimiento”; 
así como “velar por el cumplimiento de las normas legales y dispositivos que rigen los sis-
temas administrativos de personal, contabilidad, tesorería y abastecimiento”; v) De la dili-
gencia de ratificación de peritos, en la que, acorde con los elementos antes enumerados, los 
autores del informe número cero cero siete - dos mil seis - dos - cinco mil trescientos trein-
ta y ocho / GOB.REG.HVCA / OCI –que corre en original en cuadernos desagregados y 
en copia a fojas doscientos once y siguientes–, tras ahondar en que los saldos de los ejer-
cicios dos mil tres, dos mil cuatro y dos mil cinco debieron haber sido revertidos al tesoro 
público, puesto que “no está permitido tener dinero en caja fuerte” –ver fojas mil cuatro-
cientos treinta y cuatro–, al ser preguntados respecto a si la acusada requería de una auto-
rización para revertir ese dinero, o estaba facultada para hacerlo, dijeron: “como adminis-
tradora tenía la obligación de hacerlo, esto de acuerdo a la Directiva número cero uno - dos 
mil seis” –ver fojas mil cuatrocientos treinta y cinco–; C) Falta de diligencia de la acusa-
da Soledad Baquerizo Díaz en la supervisión que le correspondía en el cuidado de dichos 
dineros –en la Oficina General de Tesorería–: i) A raíz de la recomendación que hiciera la 
misma acusada Soledad Baquerizo Díaz al Gerente Sub Regional de Tayacaja Churcampa, 
por Resolución Gerencial número cero cero diez - dos mil seis - GOB - REGHVA / 
GSRTCH / G –del treinta y uno de marzo de dos mil seis–, el antes mencionado –con el 
visto bueno de la Sub Gerencia de Administración– confió a la tesorera de la institución 
(hoy sentenciada) Pascuala Tito Reymundo la custodia de dicho dinero (resultante “de rea-
lizar la fase de girado y pagado de cheques de todos los compromisos y devengados reali-
zado al treinta y uno de diciembre de dos mil cinco, pendientes de giro del ejercicio fiscal 
dos mil cinco). Empero, no puede soslayarse que la acusada Soledad Baquerizo Díaz, en 
tanto Directora de Sistema Administrativo, tenía como una de sus funciones la de 
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administrar los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la Gerencia Sub 
Regional, habiendo ella misma admitido que el ámbito de sus responsabilidades abarcaba 
la oficina de tesorería. Así, en la ampliación de su manifestación de fojas ochocientos 
treinta y cinco, al ser preguntada si se encontraba dentro de sus funciones el control de las 
oficinas de tesorería y contabilidad, dijo: “sí, es mi responsabilidad el control de las ofici-
nas indicadas”. Acorde con lo precisado, la custodia física de dichos dineros, a cargo de su 
coprocesada (hoy sentenciada) Pascuala Tito Reymundo, evidentemente no la eximía de 
los deberes que tenía respecto a la intangibilidad de dicho patrimonio (v. gr. deberes de 
protección a través de una supervisión y control de como la tesorera cumplía dicha custo-
dia), máxime si la presencia física de estos caudales en la oficina de tesorería, conforme se 
ha explicado líneas supra, no era ajena a su responsabilidad; ii) En el caso de autos, a par-
tir de la propia versión de la tesorera, su coprocesada (hoy sentenciada) Pascuala Tito Re-
ymundo, se evidencia que esta última no fue diligente en el cuidado a su cargo. Así, en su 
manifestación policial –con participación del representante del Ministerio Público–, de fo-
jas diecisiete, al ser preguntada respecto a cuál era su explicación de por qué la chapa de 
seguridad de la caja fuerte no estaba violentada, indicó: “(...) presumo que alguien haya sa-
cado un duplicado de mi llave (...)”, reconociendo: “(...) en muchas oportunidades he de-
jado encima de mi pupitre y mi computadora, cuando me llamaban por teléfono y en otras 
cuando había reunión de trabajo (...)”. Más aún, interrogada si aquella caja fuerte tenía me-
didas de seguridad, estando a los montos de dinero que se guardaban, precisó: “(...) no te-
nía las medidas de seguridad que merituaba, pero informé al año dos mil cinco a la Sub Ge-
rencia de Administración (...)” –ver fojas diecinueve y siguiente–; iii) Evidencia la acusada 
Soledad Baquerizo Díaz que ese contexto de inseguridad para dicho dinero no era ignora-
do por su persona, en su manifestación policial con participación del representante del Mi-
nisterio Público, de fojas catorce, donde admitió que se había omitido reforzar la protec-
ción de la caja fuerte, y que sabía que la Tesorera, durante su ausencia, delegó dicha 
custodia a una persona de apoyo, sin la experiencia debida para cautelar tan significativa 
suma, peor aún, consciente de que la presencia de esta en la Oficina de Tesorería no era una 
información confidencial sino de amplio conocimiento, lo que maximizaba los riesgos. 
Así, indicó: “(…) no he adoptado las medidas de seguridad, ya que la caja fuerte estaba 
dentro de un cajón de madera que aparentaba ser un mueble”; agregando: “la única perso-
na que tiene la llave de dicha Oficina es Pascuala Tito y cuando salió de permiso le confió 
ello a Lucía Silva, personal de apoyo” –ver fojas quince–. Quinto.- En suma, la acusada 
Soledad Baquerizo Díaz, pese a haber sido corresponsable de la indebida retención de fon-
dos públicos en la Oficina de Tesorería (y, por ende, de su no depósito bancario), y no obs-
tante haber sido consciente de que existía siempre la posibilidad de que dichos caudales  
–por su ingente volumen y por no encontrarse seguros en una entidad bancaria– sean ob-
jeto de apoderamiento por terceras personas, lejos de haber velado por la intangibilidad e 
integridad de dichos dineros, demostró desinterés y desidia respecto a la protección de los 
mismos, tolerando, a sabiendas, el manejo informal que de dicha seguridad hacía la teso-
rera, la hoy sentenciada Pascuala Tito Reymundo –su subordinada–, no habiendo ejercido 
debidamente sus deberes de supervisión, pese a que conocía, según ella misma ha puntua-
lizado en sus agravios, que la antes citada “en muchas oportunidades dejó la llave de la 
caja fuerte encima de su escritorio, faltando a su deber de cuidado” (sic) (ver acápite “g” 
del segundo considerando). Peor aún, conociendo de la actuación defectuosa con la que 
procedía la antes mencionada, tampoco hizo nada por asumir ella, personalmente, la cus-
todia del mismo durante el periodo de licencia de la referida tesorera, pese a saber que esta 
última había delegado el cuidado de dichos recursos a su ayudante, no obstante la pericia 
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y experiencia que se requería para asumir tal responsabilidad. Consiguientemente, el pro-
pio incumplimiento de su persona respecto a los deberes que tenía frente a la devolución 
de dichos caudales, y, luego, la negligencia con la que actuó respecto a la debida seguridad 
de los mismos (puesta de manifiesto en diversos momentos) constituye un factor que, sin 
duda, propició el robo de dicho dinero público. Sexto.- Análisis respecto a la sentencia an-
ticipada dictada contra la condenada Pascuala Tito Reymundo: i) En el recurso de nulidad 
formulado por la antes referida encausada contra dicha sentencia ver agravios precisados 
en acápites “b” y “d” del considerando primero–, subyace como su pretensión el que la 
consecuencia jurídico-penal que se dicte en su caso sea la reserva del fallo condenatorio. 
Al respecto, debe señalarse que conforme al Acuerdo Plenario número cinco - dos mil 
ocho / CJ - ciento dieciséis, fundamento jurídico seis, es precisamente a la denominada 
“conformidad limitada o relativa” a la que corresponde acudir en caso el imputado esté en 
desacuerdo con la pena o con la reparación civil. Sin embargo, se desprende de autos que 
la sentenciada Pascuala Tito Reymundo, lejos de haber optado por este tipo de conformi-
dad, simplemente, se allanó a los cargos, dejando en potestad de la Sala Superior la deter-
minación de la pena. En efecto, según se advierte, en la sesión del quince de octubre de dos 
mil nueve –ver fojas mil doscientos cuarenta y siete–, después de que el fiscal expuso su 
acusación (reproduciendo su dictamen escrito –ver fojas mil ciento noventa y ocho–) y so-
licitó una sanción de dos años de pena privativa de libertad e inhabilitación de un año, la 
recurrente se limitó a expresar su conformidad frente a la imputación fiscal; no obstante lo 
cual la Sala Superior le impuso una pena por demás benigna en términos de quántum (un 
año de pena privativa de libertad). Luego, más allá de que la reserva del fallo condenato-
rio no está en absoluto reconocida como derecho de un condenado, sino como una de las 
posibilidades legales que compete al órgano sentenciador considerar al dictar una conse-
cuencia jurídico-penal (individualización de la pena), cierto es que, en el caso de la impug-
nante, la Sala Superior, habiendo podido imponer una pena privativa de libertad efectiva, 
ya ejerció a favor de esta la facultad de acudir a una medida alternativa a aquella, impo-
niéndole una pena suspendida en su ejecución; motivo por el cual la pretensión de la recu-
rrente no resulta en modo alguno amparable; en cuanto a su cuestionamiento a la pena de 
inhabilitación, agravio señalado en acápite “c” del primer considerando, también impues-
ta a su persona –para poder ejercer mandato cargo, empleo o comisión de cargo público 
que está ejerciendo la condenada, e incapacidad para obtener mandato, cargo, empleo o 
comisión por el término de la pena (un año)–, aquella no resulta arbitraria dada su natura-
leza de pena principal exigida por el artículo cuatrocientos veintiséis para los delitos como 
el que es, precisamente, objeto de condena; iii) En lo atinente a su argumento autoexcul-
pante a través del cual discute que tenga responsabilidad en el evento incriminado –ver 
agravio indicado en el acapite “a” del considerando primero–, estando a la naturaleza de la 
sentencia dictada en su contra (sentencia anticipada), el mismo resulta impertinente, dado 
que aquella presupone una conformidad con los cargos imputados por la Fiscalía, tal como 
se encuentra meridianamente establecido en el Acuerdo Plenario número cinco - dos mil 
ocho / CJ - ciento dieciséis. Sétimo.- Análisis respecto a las impugnaciones en el extremo 
de la reparación civil: i) En torno a su contenido, el artículo noventa y tres del Código Pe-
nal establece que la reparación comprende: restitución del bien y la indemnización de los 
daños y perjuicios. Consiguientemente, se aprecia que, no obstante haberse acreditado la 
responsabilidad de las sentenciadas antes mencionadas, y establecido en autos en contra de 
la entidad agraviada el robo de dinero público; empero, la recurrida ha omitido aparejar a 
aquella la consecuencia jurídica relativa a su obligación de restitución del dinero sustraí-
do, la que resulta de recibo en el caso de autos por ser también la culpa un factor subjetivo 
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de atribución de responsabilidad civil, conforme al artículo mil novecientos sesenta y nue-
ve del Código Civil, de aplicación supletoria, por así disponerlo el artículo ciento uno del 
Código Penal; debiendo integrarse este extremo al fallo conforme lo autoriza el segundo 
párrafo, parte in fine, del artículo doscientos noventa y ocho del Código de Procedimien-
tos Penales; ii) Establecido lo antes razonado, respecto al cuestionamiento formulado por 
la parte civil –ver tercer considerando– la indemnización establecida en la sentencia mate-
ria de grado ascendente a tres mil nuevos soles resulta acorde a la confluencia con ella de 
la otra obligación patrimonial precisada en el acápite precedente. Sin perjuicio de lo ex-
puesto, estando a lo establecido por el artículo noventa y cinco del Código Penal y el Re-
curso de Nulidad número doscientos dieciséis - dos mil cinco (ejecutoria vinculante), di-
cha obligación pecuniaria impuesta a las sentenciadas Pascuala Tito Reymundo y Soledad 
Baquerizo Díaz por separado –ver fojas mil doscientos sesenta y dos y fojas mil cuatro-
cientos noventa y seis, respectivamente– corresponde ser connotada con carácter de soli-
daria. Por estos fundamentos, declararon: I. NO HABER NULIDAD en la sentencia de 
fojas mil doscientos sesenta, del diecinueve de octubre de dos mil nueve que condenó a 
Pascuala Tito Reymundo por delito contra la Administración Pública en la modalidad de 
peculado culposo, en agravio del Estado - Municipalidad Distrital de Chilca, a un año de 
pena privativa de libertad, suspendida en su ejecución sujeta al cumplimiento de reglas de 
conducta; II. NO HABER NULIDAD en la sentencia de fojas mil cuatrocientos ochenta 
y siete, del dieciocho de enero de dos mil diez, que condenó a Soledad Baquerizo Díaz por 
la comisión del delito contra la Administración Pública en la modalidad de peculado cul-
poso en agravio del Estado - Gobierno Regional de Huancavelica - Gerencia Sub Regional 
Tayacaja - Churcampa a dos años de pena privativa de libertad, suspendida en su ejecución 
sujeta al cumplimiento de reglas de conducta; III. NO HABER NULIDAD en la precita-
das sentencias en el extremo que fijó en tres mil nuevos soles el monto que por concepto 
de reparación civil deberán abonar las sentenciadas a favor de la entidad agraviada, obli-
gación que –debe entenderse– es con carácter solidario; IV. La INTEGRARON en la par-
te pertinente a la obligación para ambas sentenciadas de restituir la suma de dinero que fue 
objeto de robo; con lo demás que contiene y es materia del recurso; y los devolvieron.

S.S. LECAROS CORNEJO; PRADO SALDARRIAGA; BARRIOS ALVARADO; PRÍN-
CIPE TRUJILLO; VILLA BONILLA



ANEXO II
Sentencias sobre dolo eventual





123

CASO UTOPÍA I

EXP. Nº 23231-20004

SENTENCIA

Lima, Sala de Audiencias del Palacio Nacional de Justicia, veintisiete de abril del año dos 
mil seis

VISTA

La causa penal signada con el número veintitrés mil doscientos treinta y uno - dos mil 
cuatro, seguida contra Percy Edward North Carrión, cuyas generales de ley obran en 
el proceso, como presunto autor por la comisión del delito Contra la Vida el Cuerpo y 
la Salud - Homicidio Doloso, en agravio de María del Pilar Alfaro Melchiore, Roberto 
Belmont Ibarra, Verónica Esther Borda Malpartida, Jorge Karim Bogasen Chaluja, Pedro 
Michael Bogasen Chaluja, Melissa Burstein Vargas, Vanessa Ximena Caravedo Guidi-
no, Sandra Liliana Cevallos Menchelli, Silvia Virginia de la Flor Icochea, Flavio Renato 
de la Llave García Rosell, Verónica Zuleika Delgado Aparicio Villarán, Jorge, José Diez 
Martínez Podestá, Verónica Isabel Egúsquiza Valencia, Daniela Amada Feijoo Cogorno, 
Carolina Eugenia Fischmann Rodríguez, Orly Gomberoff Elon, Carlos Augusto Haac-
ker Pérez, Vanesa Lucía Humbel Burga Cisneros, Arturo Lecca Fuentes, Mariana Cristi-
na Liceti Fernández - Puyo, Eduardo Antonio Majluf Tomasevich, María Gabriela Mesa 
Vásquez, Luis Enrique Ramírez Bacigalupo, Álvaro Sayán Hormazábal, Maura Rocío del 
Pilar Solórzano Gonzales, Ricardo Martín Valdivia Rivera, Marcela Milagros Valverde 
Ocaña, Guillermo Vilogron Gaviria y Lawrence Miguel Von Ehren Campos; por el delito 
contra la Vida; el Cuerpo y la Salud - Lesiones Graves, en agravio de Carlos Aranda 
Quispilloclla, Victoria Acuña Ricci, Jenniffer Amstrong, Elizabeth Fadda Atala Nemi, Ar-
turo Belmont Bellido, Rebeca Janette Bensaquen Montero, Víctor Manuel Calagua Ornay, 
Alessin Amilcar Cantella Vega, Noelia Nicida Cogorno Cabrera, Karen Dancelo Arévalo, 
José Darvich Tola, Henry Edward Dávila Sifuentes, Renzo Julio De Almeida Del So-
lar, Paola Espinoza Cuadros, Carla Patricia Espinoza Cuadros, Giuliana Paola Fumagali 
Carnero, Ivonne Gales Nemi, Giovana Gervasoni Alberti, Karin Jacquelin Jiras Sponza, 
Karina Lara Berneo, Rocío López Amat León, Francisco Lúcar Yovera, Úrsula Teresa 
Macchiavello Marching, Héctor Julio Montoya Chávez, Néstor Montoya Pérez, Úrsulla 
Mohana Corrochano, Rubén André Obando Taboada, Carla Silvana Oneto Paredes, Paola 
Sterling Sánchez, Daniela Milagros Panizo Hubner, Miluska Nataly Pérez Velásquez, Mó-
nica Pela Arroyo, Fulvia Rosa Perrazo Mangiante, Juan Pablo Planas Woll, Rodrigo José 
Planas Woll, Roberto Arom Ramírez Díaz, Carlos Julio Risco Villegas, Ximena Quevedo 
Saco, Felipe Salas Guardia, Carlos Raúl Soriano Castillo, Claudia Trelles Delgado, Re-
nata Graciela Troyano Díaz, Patricia Vattuone Díaz, Ana Lucía Vera Flores, Elena Waldo 
Martico y Gustavo Pérez Espinoza; por el delito contra la Vida el Cuerpo y la Salud 
- Homicidio Culposo, en agravio de María del Pilar Alfaro Melchiore, Roberto Belmont 
Ibarra, Verónica Esther Borda Malpartida, Jorge Karim Bogasen Chaluja, Pedro Michael 
Bogasen Chaluja, Melissa Burstein Vargas, Vanessa Ximena Caravedo Guidino, Sandra 
Liliana Cevallos Menchelli, Silvia Virginia de la Flor Icochea, Flavio Renato de la Llave 
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García Rosell, Verónica Zuleika Delgado Aparicio Villarán, Jorge José Diez Martínez 
Podestá, Verónica Isabel Egúsquiza Valencia, Daniela Amada Feijoo Cogorno, Caroli-
na Eugenia Fischmann Rodríguez, Orly Gomberoff Elon, Carlos Augusto Haaker Pérez, 
Vanesa Lucía Humbel Burga Cisneros, Arturo Lecca Fuentes, Mariana Cristina Liceti 
Fernández - Puyo, Eduardo Antonio Majluf Tomasevich, María Gabriela Mesa Vásquez, 
Luis Enrique Ramírez Bacigalupo, Álvaro Sayán Hormazábal, Maura Rocío del Pilar So-
lórzano Gonzales, Ricardo Martín Valdivia Rivera, Marcela Milagros Valverde Ocaña, 
Guillermo Vilogron Gaviria y Lawrence Miguel Von Ehren Campos; por el delito contra 
la Vida, el Cuerpo y la Salud Lesiones Culposas Graves, en agravio de Carlos Aranda 
Quispilloclla, Victoria Acuña Ricci, Jeniffer Amstrong, Elizabeth Fadda Atala Nemi, Ar-
turo Belmont Bellido, Rebeca Janette Bensaquen Montero, Víctor Manuel Calagua Ornay, 
Alessin Amilcar Cantella Vega, Noelia Nícida Cogorno Cabrera, Karen Dancelo Arévalo, 
José Darvich Tola, Henry Edward Dávila Sifuentes, Renzo Julio De Almeida Del So-
lar, Paola Espinoza Cuadros, Carla Patricia Espinoza Cuadros, Giuliana Paola Fumagali 
Carnero, Ivonne Gales Nemi, Giovana Gervasoni Alberti, Karin Jacquelin Jiras Sponza, 
Karina Lara Borneo, Rocío López Amat León, Francisco Lúcar Yovera, Úrsula Teresa 
Macchiavello Marching, Héctor Julio Montoya Chávez, Néstor Montoya Perez, Úrsulla 
Mohana Corrochano, Rubén André Obando Taboada, Carla Silvana Oneto Paredes, Paola 
Sterling Sánchez, Daniela Milagros Panizo Hubner, Miluska Nataly Pérez Velásquez, Mó-
nica Pela Arroyo, Fulvia Rosa Perrazo Mangiante, Juan Pablo Planas Woll, Rodrigo José 
Planas Woll, Roberto Arom Ramírez Díaz, Carlos Julio Risco Villegas, Ximena Quevedo 
Saco, Felipe Salas Guardia, Carlos Raúl Soriano Castillo, Claudia Trilles Delgado, Renata 
Troyano Díaz, Patricia Vattuone Díaz, Ana Lucía Vera Flores, Elena Waldo Martico y 
Gustavo Pérez Espinoza.

RESULTA DE AUTOS

En mérito a las investigaciones preliminares que corren de fojas dos a dos mil ciento ocho, 
y conforme a lo ordenado por la Primera Sala Penal para procesos con Reos en Cárcel de 
Lima, mediante resolución de vista de fojas doce mil cuarentitrés, el Señor Representante 
del Ministerio Público formaliza denuncia penal a fojas doce mil ciento veintidós contra 
Percy Edward North Carrión por la comisión del delito Contra la Vida el Cuerpo y la 
Salud - Homicidio Culposo, en agravio de María del Pilar Alfaro Melchiore, Roberto 
Belmont Ibarra, Verónica Esther Borda Malpartida, Jorge Karim Bogasen Chaluja, Pedro 
Michael Bogasen Chaluja, Melissa Burstein Vargas, Vanessa Ximena Caravedo Guidi-
no, Sandra Liliana Cevallos Menchelli, Silvia Virginia de la Flor Icochea, Flavio Renato 
de la Llave García Rosell, Verónica Zuleika Delgado Aparicio Villarán, Jorge José Diez 
Martínez Podestá, Verónica Isabel Egúsquiza Valencia, Daniela Amada Feijoo Cogorno, 
Carolina Eugenia Fischmann Rodríguez, Orly Gomberoff Elon, Carlos Augusto Hacker 
Pérez, Vanesa Lucía Humbel Burga Cisneros, Arturo Lecca Fuentes, Mariana Cristina 
Liceti Fernández - Puyo, Eduardo Antonio Majluf Tomasevich, María Gabriela Mesa 
Vásquez, Luis Enrique Ramírez Bacigalupo, Álvaro Sayán Hormazábal Maura Rocío del 
Pilar Solórzano Gonzales, Ricardo Martín Valdivia Rivera, Marcela Milagros Valverde 
Ocaña, Guillermo Vilogron Gaviria y Lawrence Miguel Von Ehren Campos; por el de-
lito Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud - Lesiones Culposas Graves, en agravio de 
Carlos Aranda Quispilloclla, Victoria Acuña Ricci, Jeniffer Amstrong, Elizabeth Fadda 
Atala Nemi, Arturo Belmont Bellido, Rebeca Janette Bensaquen Montero, Víctor Manuel 
Calagua Ornay, Alessin Amilcar Cantella Vega, Noelia Nícida Cogorno Cabrera, Karen 
Dancelo Arévalo, José Darvich Tola, Henry Edward Dávila Sifuentes, Renzo Julio De 



125

Los delitos culposos y el dolo eventual en la jurisprudencia

Almeida Del Solar, Paola Espinoza Cuadros, Carla Patricia Espinoza Cuadros, Giuliana 
Paola Fumagali Carnero, Ivonne Gales Nemi, Giovana Gervasoni Alberti, Karin Jacque-
lin Jiras Sponza, Karina Lara Borneo, Rocío López Amat León, Francisco Lucar Yovera, 
Úrsula Teresa Macchiavello Marching, Héctor Julio Montoya Chávez, Néstor Montoya 
Pérez, Úrsulla Mohana Corrochano, Rubén André Obando Taboada, Carla Silvana Oneto 
Paredes, Paola Sterling Sánchez, Daniela Milagros Panizo Hubner, Miluska Nataly Pérez 
Velásquez, Mónica Pela Arroyo, Fulvia Rosa Perrazo Mangiante, Juan Pablo Planas Woll, 
Rodrigo José Planas Woll, Roberto Arom Ramírez Díaz, Carlos Julio Risco Villegas, Xi-
mena Quevedo Saco, Felipe Salas Guardia, Carlos Raúl Soriano Castillo, Claudia Trelles 
Delgado, Renata Graciela Troyano Díaz, Patricia Vattuone Díaz, Ana Lucía Vera Flores, 
Elena Waldo Martico y Gustavo Pérez Espinoza.

Por su mérito el juzgado emite el auto de inicio de instrucción a fojas doce mil ciento vein-
tiocho, con fecha veintiséis de noviembre del año dos mil cuatro, decretando en contra del 
acusado mandato de detención. Es de advertirse que este auto cabeza de proceso dispuso 
el inicio de la investigación procesal bajo las formalidades del proceso sumario, conforme 
a las reglas que para ello establece el Decreto Legislativo numero ciento veinticuatro - Ley 
del Proceso Penal Sumario, y el Código de Procedimientos Penales.

Mediante auto de fojas doce mil seiscientos ochenta se declaró compleja la causa penal. De 
esa forma se tramitó la causa según su naturaleza procesal sumaria, siendo que a fojas doce 
mil novecientos sesenta y ocho, aparece la denuncia ampliatoria de la Representante del 
Ministerio Público, quien solicita se amplíe la presente instrucción contra delito Contra la 
Vida el Cuerpo y la Salud - Homicidio Doloso, en agravio de María del Pilar Alfaro Mel-
chiore, Roberto Belmont Ibarra, Verónica Esther Borda Malpartida, Jorge Karim Bogasen 
Chaluja, Pedro Michael Bogasen Chaluja, Melissa Burstein Vargas, Vanessa Ximena Cara-
vedo Guidino, Sandra Liliana Cevallos Menchelli, Silvia Virginia de la Flor Icochea, Fla-
vio Renato de la Llave García Rosell, Verónica Zuleika Delgado Aparicio Villarán, Jorge 
José Diez Martínez Podestá, Verónica Isabel Egúsquiza Valencia, Daniela Amada Feijoo 
Cogorno, Carolina Eugenia Fischmann Rodríguez, Orly Gomberoff Elon, Carlos Augusto 
Hacker Pérez, Vanesa Lucía Humbel Burga Cisneros, Arturo Lecca Fuentes, Mariana Cris-
tina Liceti Fernández - Puyo, Eduardo Antonio Majluf Tomasevich, María Gabriela Mesa 
Vásquez, Luis Enrique Ramírez Bacigalupo, Álvaro Sayán Hormazábal, Maura Rocío del 
Pilar Solórzano Gonzales, Ricardo Martín Valdivia Rivera, Marcela Milagros Valverde 
Ocaña, Guillermo Vilogron Gaviria y Lawrence Miguel Von Ehren Campos; por el delito 
Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud - Lesiones Graves, en agravio de Carlos Aran-
da Quispilloclla, Victoria Acuña Ricci, Jeniffer Amstrong, Elizabeth Fadda Atala Nemi, 
Arturo Belmont Bellido, Rebeca Janette Bensaquen Montero, Víctor Manuel Calagua 
Ornay, Alessin Amilcar Cantella Vega, Noelia Nícida Cogorno Cabrera, Karen Dancelo 
Arévalo, José Darvich Tola, Henry Edgard Dávila Sifuentes, Renzo Julio De Almeida Del 
Solar, Paola Espinoza Cuadros, Carla Patricia Espinoza Cuadros, Giuliana Paola Fumagali 
Carnero, Ivonne Gales Nemi, Giovana Gervasoni Alberti, Karin Jacquelin Jiras Sponza, 
Karina Lara Borneo, Rocío López Amat León. Francisco Lúcar Yovera, Úrsula Teresa 
Macchiavello Marching, Héctor Julio Montoya Chávez, Néstor Montoya Pérez, Úrsulla 
Mohana Corrochano, Rubén Andre Obando Taboada, Carla Silvana Oneto Paredes, Paola 
Sterling Sánchez, Daniela Milagros Panizo Hubner, Miluska Nataly Pérez Velásquez, Mó-
nica Pela Arroyo, Fulvia Rosa Perrazo Mangiante, Juan Pablo Planas Woll, Rodrigo José 
Planas Woll, Roberto Arom Ramírez Díaz, Carlos Julio Risco Villegas, Ximena Quevedo 
Saco, Felipe Salas Guardia, Carlos Raúl Soriano Castillo, Claudia Trelles Delgado, Renata 
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Graciela Troyano Díaz, Patricia Vattuone Díaz, Ana Lucía Vera Flores, Elena Waldo Mar-
tico y Gustavo Pérez Espinoza; en cuyo mérito este Cuadragésimo Noveno Juzgado Penal 
de Lima, amplió la investigación contra el procesado por el delito denunciado, amplián-
dose conjuntamente el plazo de investigación por cuatro meses adicionales, aclarado este 
auto, ampliatorio mediante resolución de fojas trece mil cuatrocientos sesenta y cuatro:

Tramitada la causa conforme a ley, agotadas las diligencias en sede judicial y vencidos 
los términos, los autos se remitieron al Ministerio Público, cuya representante emite su 
dictamen de ley a fojas trece mil ochocientos ochentiséis en el cual solicita que se amplíe 
la instrucción por el plazo extraordinario de veinte días, en cuyo mérito el juzgado emite 
auto de fojas trece mil ochocientos ochenta y ocho concediendo la ampliación solicitada. 
Vencido el plazo extraordinario se remiten los actuados al Ministerio Público, para su pro-
nunciamiento de ley, es así que a fojas catorce mil catorce se tiene el dictamen acusatorio 
de la titular de la acción penal.

Puestos los autos de manifiesto a fin de que se formulen alegatos, estos se han presentado 
a fojas catorce mil cuatrocientos cincuenta y uno por parte de la defensa del acusado Percy 
Edward North Carrión, los que se ven complementados estos a fojas catorce mil quinien-
tos cincuenta y dos; a fojas quince mil doscientos veintidós por la parte civil electo José 
Ceballos Gargurevich por Sandra Liliana Ceballos Menchelli; a fojas quince mil doscien-
tos ochentisiete por la parte civil María Ángela Gonzales Mora por Maura Rocío del Pilar 
Solórzano Gonzales; a fojas quince mil trescientos cincuenta y cuatro por la parte civil 
Nancy Podestá Lamenta de Diez Martínez por Jorge José Diez Martínez; a fojas quince 
mil cuatrocientos veintiuno por la parte civil Carlos Haaker Piérola por Carlos Augusto 
Hacker Pérez; a fojas quince mil cuatrocientos ochentisiete por la parte civil Rosa Elvira 
Rodríguez Lezama por Eugenia Carolina Fischmann Rodríguez, a fojas quince mil qui-
nientos cincuenta y cuatro por la parte civil Amalia Isabel Tomasevich Díaz de Majluf 
por Eduardo Antonio Majluf Tomasevich; a fojas quince mil seiscientos veintiuno por la 
parte civil Guillermo Rufino Vilogrón Sarmiento por Guillermo Vilogrón Valdivia; a fojas 
quince mil seiscientos ochentisiete por la parte civil María del Pilar Hormazábal Tovar por 
Álvaro Sayán Hormazábal; a fojas quince mil setecientos cincuenticuatro por la parte civil 
Sandra Rocío Laura María Burga Cisneros Caballero por Vanesa Lucía Humbel Burga 
Cisneros; y, a fojas quince ochocientos veintiuno por la parte civil Rosa María Melchiore 
Peña por Maritza del Pilar Alfaro Melchiore. Así como el Informe Oral, su fecha diecisiete 
de noviembre del año dos mil cinco, cuya Constancia obra a fojas catorce mil quinientos 
seis de autos. En cuyo mérito la causa ha quedado expedita para dictar sentencia.

CONSIDERANDO

HIPÓTESIS INCRIMINATORIA

PRIMERO

Las investigaciones preliminares de fojas dos a dos mil ciento ocho y el acto de postula-
ción fiscal contenido en la formalización de denuncia de fojas doce mil ciento veintiocho, 
sostienen que con fecha veinte de julio del año dos mil dos, en circunstancias que se lle-
vaba a cabo una fiesta denominada “Zoo” en la discoteca “Utopía”, ubicada en el Centro 
Comercial Jockey Plaza Shopping Center con dirección en el cuatro mil doscientos de la 
Avenida Javier Prado - Monterrico - Distrito de Santiago de Surco, el sentenciado Roberto 
Ferreyros O‘hara fue contratado para trabajar esa noche como Bartender, por el procesa-
do Percy Edward North Carrión, ingresando a la cabina del disjockey de la mencionada 
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discoteca, aproximadamente a las dos horas y cuarenticinco minutos de la madrugada, en 
la que también se encontraban las personas de Fahed Alfredo Mitre Werdan, el disjockey 
Humberto Enrico Cabrera Colaretta, su ayudante Hairo Alfredo Gonzales López y el lu-
minotécnico Enrique Vicente Bravo Nolasco, donde Roberto Ferreyros O‘hara efectuó 
una serie de malabares con fuego, los cuales consistían en verter una línea de sustancia 
inflamable (bencina) al borde de la cabina del disjockey, con un encendedor prendiéndolo 
con un encendedor, acción que realizó en dos oportunidades. Junto a tales acciones el 
sentenciado Ferreyros O´hara, habría utilizado una aerosol (wizzard) que al hacer contacto 
con las llamas del encendedor que utilizaba para realizar este espectáculo de fuego, ello se 
convirtió en una llamarada que al contacto con el techo de la discoteca que se encontraba 
revestido de material inflamable, provocó el incendio en la mencionada discoteca y el fatal 
deceso de los agraviados, conforme se desprende de la conclusión el Atestado Policial 
número ciento setenta y cuatro - cero dos -DIRSEG-PNP-DESE-DIDSE-DDCSTP emiti-
do por la Dirección Policial de Seguridad del Estado, obrante a fojas mil setecientos dieci-
nueve, y el dictamen Pericial Físico Químico número mil novecientos noventicinco / cero  
dos de fojas mil ochocientos veintinueve y siguientes.

Específicamente, respecto al procesado Percy Edward North Carrión se tiene que en su 
condición de Gerente General de la empresa “Inversiones García North Sociedad Anó-
nima Cerrada”, propietaria de la discoteca “Utopía”, conforme se aprecia de la partida 
electrónica número once millones doscientos cuarenta y siete mil doscientos cincuenta y 
tres del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima y Callao y que obra 
a fojas mil novecientos diecisiete, no adoptó las medidas de seguridad necesarias para 
evitar un resultado dañoso en los asistentes a la mencionada discoteca. Asimismo de la 
investigaron preliminar que el local de la discoteca Utopía carecía de importantes medidas 
de seguridad como son la falta de extintores contra el fuego y la debida señalización de 
las rutas de escape.

En las inspecciones efectuadas por la Décima Fiscalía Provincial Penal de Lima durante la 
investigación preliminar se determinó fehacientemente que no existía ningún extintor en 
el interior de la Discoteca siniestrada y que la manguera contra incendio no se encontraba 
señalizada debidamente, encontrándose, por el contrario, tapada por una placa de fierro, 
observándose además que las señales de salida en las puertas de escape estaban iluminadas 
con la palabra del idioma inglés “exit”.

Consideró asimismo el representante del Ministerio Público, que, de los actuados en la 
investigación preliminar se establece que Percy Edward North Carrión no desarrolló su 
gestión de Gerente General con la diligencia y el cuidado debido, debiendo imputarse el 
resultado muerte y lesiones graves a título de culpa, pues al no adoptar las medidas de 
seguridad necesarias para el funcionamiento de la discoteca actuó sin el cuidado debido 
que exigían las circunstancias. Si bien es cierto que la Primera Sala Penal para Reos en 
Cárcel de Lima al declarar nula la Sentencia de vista en la parte que condena a Percy Ed-
ward North Carrión a cuatro años de pena privativa de la libertad por la comisión de los 
delitos de homicidio culposo y lesiones culposas graves, por considerar que se ha errado 
en tipificar el hecho como homicidio culposo y lesiones culposas graves, también es cierto 
que de acuerdo al artículo ciento cincuenta y ocho de la Constitución Política del Perú, el 
Ministerio Público es autónomo, y de conformidad con el artículo ciento cincuentinueve 
incisos uno y cinco de la Constitución Política, el Ministerio Público es titular exclusivo de 
la acción penal y por ende sus decisiones se encuentran sujetas únicamente a la Constitu-
ción y la ley que obligan a su actuación con independencia de los órganos jurisdiccionales. 
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Basándose en la doctrina, el representante del Ministerio Público desde una perspectiva 
garantista y merituando lo actuado durante la investigación preliminar, se debe reprochar 
únicamente la conducta imputada a Percy Edward North Carrión por haber incumplido el 
cuidado debido que origina las muertes y lesiones en el interior de la Discoteca Utopía a 
nivel de culpa. Tesis incriminatoria que dio inicio a la investigación en sede judicial.

SEGUNDO

Sobre el juicio jurídico del Ministerio Público, está contenido en la acusación sustancial 
glosada. En ella el Ministerio Público, titular del ejercicio de la acción penal, concluye que 
el procesado en cuanto a la probabilidad del siniestro, dijo en el campo de las probabili-
dades todo es posible, por lo que tuvo conocimiento de la probabilidad que se produjera 
el incendio, es decir que estuvo advertido de la probabilidad del resultado típico y del 
análisis de los actuados, por lo que el representante del Ministerio Público considera que 
existe fehacientes elementos de prueba que permiten acreditar los delitos de homicidio y 
lesiones graves (en la modalidad de dolo eventual) al estar acreditado por las declaraciones 
testimoniales, declaraciones preventivas, pericias y ratificaciones de pericias obrantes en 
autos, que existe el dolo eventual ya que está acreditado que era muy probable que se rea-
lizara el acto típico, mas no existió culpa consciente ya que por lo expuesto no era remoto 
la posibilidad del resultado, es decir lo decisivo es el grado de probabilidad del resultado 
advertido por el autor, por lo que hay presencia del dolo eventual y que está acreditado 
que el autor advirtió una gran probabilidad de que se produjera el resultado, por ende se 
configura los elementos de los delitos Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud - Homicidio 
Simple en la modalidad de dolo eventual, por ser el tipo base y Lesiones Graves, y en mé-
rito a los Protocolos de Necropsia de los occisos agraviados que obran de fojas quinientos 
cincuentidós/setecientos treintiocho y Certificados Médicos Legales de los agraviados que 
obran a fojas tres mil ochentiuno/tres mil ciento uno respectivamente. Estando a todos 
los considerandos expuestos por el Representante del Ministerio Público, este considera 
que existe elementos de prueba suficientes de la comisión de los delitos Contra la Vida, el 
Cuerpo y la Salud-Homicidio Doloso y Lesiones Graves, así como la autoría de los mis-
mos por parte del procesado Percy Edward North Carrión, y según lo vertido por varios 
agraviados los gastos médicos requeridos para su tratamiento, fueron costeados por la 
empresa donde el procesado era Gerente General, asimismo según lo vertido por el mismo 
procesado ayudó junto a otras personas a rescatar a varios heridos que se encontraban en 
el interior del local durante el incendio, circunstancias que se deben tomar en cuenta, y en 
aras de un debido proceso y una adecuada administración de justicia, la presente causa se 
encuentra dentro de los alcances del artículo cuarto del Decreto Legislativo número ciento 
veinticuatro, concordante con los artículos once, doce, veintitrés, veintinueve, cuarenta 
y cinco, cuarenta y seis, noventa y dos, noventa y tres, noventa y cinco, así como el ar-
tículo ciento seis e inciso primero del artículo ciento veintiuno del Código Penal Vigente, 
FORMULA ACUSACIÓN PENAL contra PERCY EDWARD NORTH CARRIÓN, 
por la presunta comisión del delito contra la Vida el Cuerpo y la Salud - Homicidio Do-
loso, en agravio de María del Pilar Alfaro Melchiore, Roberto Belmont Ibarra, Verónica 
Esther Borda Malpartida, Jorge Karim Bogasen Chaluja, Pedro Michael Bogasen Chaluja, 
Melissa Burstein Vargas, Vanessa Ximena Caravedo Guidino, Sandra Liliana Cevallos 
Menchelli, Silvia Virginia de la Flor Icochea, Flavio Renato de la Llave García Rosell, 
Verónica Zuleika Delgado Aparicio Villarán, Jorge José Diez Martínez Podestá, Verónica 
Isabel Egusquiza Valencia, Daniela Amada Feijoo Cogorno, Carolina Eugenia Fischmann 
Rodríguez, Orly Gomberoff Elon, Carlos Augusto Hacker Pérez, Vanesa Lucía Humbel 
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Burga Cisneros, Arturo Lecca Fuentes, Mariana Cristina Liceti Fernández - Puyo, Eduardo 
Antonio Majluf Tomasevich, María Gabriela Mesa Vásquez, Luis Enrique Ramírez Baci-
galupo, Álvaro Sayán Hormazábal, Maura Rocío del Pilar Solórzano Gonzales, Ricardo 
Martín Valdivia Rivera, Marcela Milagros Valverde Ocaña, Guillermo Vilogron Gaviria y 
Lawrence Miguel Von Ehren Campos; por el delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud 
- Lesiones Graves, en agravio de Carlos Aranda Quispilloclla, Victoria Acuya Ricci, Jenni-
fer Amstrong, Elizabeth Fadda Atala Nemi, Arturo Belmont Bellido, Rebeca Janette Ben-
saquen Montero, Víctor Manuel Calagua Ornay, Alessin Amilcar Cantella Vega, Noelia 
Nicida Cogorno Cabrera, Karen Dancelo Arévalo, José Darvich Tola, Henry Edward Dá-
vila Sifuentes, Renzo Julio De Almeida Del Solar, Paola Espinoza Cuadros, Carla Patri-
cia Espinoza Cuadros, Giuliana Paola Fumagali Carnero, Ivonne Gales Nemi, Giovana 
Gervasoni Alberti, Karin Jacquelin Jiras Sponza, Karina Lara Borneo, Rocío López Amat 
León, Francisco Lucar Yovera, Úrsula Teresa Macchiavello Marching, Héctor Julio Mon-
toya Chávez, Néstor Montoya Pérez, Úrsulla Mohana Corrochano, Rubén André Obando 
Taboada, Carla Silvana Oneto Paredes, Paola Sterling Sánchez, Daniela Milagros Panizo 
Hubner, Miluska Nataly Pérez Velásquez, Mónica Pela Arroyo, Fulvia Rosa Perrazo Man-
giante, Juan Pablo Planas Woll, Rodrigo José Planas Woll, Roberto Arom Ramírez Díaz, 
Carlos Julio Risco Villegas, Ximena Quevedo Saco, Felipe Salas Guardia, Carlos Raúl So-
riano Castillo, Claudia Trelles Delgado, Renata Graciela Troyano Díaz, Patricia Vattuone 
Díaz, Ana Lucía Vera Flores, Elena Waldo Martico y Gustavo Pérez Espinoza, por lo que 
solicita se le imponga la pena de ocho años de pena privativa de la libertad, fijando como 
monto por la reparación civil en doscientos mil nuevos soles para cada una de las víctimas 
y en treinta mil nuevos soles a favor de cada uno de los lesionados.

Con respecto al delito Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud-Homicidio Culposo y Lesiones 
Graves Culposas, considera el Representante del Ministerio Público que en el presente 
caso no se configura con los elementos exigidos para los delitos señalados, toda vez que 
los hechos se encuentran en lo prescrito para los delitos materia de la presente acusación 
por lo que con las facultades que la ley le confiere en aplicación del artículo doscientos 
veintiuno del Código de Procedimientos Penales (modificado por la Ley veinticuatro mil 
trescientos ochenta y ocho) resuelve NO HA LUGAR A FORMULAR ACUSACIÓN 
PENAL contra PERCY EDWARD NORTH CARRIÓN, por la presunta comisión del 
delito Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud-Homicidio Culposo Grave en agravio de Pedro 
Michael Bogasen Chaluja, Jorge Karim Bogasen Chaluja, Arturo Lecca Fuentes, Melis-
sa Burstein Vargas, Carolina Eugenia Fischmann Rodríguez, Verónica Isabel Egúsquiza 
Valencia, Daniela Amada Feijoo Cogorno, Orly Gomberoff Elon, Carlos Augusto Hacker 
Pérez, Vanesa Lucía Humbel Burga Cisneros, Mariana Cristina Liceti Fernández - Puyo, 
Eduardo Antonio Majluf Tomasevich, María Gabriela Mesa Vásquez, Maritza del Pilar 
Alfaro Melchiore, Flavio Renato de la Llave García Rosell, Guillermo Vilogron Gaviria, 
Marcela Milagros Valverde Ocaña, Silvia Virginia de la Flor Icochea, Lawrence Miguel 
Von Ehren Campos, Ricardo Martín Valdivia Rivera, Maura Rocío del Pilar, Solórzano 
Gonzales, Sandra Liliana Cevallos Menchelli, Álvaro Sayán Hormazábal, Luis Enrique 
Ramírez Bacigalupo y Vanessa Ximena Caravedo Guidino; y por el delito Contra la Vida 
el Caurpo y la Salud - Lesiones Culposas Graves en agravio de Victoria Acuña Ricci, 
Karen Dancelo Arévalo, Giovanna Gervasoni Alberti, Carlos Aranda Quispicolla, Rena-
ta Graciela Troyano Díaz, Jeniffer Amstrong, Elizabeth Fadda Atala Nemi, Arturo Bel-
mont Bellido, Rebeca Janette Benzaquen Montero, Víctor Manuel Calagua Ornay, Alessin 
Amilcar Cantella Vega, Noelia Nicida Cogorno Cabrera, José Darvuich Tola, Henry Ed-
ward Dávila Sifuentes, Renzo Julio De Almeida Del Solar, Paola Espinoza Cuadros, Carla 



130

Elky Villegas Paiva

Patricia Espinoza Cuadros, Giuliana Paola Fumagali Carnero, Ivonne Gales Nemi, Karin 
Jacquelin Jiras Sponza Karina Lara Borneo, Rocío López Amat León, Francisco Lúcar Yo-
vera, Úrsula Teresa Macchiavello Marching, Héctor Julio Montoya Chávez, Néstor Mon-
toya Pérez, Paola Sterling Sánchez, Carla Silvana Oneto Paredes, Rubén Andre Obando 
Tabeada, Daniela Milagros Panizo Hubner, Miluska Nataly Pérez Velásquez, Mónica Pela 
Arroyo, Fulvia Rosa Perrazo Mangiante, Úrsulla Mohana Corrochano, Juan Pablo Planas 
Woll, Rodrigo José Planas Woll, Roberto Arom Ramírez Díaz, Carlos Julio Risco Ville-
gas, Ximena Quevedo Saco, Felipe Salas Guardia, Carlos Raúl Soriano Castillo, Claudia 
Trelles Delgado, Patricia Vattuone Díaz, Ana Lucía Vera Flores, Elena Waldo Martico y 
Gustavo Pérez Espinoza, por lo que en estos extremos solicita el archivamiento definitivo.

HIPÓTESIS DEL DEFENSOR

TERCERO

Apreciados los argumentos de defensa expuestos en su declaración indagatoria así como 
en su declaración instructiva, el acusado Percy Edward North Carrión, manifiesta ante la 
autoridad policial a fojas doscientos uno, que la discoteca Utopía pertenece a la Empresa 
Inversiones García North, y son sus accionistas Peruvian Entertaiment Sociedad Anóni-
ma Cerrada representada por el ciudadano Edgar Paz Ravines, el señor Fahed Mitre y él. 
Asimismo señala que efectuó gestiones por intermedio de la tramitadora Diana Gonzales, 
quien internó un Expediente completo a la Municipalidad de Surco, sin embargo, estas 
gestiones fueron infructuosas debido a un problema legal entre Amerinvest y Centros Co-
merciales del Perú - Jockey Plaza, situación que impedía a la Municipalidad a otorgar las 
licencias del caso. Por esta razón manifiesta el acusado que en su oportunidad le pidió 
una carta al Gerente del Jockey Plaza Gonzalo Anzola y ante el Gerente de Operaciones 
Carlos Chiappe, a fin de que sean ellos quienes se responsabilicen ante la Municipalidad 
Distrital de Surco, carta que fue solicitada a su abogado Manuel Arellano, quien evadió 
su entrega hasta la fecha. Señala que no formuló ninguna acción de amparo o demanda 
en vía judicial, debido a que el Jockey Plaza le autorizó la remodelación y apertura del 
local, y con relación a las gestiones que ellos hicieron hacia la Municipalidad fueron muy 
herméticos. Indicó el acusado en su oportunidad que Utopía venía funcionando desde el 
cuatro de mayo del año dos mil dos, en virtud de permisos y garantías que le otorgaba el 
Jockey Plaza, habiéndose comunicado al Señor Roberto Percivales - Gerente del Jockey, 
la apertura de dicho establecimiento. Señala que a partir de las nueve de la noche del día 
veinte de julio del año dos mil dos, llegaron a la discoteca el tigre y el león que servirían 
para la presentación de la noche, todo ello estaba a cargo de Roberto Ferreyros O‘hara, 
quien se encargó de la ubicación de los animales, haciendo hincapié que estos animales 
ingresaban por segunda vez a la discoteca, dado que la primera vez que ingresaron fue para 
probar la intensidad del sonido, la ventilación y medidas de seguridad para los asistentes. 
Efectuadas todas las instalaciones, y probadas las mallas de seguridad, afirma el acusado 
que se abrió la discoteca a las once y treinta horas de la noche, y fue como a la una y 
media de la madrugada que salió en recorrido por la discoteca para hacer un paseo con 
una mona y tomarse foto con los clientes, esto como parte del show, en coordinación con 
Roberto Ferreyros. Luego de esto, a horas dos y cuarenticinco de la madrugada, decidió ir 
a su casa a cambiarse, señalando para esto su dirección en calle Los Morochucos número 
ciento cincuenta y uno Departamento quinientos uno - Urbanización Neptuno - Monterri-
co (frente al Jockey Plaza), siendo que en momento que ingresó a su departamento sintió 
sirenas de bomberos, y llamó por teléfono Nextel a Jhonny Soto Padilla preguntándole 
si todo estaba bien, a lo que Soto respondió que la discoteca se estaba quemando que 
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vaya rápido, respondiendo North textualmente “no me estarás hueveando” siendo que le 
confirmó la noticia, por lo que se apersonó al lugar, del cual vio salir humo, procediendo 
a ingresar a los cines por la puerta posterior y procedió a abrir las puertas, constatándose 
que las luces del interior se encontraban apagadas, siendo que al consultarle sobre tal he-
cho a Luis Parrales, este le contestó que era el procedimiento regular. Señaló el acusado 
que debido a este corte de energía eléctrica no funcionaron los extractores que eran de 
última tecnología, motivo por el cual se vio obligado a ingresar a la discoteca llegando a 
retirar a una señorita que se encontraba golpeando el piso del baño, llegando a sacarla del 
local. Advirtió según manifiesta que sintió que había gente atrapada en los baños, pero 
que le fue imposible llegar al lugar por lo denso del humo, motivo por el cual salió y fue 
en busca de los bomberos para que ayudaran a sacar a las personas que se encontraban 
dentro. De la misma manera señala el procesado que se llegó al extremo de romper las 
paredes de drywall para que ingrese oxígeno a los ambientes de la discoteca, siendo que 
posteriormente fue ingresado en una ambulancia para ser oxígenado. En ese momento se 
comunicó con Edgar Paz Ravines quien se encontraba en el Jockey Plaza solicitándole ex-
tintores. Indica también North que posterior a ello, en el transcurso del día tuvieron varias 
reuniones con los funcionarios del Jockey Plaza, encontrándose presente en dicha reunión 
Fahed Mitre, Edgar Paz Ravines, por la discoteca, mientras que por el Jockey Plaza se 
encontraban Roberto Persivale, Carlos Chiappe, un tal Linares encargado de la seguridad, 
Gonzalo Anzola, Manuel Arellano y una persona a quien desconoce. Posteriormente se-
ñala el acusado acudieron al local de la discoteca, el cual se encontraba con cinta de paso 
restringido, encontrándose en dicho lugar a un efectivo policial, quien le comunicó que el 
Fiscal de Turno ya se había retirado, razón por la cual decidieron reunirse en el Departa-
mento de Edgar Paz Ravines para efectos de decidir que determinación tomarían respecto 
a las víctimas de aquella noche haciendo presente que dicha reunión fue el día veinte de 
julio de dos mil dos a horas cuatro de la tarde, encontrándose presente en la misma Allan 
Azizolahof. Indica que entre las medidas que tomaron respecto a los hechos, fue firmar 
cartas de garantías ante las principales Clínicas de Lima, así como contactar funerarias y 
otras. Estos acontecimientos según señala el acusado North le provocaron una crisis que le 
devino en shock, por lo que tuvo que ser controlado en la Clínica Americana, lugar donde 
recuperó la conciencia el día lunes veintidós de julio de dos mil dos, debido a los tranqui-
lizantes que tomó y lo tuvieron dormido por día y medio. Preguntado sobre el sistema de 
control de ingreso, señaló el acusado que este era uno de control computarizado que se 
bloqueaba cuando su contador advertía el ingreso de más de mil personas, sin perjuicio de 
uno manual con el cual contaban en puerta, encontrándose todo ello controlado por señor 
Manuel Parrales, encargado de control y vigilancia de la Discoteca.

De la misma forma, señala el procesado que Utopía no contaba con Plan de Contingencias 
de Siniestros, sin embargo indica que el personal de la discoteca conocía las salidas de 
emergencias. Sobre las medidas de seguridad, señala el que la discoteca Utopía contaba 
con tres mangueras contra incendios, ubicadas dos cerca de la salida de emergencia y 
una dentro del local. Describe la discoteca como un lugar que contaba con corredores 
amplios, con salidas de emergencia cuyas puertas son de color distinto al de la pared, que 
contaba con un sistema “antipanic”, y sobre el marco de cada una de las puertas, indica 
que se encontraban instaladas cuatro luces de emergencia, que son autónomas. Señala 
que el local fue arrendado el quince de enero del año dos mil uno, a Centros Comerciales 
del Perú - Jockey Plaza por intermedio de Gonzalo Anzola y Carlos Chiappe, habiéndose 
pagado la suma de seis mil quinientos dólares americanos por concepto de renta, más los 
gastos comunes, ello significa luz y agua. Este local fue arrendado para funcionar como 
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discoteca, según indica, tal es así que, para efectuar la remodelación del mismo se pidió 
autorización al Centro Comercial, y eran ellos quienes autorizaban las remodelaciones 
previo estudio de planos. Señala que conoce al sentenciado Roberto Ferreyros desde el año 
noventa y cuatro, época en la que trabajaban juntos en la discoteca Octopus, señalando que 
lo contrató como ayudante de barra porque sabía domar leones, y conocía trucos de circo, 
situación que hacía vistosa su labor dentro de las discotecas y locales. El día de la fiesta 
en la discoteca, señala que contrató a Ferreyros para que consiga y cuide a los animales, 
pagándole por dicho trabajo la suma de trescientos dólares. Sobre el fuego en la discoteca, 
señala North que el sentenciado Ferreyros le indicó que él podía prender la barra y que 
lo había hecho otras veces, razón por la cual le dio su consentimiento para que instruya 
a los bartenders, habiendo tenido conocimiento que utilizarían bencina para tal fin. Esta 
bencina solo se utilizó en la parte interna de la barra con llamaradas que fluctuaban entre 
los cuarenta centímetros y los seis metros de altura, las cuales señala que se extinguían 
rápidamente, razón por la cual autorizó su uso. En el transcurso de la noche señala que Fe-
rreyros le pidió prender fuego al borde de la cabina mientras que presentaban el show safri 
duo, haciendo la salvedad que en la cabina del disjokey no se efectuaría ninguna de estas 
acciones por lo que manifiesta North que autorizó este acto, siempre que él se encontrara 
presente. Indica asimismo que Ferreyros sufrió quemaduras unos días antes, por jugar con 
fuego, razón que motivó que le llamara la atención.

Respecto a la licencia de funcionamiento señala el procesado North, que Indeci concurrió 
al local a efectuar la revisión de las instalaciones coordinándose de manera informal la 
ubicación de las mangueras con la Compañía de Bomberos, así como las salidas de emer-
gencia. Indica que esta carencia de licencia era conocida por los socios de la discoteca, co-
nociendo también que esta se encontraba en trámite. Reconoce asimismo, no haber tenido 
extintores en la discoteca porque la inversión de la discoteca se vio excedida en un treinta 
por ciento, situación que provocó que vieran otras cotizaciones, las cuales se encontraban 
esperando. Sobre el sistema eléctrico de la discoteca refiere North que no presentaba nin-
gún inconveniente y se encontraba en normal funcionamiento, aclarando que las luces de 
emergencia fueron adquiridas en el supuesto que esta duraba una hora y no treinta minu-
tos como sucedió, hecho que motivo un reclamo de su parte según indica. El ingreso de 
animales señala, que no fue puesto en conocimiento de Inrena, tan solo del Jockey Plaza. 
Señala que la discoteca no tenía señales de seguridad, dado que estaban en previsión de 
ponerlas pero no las tenían y las puertas de emergencias eran visibles desde cualquier pun-
to de la discoteca. Preguntando en la etapa preliminar sobre si se siente responsable por lo 
sucedido en la discoteca, señala que sí.

En sede judicial el procesado North despliega esta misma versión, agregando que al 
sentenciado Ferreyros, delante de todos los trabajadores le dijo que deje de estar ha-
ciendo tonteras, y que de seguir así lo iba a retirar del local, prohibiéndole que juegue 
con fuego; agrega que Ferreyros estaba muy exaltado, emocionado y produjo su primer 
desatino al ingresar con su automóvil hasta la puerta de emergencia de la discoteca. 
Asimismo agrega que el motivo de que fuera a su domicilio a cambiarse de ropa, es que 
había estado paseando con una mona por la discoteca y este animal le había dejado la 
ropa llena de pelos. También señala que al momento del incendio, se desplegaron las 
mangueras contra incendios, las mismas que no pudieron operar debido a que no había 
agua en la red contra incendios, atribuyendo al Jockey Plaza la responsabilidad del mal 
funcionamiento de esta red.
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MEDIOS PROBATORIOS INCORPORADOS AL PROCESO

CUARTO

El objeto del proceso penal es comprobar si efectivamente se han producido los hechos 
incriminados por el Ministerio Público. Esta finalidad solo puede ser conocida mediante 
pruebas e indicios que hayan sido incorporadas al proceso.

De manera que para el caso submateria los siguientes medios probatorios han sido incor-
porados al proceso y cuya actuación se ha reanzado con las garantías constitucionales del 
debido proceso.

i) Fojas doce mil ciento treintisiete continuada a fojas doce mil cuatrocientos veintisiete, 
Declaración Instructiva del procesado Percy Edward North Carrión;

ii) Fojas doce mil cuatrocientos treinta y tres/doce mil cuatrocientos cincuenta y uno con-
tinuada a fojas doce mil cuatrocientos ochenta y siete/doce mil quinientos, Declaración 
Instructiva del procesado Percy Edward North Carrión;

iii) Fojas doce mil quinientos siete, Certificado de Antecedentes Penales del procesado 
Percy Edward North Carrión;

iv) Fojas doce mil quinientos doce/doce mil quinientos quince, Declaración Preventiva de 
Elizabeth Fadda Atala Nemi;

v) Fojas doce mil quinientos veinte/doce mil quinientos veintitrés, Declaración Preventiva 
de Arturo Belmont Bellido;

vi) Fojas doce mil quinientos veintiocho/doce mil quinientos treinta y uno, Declaración 
Preventiva de Noelia Nícida Cogorno Cabrera;

vii) Fojas doce mil seiscientos cinco/doce mil seiscientos doce, Declaración Preventiva de 
Henry Edward Dávila Sifuentes;

viii) Fojas doce mil seiscientos quince/doce mil seiscientos dieciocho, Declaración Pre-
ventiva de Renzo Julio de Almeida del Solar;

ix) Fojas doce mil seiscientos veintiséis/doce mil seiscientos treintitrés, Declaración Pre-
ventiva Giuliana Paola Fumagalli Carnero;

x) Fojas doce mil setecientos cincuenta y cuatro/doce mil setecientos cincuenta y ocho, 
Declaración Testimonial de Johnny Soto Padilla;

xi) Fojas doce mil setecientos cincuentinueve/doce mil setecientos sesentidós, Declaración 
Preventiva de Milka Juliana Verde Gibson;

xii) Fojas doce mil ochocientos veintinueve/doce mil ochocientos treinta y cinco, Diligen-
cia de Ratificación de Informe Diprein diez-dos mil dos;

xiii) Fojas doce mil ochocientos cuarenta, diligencia de continuación de la Declaración Tes-
timonial de Roberto Jesús Ferreyros O’Hara;

xiv) Fojas doce mil ochocientos ochenta y siete/doce mil ochocientos ochenta y ocho, De-
claración Preventiva del familiar más cercano de la occisa, el señor Electo José Caballero 
Ceballos Gargurevich;
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xv) Fojas doce mil novecientos veinte/doce mil novecientos treinta, declaración testimo-
nial de Roberto Jesús Ferreyros O’Hara;

xvi) Fojas trece mil ciento nueve/trece mil ciento once, Ampliación Instructiva del proce-
sado Percy Edward North Carrión;

xvii) Fojas trece mil ciento cuarentidós/trece mil ciento cuarentitrés, Declaración Preven-
tiva de María del Pilar Hormazabal Tovar, pariente más cercano del occiso Álvaro Sayán 
Hormazábal.

xviii) Fojas trece mil ciento cuarenticuatro/trece mil ciento cuarenta y cinco, Declaración 
Preventiva de Amalia Isabel Tomasevich Díaz de Majluf, pariente más cercano del occiso 
Eduardo Majluf Tomasevich;

xix) Fojas trece mil ciento cuarentiséis/trece mil ciento cuarentisiete, Declaración Preven-
tiva de María Ángel Gonzales Mora, pariente más cercano de la occisa Maura Rocío del 
Pilar Solórzano Gonzales;

xx) Fojas trece mil ciento cuarenta y ocho/trece mil ciento cuarenta y nueve, Declaración 
Preventiva de Rosa Elvira Rodríguez Lezama, pariente más cercano de Carolina Fischman 
Rodríguez;

xxi) Fojas trece mil ciento cincuenta/trece mil ciento cincuenta y uno, Declaración Pre-
ventiva de Rosanna María Melchiore, pariente más cercano de Maritza del Pilar Alfaro 
Melchiore;

xxii) Fojas trece mil ciento cincuentidós/trece mil ciento cincuentitrés, Declaración Pre-
ventiva de Nancy Podestá Lamenta de Diez Martínez, pariente más cercano del occiso 
agraviado Jorge José Diez Martínez, pariente más cercano del occiso agraviado Jorge José 
Diez Martínez Modesta;

xxiii) Fojas trece mil ciento cincuenta y cuatro/trece mil ciento cincuenta y cinco, Decla-
ración Preventiva de Nancy Virginia Gaviria Valdez de Vilogrón, pariente más cercano del 
occiso agraviado Guillermo Vilogrón Gaviria;

xxiv) Fojas trece mil ciento cincuenta y seis/trece mil ciento cincuenta y nueve, Declara-
ción Preventiva de Amilcar Alessio Cantella Vega;

xxv) Fojas trece mil ciento sesenta/trece mil ciento sesentidós, Declaración Preventiva de 
Paola María Espinoza Cuadros;

xxvi) Fojas trece mil ciento sesentitrés/trece mil ciento sesenticinco, Declaración Preven-
tiva de Karin Jacquelin Jiras Sponza;

xxvii) Fojas trece mil ciento sesenta y seis/trece mil ciento sesenta y ocho, Declaración 
Preventiva de Karina Lara Burneo;

xxviii) Fojas trece mil ciento sesenta y nueve/trece mil ciento setenta, Declaración Preven-
tiva de Úrsulla Mohana Corrochano;

xxix) Fojas trece mil ciento setenta y uno/trece mil ciento setentitrés, Declaración Preven-
tiva de Rubén Andre Obando Tabagua;

xxx) Fojas trece mil ciento ochenta y cinco/trece mil ciento noventiuno, Declaración Tes-
timonial de Verónica Elena Ramírez Sánchez;



135

Los delitos culposos y el dolo eventual en la jurisprudencia

xxxi) Fojas trece mil doscientos ochenta y siete/trece mil doscientos noventiuno, Declara-
ción Testimonial de Daniel Fernando Linares Cabanillas;

xxxii) Fojas trece mil trescientos treintiséis/trece mil trescientos treinta y nueve, diligencia 
de Ratificación de Informe sobre la diligencia de Inspección Ocular siniestrada discoteca;

xxxiii) Fojas trece mil trescientos ochentiséis/trece mil trescientos noventa, Declaración 
Testimonial de Javier Martín Zurek Pardo Figueroa;

xxxiv) Fojas trece mil trescientos noventiuno/trece mil trescientos noventa y cuatro, De-
claración Testimonial de Roberto José Carlos Persivale Rivero;

xxxv) Fojas trece mil trescientos noventicinco/trece mil trescientos noventa y siete, dili-
gencia de ratificación de pericias toxicológicos-Dosajes Etílicos por parte de los peritos 
Sonia Dévora Marallano Carballo y María del Carmen Gallo Murillo;

xxxvi) Fojas trece mil trescientos noventa y ocho/trece mil cuatrocientos dos, Declaración 
Testimonial de Alexander Martín Bravo de Rueda Donayre;

xxxvii) Fojas trece mil cuatrocientos veintiocho/trece mil cuatrocientos veintinueve, De-
claración Testimonial de Carlos Alberto Zolezzi Barrenechea;

xxxviii) Fojas trece mil quinientos treinta y tres/trece mil quinientos treinta y cinco, Decla-
ración Preventiva de Carlos Fernando Aranda Quispilloclla;

xxxix) Fojas trece mil quinientos cuarenta y cuatro/trece mil quinientos cuarentiséis De-
claración Preventiva de Úrsula Teresa Macchiavello Marchig;

xl) Fojas trece mil quinientos cincuenticinco/trece mil quinientos cincuenta y ocho, decla-
ración testimonial de Alberto Jack Gilardi Lecaros;

xli) Fojas trece mil ochocientos sesenta y cuatro/trece mil ochocientos setenta y nueve, 
Dictamen Pericial sobre las Medidas de Seguridad que contemplan los planos y el diseño 
elaborado para la edificación de la discoteca Utopía;

xlii) Fojas trece mil novecientos cincuentiséis/trece mil novecientos cincuenta y siete, De-
claración Preventiva de Carlos Augusto Víctor Haaker Piérola, pariente más cercano del 
occiso agraviado Carlos Augusto Martín Haaker Pérez;

xliii) Fojas trece mil novecientos setenta y uno/trece mil novecientos setenticinco, diligen-
cia de ratificación del informe número noventa-dos mil dos-SRDC, por parte del ingeniero 
Paúl Maguiña Rodríguez y Coronel Oswaldo Jumpa y Vidigal;

xliv) Fojas trece mil novecientos setenta y nueve/trece mil novecientos ochentidós, di-
ligencia de ratificación del Dictamen Pericial de los peritos Luis Gregorio Vásquez de 
Rivero y José Arrieta Porras;

xlv) Fojas trece mil novecientos ochenta y nueve/trece mil novecientos noventa, declara-
ción preventiva de Héctor Julio Montoya Chávez;

xlvi) Fojas trece mil novecientos noventiuno/trece mil novecientos noventa y dos, decla-
ración preventiva de Néstor Montoya Pérez;

xlvii) Fojas catorce mil diez/catorce mil doce, diligencia de declaración testimonial de 
Gonzalo Eugenio Nicolás Ansola Cabada;
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En ellos se sostiene la premisa que señala que la adquisición, actuación y valoración de 
los medios probatorios, resultan siendo elementos basilares de la construcción procesal, 
tanto en su fase de investigación procesal como y especialmente en la fase de juzgamiento, 
pues es aquí en el cual se evalúa cada medio probatorio y la forma como cada uno de ellos 
conducen a formar convicción para efectos de arribar a una decisión judicial. En caso de 
imponerse sentencia condenatoria, ella, por cierto, tiene que basarse en los medios proba-
torios que sustenten sólidamente la culpabilidad de quien es imputado de la comisión de 
un delito.

JUICIO JURÍDICO

SEXTO.- DETERMINACIÓN DEL TIPO PENAL - DOLO EVENTUAL

Para proceder a determinar la tipificación en el presente proceso, resulta imprescindible 
evaluar previamente la naturaleza del accionar del procesado North Carrión, y ello en gra-
do a la clase de conducta delictiva sobre la cual pesa la imputación del Ministerio Público. 
Para ello, podemos iniciar señalando que tradicionalmente la doctrina mayoritaria había 
venido entendiendo que, si bien el dolo eventual tiene en común con la culpa consciente 
que el autor se representa como posible la realización del tipo, la actuación dolosa revela-
ría, frente a la imprudente, un plus de gravedad del ilícito materializado en una voluntad 
más o menos intensa de realizar el hecho típico, mientras que otro sector doctrinal, origi-
nariamente muy minoritario, comenzó a negarse relevancia al elemento volitivo a la hora 
de calificar un comportamiento como doloso. No obstante, ninguna de estas dos posiciones 
doctrinales fueron capaces de ofrecer criterios unívocos y al mismo tiempo resultados ple-
namente satisfactorios en la delimitación del ámbito propio del dolo eventual frente al de 
la imprudencia: unas, por suponer la concurrencia de un elemento subjetivo tan difícil de 
probar como es la voluntad de realizar un determinado tipo delictivo; otras, precisamente 
por prescindir del elemento volitivo y centrar exclusivamente el contenido del dolo even-
tual en el elemento cognitivo.

Bajo este postulado se podría señalar que entre el dolo eventual y la culpa consciente, 
existe una división sumamente nítida y que requiere ser diferenciada mediante una inter-
pretación axiológica que conduzca a encuadrar debidamente la conducta del autor dentro 
de alguno de estos dos ámbitos conceptuales.

Sin perjuicio del carácter inminentemente jurídico de la fundamentación doctrinal de la 
interpretación a recoger, es necesario previamente abordar el marco psicológico del ser 
humano y luego encuadrar esta dentro de su aspecto criminal. Para ello podríamos indicar 
que Freud sostenía que “la conciencia viene a ser una de las caras del superyo, y es el precio 
elevadísimo que los individuos pagan para preservar la civilización: el precio de ‘la infe-
licidad personal, por la tensión del sentimiento de culpa’. Freud se propuso demostrar que 
el sentimiento de culpa no pertenece a la esencia del hombre, y que constituye el obstáculo 
más importante para el desarrollo de la civilización. Si es la sociedad quien inventa la culpa, 
entonces los sentimientos personales de culpa son ilusiones que conviene rechaza”.

Para encuadrar el caso de autos dentro del marco teórico de Durkheim, se puede seña-
lar que resulta lamentable apreciar que algunas conductas, representen una ilegítima de 
facilismo o simplificación natural de quienes con el ánimo de evitar los “sobrecostos” 
que le exige el aparato burocrático estatal parada expedición de determinados permisos o 
licencias, prefieren evadir su acceso a la formalidad, esperando entrar en ella cuando sea 
estrictamente necesario o se otorgue alguna facilidad o gracia para hacerlo, mientras tanto 
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este ánimo desmedido de lucro, no permite valorar de manera consciente aspectos funda-
mentales de la convivencia colectiva como son el respeto a la vida o a la integridad física, 
llegando al extremo de poner en peligro la propia integridad, sin que eso genere malestar 
alguno. Estas conductas representan lamentablemente, un proceso de avance de la anomia 
en la sociedad. Es decir, utilizando el concepto de anomia que proporciona Emile Durkhe-
im, se observa la carencia de valores morales en los componentes de la sociedad, incluida 
como se aprecia, la peruana. No obstante, lo que está sucediendo en algunos sectores de la 
sociedad es una creciente apuesta por la informalidad que peligrosamente corroe el respeto 
a las leyes y al orden jurídico del país. Sobre este término, la Real Academia de la Lengua 
Española define a la anomia como “el conjunto de situaciones que derivan de la carencia 
de normas sociales o de su degradación”, es decir cuando en una sociedad –como la nues-
tra no se respetan las mínimas y más elementales normas legales y sociales– como pueden 
ser el respetar la luz roja, esperar su turno en la fila, que los peatones son primero que los 
autos, no abusar del cargo encomendado, no robar los dineros públicos, respetar los límites 
de velocidad, no evadir, impuestos al fisco, ser puntuales o cumplir las reglas de seguridad, 
entre otras. Este problema conduce a no querer reconocerse en la comunidad urbana como 
conjunto, y conlleva a su vez a tomar por creencia que el espacio y servicios públicos son 
“tierra de nadie”. Ello significa desconocer la norma, debido a la falta de interiorización de 
la misma, tornándose deliberada en la mayoría de casos.

Pues bien para delinear este aparente colisión doctrinal podernos señalar que el dolo es 
la expresión típica, completa y acabada de las formas en que puede presentarse el nexo 
psicológico entre el autor y su hecho. En todo caso resulta necesario conocer a profundi-
dad la significación relevante del dolo. Según el autor venezolano Arteaga, el elemento 
intelectual del dolo implica el conocimiento y representación de los hechos, fundamento 
lógico para la incriminación de la volición, careciendo de sentido que pueda afirmarse que 
un hecho pueda ser querido si no ha sido conocido y previsto en su esencia objetiva y en 
su eficiencia. Cuando se habla de conocimiento debe advertirse se hace referencia también 
a la previsión. El conocimiento, precisamente, tiene por objeto los hechos presentes; la 
previsión de los hechos futuros; cuando el individuo realiza la acción delictiva hay hechos 
que le constan, por ser precedentes, pero otros que son los que se han de originar como 
consecuencia de su conducta, solo puede preverlos.

En tal sentido, existe una exigencia para que se configure el dolo, un momento intelectual 
o cognoscitivo, significa que hace falta que el sujeto conozca el hecho constitutivo de 
delito en sus notas o características, debiendo extenderse tal conocimiento también a to-
das aquellas condiciones en que la acción debe desarrollarse, y aun a las circunstancias o 
elementos accidentales incluidos en la descripción legal que sirven para calificar o agravar 
el tipo, como, por ejemplo, la circunstancia del parentesco en el parricidio.

Así, en primer lugar, el conocimiento ha de referirse a todos los elementos materiales 
incluidos en el tipo. La determinación de tales elementos dependen, por supuesto, de la 
configuración de cada hecho delictuoso en concreto. A modo de ejemplo, ha de señalarse 
que en el homicidio se requiere que el sujeto sepa que su actividad se dirige contra un 
hombre, ya que si creyese que se trata de un muñeco u otro objeto, no habría dolo; en el 
hurto, que sustrae una cosa mueble ajena; en la bigamia, que sepa de la existencia de un 
primer matrimonio, etc.

Arteaga indica que no es suficiente tal conocimiento; se requiere también que el sujeto 
conozca o prevea que su acción producirá el resultado (...) previsto en el tipo, comprendida 
la serie causal que lleva a tal resultado.
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Edmund Mezger, en su obra considera también que pertenece al dolo la conciencia de la 
antijuricidad de la acción y ello, independientemente de que en el ordenamiento jurídico a 
que hace referencia no exista una disposición que establezca que la ignorancia de la Ley no 
excusa de responsabilidad penal, por cuanto, en su opinión, estos preceptos no resuelven el 
problema en forma definitiva ya que no se trata del conocimiento o ignorancia de la Ley, 
sino, del conocimiento o ignorancia de la antijuricidad de la acción concreta.

Este requisito del conocimiento o conciencia de la antijuricidad de la acción que es necesa-
rio para constituir el dolo no debe entenderse en el sentido de una comprensión jurídica, ya 
que entonces, solo el jurista podría cometer un delito, sino que tal conocimiento de la sig-
nificación de la acción debe entenderse como una valoración paralela del autor en la esfera 
profana; en otras palabras, una apreciación de la acción según la mentalidad del agente, 
como individuo y como miembro de un determinado grupo social, en sentido paralelo a la 
valoración legal y judicial.

Una vez formuladas las consideraciones generales sobre el elemento intelectual del dolo, 
corresponde tratar el elemento más característico que esta forma puede asumir, es decir, el 
comportamiento sicológico del sujeto.

Mendoza Troconis en su obra Curso de Derecho Penal, presenta algunos ejemplos de 
relevante importancia para efectos de esta investigación, por considerar que ilustran clara-
mente el tema aunque los términos utilizados por este autor en la explicación de los ejem-
plos propuestos no respondan exactamente a las características del dolo eventual según lo 
expresado anteriormente:

“1) Un hombre quiere matar a otro y aprovecha para ello un concurso de tiro en el cual su 
víctima ha de sostener el blanco. En vez de apuntar a este, apunta deliberadamente a su 
víctima y la mata. Dolo directo.

2) Ese mismo tirador que no tiene intención de matar a nadie, a sabiendas de que tiene 
mala puntería corre el riesgo de herir o matar al que sostiene el blanco, pero su deseo de 
lograr el premio o de lucirse ante los demás es tan grande que pese a tal posibilidad pasa 
por encima del obstáculo, pues para el, lo más importante es el posible premio o hacer un 
buen papel en el concurso. Como consecuencia de su disparo mata al sostenedor.

En este caso tenemos dolo eventual, pues, el sujeto, pese a la representación de un resul-
tado delictivo muy probable (apenas sabía manejar el arma) ha actuado por encima de la 
contramotivación que en él despertó el citado resultado probable.

3) En el citado individuo se representa la misma probabilidad de lesiones o muerte, pero 
piensa que su habilidad o su suerte no producirán el resultado, pues él está seguro de ganar 
el premio, es decir, aquí también prevé el resultado dañoso, pero a diferencia de lo que 
sucede en el caso anterior estima que no se producirá y por tanto ni consciente en él ni lo 
ratifica. Dispara y mata también. Caso de culpa con representación”.

Al respecto, Jiménez de Asúa afirma que hay dolo eventual cuando el sujeto se representa 
la posibilidad de un resultado que no desea, pero cuya producción ratifica en última instan-
cia. En referencia al objetivo específico referido a identificar los elementos del dolo, y es-
pecíficamente del dolo eventual, puede afirmarse que en el dolo se distinguen dos elemen-
tos fundamentales: uno de naturaleza intelectiva y otro de naturaleza volitiva o emocional.

El elemento intelectual está referido al conocimiento que el sujeto debe tener del hecho 
constitutivo del delito en sus notas o características, además de todas las condiciones en 
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que la acción debe desarrollarse, incluso de los elementos accidentales que se incluyen en 
la descripción legal. Esto nos conduce a comprender que el elemento intelectual del dolo 
implica el conocimiento y representación de los hechos, fundamento lógico para la incri-
minación de la volición, careciendo de sentido que pueda afirmarse que un hecho pueda 
ser querido si no ha sido conocido y previsto en su esencia objetiva y en su eficiencia. 
Cuando se habla de conocimiento debe advertirse se hace referencia también a la previ-
sión. El conocimiento, precisamente, tiene por objeto los hechos presentes; la previsión de 
los hechos futuros; cuando el individuo realiza la acción delictiva hay hechos que le cons-
tan, por ser precedentes, pero otros que son los que se han de originar como consecuencia 
de su conducta, solo puede preverlos. La opinión dominante, tanto en la doctrina compa-
rada, como en la nacional, ha estimado que no puede ser suficiente la representación de la 
alta probabilidad del resultado para imputarlo a título de dolo. Conforme a la “teoría de la 
aceptación”, denominada también “teoría del asentimiento” o “teoría del consentimiento”, 
representativa de una posición volitiva, debe ponerse el acento en un elemento emocional. 
Si acaso el autor aprueba el evento no pretendido, hay que investigar si se había contentado 
con la producción del resultado –dolo eventual– o si él, livianamente, con un injustificado 
optimismo, había actuado con la confianza de que todo va a salir bien, supuesto este, en el 
cual solo habrá culpa consciente. La pregunta clave que aquí se plantea es ¿cómo podemos 
saber si el sujeto aprobó o no la producción del resultado no querido, pero representado 
como posible? Aquí ha jugado un papel preponderante la “segunda fórmula de Frank”, ya 
mencionada anteriormente, según la cual, un sujeto actuaría en forma dolosa si se dijera: 
“suceda así o de otra manera, en cualquier caso continúo adelante con mi acción”. La teo-
ría del consentimiento sigue siendo, pese a objeciones y críticas que se le han formulado, 
la más aceptada tanto por la Jurisprudencia comparada, y en nuestro caso, el de origen 
germano como principal fuente vinculante.

Esto nos conduce a establecer algunos puntos de comprobación de la conducta dolosa 
de North Carrión, esto es si North Carrión tuvo conocimiento de que su accionar po-
dría representar un resultado típico respecto a la vida de Pedro Michael Bogasen Chaluja, 
Jorge Karim Bogasen Chaluja, Arturo Lecca Fuentes, Melissa Burstein Vargas, Carolina 
Eugenia Fischmann Rodríguez, Verónica Isabel Egúsquiza Valencia, Daniela Amada Fei-
joo Cogorno, Orly Gomberoff Elon, Carlos Augusto Hacker Pérez, Vanesa Lucía Hum-
bel Burga Cisneros, Mariana Cristina Liceti Fernández - Puyo, Eduardo Antonio Majluf 
Tomasevich, María Gabriela Mesa Vásquez, Maritza del Pilar Alfaro Melchiore, Flavio 
Renato de la Llave García Rosell, Guillermo Vilogron Gaviria, Marcela Milagros Valverde 
Ocaña, Silvia Virginia de la Flor Icochea, Lawrence Miguel Von Ehren Campos, Ricardo 
Martín Valdivia Rivera, Maura Rocío del Pilar Solórzano Gonzales, Sandra Liliana Ceva-
llos Menchelli, Álvaro Sayán Hormazabal, Luis Enrique Ramírez Bacigalupo y Vanessa 
Ximena Caravedo Guidino; y la integridad física de Victoria Acuña Ricci, Karen Dancelo 
Arévalo, Giovanna Gervasoni Alberti, Carlos Aranda Quispilloclla, Renata Graciela Tro-
yano Díaz, Jeniffer Amstrong, Elizabeth Fadda Atala Nemi, Arturo Belmont Bellido, Re-
beca Janette Banzaquen Montero, Víctor Manuel Calagua Ornay Alessin Amilcar Cantella 
Vega, Noelia Nícida Cogorno Cabrera, José Darvuich Tola, Henry Edward Dávila Sifuen-
tes, Renzo Julio De Almeida Del Solar, Paola Espinoza Cuadros, Carla Patricia Espinoza 
Cuadros, Giuliana Paola Fumagali Carnero, Ivonne Gales Nemi, Karin Jacquelin Jiras 
Sponza, Karina Lara Borneo, Rocío López Amat León, Francisco Lúcar Yovera, Úrsula 
Teresa Macchiavello Marching, Héctor Julio Montoya Chávez, Néstor Montoya Pérez, 
Paola Sterling Sánchez, Carla Silvana Oneto Paredes, Rubén André Obando Tabeada, 
Daniela Milagros Panizo Hubner, Miluska Natal Pérez Velásquez, Mónica Pela Arroyo, 



140

Elky Villegas Paiva

Fulvia Rosa Perrazo Mangiante, Úrsulla Mohana Corrochano, Juan Pablo Planas Woll, 
Rodrigo José Planas Woll, Roberto Arom Ramírez Díaz, Carlos Julio Risco Villegas, Xi-
mena Quevedo Saco, Felipe Salas Guardia, Carlos Raúl Soriano Castillo, Claudia Trelles 
Delgado, Patricia Vattuone Díaz, Ana Lucía Vera Flores, Elena Waldo Martico y Gustavo 
Pérez Espinoza; si a pesar de ese conocimiento aceptó la fase ejecutiva de su acción.

SÉTIMO.- En todo caso, corresponde precisar que el homicidio doloso como ilícito ma-
teria de juzgamiento, sanciona a aquel que con su conducta lesiona el bien jurídico vida, la 
que el Estado tutela desde el nacimiento hasta la muerte. En un sentido amplio la palabra 
homicidio equivale a la muerte de un hombre por otro. Situación que, ciertamente se afecta 
con aquella conducta que reprime el artículo ciento seis del Código Penal, cuando el sujeto 
agente mata a otro sin que se presenten circunstancias especiales que agraven o atenúen 
el hecho. Mientras que se reprime en el delito de Lesiones Graves la conducta de quien, 
cause daño a otro en el cuerpo o en la salud, que pongan en peligro inminente la vida de 
la víctima, ilícito que se agrava cuando las lesiones ponen en peligro inminente la vida de 
la víctima.

En el caso de autos existen evidentemente versiones contradictorias respecto a las cir-
cunstancias acontecidas. Ello se puede apreciar de la declaración instructiva del acusado 
North Carrión, así como de las diversas declaraciones testimoniales recibidas durante la 
instrucción.

Previamente existen dos elementos de comprobación, que están dirigidos a precisar si 
hubo o no conocimiento del acusado North Carrión, que con su conducta de abrir la disco-
teca Utopía al público el día diecinueve de julio del año dos mil dos, exponía a un peligro 
potencial a sus concurrentes o clientela. Y otro punto de precisión que resulta necesario 
dejar claro, es que, si a pesar de conocer ello, North siguió adelante con su conducta y 
realizó el tipo.

Representación del resultado típico por parte del acusado North Carrión

Las normas que regulan nuestras relaciones humanas y sociales, se rigen por el ius na-
turalismo, en primera fase sustentada esta en principio y valores que lindan con el cum-
plimiento del mandato de conciencia amparado en la moral y las buenas costumbres. Sin 
embargo, al Derecho Penal le interesa la legislación positiva de estricto cumplimiento del 
principio de legalidad, y por ello se tiene como principio que las normas legales regula-
doras de nuestra sociedad son de cumplimiento imperativo, a partir de su publicación en 
el Diario Oficial, y de aquí discurre el hecho de que nadie puede alegar desconocimiento 
de la misma, y por el contrario se encuentra en la obligación de cumplir con sus dispo-
siciones, máxime aun si estas tienden a garantizar la protección de bienes jurídicos de 
primera categoría como son la vida humana, y la integridad física de las personas. Es el 
caso, que con fecha dos de julio del año dos mil se publicó en el diario oficial El Peruano 
el texto aprobado del Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa 
Civil, ello mediante Decreto Supremo numero cero trece - dos mil - PCM, que cons-
ta de ocho títulos, cincuentisiete artículos, cuatro Disposiciones Complementarias, una 
Disposición Transitoria y dos Disposiciones Finales, y que dejo sin efecto la Resolución 
Jefatural numero cero ochenticuatro - ochenta y nueve - Indeci y toda norma que sobre la 
materia se oponga a su cumplimiento. Esta norma estableció inicialmente diversos con-
ceptos necesarios para el entendimiento de la misma, entre ellos: i) CONDICIONES DE 
SEGURIDAD FÍSICAS, como aquellas relacionadas con la infraestructura y las medidas 
de seguridad internas adoptadas en las instalaciones o edificaciones; ii) CONDUCTORES: 
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Personas que dirigen o administran un local, empresa, negocio, o cualquier tipo de recinto 
objeto de inspección técnica; iii) DEFENSA CIVIL: Es el conjunto de conocimientos, 
medidas, acciones y procedimientos que conjuntamente con el uso racional de recursos 
humanos y materiales se orientan a salvaguardar la vida, el patrimonio y el medio am-
biente, antes, durante y después de un desastre natural o tecnológico; iv) EDIFICACIÓN: 
Es toda construcción o instalación (viviendas multifamiliares, viviendas unifamiliares, 
viviendas precarias, centros educativos, edificios, centro de salud hospitales clínicas, es-
tablecimientos en general, centros comerciales, mercados, ferias, locales de espectáculos 
abiertos y cerrados, centros de recreación, industrias, establecimientos de hospedaje, ca-
sinos, sala de juego, talleres, etc.) de propiedad pública o privada, donde reside, labora o 
concurre público; v) EVENTO: Acontecimiento espectáculo o concentración de público 
que se realiza en instalaciones temporales o permanentes; vi) GOBIERNOS LOCA-
LES.- Las Municipalidades Distritales y Provinciales; vii) INSTALACIONES: Es todo 
local, terreno, edificación donde concurre público y que es materia de inspección técnica;  
viii) SINADECI: Sigla que corresponde al Sistema Nacional de Defensa Civil, se encuen-
tra constituido jerárquicamente por el Instituto Nacional de Defensa Civil-INDECI, y sus 
órganos desconcentrados, los Comités Regionales, Provinciales y Distritales; las Oficinas 
de Defensa Civil Regionales y Subregionales, Sectoriales, Institucionales, de las Empresas 
del Estado y de los Gobiernos Locales; ix) VULNERABILIDAD: Es el grado de resisten-
cia y exposición física y/o social de un elemento o conjunto de elementos afectados por un 
peligro de origen natural o tecnológico. Se expresa en términos de probabilidad. Esta dis-
posición tuvo como finalidad establecer las normas y procedimientos técnicos normativos 
y administrativos para la ejecución de las Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa 
Civil, la escala de tasas, tipos de sanciones, así como los requisitos para los Inspectores de 
Seguridad en Defensa Civil. Entre sus disposiciones señala esta norma que la Inspección 
Técnica de Detalle, es la indicada para evaluar las condiciones de seguridad tanto físicas 
como espaciales que ofrece la edificación o recinto, determinando mediante pruebas sim-
ples si fueran necesarias, la vulnerabilidad de esta frente a cualquier situación de emergen-
cia. Entre las edificaciones que califican este tipo de inspección están los locales de espec-
táculos (abiertos y cerrados). Establece también que la inspección técnica de detalle debe 
ser realizada obligatoriamente por personal profesional colegiado de las especialidades 
de ingeniería, arquitectura u otros designados por las Direcciones Regionales del Indeci. 
Señala esta norma que las inspecciones técnicas proceden a solicitud de parte cuando es 
exigido por un dispositivo de autoridad competente, a fin de garantizar condiciones de se-
guridad o como requisito previo al otorgamiento de algún tipo de permiso o licencia, tales 
como licencia de funcionamiento, cambio de uso autorización para espectáculo público.

Esta norma resultó de conocimiento general y por ende de conocimiento particular del 
acusado quien no podía alegar el desconocimiento de la misma, dado que según señala 
en su declaración policial e instructiva se tiene que North Carrión ha sido Administrador 
y Gerente de varios establecimientos dedicados a comida y diversión, situación que le 
generó cierta experiencia en la conducción de este tipo de negocios, motivo por el cual no 
le resulta ajena la obligación que tenía de garantizar la seguridad de sus asistentes, como 
es el caso de Utopía.

Asimismo, de la propia declaración North Carrión se tiene que al momento de instalar las 
medidas de seguridad en la discoteca Utopía, recibió la visita de personal de los bomberos 
quienes tal como él manifiesta, le indicaron dónde debían ir las mangueras y puertas de 
emergencia, pero todo ello de manera informal. La norma glosada, establece cual es la 
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formalidad debida para efectuar este tipo de inspecciones, sin embargo el procesado North 
no solicitó en ningún momento una inspección que le garantice que el local que conducía 
era seguro. Por el contrario, indica que toda autorización para hacer remodelaciones y 
cambios dentro del local tenían que solicitarlas al Jockey Plaza, quienes debían aprobar 
previamente las instalaciones o refacciones a realizar, ello a pesar de tener conocimiento 
que las licencias autorizaciones y otros son otorgadas de manera exclusiva por las Muni-
cipalidades Distritales. Asimismo, de la propia declaración de North Carrión, se tiene que 
conocía que existía un grado de falibilidad en los trucos y actos con fuego que realizaba 
Ferreyros O’hara, hecho que se materializó previamente con la quemadura que este se 
ocasionó, y que le costó según expresa North, una llamada de atención y advertencia de 
su parte.

Estas situaciones permiten arribar a que North Carrión tenía conocimiento pleno del grado 
de peligrosidad que representaba abrir la discoteca Utopía sin informe técnico detallado 
favorable de Defensa Civil, la noche del diecinueve de julio del año dos mil dos, así como 
de lo peligroso que resultaba para cualquier ser humano encontrarse expuesto dentro del 
local de la misma a juegos con fuego y sustancias inflamables como el aerosol “wizzard” 
que también indica que se utilizó. También por manifestación propia, se tiene que North 
conocía que la discoteca no contaba con extinguidotes, como justifica por falta de presu-
puesto, y que las luces de emergencia no tenían la duración estimada.

En conclusión, es admisible la tesis que el acusado se representó el resultado típico muerte 
y lesiones graves, y que a pesar de ello dentro de la teoría de la probabilidad, asumió el 
riesgo probable y adoptó la continuación de su accionar, mediante la realización del hecho.

Elemento determinante que justifica la tipificación penal por dolo eventual, es que estas 
falencias consideradas como falta de adopción de medidas de seguridad por sentido común 
no permitirían a ninguna persona abrir un local al público, toda vez que se es consciente 
de la exposición a la que se expone a la colectividad. El hecho es que a pesar de ello North 
Carrión autorizó, y consistió la apertura del local sin las medidas de seguridad necesarias 
para tal fin y asimismo, autorizó los juegos con fuego e instrumentos inflamables, así 
invoque en su defensa, la justificación que el sentenciado Ferreyros O’hara le dijo que no 
sucedería nada malo, toda vez que el indicado para emitir esa clase de pronunciamiento o 
asesoría es el órgano técnico autorizado - Defensa Civil.

OCTAVO.- Sin embargo, existen elementos probatorios que uniformes y concordantes 
conducen a establecer la existencia de determinados hechos, que, ciertamente, son cons-
titutivos de delitos.

Respecto al delito de homicidio simple, está probado:

i) El deceso de Vanessa Ximena Caravedo Guidino, en el Protocolo de Necropsia número 
dos mil trecientos setenta y dos - dos mil dos de fojas quinientos sesentidós, que señala 
como causa de muerte asfixia por intoxicación de gases, monóxido de carbono.

ii) El deceso de Mariana Cristina Liceti Fernández Puyo, en el Protocolo de Necropsia 
número dos mil trescientos setenta y seis - dos mil dos de fojas quinientos sesenta y uno, 
que señala como causa de muerte asfixia por intoxicación de gases.

iii) El deceso de Álvaro Sayán Hormazábal, en el Protocolo de Negropsia número dos mil 
trescientos setentisiete - dos mil dos de fojas quinientos sesenta y seis, que indica como 
causa de muerte asfixia por inhalación de monóxido de carbono.
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iv) El deceso de Maritza del Pilar Alfaro Melchiore, en el Protocolo de Necropsia número 
dos mil trescientos setenta y ocho - dos mil dos de fojas quinientos setenta y seis, y que 
indica como causa de muerte asfixia por inhalación de monóxido de carbono.

v) El deceso de Daniela Amada Feijoo Cogorno, en el Protocolo de Necropsia número dos 
mil trescientos setenta y nueve - dos mil dos de fojas quinientos ochenta y dos, que indica 
como causa de muerte asfixia por inhalación de gases de combustión.

vi) El deceso de Verónica Esther Borda Malpartida, en el Protocolo de Necropsia número 
dos mil trescientos ochenta - dos mil dos, de fojas quinientos ochentisiete, que indica como 
causa de muerte asfixia por inhalación de gases de combustión.

vii) El deceso de Orly Gomberoff Elon, en el Protocolo de Necropsia número dos mil 
trescientos ochenta y cuatro - dos mil dos, de fojas quinientos, que indica como causas de 
muerte edema cerebral, edema y hemorragia pulmonar.

viii) El deceso de Silvia Virginia De la Flor Icochea en el Protocolo de Necropsia número 
dos mil trescientos ochenta y cinco - dos mil dos, de fojas seiscientos uno, que indica como 
causa de muerte asfixia por intoxicación de gases-monóxido carbónico.

ix) El deceso de Vanessa Lucía Humbel Burga Cisneros en el Protocolo de Necropsia 
número dos mil trescientos ochentiséis - dos mil dos de fojas seiscientos ocho, que indica 
como causa de muerte asfixia por intoxicación de gases - monóxido de carbono.

x) El deceso de Guillermo Vilagron Gaviria, en el Protocolo de Necropsia número dos mil 
trescientos ochentisiete de fojas seiscientos dieciséis, que indica como causa de muerte, 
asfixia por intoxicación de gases - monóxido de carbono.

xi) El deceso de Ricardo Martín Rivera Valdivia, en el Protocolo de Necropsia número dos 
mil trescientos ochenta y ocho - dos mil dos de fojas seiscientos veintiséis que indica como 
causa de muerte asfixia por inhalación de gases de combustión.

xii) El deceso de Luis Enrique Ramírez Bacigalupo, en el Protocolo de Necropsia número 
dos mil trescientos ochentinueve - dos mil dos, de fojas seiscientos treinta y uno, que indi-
ca como causa de muerte asfixia por inhalación de gases tóxicos y quemaduras en segundo 
grado en el cincuenta por ciento de la superficie corporal.

xiii) El deceso de Sandra Liliana Ceballos Menchelli, en el Protocolo de Necropsia número 
dos mil trescientos noventa - dos mil dos, de fojas seiscientos treinta y seis, que indica 
como causa de muerte asfixia por inhalación de monóxido de carbono.

xiv) El deceso de Lawrence Miguel Von Ehren Campos en el Protocolo de Necropsia 
número dos mil trescientos noventa y uno - dos mil dos, de fojas seiscientos cuarenticinco, 
que indica como causa de muerte por asfixia y edema encefálico.

xv) El deceso de Carlos Augusto Haacker Pérez, en el Protocolo de Necropsia número dos 
mil trescientos noventa y dos - dos mil dos, de fojas seiscientos cincuenta, que indica como 
causa de muerte asfixia por inhalación de gases tóxicos.

xvi) El deceso de Eduardo Antonio Majluf Tomasevich, en el Protocolo de Necropsia 
número dos mil trescientos noventa y tres - dos mil dos de fojas seiscientos cincuenta y 
seis, que indica como causa de muerte asfixia por inhalación de gases tóxicos.
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xvii) El deceso de Jorge Karim Bugosen Chaluja, en el Protocolo de Necropsia número 
dos mil trescientos noventa y cuatro - dos mil dos, de fojas seiscientos sesenta y uno, que 
indica como causa de muerte asfixia por intoxicación de gases - monóxido de carbono.

xviii) El deceso de Pedro Michael Bugosen Chaluja, en el Protocolo de Necropsia número 
dos mil trescientos noventa y cinco - dos mil dos, de fojas seiscientos setenta y uno, que 
indica como causa de muerte asfixia por intoxicación de gases - monóxido de carbono.

xix) El deceso de Jorge José Diez - Martínez Podestá, en el Protocolo de Necropsia número 
dos mil trescientos noventa y siete - dos mil dos de fojas seiscientos ochenta y tres, que 
indica como causa de muerte asfixia, edema encefálico y quemaduras de segundo y tercer 
grado en el cuarenta y cuatro por ciento de la superficie corporal.

xx) El deceso de Maura del Rocío Solórzano Gonzales, en el Protocolo de Necropsia 
número dos mil trescientos noventa y ocho - dos mil dos, de fojas seiscientos ochenta y 
ocho, que indica como causa de muerte asfixia por inhalación de gases tóxicos.

xxi) El deceso de Flavio Renato De la Llave García Rossel, en el Protocolo de Necropsia 
número seiscientos noventa y tres, que indica como causa de muerte asfixia por inhalación 
de gases tóxicos.

xxii) El deceso de Arturo Lecca Fuentes, en el Protocolo de Necropsia número dos mil 
cuatrocientos - dos mil dos, de fojas setecientos, indica como causa de muerte asfixia, 
inhalación de gases de combustión.

xxiii) El deceso de Carolina Eugenia Fischmann Rodríguez, en el Protocolo de Necropsia 
número dos mil cuatrocientos dos - dos mil dos de fojas setecientos cinco, que indica como 
causa de muerte asfixia por intoxicación de gases - monóxido de carbono.

xxiv) El deceso de Melissa Vargas Burstein, en el Protocolo de Necropsia número dos mil 
cuatrocientos cuatro - dos mil dos de fojas setecientos catorce, que indica como causa de 
muerte asfixia por inhalación de gases de combustión.

xxv) El deceso de Verónica Isabel Egúsquiza Valencia, en el Protocolo de Necropsia 
número dos mil cuatrocientos diez - dos mil dos, de fojas setecientos diecinueve, que in-
dica como causa de muerte neumonía hipotásica y asfixia por inhalación de gases tóxicos.

xxvi) El deceso de Marcela Milagros Valverde Ocaña, en el Protocolo de Necropsia 
número dos mil cuatrocientos diecinueve - dos mil dos de fojas setecientos veinticinco, 
que indica como causa de muerte encefalopatía aguda irreversible.

xxvii) El deceso de de María Gabriela Meza Vásquez, en el Protocolo de Necropsia 
número dos mil cuatrocientos veinticuatro - dos mil dos, que indica como causa de muerte 
asfixia por intoxicación por monóxido de carbono.

En ese sentido, cabe establecer que está probado el deceso de los agraviados; hechos que 
se suscitaron en horas de la madrugada del día veinte de julio de dos mil dos.

Respecto al delito de Lesiones Graves, está probado:

i) La lesión contra la salud de Carlos Aranda Quispillocllac, acreditada con el Certificado 
Médico Legal número treinta y nueve mil doscientos noventa y seis-PF-HC, de fojas dos 
mil cincuenta y uno, que concluye inhalación de gases tóxicos, esputo carbonáceo, roncan-
tes y sibilantes, requiriendo una incapacidad médico legal de doce días.
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ii) La lesión contra la salud de Victoria Acuña Ricci, acreditada con el Certificado Médico 
Legal número treinta y nueve mil doscientos sesenta y (sic)-HC, de fojas dos mil cincuen-
tidós, que concluye inhalación de humos tóxicos, inflamación de vías aéreas y de pulmón, 
quemaduras de segundo y tercer grado en el veintiocho por ciento de superficie corporal y 
crisis asmática, requiriendo una incapacidad médico legal de noventa días.

iii) La lesión contra la salud de Manuel Calagua Ornay, acreditada con el Certificado 
médico Legal número treinta y nueve mil trescientos diecinueve -PF-HC, de fojas dos mil 
cincuentitrés, que concluye insuficiencia cardiorrespiratoria aguda, síndrome compulsivo, 
requiriendo una incapacidad médico legal de cincuenta días.

iv) La lesión contra la salud de Amilcar Cantella Vega, acreditada con el Certificado Médi-
co Legal número treinta y nueve mil trescientos catorce PF-HC, de fojas dos mil cincuenta 
y cuatro, que concluye inhalación de gases tóxicos, neumonitis por inhalación, requiriendo 
una incapacidad médico legal de quince días.

v) La lesión contra la salud de Henry Dávila Sifuentes, acreditada con el Certificado Mé-
dico Legal número treinta y nueve mil trescientos diecisiete-PF-HC de fojas dos mil cin-
cuenta y cinco, que concluye quemadura de segundo grado en mano izquierda y cara, 
inhalación de gas tóxico, neumonitis, faringitis, requiriendo una incapacidad médico legal 
de cuarenta.

vi) La lesión contra la salud de Giovanna Gervasoni Alberti, acreditada con el Certifica-
do Médico Legal número treinta y nueve mil trescientos nueve-PF-HC de fojas dos mil 
cincuenta y seis, que concluye inhalación de gases tóxicos, inflamación vías aéreas y del 
pulmón, requiriendo una incapacidad médico legal de quince días.

vii) La lesión contra la salud de Rodrigo Planas Woll, acreditada con el Certificado Médico 
Legal número treinta y nueve mil doscientos setenta y siete-PF-HC de fojas dos mil cin-
cuenta y siete, que concluye inhalación de gases tóxicos, inflamación de vías aéreas y del 
pulmón, requiriendo una incapacidad médico legal de veinte días.

viii) La lesión contra la salud de Ximena Quevedo Saco, acreditada con el Certificado Mé-
dico Legal número treinta y nueve mil trescientos quince-PFAR de fojas dos mil cincuenta 
y ocho, que concluye quemaduras de segundo grado en cara, espalda, codo y región dorsal 
de miembros superiores, neumonitis, inhalación de gases tóxicos, requiriendo una incapa-
cidad médico legal de sesenta días.

ix) La lesión contra la salud de Daniela Panizo Hubner, acreditada con el Certificado Mé-
dico Legal número treinta y nueve mil doscientos setenta y nueve-PF-HC de fojas dos mil 
sesenta, que concluye inhalación de gases tóxicos, inflamación de vías aéreas y pulmón, 
requiriendo una incapacidad médico legal de ocho días.

x) La lesión contra la salud de Carla Silvana Oneto Paredes, acreditada con el Certificado 
Médico Legal número treinta y nueve mil ciento trece-PF-HC de fojas dos mil sesenta y 
uno, que concluye bronco espasmo, asma bronquial, contusión de rodilla izquierda, requi-
riendo una incapacidad médico legal de seis días.

xi) La lesión contra la salud de Úrsula Jiras Corrochano, acreditada con el Certificado 
Médico Legal número treinta y nueve mil doscientos ochenta y tres-PF-HC de fojas dos 
mil sesentidós, que concluye inhalación de gases tóxicos, disnea, espasmo bronquial, po-
licontusa, requiriendo una incapacidad médico legal de ocho días.
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xii) La lesión contra la salud de Karina Lara Burneo, acreditada con el Certificado Médico 
Legal número treinta y nueve mil doscientos ochenta y ocho de fojas dos mil sesentitrés-
PF-HC, que concluye con inhalación de humos tóxicos, disnea roncantes y sibilantes, 
requiriendo una incapacidad médico legal de ocho días.

xiii) La lesión contra la salud de Ivonne Gales Nemi, acreditada con el Certificado Médi-
co Legal número treinta y nueve mil doscientos ochenta y siete-PF-HC de fojas dos mil 
sesenta y cuatro, que concluye inhalación de gases tóxicos, policontusa, requiriendo una 
incapacidad médico legal de ocho días.

xiv) La lesión contra la salud de José Darvich Tola, acreditada con el Certificado Médico 
Legal número treinta y nueve mil trescientos-PF-HC de fojas dos mil sesenta y cinco, que 
concluye inhalación de gases tóxicos, disnea, respiración prolongada, requiriendo una in-
capacidad médico legal de ocho días.

xv) La lesión contra la salud de Karen Dancelo Arévalo, acreditada con el Certificado 
Médico Legal número treinta y nueve mil doscientos ochenta y cuatro-PF-HC de fojas dos 
mil sesenta y seis, que concluye inhalación de gases tóxicos, policontusa, requiriendo una 
incapacidad médico legal de ocho días.

xvi) La lesión contra la salud de Jennifer Armstrong, acreditada con el Certificado Médico 
Legal número treinta y nueve mil doscientos noventa-PF-HC de fojas dos mil sesenta y 
siete, que concluye inhalación de humos tóxicos, roncantes y sibilantes, requiriendo una 
incapacidad médico legal de ocho días.

xvii) La lesión contra la salud de Gustavo Pérez Espinoza, acreditada con el Certificado 
Médico Legal número treinta y nueve mil ciento cinco-PF-HC de fojas dos mil sesenta y 
ocho, que concluye intoxicación por humo, requiriendo una incapacidad médico legal de 
cinco días.

xviii) La lesión contra la salud de Rodrigo Planas Woll, con el Certificado número cero 
treinta y nueve dos siete siete de fojas tres mil ochenta y uno, que concluye que el paciente 
acusa inhalación de gases tóxicos, inflamación de las vías aéreas y del pulmón, shock, 
requiriendo la incapacidad legal de veinte días.

xix) La lesión contra la salud de Rubén Obando Taboada, con el Certificado número cero 
treinta y nueve dos siete seis de fojas tres mil ochenta y dos, que concluye que el paciente 
acusa inhalación de gases tóxicos, inflamación de las vías aéreas y compromiso severo 
laringotraqueobronquitis, requiriendo la incapacidad legal de doce días.

xx) La lesión contra la salud de Elena Waldo Martico, con el Certificado número cero 
treinta y nueve dos ocho dos de fojas tres mil ochenta y tres, que concluye que la paciente 
acusa inhalación de humos, policontusa, requiriendo la incapacidad legal de ocho días.

xxi) La lesión contra la salud de Renata Troyano Díaz, con el Certificado número cero 
treinta y nueve dos ochenta de fojas tres mil ochenta y cuatro, que concluye que la paciente 
acusa inhalación de gases tóxicos, compromiso respiratorio severo y compromiso severo 
laringotraqueobronquitis, requiriendo la incapacidad legal de doce días.

xxii) La lesión contra la salud de Patricia Vattuone Díaz, con el Certificado número cero 
treinta y nueve dos nueve uno de fojas tres mil ochenta y cinco, que concluye que la pa-
ciente acusa herida contusa en cuero cabelludo y excoriación, requiriendo la incapacidad 
legal de doce días.
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xxiii) La lesión contra la salud de Claudia Trelles Delgado, con el Certificado número cero 
treinta y nueve tres veintiuno de fojas tres mil ochenta y seis, que concluye que la paciente 
acusa inhalación de gases tóxicos, neumonitis, bronco espasmo y esputo purulento, requi-
riendo la incapacidad legal de quince días.

xxiv) La lesión contra la salud de Karin Jiras Sponza, con el Certificado número cero trein-
ta y nueve ciento diez de fojas tres mil ochenta y siete, que concluye que la paciente acusa 
broncorrea y sialorrea por inhalación de humo tóxico neumonitis química, requiriendo la 
incapacidad legal de siete días.

xxv) La lesión contra la salud de Carlos Soriano Castillo, con el Certificado número cero 
treinta y nueve dos nueve dos de fojas tres mil ochenta y ocho, que concluye que el pa-
ciente acusa herida contusa dorso de mano de cuatro centímetros de longitud, requiriendo 
la incapacidad legal de doce días.

xxvi) La lesión contra la salud de Juan Pablo Planas Woll, con el Certificado número 
cero treinta y nueve dos ocho uno de fojas tres mil ochenta y nueve, que concluye que el 
paciente acusa compromiso respiratorio severo laringotraqueobronquitis, requiriendo la 
incapacidad legal de doce días.

xxvii) La lesión contra la salud de Arón Ramírez Díaz, con el Certificado número cero 
treinta y nueve dos nueve cuatro de fojas tres mil noventa, que concluye que el paciente 
acusa inhalación de gases tóxicos y crisis hipersensitiva, requiriendo la incapacidad legal 
de ocho días.

xxviii) La lesión contra la salud de Felipe Salas Guardia, con el Certificado número cero 
treinta y nueve dos nueve cinco de fojas tres mil noventa uno, que concluye que el paciente 
acusa inhalación de gases tóxicos y broncoespasmo, requiriendo la incapacidad legal de 
doce días.

xxix) La lesión contra la salud de Ana Lucía Vera Flores, con el Certificado número cero 
treinta y nueve dos nueve ocho de fojas tres mil noventa y dos, que concluye que la pa-
ciente acusa inhalación de gases tóxicos, tos y presión toráxica con roncantes difusos, 
requiriendo la incapacidad legal de ocho días.

xxx) La lesión contra la salud de Giuliana Fumagali Carnero, con el Certificado número 
cero treinta y nueve dos nueve nueve de fojas tres mil noventa y tres, que concluye que la 
paciente acusa inhalación de gases tóxicos, disnea, roncantes silbantes difusos bilaterales 
y bronco espasmo moderado, requiriendo la incapacidad legal de ocho días.

xxxi) La lesión contra la salud de Rocío López Amat León, con el Certificado número 
cero treinta trescientos dos de fojas tres mil noventa y cuatro, que concluye que la paciente 
acusa herida sangrante en planta del pie dolorosa y herida punzocortante en el tercio me-
dio de la planta del pie derecho a colgajo de diez centímetros de longitud, requiriendo la 
incapacidad legal de quince días.

xxxii) La lesión contra la salud de Francisco Lucar Lloveras, con el Certificado número 
cero treinta y nueve dos nueve siete dos de fojas tres mil noventa y cinco, que concluye que 
el paciente acusa inhalación de gases tóxicos, roncantes y silbantes difusos, requiriendo la 
incapacidad legal de ocho días.

xxxiii) La lesión contra la salud de Fulvia Perrazo Mangiante, con el Certificado número 
cero treinta y nueve trescientos siete de fojas tres mil noventa y seis, que concluye que la 
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paciente acusa inhalación de gases tóxicos, insuficiencia respiratoria aguda, quemadura 
de primer grado en cara y tórax superior, requiriendo la incapacidad legal de veinte días.

xxxiv) La lesión contra la salud de Renzo De Almeida Del Solar, con el Certificado número 
cero treinta y nueve trescientos diez de fojas tres mil noventa y siete, que concluye que 
el paciente acusa inhalación de gases tóxicos, asma bronquial compensada, neumonitis, 
daño térmico, afonía, disfonía, úlcera faringéa en remisión laringitis severa, requiriendo la 
incapacidad legal de quince días.

xxxv) La lesión contra la salud de Arturo Belmont Bellido, con el Certificado número cero 
treinta y nueve ciento ocho de fojas tres mil noventa y ocho, que concluye que el paciente 
acusa inhalación de gases tóxicos, asma bronquial por antecedentes, requiriendo la inca-
pacidad legal de dos días.

xxxvi) La lesión contra la salud de Néstor Montoya Pastor, con el Certificado número cero 
treinta y nueve ciento siete de fojas tres mil noventa y nueve, que concluye que el paciente 
acusa injuria pulmonar, inhalación por humo y tóxicos y neumonía, requiriendo la incapa-
cidad legal de diez días.

xxxvii) La lesión contra la salud de Ximena Quevedo Saco, con el Certificado número cero 
treinta y nueve trescientos quince de fojas tres mil cien, que concluye que la paciente acusa 
quemaduras de segundo grado en la cara, espalda, codo y región dorsal de miembros supe-
riores, neuritis e inhalación de gas tóxico, requiriendo la incapacidad legal de setenta días.

xxxviii) La lesión contra la salud de Rebeca Bensaquen Montero, con el Certificado 
número cero treinta y nueve trescientos tres de fojas tres mil ciento uno, que concluye que 
la paciente acusa inhalación de gases tóxicos, insuficiencia respiratoria aguda, requiriendo 
la incapacidad legal de veinte días.

NOVENO.- Bajo un sustento discrecional se tiene que la defensa de North Carrión sos-
tiene la tesis de culpa, motivando esto de que North narre los hechos conduciendo sus 
declaraciones hacia el extremo más ajustada a los intereses de su legítima defensa. Sin 
embargo, se recoge de esta declaración elementos importantes que fueron glosados líneas 
arriba, y ello para establecer su corroboración con otros medios de prueba adquiridos que 
conducen a sostener la tesis incriminatoria.

Concurre la declaración del agraviado Amilcar Alessio Cantella Vargas a fojas trece mil 
ciento cincuentiséis, quien estuvo el día de los hechos, señalando que el humo era denso, y 
no se podía respirar, asimismo que aproximadamente después de cinco minutos de produ-
cido el incendio se apagaron las luces, ante ello no se encendieron las luces de emergencia, 
que no había ninguna señal de evacuación, que sí había con agua potable, y que sí vio al 
procesado al momento de los hechos cuando trataron de abrir la puerta de ingreso.

Se tiene lo declarado por la agraviada Elizabeth Fadda Atala Nemi de fojas doce mil qui-
nientos doce, menciona que en un primer momento cuando pretendió ingresar, no los de-
jaron pues aducían que la discoteca estaba muy llena, pero después de quince minutos les 
permitieron ingresar, viendo que sí estaba llena pero que se podía transitar, indicando que 
cuando llegó había gente que estaba saliendo de la discoteca, y que durante el incendio 
fueron las llamaradas de fuego su indicativo para poder evacuar el local.

Se tiene lo declarado por el agraviado Arturo Belmont Bellido a fojas doce mil quinientos 
veinte, quien precisa que asistió en cuatro oportunidades a la discoteca, pero la primera 
vez que apreció que se hacían actos con fuego fue el día del incendio, asimismo que la 
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zona vip donde se encontraba estaba totalmente llena, y que no podía movilizarse, y que al 
producirse el incendio pedía ayuda, buscó alguna señalización, alguna ruta de escape, no 
pudo ver ninguno de ellos, durante el tiempo que estuvo consciente y tanto él como otras 
personas que solicitaban ayuda no la recibieron de parte de los empleados de la discoteca.

Se tiene lo declarado por la agraviada Noelia Nícida Cogorno Cabrera a fojas doce mil 
quinientos veintiocho, quien señala que cuando asistió a la discoteca el día de los hechos 
y un día antes, no vio señalización de puertas de emergencia o extintores, y que debido a 
la cantidad de asistentes, para poder desplazarse había que empujar a las personas y no se 
podía avanzar bien, que no había extintores sino hubieran sido utilizados, y recuerda que 
ya estando en su máxima capacidad la discoteca la gente quería seguir ingresando y los 
dejaban ingresar.

Se tiene lo declarado por el agraviado Henry Edgar Dávila Sifuentes, a fojas doce mil seis-
cientos cinco, señala que había tanta gente que no se podía caminar, parecía una procesión, 
observó que hacían piruetas con fuego en la cabina del disjockey y en la barra del barman, 
y cuando se produjo el fuego en la cabina, y la gente al ver que no había ninguna intención 
ni las herramientas para apagar el fuego, entonces la gente comenzó a inquietarse, siendo 
que los primeros en huir fueron los que estuvieron en la cabina con el personal de seguri-
dad, entonces la gente reaccionó y salió con ellos, todos salían en distintas direcciones y 
hubo una estampida. Indica que en su caso al buscar una salida no sabía a dónde ir, optando 
por salir por el mismo lugar por donde entró pero se tropezó con una silla, para levantarse 
y salir corriendo, no llegando a ver por donde estaba la entrada. Recuerda Dávila que no 
había una adecuada señalización porque no se percató en las oportunidades en las que ha-
bía asistido que donde estaban ubicadas las puertas de emergencia, ni recuerda haber visto 
las mangueras enrolladas, extintores, o señalización alguna, agregando que el personal 
de seguridad y administrativo de la discoteca fueron los primeros en salir, y el agraviado 
según refiere no pudo salir del local, sino que fue rescatado.

Se tiene lo declarado por el agraviado Renzo Julio de Almeida del Solar a fojas doce mil 
seiscientos quince, en cuanto a las señales de puertas de emergencia o extintores, que 
personalmente no vio nada, que la discoteca el día de los hechos estaba totalmente llena y 
no se podía caminar, cuando se inicia el fuego pensó que lo iban a apagar con un extintor, 
pero no ocurrió así, al momento del siniestro se dirigió a ciegas y por suerte encontró una 
puerta de salida, observando que había gente tirada sobre el piso, pensó que al ser una lla-
ma pequeña sería apagado con un extintor, y que iba pasando el tiempo y nadie se acercaba 
a apagar el fuego, coincide con su agraviado, en que no vio ninguna señalización, por ello 
tuvo que salir a ciegas por obra y gracia del Espíritu Santo tal como lo declara, tampoco 
vio extintores, y que antes de los hechos no se podía caminar, porque al transitar se choca-
ban hombro con hombro con las demás personas.

Se tiene lo declarado por la agraviada Giuliana Paola Fumagali a fojas doce mil seiscientos 
veintiséis, quien acudió el día de la inauguración de la discoteca, indicando que al interior 
del local no vio ningún tipo de señalización ya que solo le señalaron, una salida de emer-
gencia que estaba junto al baño. El día de los hechos tampoco había ninguna señalización, 
sin embargo recordó la salida de emergencia que había, y eso le permitió abandonar la dis-
coteca. Con respecto a la cantidad de personas, refiere que había una cantidad de personas 
tal, que ella no se podía mover, menos transitar por el interior del local, recordando que 
con su amiga buscaron alguna señal que les indicara si alguna puerta de salida pero no la 
encontró.
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Se tiene de lo declarado por la agraviada Paola María Espinoza Cuadros a fojas trece mil 
ciento sesenta, refiere que iniciado el incendio se apagaron las luces y la gente comenzó 
a salir provocando que se chocaran y cayeran personas al piso, conllevando a que se pi-
saran unos a otros, precisando que antes de los hechos había muchísima gente. También 
vio junto al baño una puerta adicional sin señalización, no decía si era de evacuación o 
administración. Ante la pregunta si al producirse el apagón se encendieron las luces de 
emergencia, ella responde que no, todo se encontraba oscuro y no había ninguna señal, ya 
que de lo contrario la gente hubiera salido muy bien, reiterando que no había ninguna, ni 
extintores.

Se tiene lo declarado por la agraviada Karin Jacquelin Jiras Sponza a fojas trece mil ciento 
sesentitrés quien precisa que toda la discoteca se encontraba llena y más de su capacidad, 
pues era imposible caminar, que sí recuerda que se realizaron actos de fuego, y cuando 
sucedieron los hechos se encontraba en el baño, donde puedo apreciar que había agua 
potable ya que una amiga estaba tomando agua.

Se tiene lo declarado por la agraviada Karina Lara Burneo a fojas trece mil ciento sesenta 
y seis precisa que el día de los hechos llegó temprano cuando aún no estaba llena y era 
fácil circular dentro de ella, sin embargo cuando se llenó ya no se podía caminar, y para 
hacerlo tenía que empujar a las personas. La pista de baile también se encontraba llena, y el 
ambiente se sentía muy cerrado. Pudo observar que jugaban con fuego y que dicho acto se 
realizó en varias oportunidades. Al momento de intentar escapar las puertas de emergencia 
no tenían ninguna señal de emergencia.

Se tiene lo declarado por la agraviada Úrsulla Mohana Corrochano, a fojas trece mil ciento 
sesenta y nueve, quien precisa que cuando se inició el incendio las luces se apagaron por 
lo que las personas se tropezaban y caían al piso. La discoteca estaba llena y cuando ingre-
saron para ir al baño tenían que pedir permiso para pasar.

Se tiene lo declarado por el agraviado Rubén André Obando Taboada a fojas trece mil 
ciento setenta y uno, quien indica que fue uno de los primeros en ingresar, por lo que pudo 
ver todo el ambiente y que al ir al baño pudo notar la presencia de una puerta sin señaliza-
ción alguna. Señala que después de los hechos se enteró que era una puerta de evacuación. 
Coincide en indicar había mucha más gente de la capacidad de la discoteca.

Se tiene lo declarado por el agraviado Carlos Fernando Aranda Quispilloclla a fojas trece mil 
quinientos treinta y tres, quien señala que llegó a las diez y treinta de la noche, y pudo ver que 
el barman estaba realizando juegos con fuego. Relata que a la hora de los hechos, la discoteca 
se encontraba cerrada por estar full. Nunca supo donde estaban las puertas de emergencia.

Se tiene lo declarado por la agraviada Úrsula Teresa Macchiavello Marchig, en sentido que 
el día de los hechos había bastante gente, y pudo ver que se estuvieron efectuando juegos 
con fuego, y que a la hora de evacuar el local, había mucha oscuridad, estaba lleno y no 
sabía por dónde ir.

Se tiene lo declarado por el agraviado Héctor Julio Montoya Chávez a fojas trece mil 
novecientos ochenta y nueve, quien precisa que habían bastantes personas, pero que se 
podía caminar, asimismo que a la hora de los hechos trató de salir, lo cual lo hizo pasando 
obstáculos lográndolo por otra puerta de salida.

Se tiene lo declarado por el agraviado Néstor Montoya Pérez a fojas trece mil novecientos 
noventiuno, quien precisa que a la hora que llegó habían bastantes personas pues no se 
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podía caminar, y que a la hora de los hechos trató de salir por la puerta principal pero esta 
se encontraba cerrada o atorada por lo que por ahí no se pudo salir. Esto lo obligó según 
detalla a buscar otra puerta. A la pregunta si al corte del fluido eléctrico funcionaron las 
señales de emergencia ubicadas sobre las puertas de evacuación, dijo que no, pues no se 
veía absolutamente nada.

Se tiene lo declarado por el testigo Johnny Soto Padilla a fojas doce mil setecientos cin-
cuenticuatro, el sentido que era el encargado de que no falte nada respecto de insumos para 
la discoteca, uno de los cuales era la bencina para los fuegos que se hacían en la noche, 
asimismo que a las doce y media de la noche alcanzó el pico más alto de mil doscientos 
asistentes. Sin embargo a las tres de la mañana había entre setecientos cincuenta a ocho-
cientas personas, y que se contaban con tres puertas de emergencia, los letreros en las 
puertas de emergencia, tres gabinetes de mangueras de emergencia, asimismo cuando se 
verificó un mes antes, las mangueras se encontraban en funcionamiento.

Se tiene lo declarado por la testigo Milka Juliana Verde Gibson a fojas doce mil setecientos 
cincuentinueve, el día de los hechos era la secretaria del procesado, indicando que sí con-
taban con tres puertas de escape, con luces que señalizaban esas puertas, había gabinetes 
con mangueras de emergencia.

Se tiene lo declarado por el testigo Roberto Jesús Ferreyros O’Hara a fojas doce mil no-
vecientos veinte, indica que fue contratado por Percy North para trabajar el aspecto de 
marketing de la discoteca. Para el día de los hechos, el procesado North le pidió que enseñe 
a los bartenders maniobras de fuego durante la noche, menciona que como medidas de 
seguridad habían mangueras contra incendios, dos extintores, unas pequeñas señalizacio-
nes que decían salida, precisando que el procesado le autorizó a continuar con los actos 
de fuego, y cuando se inició el incendio y quiso apagar la llama no había extintor, luego 
se percató que las sillas y las mesas estaban obstaculizando la salida, por lo que procedió 
a retirarlas. Precisa que si hubiera existido extintores, se hubiera podido controlar el inci-
dente, y de haber habido señalizaciones respectivas de salida, se hubiera evitado la muerte 
de las personas, y que la gente que se escondió en los baños lo hizo por desconocimiento 
de la salida de seguridad, ya que las puertas estaban cerca del baño, y por otro lado habían 
mesas y sofás que obstaculizaban la salida.

Se tiene lo declarado por la testigo Verónica Elena Ramírez Sánchez, quien precisa que 
laboraba en la discoteca Utopía, precisando que se compraron cuatro botellas pequeñas 
de bencina, para que sean utilizadas en los juegos con fuego, y que para toda compra el 
procesado North debía dar el visto bueno. El día de los hechos hubo gran cantidad de gente 
que no se podía mover, y que a la hora de evacuar el local, tuvieron que mover algunos 
muebles como modulares para poder abrir la puerta cercana a la zona vip. A la pregunta si 
había alguna señalización que indique la puerta, dijo que no, pues la idea era que no haya 
cosas disonantes en la decoración. Que nunca vio los extintores ni en las barras ni en las 
oficinas. Asimismo precisa no había letreros ni señales que indicara puertas de emergen-
cia, incluso los baños no tenían letreros.

Se tiene lo declarado por el testigo Daniel Fernando Linares Cabanillas a fojas trece mil 
doscientos ochenta y siete, Jefe de Seguridad del Centro Comercial Jockey Plaza, refiere 
que el sistema de agua contraincendio se encontraba operando y es así que las primeras 
mangueras que se activaron fueron las del Centro Comercial. Cuando llegaron los bom-
beros alimentaron las mangueras con agua de las redes del centro comercial, recalcando 
que los bomberos han tomado las mangueras del Jockey Plaza con el sistema del mismo 
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Centro Comercial. Indica que por seguridad nunca se autorizó a ningún local del centro 
comercial a jugar con fuego.

Se tiene lo declarado por el testigo Francisco Javier Martín Zurek Pardo Figueroa a fojas 
trece mil trescientos ochentiséis, quien se dedica a la construcción para la empresa AIC 
Asociados, empresa que realizó la obra de la discoteca Utopía, indica que dejaron tres 
puntos de agua para mangueras y colocaron los gabinetes. Sin embargo existía un segundo 
sistema de conexión en caso de emergencia y que en caso de esto se tenían que activar 
ciertas luces, esa segunda conexión estaba conectada a la red del Centro Comercial.

Se tiene de la declaración testimonial de Roberto José Carlos Persivale Rivero a fojas trece 
mil trescientos noventiuno, que para el día de los hechos se desempeñaba como Gerente 
General del Centro Comercial del Jockey Plaza, indicando que la seguridad de cada loca-
tario es asunto que corresponde a Defensa Civil y a la Municipalidad con el locatario como 
requisito para obtener su licencia de funcionamiento. Precisa que en ningún momento se 
abrió la manguera contra incendio de la discoteca y que vio personalmente tres mangueras 
en el área de influencia cercana a la discoteca, que venían de las áreas comunes que fueron 
manipuladas por la brigada contraincendios del Centro Comercial, y posteriormente son 
los bomberos los que toman el control de los equipos.

Se tiene de lo declarado por el testigo Alexander Enrique Von Ehren Campos, que el pro-
cesado North trabajó para instalar una discoteca en Larcomar, siendo el procesado que se 
encargó de toda la obra y los permisos, y cuando administraba dicha discoteca no había 
juegos con fuegos, siendo que en ese entonces sí cumplió con todas las medidas de segu-
ridad. Por estas razones demoró la apertura de Utopía, incluyendo el operativo funciona-
miento de los extintores y luces de emergencia, así como la licencia de funcionamiento 
entre otros, precisando que como empresario en la rama de diversión nocturna las luces de 
emergencia es lo más importante. Señala que cuando esta luz no capta electricidad de los 
toma corrientes, se prende y dura una hora más o menos. Entre otras medidas de seguridad 
faltantes, estaban los extintores, las vías de evacuación, ya que no vio ninguna. Indica que 
momentos antes visualizó juegos con fuego y que al llegar fue recibido por el procesado 
North, a la pregunta si pudo advertir si la discoteca contaba con medidas de seguridad, 
contestó que no tenía ninguna, y que se utilizó una manguera que pertenecía al Jockey 
Plaza.

Se tiene lo declarado por Alberto Jack Gilardi Lecaros en su testimonial de fojas trece mil 
quinientos cincuenta y cinco, quien señala que es apoderado de la empresa AIC Asociados 
que construyó el local de la discoteca, y que para tal fin, le dieron copias de los planos 
originales sin el visto bueno de la Municipalidad, que solo cumplía con dejar los puntos 
instalados y que su equipamiento correspondía al cliente.

Se tiene lo declarado por el testigo Gonzalo Eugenio Nicolás Ansola Cabana a fojas ca-
torce mil diez, quien era subgerente Comercial del Jockey Plaza, y que en virtud de tal 
cargo puede asegurar que las negociaciones con el procesado fueron destinadas para el 
negocio de la discoteca. Señala que el Jockey Plaza, cuenta con una red contra incen-
dio que pasa por la puerta de todos los locales del centro comercial, correspondiendo 
a ellos –los locales–, prever la conexión directa con dicha red de propiedad del Centro 
Comercial, es decir el Centro Comercial lo que hace es dejar los puntos tanto de fluido 
eléctrico, teléfonos así como la toma de agua, para que el locatario lo coja y distribuya. 
Que el Centro Comercial no tramita licencias a ningún locatario, que por contrato son 
obligados cada uno a ellos, es decir cada uno de ellos debían tramitar su licencia. En el 
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caso de espectáculos, son los promotores de espectáculos los que tienen que conseguir la 
autorización del funcionamiento.

DÉCIMO.- Abonan en reforzar la tesis incriminatoria glosada, los siguientes medios pro-
batorios debidamente adquiridos y valorados:

El mérito de la ratificación de pericia de informe Diprein diez-dos mil dos por el Di-
rector de Investigación de Incendios del Cuerpo General de Bomberos Jorge Iván Vera 
Corrales, quien a fojas doce mil quinientos veintinueve, señala que en el caso de Utopía 
no comprobaron la presencia de iluminación de emergencia, asimismo que la puerta de 
emergencia número uno, la señalización que indica la salida es una cuyos tamaños no son 
los reglamentarios, y además no habían flechas direccionales que conduzcan a la puerta de 
emergencia, así como también en las otras puertas. Señala que los extintores son equipos 
de extinción de primera respuesta, que se utilizan para fuegos que recién comienzan y 
ubicados en lugares estratégicos, no había detectores de alarmas contra incendios. Las que 
las puertas sí cumplían con las medidas reglamentarias, tenían una señalización deficiente, 
ya que se ubicó un letrero en idioma inglés, consignando la palabra “Exit”. De la misma 
manera indica que no existía iluminación de emergencia, lo cual es útil a fin de que todas 
las vías de escape permanezcan iluminadas. En cuanto a las mangueras de incendio se 
comprobó que estaban mal enrolladas, lo que ha permitido establecer que hubiera sido 
muy difícil su uso si es que hubiera sido utilizado. Indica que fueron utilizadas tres man-
gueras que estaban en los gabinetes del exterior de la discoteca, los cuales eran del centro 
comercial, y que sirvieron para apagar el incendio, y lo que existe es la obligatoriedad de 
tener iluminación de emergencia, que no es un grupo electrógeno.

El mérito de la ratificación de inspección ocular a fojas trece mil trescientos treintiséis, de 
la cual fluye que en condiciones normales las tres puertas libres de obstáculos, permitirían 
una evacuación de aproximadamente mil seiscientas personas en tres minutos, agregando 
que debe existir señalización que consigne la palabra “salida” o “salida de emergencia”. 
Para ello se requiere de toda una organización para poder contrarrestar la emergencia, y 
para ello se debe estar equipado por lo menos para tres instancias: para una primera in-
tervención, en este caso el primer equipo que debe ser para poder utilizar extintores; pues 
lo primero es para luchar contra el amago, y si no se puede apagar se utiliza un equipo de 
segunda intervención y luego de tercera intervención, es decir el apoyo externo, todo esto, 
se tiene que prever. Asimismo vieron que había un gabinete a nivel de la pista de baile, el 
que estaba cubierto y no reunía las características reglamentarias, ya que no tenía vidrio y 
no estaba visible para que la persona acuda a romper el vidrio, con la finalidad de utilizar 
la manguera del extintor. De la misma forma se ilustró a este despacho en el sentido que 
se requiere personal capacitado y entrenado para el uso de los equipos de seguridad, y por 
último, ante la pregunta de que si ratifican que no había señalización de seguridad antes del 
incendio ni identificación de salidas de emergencia ni rutas de evacuación, respondieron 
que se ratifican y eso es lo que pasó.

iii) El mérito del Dictamen Pericial de fojas trece mil ochocientos sesenta y cuatro so-
bre las medidas de seguridad que contemplan los planos y el diseño elaborado para la 
edificación de la discoteca, se concluye que el local no contó con la licencia de construc-
ción, licencia de funcionamiento de la Municipalidad de Surco. En lo que respecta a su 
distribución, en el primer nivel vip aparecen habilitadas seis mesas circulares con cuatro 
sillas cada uno, obstruyendo la circulación para la salida de emergencia número dos, no 
cumpliendo con el RNC Título-V-uno-dos-circulación. Indican los peritos que aparece un 
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gabinete contra incendios cerca de la pista de baile y dos gabinetes exteriores. Respecto 
al diseño de instalación eléctrica, indican que no contempla: diseño de pozo de tierra ni 
especificaciones, el sistema de luces de emergencia, especificaciones de los equipos de 
aire acondicionado y no hay memoria de las instalaciones eléctricas ni electromecánicas. A 
nivel estructural indican que no existe planos de seguridad y evacuación del local Utopía, 
tampoco existe señalización de rutas o vías de escape. Señalan que no hay especificaciones 
de las características de los equipos de ventilación y extractores de aire y por último no hay 
un plan general de evacuaciones.

iv) El mérito de la Ratificación de Informe número noventa-dos mil dos-SRDC a fojas 
trece mil novecientos setenta y uno, por el Ingeniero Maguiña Rodríguez y Jumpa Vidi-
gal, quien explicando el contenido de sus recomendaciones, precisa que no se autoriza el 
funcionamiento de local y es la autoridad municipal la única que autoriza dicho funcio-
namiento. Agrega que el incumplimiento de las recomendaciones para informes como el 
evacuado, crean condiciones de inseguridad. Coincide en señalar que al momento de la 
inspección no contaban con los extintores, y que durante la inspección, el encargado les 
mostró un plan donde se pudo observar había varias cosas que faltaban, por lo que se le 
recomendó elaborar un plan con las situaciones, asimismo que estas recomendaciones eran 
de conocimiento del solicitante. Continúan señalando que las condiciones mínimas de se-
guridad que aluden, es en caso de presentarse un movimiento sísmico, ya la inspección que 
se realizó fue básicamente en las estructuras, y que debería implementarse las recomen-
daciones antes de su funcionamiento. Concluyen su ratificación, indicando que también 
se hacen inspecciones para espectáculos, pero cuando se tenía que hacer un espectáculo 
específico dentro de un local, se tenía que hacer otra inspección técnica específica para el 
espectáculo a realizar.

El mérito de la ratificación de Dictamen Pericial de los peritos Gregorio Vásquez de 
Rivero y José Arrieta Porras, a fojas trece mil novecientos setenta y nueve, señalan que de 
acuerdo a los documentos y planos, tampoco se ven las instalaciones eléctricas donde es-
tén especificadas las luces de emergencia. Indican que tampoco había plano de evacuación 
general, ratificando que aparece en la zona Vip seis mesas con cuatro sillas cada una, y que 
esta zona es adyacente a la puerta de emergencia. En términos de seguridad, se incumplen 
las normas señaladas en el título V-uno-dos del reglamento Nacional de Construcciones. 
Referente a la regulación de que la ruta de evacuación, precisan que estas deben estar 
libres de muebles u objetos que impidan una fácil salida, asimismo se debe tener un plano 
general debidamente señalizado el cual debe ser de medidas de seguridad, incluyendo 
extintores, luces de emergencia, licencia de funcionamiento entre otros.

Estos son los hechos probados y los glosados, los medios de prueba que los soportan, por 
lo tanto corresponde analizar la concurrencia de los elementos constitutivos de los delitos 
materia de instrucción y juzgamiento.

DÉCIMO PRIMERO.- De modo que la existencia de los delitos de homicidio simple y 
lesiones graves, así como la responsabilidad que en esos hechos le cabe al acusado North 
Carrión, se sustenta en los elementos precedentemente señalados. Sin embargo, a fin de 
determinar la existencia del delito y la responsabilidad del procesado North Carrión, es 
pertinente determinar si en el caso de autos concurren resultados materiales; en ese senti-
do, los Protocolos de Necropsia y Certificados Médico Legales glosados, evidencian que 
los resultados materiales muerte y quebrantamiento de la integridad física de los agravia-
dos concurre en el presente caso.
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La participación del acusado en esos hechos fluye claramente de todo lo actuado en el pro-
ceso, baste para ello advertir que el propio acusado en su declaración instructiva, admite 
que él participó en los hechos que produjeron tales resultados. En consecuencia existe 
un nexo de causalidad entre las conductas ejecutadas por North Carrión y los resultados 
producidos.

DÉCIMO SEGUNDO.- Analizando el primer elemento –tipicidad– es pertinente deter-
minar los elementos objetivos comunes para ambos tipos, considerando que ambos corres-
ponden a la clasificación de delitos contra la vida, el cuerpo y la salud. En ese sentido, el 
primer elemento acción concurre en los casos juzgados, pues North Carrión desarrolló una 
conducta comisiva con relación a los agraviados. Concurre asimismo tanto el sujeto acti-
vo, esto es, el acusado North Carrión que participó en la realización del tipo; y, sujeto pa-
sivo, titular del bien jurídico que ha sido lesionado por el delito cometido (los agraviados).

Del mismo modo, en el caso juzgado existen objetos materiales y jurídicos del delito. En 
el primer caso, la vida e integridad de los agraviados quienes padecieron la agresión del 
acusado y, en el segundo, los bienes jurídico protegido vida, cuerpo y salud que han sido 
afectados por la conducta comisiva que se juzga.

La clase de tipos que nos ocupan son de naturaleza de resultado, por la relación existente 
entre la acción y el objeto de la acción. En el delito de resultado, como se sabe, se requiere 
que la acción –la conducta comisiva de North Carrión– vaya seguida de la causación de 
un resultado separable espacio-temporalmente de la conducta –la muerte de veintinueve 
jóvenes y metros cuarenta y tres. En el caso propuesto, como en efecto ocurre, para que se 
produzca el delito debe darse una relación de causalidad e imputación objetiva del resul-
tado a la acción del sujeto.

DÉCIMO TERCERO.- Causalidad e imputación objetiva como elementos del tipo ob-
jetivo. Corresponde en este estado determinar si en el caso propuesto existe la primera 
comprobación necesaria para la configuración del primer elemento tipicidad; la imputa-
ción objetiva.

La imputación objetiva requiere, a su vez, dos comprobaciones: a) como presupuesto, la 
existencia de una relación de causalidad entre la acción y el resultado; y, b) el resultado 
como expresión de un riesgo jurídicamente desaprobado implícito en la acción. En rela-
ción a lo primero, como ya se expuso, es evidente que en términos de relación de cau-
salidad, en el caso propuesto, la producción de los resultados típicos (muerte y lesiones 
graves) se originó en la interposición de las acciones previas desarrolladas por el acusado. 
En relación a lo segundo, es pertinente señalar que esa relación de causalidad debe inte-
resar al Derecho Penal, pues la esencia de la imputación objetiva reside en los criterios 
de enjuiciamiento a los que sometamos los datos empíricos (la relación causal); lo cual 
permitirá imputar el resultado muerte al acusado. Para ello se toma en cuenta que solo es 
objetivamente imputable los resultados causados por una acción humana, cuando ella ha 
creado un peligro jurídicamente desaprobado que se ha realizado en el resultado típico, en 
otros términos, el desvalor de la acción concretado en el resultado producido. En el presen-
te caso, es evidente que la conducta de North Carrión constituyó un riesgo jurídicamente 
relevante, riesgo no permitido que se encontraba implícito en su acción.

Determinado ello, conviene ahora analizar a imputación subjetiva, el dolo como elemento 
de la tipicidad. Concebido el dolo como conciencia y voluntad del sujeto de realizar el 
hecho tipificado objetivamente en la figura delictiva, aquel no solo está constituido por 
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el hecho de que el sujeto sabe que abriendo al público un local totalmente inseguro y 
consintiendo la exposición de sus instalaciones a fuego y sustancias inflamables causará 
un resultado, sino además porque el sujeto activo conoce la significación jurídica de su 
actuar; conocimiento –ya explicado– que es aproximado de la significación natural, so-
cial o jurídica del hecho. Los medios probatorios incorporados permiten concluir que el 
acusado sabía que con su conducta sobre la integridad de sus víctimas causaba resultados; 
pero además de ello el acusado tenía, ciertamente, un conocimiento aproximado que lo 
que hacía tenía una significación jurídica, natural y social, reprobable y sancionado por el 
ordenamiento jurídico.

Bien pero además el acusado North Carrión acudió a los hechos premunido de la voluntad 
por medio del consentimiento para realizar el tipo, ello por haberse representado previa-
mente el resultado dañoso, y haber asumido el probable riesgo al que exponía a los agra-
viados. En consecuencia, vigentes al conocimiento y la voluntad a título de dolo eventual, 
esto es, el resultado típico como objetivo perseguido por el sujeto, no existen ninguno de 
los elementos que nieguen la existencia del tipo - error de tipo.

DÉCIMO CUARTO.- Comprobada la existencia de la tipicidad en su faz objetiva y sub-
jetiva, conviene en este estado del análisis, examinar la antijuricidad de la conducta del 
acusado. La antijuricidad de un acto es, como se sabe, el juicio objetivo y general que se 
formula con base en su carácter contrario al orden jurídico. Ello supone una contrariedad 
formal, esto es, la oposición de la conducta a la norma prohibitiva o preceptiva que se 
encuentra implícita en toda regla jurídico-penal; y, una contrariedad material, esto es, el 
carácter dañino del acto, materializado en la lesión o en la puesta en peligro de un bien jurí-
dico. No obstante, como sostiene la dogmática jurídico penal, resulta más adecuada conce-
bir a la antijuricidad en forma integral, pues evidentemente la violación de la norma lleva 
en sí siempre la lesión o puesta en peligro de un bien jurídico. Ello ocurre en el presente 
caso, pues, sin duda, la conducta de North Carrión implicó una contrariedad o violación de 
la norma –o más bien su adecuación a una norma que prohíbe algo: matar, contenidas en 
el artículo ciento seis e inciso primero del artículo ciento veintiuno del Código Penal y por 
ello llevó per se la lesión del bien jurídico protegido vida humana.

Sin embargo, para arribar plenamente a la antijuricidad de la conducta de North Carrión es 
necesario saber si la realización de su acción típica estuvo o no amparada por una causa de 
justificación. Las causas de justificación que niegan la antijuricidad se encuentran conteni-
das en el artículo veinte del Código Penal, ninguna de ellas se presenta en el presente caso.

DÉCIMO QUINTO.- Existiendo tipicidad y antijuricidad conviene detenerse en la cul-
pabilidad del sujeto agente. Culpabilidad supone que el sujeto es reprochable, esto es, que 
pudiendo obrar de otra manera lo ha hecho en forma típica y antijurídica, es decir tuvo ca-
pacidad para obrar de acuerdo a derecho y no lo hizo. La capacidad de obrar de acuerdo a 
derecho, a su vez, depende de los presupuestos que la condicionan. a) la capacidad de cul-
pabilidad –imputabilidad–; y, b) el conocimiento potencial de la antijuricidad. En relación 
a lo primero, es evidente que el acusado North Carrión en el momento de producidos los 
hechos tenía capacidad de culpabilidad y conocía potencialmente el carácter antijurídico 
de su accionar, pues no actuó bajo el influjo de alguna causa de exclusión de la imputa-
bilidad, como alteraciones o anomalías síquicas, anomalía por ingestión de drogas, grave 
alteración de la conciencia o alteraciones de la percepción. En relación a lo segundo, el 
acusado no actuó tampoco bajo el influjo de un error de prohibición, de la no exigibilidad 
de otra conducta o de miedo insuperable.
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DELITOS CONTRA LA VIDA, EL CUERPO Y LA SALUD - HOMICIDIO CUL-
POSO Y LESIONES GRAVES CULPOSAS

DÉCIMO SEXTO.- Con respecto al delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud - Homi-
cidio Culposo, el cual se encuentra previsto en el artículo ciento once del Código Penal, 
se reprime a aquel que, por culpa, ocasiona la muerte de una persona. Asimismo el delito 
de Lesiones Culposas Graves previsto en el artículo ciento veinticuatro del Código Penal, 
el cual reprime a aquel que por culpa causa a otro un daño en el cuerpo o en la salud de 
una persona.

Ambos tipos penales para su realización dependen de la ausencia de observancia de una 
regla o deber de cuidado esto es que el agente pudiendo actuar de otra manera y ante des-
conocimiento de las consecuencias lo hizo de manera imprudente exponiendo a un peligro 
potencial al sujeto pasivo del delito.

DÉCIMO SÉTIMO.- En la estructura del tipo imprudente existe una parte objetiva que 
supone la infracción de la norma de cuidado (desvalor de la acción) y una determinada 
lesión o puesta en peligro de un bien jurídico penal (desvalor del resultado). En relación a 
este último desvalor es evidente que él ha ocurrido, como ha sido expuesto detalladamente 
en los considerandos precedentes, cuando aludimos a los graves daños en el cuerpo y en la 
salud física de los agraviados que ocasionaron su muerte. Conviene detenerse en el primer 
desvalor. La infracción de la norma de cuidado supone el deber de cuidado interno y el 
deber de cuidado externo.

En el cuidado interno, todos debemos advertir la presencia del peligro en su gravedad 
aproximada, como presupuesto de toda acción prudente; es el llamado deber de examen 
previo. Resulta evidente, por todo lo actuado en el proceso, que el acusado advirtió de la 
presencia del peligro.

En el deber de cuidado externo se trata del deber de comportarse externamente conforme a 
la norma de cuidado previamente advertida. Tiene manifestaciones, pero nos interesa una 
de ellas que es el deber de actuar prudentemente en situaciones peligrosas. El desarrollo de 
la vida moderna permite e incluso obliga a afrontar numerosas situaciones de peligro cuya 
realización se considera más útil para la sociedad que su prohibición (riesgo permitido). 
Aquí no rige, pues, el deber de omitir las acciones peligrosas, pero sí el deber de realizarlas 
con la máxima atención, para evitar que el peligro se convierta en lesión. Notoriamente, 
se advierte que North no actuó a título de culpa, ya que los elementos que su análisis nos 
brinda no permite apreciar este tipo de conducta en su accionar. En su caso él asumió un 
conocido riesgo y resultado, y al hacerlo determinó que el peligro se convierta en el resul-
tado muerte y lesiones graves de los agraviados.

DÉCIMO OCTAVO.- Por su parte, la representante del Ministerio Público en el primer 
otrosí digo de su Dictamen Fiscal de fojas catorce mil catorce, considera que en el presente 
caso no se configuran los elementos exigidos para los delitos precedentementes señalados, 
toda vez que los hechos se encuadran en lo prescrito para los delitos materia de la presente 
acusación por lo que en aplicación del artículo doscientos veintiuno del Código de Proce-
dimientos Penales (modificado por la Ley trescientos ochenta y ocho). Por ello RESUEL-
VE: No ha lugar a Formular Acusación Penal contra Percy Edward North Carrión por 
la presunta comisión del delito contra la Vida el Cuerpo y la Salud - Homicidio Doloso, 
en agravio de Pedro Michael Bogasen Chaluja, Jorge Karim Bogasen Chaluja, Arturo Lec-
ca Fuentes, Melissa Burstein Vargas, Carolina Eugenia Fischmann Rodríguez, Verónica 
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Isabel Egúsquiza Valencia, Daniela Amada Feijoo Cogorno, Orly Gomberoff Elon, Carlos 
Augusto Haacker Pérez, Vanesa Lucía Humbel Burga Cisneros, Mariana Cristina Licetii 
Fernández-Puyo, Eduardo Antonio Majluf Tomasevich, María Gabriela Mesa Vásquez, 
Maritza del Pilar Alfaro Melchiore, Flavio Renato de la Llave García Rasen, Guillermo 
Vilogron Gaviria, Marcela Milagros Valverde Ocaña, Silvia Virginia de la Flor Icochea, 
Lawrence Miguel Von Ehren Campos, Ricardo Martín Valdivia Rivera, Maura Rocío del 
Pilar Solórzano Gonzales, Sandra Liliana Cevallos Menchelli, Álvaro Sayán Hormazábal, 
Luis Enrique Ramírez Bacigalupo y Vanessa Ximena Caravedo Guidino; por el delito 
contra la Vida, el Cuerpo y la Salud - Lesiones Culposas Graves en agravio de Vic-
toria Acuña Ricci, Karen Dancelo Arévalo, Giovanna Gervasoni Alberti, Carlos Aranda 
Quispilloclla, Renata Graciela Troyano Díaz, Jeniffer Amstrong, Elizabeth Fadda Atala 
Nemi, Arturo Belmont Bellido, Rebeca Janette Benzaquen Montero, Víctor Manuel Cala-
gua Ornay, Alessin Amilcar Cantella Vega, Noelia Nícida Cogorno Cabrera, José Darvuich 
Tola, Henry Edward Dávila Sifuentes, Renzo Julio De Almeida Del Solar, Paola Espinoza 
Cuadros, Carla Patricia Espinoza Cuadros, Giuliana Paola Fumagalí Carnero, Ivonne Ga-
les Nemi, Karin Jacquelin Jiras Sponza, Karina Lara Borneo, Rocío López Amat León, 
Francisco Lúcar Yovera, Úrsula Teresa Macchiavello Marching, Héctor Julio Montoya 
Chávez, Néstor Montoya Pérez, Paola Sterling Sánchez, Carla Silvana Oneto Paredes, 
Rubén André Obando Taboada, Daniela Milagros Panizo Hubner, Miluska Nataly Pérez 
Velásquez, Mónica Pela Arroyo, Fulvia Rosa Perrazo Mangiante, Úrsulla Mohana Corro-
chano, Juan Pablo Planas Woll, Rodrigo José Planas Woll, Roberto Arom Ramírez Díaz, 
Carlos Julio Risco Villegas, Ximena Quevedo Saco, Felipe Salas Guardia, Carlos Raúl 
Soriano Castillo, Claudia Trelles Delgado, Patricia Vattuone Díaz, Ana Lucía Vera Flores, 
Elena Waldo Martico y Gustavo Pérez Espinoza; solicitando el archivamiento definitivo 
en dichos extremos.

DÉCIMO NOVENO.- Expuestos los hechos así, la tesis incriminatoria se desvanece por 
completo y, por el contrario, permanece inalterable e incólume la presunción y estado de 
inocencia del procesado. En el sentido precedente es necesario advertir que la presunción 
de inocencia, ampara el sobreseimiento de la causa de la procesada. El marco legal para 
ello está dado por el artículo dos inciso veinticuatro literal e) de la Constitución, y en el 
ámbito internacional por la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Declaración 
Americana de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
y la Convención Americana de Derechos Humanos. Conviene destacar en efecto que la 
Declaración Universal de Derechos Humanos del diez de diciembre de mil novecientos 
cuarentiocho prevé que toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se pre-
suma su inocencia mientras no se prueba su culpabilidad, conforme a la ley y al juicio 
público en que se hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa. La 
Convención Americana de Derechos Humanos de San José de Costa Rica, por su parte, en 
su artículo ocho expresa que toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se 
presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Declara-
ciones que por su coincidencia y su aceptación general, demuestran que forman parte de 
la conciencia universal, atendiendo al grado de reconocimiento del valor y dignidad de la 
persona humana.

VIGÉSIMO.- Como se sabe, el principio de inocencia influye en el proceso penal 
básicamente en la actividad probatoria, pues impone al órgano estatal de la persecu-
ción penal la carga de demostrar la culpabilidad del imputado mediante la actua-
ción de pruebas indubitables. Correlativamente, este no está obligado a demostrar 
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su inocencia, pues ella se presume. Ello conduce a que: i) la culpabilidad debe ser cons-
truida jurídicamente por los representantes del Estado; ii) tal construcción debe asegurar 
un grado suficiente de certeza; y, iii) no es al imputado a quien le corresponde construir 
su inocencia. Las situaciones precedentes conducen a la certeza de que de lo actuado en 
el proceso, la culpabilidad del acusado no ha sido construida en modo alguno. En mérito 
a lo expuesto, en autos no existe prueba alguna que acredite la responsabilidad penal del 
procesado; razones por la que resulta procedente declarar el sobreseimiento del proceso, 
en aplicación del artículo doscientos veintiuno del Código de Procedimientos Penales.

VIGÉSIMO PRIMERO.- La dosificación judicial de la pena debe apreciar el contexto 
de las condiciones personales del acusado; todo ello en el marco de la función y finalidad 
de la pena. En ese sentido, apreciando las condiciones personales del acusado Percy Ed-
gard North Carrión, se tiene que a la fecha de apertura del presente proceso contaba con 
veintinueve años de edad, nacido el veinte de abril de mil novecientos setenta y cinco, de 
estado civil soltero sin hijos con grado de instrucción superior incompleta, de ocupación 
empresario, percibiendo un promedio de tres mil nuevos soles mensuales, sin antecedentes 
ni judiciales. Todo lo cual permite apreciar las carencias sociales del acusado, su cultura, 
los móviles y fines con los que actuó.

Como consideración particular, se debe tener en cuenta la gravedad de los hechos, que 
han motivado el presente proceso, y considerando que el acusado señaló que su ánimo era 
establecer una discoteca de primer nivel, ubicándola para ello en el interior de un Centro 
Comercial, concurrido por público de estratos exclusivos, y con ese fin señaló que ha in-
vertido la suma de quinientos mil dólares aproximadamente, ello al margen de otros gastos 
adicionales para su funcionamiento. Esto agrava su situación, toda vez que se cuestiona 
aquí el hecho de que a pesar de haber invertido tal cantidad de dinero, no se haya preocu-
pado por dar las condiciones mínimas de seguridad que la ley establece, y a las cuales se 
ha hecho referencia. Inclusive desde la fecha de la inauguración de Utopía hasta el trágico 
veinte de julio del dos mil dos, ha funcionado este inseguro local a vista y paciencia de las 
autoridades, sin contar con la respectiva licencia de funcionamiento. Con ello se demues-
tra un desprecio total hacia los valores del respeto a la vida y la seguridad, anteponiendo 
con esta conducta un interés económico desmedido, sometiendo a crueldad a dos animales 
salvajes como los que en restos se encontró dentro del local, el día de los hechos.

REPARACIÓN CIVIL

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Reparación civil se rige por el principio del daño causado, 
cuya unidad procesal civil y penal protege el bien jurídico en su totalidad. Ella se deter-
mina conjuntamente con la pena y contiene la indemnización de los daños y perjuicios, 
comprendiendo el lucro cesante y el daño emergente. De ese modo apreciando lo actuado 
en el proceso, para la determinación judicial de la reparación civil este juzgado acude, 
en particular, a una apreciación patrimonial del bien jurídico vida de los agraviados Ma-
ría del Pilar Alfaro Melchiore, Roberto Belmont Ibarra, Verónica Esther Borda Malpar-
tida, Jorge Karim Bogasen Chaluja, Pedro Michael Bogasen Chaluja, Melissa Burstein 
Vargas, Vanessa Ximena Caravedo Guidino, Sandra Liliana Cevallos Menchelli, Silvia 
Virginia de la Flor Icochea, Flavio Renato de la Llave García Rosell, Verónica Zuleika 
Delgado Aparicio Villarán, Jorge José Diez Martínez Podestá, Verónica Isabel Egúsquiza 
Valencia; Daniela Amada Feijoo Cogorno, Carolina Eugenia Fischmann Rodríguez, Orly 
Gomberoff Elon, Carlos Augusto Haacker Pérez, Vanesa Lucía Humbel Burga Cisneros, 
Arturo Lecca Fuentes, Mariana Cristina Liceti Fernández - Puyo, Eduardo Antonio Majluf 
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Tomasevich, María Gabriela Mesa Vásquez, Luis Enrique Ramírez Bacigalupo, Álvaro 
Sayán Hormazábal, Maura Rocío del Pilar Solórzano Gonzales, Ricardo Martín Valdivia 
Rivera, Marcela Milagros Valverde Ocaña, Guillermo Vilogron Gaviria y Lawrence Mi-
guel Von Ehren Campos; y el bien jurídico salud de los lesionados Carlos Aranda Quispi-
lloclla, Victoria Acuña Ricci, Jeniffer Amstrong, Elizabeth Fadda Atala Nemi, Arturo Bel-
mont Bellido, Rebeca Janette Bensaquen Montero, Víctor Manuel Calagua Ornay, Alessin 
Amilcar Cantella Vega, Noelia Nícida Cogorno Cabrera, Karen Dancelo Arévalo, José 
Darvich Tola, Henry Edward Dávila Sifuentes, Renzo Julio De Almeida Del Solar, Paola 
Espinoza Cuadros, Carla Patricia Espinoza Cuadros, Giuliana Paola Fumagali Carnero, 
Ivonne Gales Nemi, Giovana Gervasoni Alberti, Karin Jacquelin Jiras Sponza, Karina 
Lara Borneo, Rocío López Amat León, Francisco Lucar Yovera, Úrsula Teresa Macchia-
vello Marching, Héctor Julio Montoya Chávez, Néstor Montoya Pérez, Úrsulla Mohana 
Corrochano, Rubén André Obando Taboada, Carla Silvana Oneto Paredes, Paola Sterling 
Sánchez, Daniela Milagros Panizo Hubner, Miluska Nataly Pérez Velásquez, Mónica Pela 
Arroyo, Fulvia Rosa Perrazo Mangiante, Juan Pablo Planas Woll, Rodrigo José Planas 
Woll, Roberto Arom Ramírez Díaz, Carlos Julio Risco Villegas, Ximena Quevedo Saco, 
Felipe Salas Guardia, Carlos Raúl Soriano Castillo, Claudia Trelles Delgado, Renata Gra-
ciela Troyano Díaz, Patricia Vattuone Díaz, Ana Lucía Vera Flores, Elena Waldo Martico 
y Gustavo Pérez Espinoza, apreciando además, su pronóstico de vida dada su condición de 
personas jóvenes, en gran número con estudios superiores satisfactorios.

Para arribar a una estimación patrimonial, es pertinente citar al maestro Carlos Fernández 
Sessarego, quien refiere sobre el “daño al proyecto de vida” que, incide sobre la libertad 
del sujeto a realizarse según su propia libre decisión. Lo considera como un daño de tal 
magnitud que afecta, por tanto, la manera en que el sujeto ha decidido vivir, que trunca el 
destino de la persona, que le hace perder el sentido mismo de su existencia. Es, por ello, 
un daño continuado, que generalmente acompaña al sujeto durante todo su existir en tanto 
compromete, de modo radical, su peculiar y única “manera de ser”. No es una incapaci-
dad, cualquiera, ni transitoria ni permanente, sino se trata de un daño cuyas consecuencias 
inciden sobre algo aún más importante para el sujeto como son sus propios fines vitales, 
los que le otorgan razón y sentido a su vida. El daño al proyecto de vida es un daño futuro 
y cierto, generalmente continuado o sucesivo, ya que sus consecuencias acompañan al 
sujeto, como está dicho, durante su transcurrir vital.

Como anota De Cupis, el daño futuro es “aquel que si bien hasta entonces no ha nacido, 
es cierto que aparece en el futuro”. En este mismo sentido Zannoni considera que daño 
futuro “es aquel que todavía no ha existido, pero que ciertamente ha de existir, luego de 
la sentencia”.

Ahora bien, el mismo Fernández Sessarego indica que las consecuencias del “daño al 
proyecto de vida” pueden manifestarse, al menos, bajo tres modalidades según la inten-
sidad y magnitud del evento dañoso. En la primera situación las consecuencias del daño 
se concretan en la frustración parcial el cumplimiento del proyecto, es decir, se produce 
un evidente menoscabo. En otra hipótesis las consecuencias se manifiestan en un retardo 
en la realización del proyecto. En un tercer escenario, la magnitud e intensiadad del daño 
origina una frustración total del proyecto.

Como lo sostiene el propio Fernández Sessarego, es necesario adoptar conciencia de las 
dificultades por las que podría atravesar el juez para determinar la magnitud de un “daño 
al proyecto de vida” de la persona, de cada persona en particular, así como aquellas que 
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se presentan en el momento de fijar una adecuada reparación. Esta situación constituye un 
problema imposible de resolver con exactitud matemática, la misma que se agrava dadas 
tanto las características propias de cada ser humano como la trascendencia que para él 
comporta su proyecto de vida. Sin embargo, la indudable existencia de estas evidentes di-
ficultades no puede conducir a soslayar o ignorar la importancia y las graves repercusiones 
que genera el “daño al proyecto de vida” y a negar, por consiguiente, su reparación.

Estas razones motivan al Juzgador advertir con la suficiente conciencia, que ante todo la 
vida humana es patrimonialmente inapreciable, sin embargo, de acuerdo con su connatural 
dignidad, cuando sea posible y evidente, se debe reparar de modo equitativo, de acuerdo a 
las circunstancias y frente al caso concreto.

Por lo que atendiendo, en un extremo, a la normativa descrita en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, el artículo ocho de la Convención Americana de Derechos Huma-
nos, literal e) del inciso veinticuatro del artículo dos de la Constitución Política del Perú, 
artículo doscientos veintiuno del Código de Procedimientos Penales; y en otro extremo a 
la normativa descrita en los artículos I, VII, VIII y IX del Título Preliminar, once, doce, 
veintitrés, veintiocho, veintinueve, cuarenta y cinco, cuarentiséis, cincuenta, noventa y 
dos, noventitrés, noventa y seis, ciento seis, e inciso uno de artículo ciento veintiuno del 
Código Penal, en concordancia con los artículos setenta y dos, doscientos ochenta doscien-
tos ochentitrés, doscientos ochenticuatro, doscientos ochenticinco y doscientos ochenti-
cinco-A del Código de Procedimientos Penales, el Señor Juez del Cuadragésimo Noveno 
Juzgado Penal de la Corte Superior de Justicia de Lima, Administrando Justicia a Nombre 
de la Nación y con el criterio de conciencia que la ley autoriza:

FALLA

DECLARANDO EL SOBRESEIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL seguida con-
tra Percy Edward North Carrión por el delito contra la Vida el Cuerpo y la Salud 
Homicidio Culposo, en agravio de María del Pilar Alfaro Melchiore, Roberto Belmont 
Ibarra, Verónica Esther Borda Malpartida, Jorge Karim Bogasen Chaluja, Pedro Michael 
Bogasen Chaluja, Melissa Burstein Vargas, Vanessa Ximena Caravedo Guidino, Sandra 
Liliana Cevallos Menchelli, Silvia Virginia de la Flor Icochea, Flavio Renato de la Llave 
García Rossell, Verónica Zuleika Delgado Aparicio Villarán, Jorge José Diez Martínez 
Podestá, Verónica Isabel Egúsquiza Valencia, Daniela Amada Feijoo Cogorno, Carolina 
Eugenia Fischmann Rodríguez, Orly Gomberoff Elon, Carlos Augusto Haacker Pérez, 
Vanesa Lucía Humbel Burga Cisneros, Arturo Lecca Fuentes, Mariana Cristina Liceti 
Fernández - Puyo, Eduardo Antonio Majluf Tomasevich, María Gabriela Mesa Vásquez, 
Luis Enrique Ramírez Bacigalupo, Álvaro Sayán Hormazábal, Maura Rocío del Pilar So-
lórzano Gonzales, Ricardo Martín Valdivia Rivera, Marcela Milagros Valverde Ocaña, 
Guillermo Vilogron Gaviria y Lawrence Miguel Von Ehren Campos; por el delito contra 
la Vida, el Cuerpo y la Salud - Lesiones Culposas Graves, en agravio de Carlos Aranda 
Quispilloclla, Victoria Acuña Ricci, Jeniffer Amstrong, Elizabeth Fadda Atala Nemi, Ar-
turo Belmont Bellido, Rebeca Janette Bensaquen Montero, Víctor Manuel Calagua Ornay, 
Alessin Amilcar Cantella Vega, Noelia Nicida Cogorno Cabrera, Karen Dancelo Arévalo, 
José Darvich Tola, Henry Edward Dávila Sifuentes, Renzo Julio De Almeida Del So-
lar, Paola Espinoza Cuadros, Carla Patricia Espinoza Cuadros, Giuliana Paola Fumagali 
Carnero, Ivonne Gales Nemi, Giovanna Gervasoni Alberti, Karin Jacquelin Jiras Sponza, 
Karina Lara Borneo, Rocío López Amat León, Francisco Lúcar Yovera, Úrsula Teresa 
Macchiavello Marching, Héctor Julio Montoya Chávez, Néstor Montoya Pérez, Úrsulla 
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Mohana Corrochano, Rubén André Obando Taboada, Carla Silvana Oneto Paredes, Paola 
Sterling Sánchez, Daniela Milagros Panizo Hubner, Miluska Nataly Pérez Velásquez, Mó-
nica Pela Arroyo, Fulvia Rosa Perrazo Mangiante, Juan Pablo Planas Woll, Rodrigo José 
Planas Woll, Roberto Arom Ramírez Díaz, Carlos Julio Risco Villegas, Ximena Quevedo 
Saco, Felipe Salas Guardia, Carlos Raúl Soriano Castillo, Claudia Trelles Delgado, Renata 
Graciela Troyano Díaz, Patricia Vattuone Díaz, Ana Lucía Vera Flores, Elena Waldo Mar-
tico y Gustavo Pérez Espinoza. MANDO: Que, en este extremo se anulen los antecedentes 
generados como consecuencia de la tramitación de la presente causa contra el procesado.

CONDENANDO al acusado Percy Edward North Carrión como autor del delito con-
tra la Vida el Cuerpo y la Salud - Homicidio Doloso, en agravio de María del Pilar 
Alfaro Melchiore, Roberto Belmont Ibarra, Verónica Esther Borda Malpartida, Jorge Ka-
rim Bogasen Chaluja, Pedro Michael Bogasen Chaluja, Melissa Burstein Vargas, Vanessa 
Ximena Caravedo Guidino, Sandra Liliana Cevallos Menchelli, Silvia Virginia de la Flor 
Icochea, Flavio Renato de la Llave García Rosell, Verónica Zuleika Delgado Aparicio 
Villarán, Jorge José Diez Martínez Podestá, Verónica Isabel Egúsquiza Valencia, Daniela 
Amada Feijoo Cogorno, Carolina Eugenia Fischmann Rodríguez, Orly Gomberoff Elon, 
Carlos Augusto Haaker Pérez, Vanesa Lucía Humbel Burga Cisneros, Arturo Lecca Fuen-
tes, Mariana Cristina Liceti Fernández - Puyo, Eduardo Antonio Majluf Tomasevich, Ma-
ría Gabriela Mesa Vásquez, Luis Enrique Ramírez Bacigalupo, Álvaro Sayán Hormazá-
bal, Maura Rocío del Pilar Solórzano Gonzales, Ricardo Martín Valdivia Rivera, Marcela 
Milagros Valverde Ocaña, Guillermo Vilogron Gaviria y Lawrence Miguel Von Ehren 
Campos; por el delito contra la Vida, el Cuerpo y la Salud Lesiones Graves, en agravio 
de Carlos Aranda Quispilloclla, Victoria Acuña Ricci, Jeniffer Amstrong, Elizabeth Fadda 
Atala Nemi, Arturo Belmont Bellido, Rebeca Janette Bensaquen Montero, Víctor Manuel 
Calagua Ornay, Alessin Amilcar Cantella Vega, Noelia Nícida Cogorno Cabrera, Karen 
Dancelo Arévalo, José Darvich Tola, Henry Edward Dávila Sifuentes, Renzo Julio De 
Almeida Del Solar, Paola Espinoza Cuadros, Carla Patricia Espinoza Cuadros, Giuliana 
Paola Fumagali Carnero, Ivonne Gales Nemi, Giovanna Gervasoni Alberti, Karin Jacque-
lin Jiras Sponza, Karina Lara Borneo, Rocío López Amat León, Francisco Lucar Yovera, 
Úrsula Teresa Macchiavello, Marching, Héctor Julio Montoya Chávez, Néstor Montoya 
Pérez, Úrsulla Mohana Corrochano, Rubén André Obando Taboada, Carla Silvana Oneto 
Paredes, Paola Sterling Sánchez, Daniela Milagros Panizo Hubner, Miluska Nataly Pérez 
Velásquez, Mónica Pela Arroyo, Fulvia Rosa Perrazo Mangiante, Juan Pablo Planas Woll, 
Rodrigo José Planas Woll, Roberto Arom Ramírez Díaz, Carlos Julio Risco Villegas, Xi-
mena Quevedo Saco, Felipe Salas Guardia, Carlos Raúl Soriano Castillo, Claudia Trelles 
Delgado, Renata Graciela Troyano Díaz, Patricia Vattuone Díaz, Ana Lucía Vera Flores, 
Elena Waldo Martico y Gustavo Pérez Espinoza; y como tal le impongo QUINCE AÑOS 
DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD, la que con el descuento de carcelería que el 
condenado viene sufriendo, se inicia el día veintiséis de noviembre del año dos mil cuatro, 
y vencerá el día veinticinco de noviembre del año dos míl diecinueve. FIJO en la suma 
de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL NUEVOS SOLES el monto que por concepto 
de reparación civil deberá pagar el condenado a favor de los herederos de cada víctima y 
en la suma de CINCUENTA MIL NUEVOS SOLES a favor de cada uno de los lesiona-
dos, teniéndose en cuenta que a este monto deberá de deducirse las sumas asumidas por 
el sentenciado en la respectiva ejecución. MANDO que consentida o ejecutoriada sea la 
presente sentencia se inscriba donde corresponde y se proceda a su ejecución; y consentida 
y/o ejecutoriada que se la presente sentencia se Archiven; notificándose esta resolución 
judicial a la parte civil constituida en autos.



163

CASO UTOPÍA II

R.N. N° 2167-2008-LIMA

Lima, diez de diciembre de dos mil diez

VISTOS; oído el informe oral; el recurso de nulidad interpuesto por el abogado defensor 
de la parte civil contra la sentencia de vista de fojas dieciséis mil cuatrocientos noventa y 
dos, del veintiuno de noviembre de dos mil seis, que revocando por mayoría, la sentencia 
de fojas dieciséis mil sesenta y siete, del veintisiete de abril de dos mil seis, condenó a Per-
cy Edward North Carrión por delito de homicidio culposo en agravio de Maritza del Pi-
lar Alfaro Melchiore y otros, y por delito de lesiones graves culposas en agravio de Carlos 
Fernando Aranda Quispillocila y otros, a cuatro años de pena privativa de libertad efectiva 
y el pago de doscientos mil nuevos soles en forma solidaria, a favor de cada uno de los he-
rederos legales de los agraviados fallecidos y treinta mil nuevos soles a favor de los agra-
viados por delito de lesiones culposas graves; y lo absolvió de la acusación fiscal formu-
lada en su contra por los delitos de homicidio doloso y lesiones graves contra los mismos 
agraviados. Interviene como ponente el señor San Martín Castro.

ANTECEDENTES

§ 1. Bases del recurso de nulidad

Primero: Que el recurso de nulidad planteado contra la sentencia de vista del veintiuno de 
noviembre de dos mil seis, fue concedido por auto de fojas dieciséis mil ochocientos se-
tenta y cuatro, del cinco de febrero de dos mil ocho, al haber sido declarado fundado el re-
curso de queja excepcional mediante ejecutoria suprema de fojas dieciséis mil ochocientos 
cuarenta y tres, del doce de noviembre de dos mil siete. Esta decisión fue dictada a mérito 
de la admisión de la queja directa por ejecutoria suprema de fojas dieciséis mil setecientos 
setenta y cuatro, del veintisiete de abril de dos mil siete.

En consecuencia, precluida la fase de calificación del recurso de nulidad en virtud a que el 
recurso de queja excepcional fue amparado, es del caso analizar el mérito de aquel. Debe 
precisarse, al respecto, que el fallo cuestionado, tiene un extremo absolutorio referido a los 
delitos de homicidio y lesiones dolosas.

Segundo: Que la defensa de la parte civil interpuso el recurso de nulidad de fojas dieci-
séis mil seiscientos trece. Al haber sido desestimado de plano, promovió, como quedó ex-
puesto, recursos de queja excepcional y directa. En este interregno, ante esta Corte Supre-
ma presentó los fundamentos de su recurso de nulidad, los cuales fueron delimitados por 
la ejecutoria suprema en el recurso de queja excepcional de fojas dieciséis mil ochocien-
tos cuarenta y tres, del doce de noviembre de dos mil siete.

Estos límites estriban, en primer lugar, en que rechazó el agravio de la parte civil en orden 
a la alegación de vulneración del principio de legalidad –alegó la defensa de la parte ci-
vil que se efectuó un errado juicio de tipicidad al subsumir el hecho del encausado, North 
Carrión, en los delitos de homicidio culposo y no homicidio doloso con dolo eventual por 
omisión impropia– por carecer de legitimidad para cuestionar la tipificación. En segundo 
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lugar, en que aceptó las alegaciones referidas a la supuesta vulneración de la cosa juzgada 
formal (la sentencia de vista habría omitido tener en cuenta la sentencia de fojas doce mil 
cuarenta y tres, del veinticuatro de noviembre de dos mil cuatro), así como a la presunta 
incorrecta e insuficiente motivación del objeto de decisión, puesto que el Tribunal ad quem 
se desvinculó de la calificación jurídica, fijada en la acusación fiscal –absolviendo inclu-
so por delitos de homicidio y lesiones dolosas–. Solo analizó el aspecto subjetivo del de-
lito de omisión impropia –el dolo omisivo– sin atender que el aspecto subjetivo del delito 
de comisión, en razón a sus diferencias estructurales, no es idéntico y posee particularida-
des relevantes, por lo que habría una indebida motivación, respecto de las razones por las 
que se descartó los argumentos de la parte civil.

La parte civil en su escrito de fojas ciento ocho (del cuaderno de nulidad) consignó que la 
potestad anulatoria del Tribunal de revisión, no tiene un límite en el objeto del recurso es-
tablecido por la parte (conforme al precedente vinculante del trece de abril de dos mil sie-
te en el Expediente Nº 1678-2006). Adiciona a los agravios admitidos, que la sentencia de 
vista no aplicó las reglas del concurso real de delitos en la operación de determinación ju-
dicial de la pena, pues el sentenciado no es autor de uno, sino de veintinueve homicidios, 
sin contar los cuarenta agraviados por delito de lesiones.

§ 2. Hechos que integran el objeto procesal

Tercero: Que la Cuadragésima Novena Fiscalía Provincial Penal de Lima, mediante su re-
quisitoria de fojas catorce mil catorce, del diecinueve de octubre de dos mil cinco, acusó a 
Percy Edwar North Carrión por la presunta comisión de los delitos de homicidio doloso en 
agravio de Pedro Michael Bogosen Chaluja y otros, y de lesiones graves en agravio de Vic-
toria Acuña Ricci y otros, y solicitó la pena de ocho años de privación de libertad y el pago 
de doscientos mil nuevos soles para cada víctima y treinta mil nuevos soles a favor de cada 
uno de los lesionados. Asimismo, no formuló acusación por los mismos hechos y contra 
los mismos agraviados por los delitos de homicidio culposo y lesiones culposas graves.

Respecto de los hechos objeto del proceso, indicó que en horas de la madrugada del vein-
te de julio de dos mil dos tuvo lugar un evento denominado “Fiesta Zoo”–con presencia 
incluso de animales no domésticos, de propiedad del circo “Hermanos Gasca” en la dis-
coteca Utopía, ubicada en el Centro Comercial Jockey Plaza, de propiedad de Inversio-
nes García North Sociedad Anónima Cerrada, cuyo Gerente General era el encausado Per-
cy North Carrión. El imputado Roberto Jesús Ferreyros O’Hara, quien en esos momentos 
se encontraba trabajando para la aludida discoteca, realizó actos de fuego, al punto que in-
cluso ingresó a la cabina de sonido del disc jockey, y utilizó un aerosol (Wizzard) con el 
que hace contacto con el fuego que utilizaba para el espectáculo, lo que provocó una llama 
que llegó a expandirse y causó un incendio. En vista de la falta de una adecuada señaliza-
ción, y como cerca de las puertas de emergencia se encontraban mesas y sillas que impe-
dían la rápida evacuación, la manguera contra incendio no fue señalizada debidamente y 
estaba tapada con una placa de fierro, y teniendo en cuenta, además, que ese día, la disco-
teca soportaba gran cantidad de asistentes, dicho siniestro causó la muerte de varias perso-
nas, mientras que otras quedaron lesionadas. El imputado Percy North Carrión no adoptó 
todas las medidas de seguridad para afrontar este tipo de siniestro (incendio), incluso ini-
ció las actividades de la discoteca sin contar con la licencia de funcionamiento otorgada 
por la municipalidad respectiva.
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§ 3. Itinerario seguido en el primer proceso

Cuarto: Que el proceso se inició con la denuncia de la Décima Fiscalía Provincial Pe-
nal de fojas dos mil ciento nueve (tomo E), del veintiuno de agosto de dos mil dos, contra 
Roberto Jesús Ferreyros O’Hara, Fared Alfredo Mitre Werdan, Percy Edward North Ca-
món, como presuntos autores del delito homicidio culposo en agravio de Maritza del Pilar 
Alfaro Melchiore y otros; y contra Roberto Jesús Ferreyros O’Hara, Fared Alfredo Mitre 
Werdan, Percy Edward North Carrión como presuntos autores del delito de lesiones cul-
posas en agravio de Carlos Aranda Quispilloclla y otros.

El Juez del Trigésimo Noveno Juzgado Penal de Lima abrió instrucción por auto de fojas 
dos mil doscientos veintiuno, del cinco de setiembre de dos mil dos, en los mismos térmi-
nos de la denuncia, para luego ampliar la instrucción contra Carlos Eduardo Darget Cha-
mot (alcalde de la Municipalidad de Santiago de Surco) por auto de fojas siete mil cin-
co (tomo K), del catorce de mayo de dos mil tres, por el delito contra la Administración 
Pública (delitos cometidos por funcionarios públicos).

Quinto: Que culminada la instrucción, la Fiscalía, a fojas ochenta mil treinta y siete (tomo 
LL), formuló acusación contra los citados encausados como presuntos autores del delito de 
homicidio culposo en agravio de Maritza del Pilar Alfaro Melchiore y otros, y por delito 
de lesiones culposas en agravio de Carlos Aranda Quispilloclla y otros; contra Roberto Je-
sús Ferreyros O’hara y Fared Alfredo Mitre Werdan por delito contra la seguridad pública 
–peligro común– estragos peligrosos en agravio de la sociedad. Solicitó se les imponga a 
cada uno seis años de pena privativa de libertad, así como el pago de veinte mil nuevos so-
les por concepto de reparación civil a favor de los agraviados y parientes más cercanos de 
las víctimas, monto que deberá ser pagado por cada uno de los acusados. Asimismo, acusó 
a Carlos Eduardo Dargent Chamot, Alejandro Víctor Porras Lezama, Hugo Francisco Bor-
letti Ibarcena y Emma Valverde Montoya por el delito de omisión de funciones en agravio 
del Estado y solicitó se les imponga a cada uno, dos años de pena privativa de libertad y 
sesenta días multa, así como al pago de dos mil nuevos soles por concepto de reparación 
civil, que deberá pagar a cada uno de los agraviados.

El treinta de abril de dos mil cuatro, el Juez Penal a fojas diez mil novecientos nueve (tomo 
Ñ) emitió sentencia condenando a Percy North Carrión como autor del delito de homici-
dio culposo y lesiones culposas graves a cuatro años de pena privativa de libertad. La sen-
tencia fue apelada en la misma lectura de sentencia de fojas diez mil novecientos cuaren-
ta y nueve.

Sexto: Que la Primera Sala Penal Superior de Lima para procesos con reos en cárcel, el 
veinticuatro de noviembre de dos mil cuatro, emitió la sentencia de vista de fojas doce mil 
cuarenta y tres, que declaró nula la referida sentencia de instancia y nulo el auto de apertu-
ra de instrucción de fojas dos mil doscientos veintiuno, del cinco de setiembre de dos mil 
dos, en el extremo que abrió instrucción contra el procesado Percy North Carrión por los 
delitos de homicidio culposo en agravio de Pedro Michael Bogosen Chaluja y otros, y de 
lesiones culposas graves en agravio de Victoria Acuña Ricci y otros, e insubsistente todo 
lo actuado con respecto a Percy North Carrión, hasta la formalización de la denuncia y or-
denaron se remita el expediente a otro juez, quien deberá dirigir los actuados al Ministerio 
Público a efectos que proceda conforme a sus atribuciones.
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§ 4. Itinerario seguido en el segundo proceso

Sétimo: Que el Fiscal de la Cuadragésima Novena Fiscalía Provincial Penal formuló nue-
va denuncia a fojas doce mil ciento veintidós, del veintiséis de noviembre de dos mil cua-
tro, contra Percy North Carrión como presunto autor del delito de homicidio culposo gra-
ve en agravio de Maritza del Pilar Alfaro Melchiore y otros; y por delito lesiones culposas 
graves en agravio de Carlos Aranda Quispilloclla y otros.

El Juez del Quincuagésimo Segundo Juzgado Penal de Lima, por auto de fojas doce mil 
ciento veintiocho, del veintiséis de noviembre de dos mil cuatro, en la vía sumaria, en los 
mismos términos de la denuncia fiscal, emitió el auto de apertura de instrucción contra 
Percy Edward North Carrión, como presunto autor de homicidio culposo grave (artículo 
111 del Código Penal), y como presunto autor del delito de lesiones culposas graves (ar-
tículo 124 del Código Penal).

Posteriormente, la Fiscalía a fojas doce mil novecientos sesenta y ocho (tomo R) amplió la 
denuncia contra North Carrión por la presunta comisión del delito de homicidio (artículo 
106 del Código Penal) por dolo eventual, y lesiones graves (artículo 121, primer párrafo, 
del Código Penal). El juzgado, mediante auto de fojas doce mil novecientos setenta y uno 
(tomo R), del cuatro de mayo de dos mil cinco, comprendió a North Carrión por la presun-
ta comisión del delito de homicidio doloso (artículo 106 del Código Penal) y lesiones gra-
ves (artículo 121, apartado 1, del Código Penal).

Octavo: Que, culminado el periodo investigatorio, la Cuadragésima Novena Fiscalía Pro-
vincial a fojas catorce mil catorce (tomo S) formuló acusación contra North Carrión por 
la presunta comisión del delito homicidio doloso en agravio de Pedro Michael Bogosen 
Chaluja y otros, delito de lesiones graves en agravio de Victoria Acuña Ricci y otros. No 
formuló acusación por los delitos de homicidio y lesiones graves culposas.

El Juez Penal mediante sentencia de fojas dieciséis mil sesenta y siete, del veintisiete de 
abril de dos mil seis, sobreseyó la causa por los delitos de homicidio y lesiones graves cul-
posas, así como condenó a Percy Edward North Carrión como autor de los delitos de homi-
cidio doloso en agravio de María del Pilar Alfaro Melchiore y otros; y de lesiones graves 
en agravio de Carlos Aranda Quispilloclla y otros. Le impuso quince años de pena privati-
va de libertad y fijó en doscientos mil nuevos soles el pago por concepto de reparación ci-
vil, que deberá pagar a favor de los herederos de cada víctima; y la suma de cincuenta mil 
nuevos soles a favor de cada uno de los lesionados.

Contra esta sentencia la defensa del encausado North Carrión interpuso recurso de apela-
ción de fojas dieciséis ciento treinta y dos, del diez de mayo de dos mil seis.

Noveno: Que la Tercera Sala Penal para procesos con reos en cárcel, emitió la sentencia 
de vista de fojas dieciséis mil cuatrocientos noventa y dos, del veintiuno de noviembre de 
dos mil seis. Por mayoría, adecuó el tipo legal materia de condena y revocando la senten-
cia de primera instancia del veintisiete de abril de dos mil seis, absolvió a North Carrión 
de los delitos de homicidio doloso y lesiones graves, y lo condenó por los delitos de ho-
micidio culposo en agravio de Maritza del Pilar Alfaro Melchiore y otros, así como de le-
siones culposas graves en agravio de Carlos Fernando Aranda Quispilloclla y otros a cua-
tro años de pena privativa de libertad efectiva, y al pago de doscientos mil nuevos soles en 
forma solidaria a favor de cada uno de los herederos legales de los agraviados fallecidos y 
de treinta mil nuevos soles a favor de los agraviados por delito de lesiones culposas graves.
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Contra la sentencia la defensa de la parte civil a fojas dieciséis mil seiscientos trece, del 
diecinueve de diciembre de dos mil seis, interpuso recurso de nulidad.

Décimo: Que la impugnación de la defensa de la parte civil fue declarada improceden-
te por auto de fojas dieciséis mil seiscientos veinte, del veinte de diciembre de dos mil 
seis, en el entendido estricto del mandato del artículo 9 del Decreto Legislativo número 
124. Contra este auto, la parte civil recurrió en queja excepcional, que por auto de fo-
jas dieciséis mil seiscientos noventa y tres, del nueve de enero de dos mil siete, se decla-
ró inadmisible.

La defensa de la parte civil promovió recurso de queja directo ante la Sala Penal de la Cor-
te Suprema, impugnación que por ejecutoria suprema de fojas dieciséis mil setecientos se-
tenta y cuatro, del veintisiete de abril de dos mil siete, se declaró fundada.

Undécimo: Que la Sala Penal Permanente de este Supremo Tribunal, por ejecutoria de fo-
jas dieciséis mil ochocientos cuarenta y tres, del doce de noviembre de dos mil siete, de-
claró fundado el recurso de queja excepcional. Esta decisión dio curso al recurso de nuli-
dad de la parte civil, por lo que es de analizar motivos admitidos en la indicada ejecutoria 
suprema.

CONSIDERANDO:

§ 1. Ámbito del análisis impugnativo

Primero: Que, como ha quedado expuesto, la instancia suprema se abrió a raíz de que se 
amparó el recurso de queja excepcional planteado por la parte civil, en atención a los lí-
mites regulares establecidos para el acceso a la Corte Suprema de los delitos sujetos al 
proceso sumario o abreviado. Así las cosas, es evidente que solo serán de recibo aquellos 
agravios relevantes –y aceptados–, circunscriptos a la infracción de “(…) normas constitu-
cionales o normas con rango de ley directamente derivadas de aquellas” (ex artículo 297, 
apartado 2, del Código de Procedimientos Penales).

Más en concreto, y en función de la ejecutoria suprema de fojas dieciséis mil ochocientos 
cuarenta y tres, del doce de noviembre de dos mil diez, se tiene que se destacó como mo-
tivos, que era del caso revisar en sede suprema a través del recurso de nulidad la presun-
ta (i) vulneración de la cosa juzgada –la sentencia de vista habría omitido tener en cuenta 
la sentencia de fojas mil cuarenta y cinco, del veinticuatro de noviembre de dos mil cuatro 
[que declaró nula la sentencia del treinta de abril de dos mil cuatro, que condenó a North 
Carrión por el delito de homicidio culposo y lesiones culposas]–, y la (ii) incorrecta e in-
suficiente motivación del objeto de decisión –el Tribunal al desvincularse de la calificación 
jurídica fijada en la acusación fiscal solo analizó el aspecto subjetivo del delito de omisión 
impropia –el dolo omisivo– sin atender que el aspecto subjetivo para el delito de comisión, 
en razón a sus diferencias estructurales no es idéntico y posee particularidades relevantes, 
por lo que habría una indebida motivación respecto de las razones por las que se descartó 
los argumentos de la parte civil.

Segundo: Que es de rigor precisar, asimismo, que el ámbito de intervención de la parte ci-
vil –según nuestro modelo procesal– es, propiamente, el objeto civil del proceso. Ello no 
significa, empero, que carezca de legitimación para intervenir en el esclarecimiento de los 
hechos penalmente relevantes y de la participación de sus autores o partícipes, así como 
para destacar todas aquellas circunstancias que tiendan a concretar con mayor precisión 
los hechos y la dimensión de los daños generados, centro vital de su participación procesal. 
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Es claro que no corresponde a la parte civil pedir o referirse a la sanción penal, ni calificar 
el delito (ex artículos 57, apartado 2, y 276 del Código de Procedimientos Penales), pero sí 
impugnar una absolución aun sustentada en razones técnico-jurídicas de relevancia penal, 
en tanto ello, puede condicionar o afectar su derecho indemnizatorio.

Por otro lado, desde la garantía de tutela jurisdiccional (ex artículo 139, inciso 3 de la 
Constitución), la parte civil tiene pleno reconocimiento para obtener la debida protección 
jurisdiccional, dentro de los marcos de la ley –más en concreto, obtener una resolución 
motivada en el Derecho objetivo y en las pruebas practicadas–.

Un ámbito de intervención es el de la eficacia del proceso, de los actos procesales. Las 
nulidades procesales –ausencia de presupuestos o incumplimiento de requisitos jurídicos 
de especial relevancia de los actos procesales–, específicamente, las absolutas, que inclu-
so pueden ser deducidas de oficio por el órgano jurisdiccional, desde luego pueden ser in-
vocadas para que el Tribunal de revisión ejerza ese poder de oficio. El artículo 298 del 
Código de Procedimientos Penales, señala las causales de nulidad que debe examinar el 
Supremo Tribunal, que a su vez tienen entidad para ocasionar una indefensión constitu-
cionalmente relevante como consecuencia de la vulneración de las garantías procesales bá-
sicas del proceso penal.

Tercero: Que, desde esta perspectiva, es del caso analizar dos ámbitos concretos: a) la 
cosa juzgada, y b) la garantía de motivación de la sentencia de vista. Por otro lado, según 
se precisó en el parágrafo segundo de la Sección “Antecedentes”, la parte civil adicionó 
otro agravio: que la sentencia de vista no aplicó las reglas del concurso real de delitos en 
la operación de determinación judicial de la pena, pues el sentenciado no es autor de uno 
sino de veintinueve homicidios y de varios delitos de lesiones. Tal denuncia, según lo ex-
puesto en los fundamentos jurídicos precedentes, solo podrá analizarse desde la garantía 
de motivación en relación con los principios de congruencia procesal y de exhaustividad 
de la sentencia, cuya vulneración generaría una nulidad absoluta o de pleno derecho, pero 
cuyo límite es el principio de interdicción de la reforma peyorativa.

§ 2. La cosa juzgada

Cuarto: Que, respecto de la cosa juzgada, es evidente que la sentencia de vista de fojas 
doce mil cuarenta y tres, emitida por la Primera Sala Penal Superior para procesos con 
reos en cárcel, del veinticuatro de noviembre de dos mil cuatro, que declaró nula la sen-
tencia de primera instancia y nulo el auto de apertura de instrucción de fojas dos mil dos-
cientos veintiuno, del cinco de septiembre de dos mil dos, en el extremo que abrió ins-
trucción contra el procesado Percy North Carrión por los delitos de homicidio culposo en 
agravio de Pedro Michael Bogosen Chaluja y otros, y de lesiones culposas graves en agra-
vio de Victoria Acuña Ricci y otros, e insubsistente todo lo actuado con respecto a Percy 
North Carrión hasta la formalización de la denuncia, a la vez que ordenó se remita el ex-
pediente a otro juez, quien deberá dirigir los actuados al Ministerio Público a efectos que 
proceda conforme a sus atribuciones, por su firmeza adquirió la condición de cosa juzga-
da formal. Esta, a su vez, es presupuesto de la cosa juzgada material, que despliega efectos 
positivos y negativos: ejecutoriedad, prejudicialidad, de un lado, y ne bis in idem, de otro.

Quinto: Que, desde una perspectiva general, se entiende el efecto prejudicial cuando lo re-
suelto con fuerza de cosa juzgada en la sentencia firme –propiamente el fallo y las declara-
ciones jurídicas sobre hechos que se erigen en la causa de pedir de la pretensión– que haya 
puesto fin a un proceso, vincula a un órgano jurisdiccional de un proceso posterior, cuando 
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en este aparezca como antecedente lógico de lo que sea su objeto, siempre que las partes 
sean las mismas, en concreto el imputado [GIMENO SENDRA, Vicente. Derecho Proce-
sal Penal. Colex, Madrid, 2007, pp. 705-708]. En el presente caso, es de destacar que la 
sentencia de vista fue anulatoria –no es de fondo y firme, de ahí que es posible negar la 
presencia de una vulneración del ne bis in idem procesal– y, frente a una calificación jurí-
dico– penal que se estimó jurídicamente incorrecta, ordenó un nuevo proceso bajo pautas 
legales –de tipificación– predeterminadas. A estos efectos, el órgano jurisdiccional no po-
día ser ajeno a las declaraciones jurídicas sobre los hechos, a la ratio decidendi de la re-
ferida sentencia. En dicha causa se discutió, con la plena participación de las partes, la di-
mensión y la consecuente calificación jurídica de los hechos –absolutamente los mismos 
en ambos casos– y, sobre tal fundamento, el Tribunal Superior emitió la sentencia respec-
tiva, que es la base del efecto prejudicial.

La sentencia de vista recurrida, no indica que en esta segunda causa se incorporaron he-
chos nuevos ni pruebas nuevas, tampoco que se presentaron otras variables o circunstan-
cias desde el objeto procesal que permitan una legítima alteración o modificación jurídica 
de lo ya establecido. En todo caso, estas referencias no han sido expuestas como tales, en el 
fallo de vista recurrido ni se ha incorporado el fundamento o justificación correspondiente.

Tal situación genera una vulneración de la garantía de tutela jurisdiccional al dictarse una 
resolución contrapuesta, en lo esencial, a otra dictada anteriormente pese a que existe iden-
tidad de supuesto en los datos con relevancia jurídica, en tanto en cuanto las explicaciones 
no son satisfactorias o suficientemente articuladas.

Es de significar que la exclusión de la eficacia positiva –prejudicial– de la cosa juzga-
da penal puede referirse –siendo un tema jurídicamente controvertido– a distintos deli-
tos conexos cometidos por varios imputados y también en el supuesto de los distintos de-
litos conexos cometidos por una misma persona, así como cuando el primer fallo declara 
la extinción del delito por una causa objetiva e, incluso, en los supuestos de codelincuen-
cia en cuya virtud el copartícipe puede beneficiarse dentro del fallo pronunciado frente a 
otro copartícipe, en cuanto, naturalmente, la cuestión decidida fuera común a su proceso 
[Conforme: DE LA OLIVA SANTOS, Andrés. Derecho Procesal Penal. Ceura, Madrid, 
2002, pp. 539-540].

Sexto: Que, en consecuencia, el cambio de tipificación sin atender las premisas procesa-
les antes precisadas, vicia el fallo de vista por vulnerar una garantía de relevancia consti-
tucional, como es la cosa juzgada, en concordancia con la garantía de motivación: inexis-
tencia de razones jurídicas en que se apoya para justificar su apartamiento. Se incurrió, por 
lo tanto, en la causal de nulidad prevista en el artículo 298.1 del Código de Procedimien-
tos Penales.

§ 3. La garantía de motivación de las resoluciones judiciales. Defectos

Sétimo: Que la sentencia de vista de fojas dieciséis mil cuatrocientos noventa y dos, del 
veintiuno de noviembre de dos mil seis, en su fundamento trigésimo primero, para cambiar 
la tipificación de los hechos objeto del proceso y afirmar que el imputado North Carrión 
actuó con culpa consciente y no con dolo eventual, sostiene lo siguiente:

i) El encausado North Carrión no actuó con dolo eventual, porque esta calificación exige 
que el agente deba considerar seriamente la probabilidad del resultado dañoso y actuar a 
pesar de dicha probabilidad.
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ii) El encausado North Carrión actuó con culpa consciente porque en autos: a) no está 
acreditado que su conducta fuera el detonante del incendio, b) no está acreditado que auto-
rizó a Ferreyros O’Hara la realización de espectáculos de fuego en el interior de la cabina 
de la discoteca Utopía, c) no está acreditado que prender una llamarada de fuego con aero-
sol constituya parte del espectáculo, y d) no pudo evitar que prenda fuego al interior de la 
cabina del disc jockey, porque no estuvo presente en dicho lugar.

iii) El encausado North Carrión pudo evitar que el fuego se propague si hubiera cumpli-
do con el deber de cuidado según las exigencias y recomendaciones del Instituto Nacio-
nal de Defensa Civil (Indeci) realizadas en la discoteca, el treinta de abril de dos mil dos.

Octavo: Que el aspecto subjetivo del tipo legal puede determinarse a partir de criterios de 
racionalidad mínima. Es evidente que los sujetos que procuran realizar una acción deter-
minada tienden a asegurar el resultado que pretenden, aunque también existen acciones no 
intencionales –que son siempre consecuencias no queridas y no previstas de otra acción–. 
Entonces, para advertir el elemento subjetivo, de acuerdo con una presunción de racionali-
dad mínima, es necesario conocer las acciones previas realizadas antes del hecho delictivo 
–conducta externa– y a partir de ellas hacer inferencias basadas en la experiencia.

Estas reglas o método de análisis no fueron seguidos en la sentencia recurrida.

Noveno: Que de acuerdo con lo expuesto, la sentencia de vista incurre en errores relevan-
tes al destacar determinados hechos que no se corresponden con la totalidad de los medios 
de prueba actuados. No dice lo que en verdad concluyen las pruebas en orden a las varia-
das circunstancias del hecho objeto de imputación. En autos está la declaración del pro-
pio North Carrión (fojas doce mil cuatrocientos treinta y tres), quien admite la utilización 
de fuego en la fiesta a sugerencia de Ferreyros O’Hara, que era muy común tal realiza-
ción, actividad que ya había sido ejecutada en las últimas cinco o siete noches anteriores. 
Por su parte, Ferreyros O’Hara (fojas doce mil novecientos veinte) afirmó que fue con-
tratado por North Carrión y que entre sus funciones estaba enseñar a los bartenders ma-
niobras de fuego durante la noche, que fue autorizado por North Carrión para realizar ac-
tos de fuego, y que al realizar dicho acto y producirse un incendio, no encontró extintores 
para apagar el fuego.

Por otro lado, es de tener presente el Informe Técnico número 00090-2002-SRDC-02 de 
fojas mil quinientos sesenta y tres [inspección técnica de seguridad en defensa civil] y su 
ratificación de fojas trece mil novecientos setenta y uno; el informe de Deprein número 
010-2002 de fojas doce mil quinientos veintinueve, del Director de investigación de in-
cendios del Cuerpo General de Bomberos, y su ratificación de fojas doce mil quinientos 
veintinueve; el acta de comprobación policial de fojas setecientos ochenta y seis; la Nota 
Informativa de fojas mil quinientos ochenta; la diligencia de ratificación de la inspección 
ocular de fojas trece mil trescientos treinta y seis; y el dictamen pericial de fojas trece mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

Todos estos informes y diligencias señalan las deficientes condiciones de seguridad del 
local de la discoteca Utopía; no tenía señalamientos de salida indicados correctamente, 
ni alarma de incendio –no existía tampoco un plano general de evacuación y las luces de 
emergencia no tenían la duración necesaria–; se rebasó la capacidad del local, el cual no 
tenía licencia de funcionamiento, y existían muebles que obstruían la circulación para la 
salida de emergencia número dos. El mismo encausado admite que no compró extintores 
porque no imaginó un incendio (declaración de fojas doce mil cuatrocientos treinta y tres), 
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pese al Reglamento Operativo del Centro Comercial de fojas novecientos setenta y uno. 
Incluso, según el acta de comprobación judicial de fojas setecientos ochenta y seis, la man-
guera del local no pudo ser utilizada.

Asimismo, según el Manual de Diseño y Habilitación de Locales del Centro Comercial 
(fojas cuarenta y uno), todo salón de uso comercial debía contar, como mínimo, con un 
detector de humo conectado a la red general del Centro Comercial, un ducto para conec-
tar alarma de fuego, conectado a la red general del Centro, y debía colocar sprinklers de 
acuerdo a las normativas vigentes de seguridad en el Perú, conectados a la red general del 
Centro Comercial; lo que no ocurrió.

Décimo: Que estos datos no fueron considerados en su correcto significado, ni se analiza-
ron desde las exigencias de los tipos omisivos. Existen, por lo tanto, otras referencias, dis-
tintas a la base indiciaria valorada por el Tribunal de Apelación, con entidad posible para 
cuestionar su conclusión en el sentido de que el imputado North Carrión habría actuado 
con culpa consciente. De las propias declaraciones del citado encausado, se tiene que en 
varias oportunidades se habían ejecutado dichos actos y acepta que su realización era co-
mún (fojas doce mil cuatrocientos treinta y tres), que con anterioridad Ferreyros O’hara se 
había quemado la cara (fojas mil ochocientos once) –él estaba en condiciones de advertir 
el grado de falibilidad de los trucos con fuego y, pese a tal conocimiento, no implementó 
las medidas de seguridad en casos de incendio e incumplió precisas reglamentaciones so-
bre la materia y las advertencias de la autoridad competente–; además, el propio Ferreyros 
O’Hara admite que fue contratado para realizar, entre otros, los actos con fuego.

Si se toma en cuenta estas evidencias y se las valora conjuntamente, en armonía con la 
abundante prueba personal existente en autos, las conclusiones respecto de la imputación 
subjetiva pueden ser distintas. No es del caso ingresar a un análisis dogmático acerca de 
la omisión, del dolo eventual y de la culpa consciente, pues las bases probatorias aprecia-
das por el Tribunal ad quem no se consolidaron con carácter previo, y tampoco realizó  
–ante una unidad sustancial del supuesto de hecho o identidad entre los términos de com-
paración– una valoración de los indicios y criterios jurídicos asumidos por el fallo ante-
rior, omisión que concurrentemente vulneró el principio de igualdad [desde luego, y aten-
to a una perspectiva abstracta, el cambio jurisprudencial no está prohibido, pero requiere 
de motivación detallada de los elementos que permitan conocer los motivos que han lleva-
do al órgano jurisdiccional a modificar la línea jurisprudencial establecida].

Por lo demás, el Tribunal Superior no desarrolló con el rigor necesario los requisitos for-
males y materiales de la prueba indiciaria: de un lado, detalle ordenado de los hechos 
base acreditados, y explícito razonamiento a partir del cual se llega a la convicción so-
bre el acaecimiento del hecho punible y la participación en el mismo, del imputado; y, 
de otro, juicio de acreditación de los indicios, concomitancia con el hecho a probar y su 
interrelación, así como la razonabilidad de la inferencia utilizada, su conformidad con las 
reglas del criterio humano.

La falta de este examen impidió una subsunción normativa precisa y justificada, esto es, 
determinar una u otra forma de actuación subjetiva, precedida de un análisis preciso del 
momento objetivo del hecho en función a la tipicidad omisiva asumida. La motivación fác-
tica, inferida a partir de la prueba practicada, fue deficiente; y, además, la subsunción de 
los hechos en la norma jurídica que se considera aplicable no fue suficientemente razona-
da no solo por lo anterior, sino porque omitió hacer referencia específica –sus fundamen-
tos– a la decisión de la cual se apartaba y a las bases –de tiempo y circunstancias– desde 
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las que debió partir el juicio normativo penal: la parte civil, por lo demás, hizo mención al 
momento de configuración del injusto. Los datos de hecho, desde los elementos del delito 
de comisión por omisión: posición de garantía, equivalencia normativa, imputación obje-
tiva e imputación subjetiva, no fueron analizados con el rigor necesario en el fallo de vista. 
No se aportaron razones y motivos suficientes a favor de la decisión que se tomó.

Undécimo: Que, así las cosas, se está ante un supuesto de motivación sofística, aparente o 
falsa. La motivación de la sentencia –como decisión–, en este caso, adolece de errores re-
levantes en la apreciación de las pruebas. Ignoró, para su valoración, elementos esencia-
les y, por ende, excedió los límites de racionalidad en su valoración [RODRÍGUEZ CHO-
CONTÁ, Orlando. Casación y revisión penal. Temis, Bogotá, 2008, p. 323]. 

Es cierto que el Tribunal ad quem cambió la calificación del hecho punible, pero no solo 
presentó una argumentación incompleta sobre este punto, sino que además desconoció 
palmariamente las pruebas que objetivamente conducen a conclusiones diversas –a tono, 
incluso, con lo fijado en la primera sentencia de vista–, con las que dejó su fundamentación 
huérfana de soporte fáctico en la actuación. Un tal defecto de motivación, sin duda, soca-
va a la estructura fáctica y jurídica del fallo.

No puede afirmarse, por lo tanto, que se trata de una resolución motivada fundada en De-
recho, de una expresión de razones jurídicas en función a la prueba actuada y a las alega-
ciones de las partes. Su trascendencia constitucional estriba en que son determinantes de 
la decisión adoptada, constituyen el soporte básico de la sentencia, cuya ausencia ha dado 
lugar a que la constatación jurídica pierda el sentido y alcances que la justificaba.

La nulidad es, pues, manifiesta (artículo 298, apartado 1, del Código de Procedimientos 
Penales). Así debe declararse.

§ 4. Concurso de delitos

Duodécimo: Que, respecto de las normas sobre concurso de delitos, se tiene lo siguiente:

A. La parte civil en su escrito de fojas ciento ocho (del cuaderno de nulidad) adicionó a 
los agravios admitidos en sede de queja excepcional que la sentencia de vista no apli-
có las reglas del concurso real de delitos en la operación de determinación judicial de 
la pena, pues el sentenciado no es autor de uno sino de veintinueve homicidios.

B. Según lo ya estipulado, tal planteamiento solo podrá analizarse desde la garantía de 
motivación en relación con los principios de congruencia procesal y de exhaustividad 
de la sentencia, cuya vulneración generaría una nulidad absoluta.

C. La acusación fiscal de fojas catorce mil catorce formuló acusación por delitos de homi-
cidio doloso y lesiones graves dolosas –no acusó por los delitos de homicidio y lesio-
nes graves culposas–, sin embargo, no hizo referencia a las fórmulas concursales. A su 
vez, la sentencia de primera instancia de fojas dieciséis mil sesenta y siete hizo men-
ción al concurso real de delitos, pero se limitó exclusivamente a la escueta mención del 
artículo 50 del Código Penal.

D. El acusado North Carrión en su recurso de apelación de fojas dieciséis mil ciento trein-
ta y uno solo reconoció culpabilidad a título de culpa o imprudencia. No hizo men-
ción al concurso delictivo. En sede superior, la parte agraviada no trató específicamen-
te este tema. Por su parte, la defensa de la parte civil en sus alegatos de fojas dieciséis 
mil cuatrocientos cuarenta y ocho, de igual manera, no se refirió a esta institución.  
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La sentencia de vista de fojas dieciséis mil cuatrocientos noventa y dos, del veintiuno 
de noviembre de dos mil seis, tampoco lo hizo.

Decimotercero: Que, como se anotó en el fundamento jurídico tercero, el análisis solo 
podrá realizarse desde la garantía de motivación en relación con los principios de con-
gruencia procesal y de exhaustividad de la sentencia. Es evidente que las partes, en el mo-
mento procesal oportuno, no formularon sus pretensiones en orden a la figura del concur-
so de delitos, de ahí que la respuesta judicial no puede analizarse desde el principio de 
congruencia.

La motivación, sin duda, no ha sido lo explícita que se requiere para determinar la enti-
dad del injusto y la personalidad del imputado y, a partir de estos datos, en caso, y no obs-
tante haberse aceptado la modalidad culposa, del último párrafo de los artículos 111 y 124 
del Código Penal –según la Ley número 27753, del nueve de junio de dos mil dos–: solo 
se menciona el citado párrafo, sin explicación concreta sobre el particular. Estos defectos 
igualmente lesionan la garantía de motivación.

DECISIÓN

Por estos fundamentos; con lo expuesto por los señores Fiscal Supremo en lo Penal y Fis-
cal Adjunto Supremo en lo Penal: declararon NULA la sentencia de vista de fojas dieci-
séis mil cuatrocientos noventa y dos, del veintiún de noviembre de dos mil seis, que revo-
cando por mayoría la sentencia de fojas dieciséis mil sesenta y siete, del veintisiete de abril 
de dos mil seis, condenó a Percy Edward North Carrión por el delito de homicidio culpo-
so en agravio de Maritza del Pilar Alfaro Melchiore y otros, y por delito de lesiones gra-
ves culposas en agravio de Carlos Fernando Aranda Quispilloclla y otros, a cuatro años de 
pena privativa de libertad efectiva y el pago de doscientos mil nuevos soles en forma soli-
daria a favor de cada uno de los herederos legales de los agraviados fallecidos y treinta mil 
nuevos soles a favor de los agraviados por delito de lesiones culposas graves; y lo absolvió 
de la acusación fiscal formulada en su contra por los delitos de homicidio doloso y lesio-
nes graves contra los mismos agraviados; con lo demás que contiene y es materia del re-
curso. ORDENARON se remitan los autos a otro Colegiado para que dicte otra sentencia, 
teniendo en cuenta los fundamentos jurídicos de la presente Ejecutoria; y los devolvieron.

SS. SAN MARTÍN CASTRO; LECAROS CORNEJO; PRÍNCIPE TRUJILLO; CALDE-
RÓN CASTILLO; SANTA MARÍA MORILLO
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CASO IVO DUTRA

EXP. Nº 18707-2011

Sentencia de primera instancia:

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA

VIGÉSIMO OCTAVO JUZGADO PENAL

SENTENCIA

Lima, dos de mayo del año dos mil doce

VISTA: La instrucción seguida contra Weimer Huamán Sánchez, como autor del delito 
contra la vida, el cuerpo y la salud - homicidio simple por dolo eventual, en agravio de Ivo 
Johao Dutra Camargo.

ANTECEDENTES PROCESALES

En mérito del atestado policial obrante a fojas dos y siguientes, el representante del  
Ministerio Público formalizó la denuncia penal de fojas doscientos diez a doscientos vein-
tisiete, abriéndose instrucción mediante auto de fojas doscientos cuarenta y seis a doscien-
tos cincuenta y siete, tramitada su causa conforme a su naturaleza sumaria se remitieron 
los actuados al señor Fiscal Provincial quien emite su acusación fiscal a fojas ochocientos 
ochenta a ochocientos noventa y tres, y puestos los autos a disposición de las partes a fin 
de que se formulen los alegatos de ley, ha llegado al estado procesal de emitir sentencia.

RESPECTO DE LA SENTENCIA

Primero: Que, por la naturaleza de última ratio y fragmentariedad del Derecho Penal se 
requiere que los hechos incriminados como delitos deben ser debidamente calificados, 
constriñéndose a establecer tanto los elementos objetivos, subjetivos del tipo penal, las cir-
cunstancias de la perpetración de los hechos, los móviles y las atenuantes, agravantes ge-
néricas y específicas que puedan dar luces tanto sobre el delito en sí, y su perpetración. En 
el procedimiento penal, se exige para sentenciar a un inculpado que se sustente sobre ele-
mentos o medios probatorios que acreditan tanto la existencia del delito como la respon-
sabilidad del procesado, y si la conducta denunciada tiene o no relevancia jurídico-penal. 
Entendiéndose por ello que: “El órgano jurisdiccional ha de explicitar en la sentencia cuá-
les son los indicios que se estiman plenamente acreditados, así como el razonamiento ló-
gico utilizado para obtener la afirmación base y la afirmación presumida, esto es, la expre-
sión del razonamiento deductivo y del iter formativo de la convicción”(1).

(1) SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal. Volumen II, 2ª edición, Grijley, Lima, 
2003, p. 865.
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CONSIDERANDO

HECHOS IMPUTADOS

Segundo: Que, se le imputa al procesado Weimer Huamán Sánchez que con fecha seis de 
agosto del año dos mil once, siendo aproximadamente las veintidós horas con cuarenta y 
cinco minutos, en circunstancias que el agraviado Ivo Johao Dutra Camargo (fallecido) se 
encontraba cruzando la calzada de la avenida Faustino Sánchez Carrión (Pershing), por el 
crucero peatonal en sentido de Sur a Norte (con dirección hacia el local Metro San Felipe), 
fue impactado por el vehículo de placa de rodaje VI - catorce sesenta y nueve, cuyo con-
ductor “el acusado Weimer Huamán Sánchez” estaba circulando por la Avenida Faustino 
Sánchez Carrión, tomando el sentido de Oeste a Este, ocupando el carril izquierdo de la 
calzada y al llegar a la avenida Juan de Aliaga (prolongación de la Avenida Gregorio Esco-
bedo), cruzó la intersección, encontrándose en luz roja el semáforo, impactando de mane-
ra frontal y directa contra el cuerpo de Ivo Johao Dutra Camargo; como consecuencia del 
impacto, este fue arrojado y arrastrado aproximadamente más de diez metros por el citado 
vehículo, sin que se haya detenido o registrado una maniobra a fin de evitar el impacto, ge-
nerándose un daño irreparable a su salud que determinó finalmente su muerte días después 
(doce de agosto del dos mil once), siendo la causa de la muerte: disfunción orgánica múl-
tiple, contusión hemorrágica cerebral –hemorragia subaracnoidea–, edema cerebral, trau-
matismo craneo-encefálico por suceso de tránsito, conforme se advierte del certificado de 
necropsia que en copia simple corre a folios ochenta.

TESIS DE LA DEFENSA

Tercero: Que, frente a la imputación del representante del Ministerio Público, el acusado 
Weimer Huamán Sánchez ha referido a nivel judicial en su continuación de declaración 
instructiva de fojas cuatrocientos veintiséis a cuatrocientos treinta y uno, que no es respon-
sable del delito por el cual se le viene investigando, manifestando que el día sábado seis 
de agosto del dos mil once siendo aproximadamente las diez y cuarenta y cinco de la no-
che, en circunstancias que se encontraba circulando desde el paradero diez de Ventanilla 
por la Avenida La Marina con dirección a San Isidro, y estando por la Avenida Pershing, se 
encontraba en el carril central, con pasajeros sentados y parados, avanzando aproximada-
mente a una velocidad de cuarenta a cincuenta y cinco kilómetros por hora; y como en el 
paradero que hay en el cruce de la Avenida Aliaga con Pershing ninguno de sus pasajeros 
bajaba ni subía, ve vehículos estacionados en el carril derecho, y al observar que uno de 
ellos se abre hacia el carril central, a una distancia de cincuenta metros, se abre al carril iz-
quierdo, precisando que siempre los vehículos, pese encontrarse en luz verde, siguen dete-
nidos, por lo que pasa al carril izquierdo; y encontrándose en dicho carril es que se le apa-
rece intempestivamente una persona por delante del otro vehículo que se encontraba en el 
carril central, persona que no llegó a ver en ningún momento y a la cual impactó con la parte 
delantera del lado derecho de su vehículo, percatándose de su presencia (la del agraviado)  
en el momento del impacto; agrega que como no lo vio y se encontraba a una velocidad 
de cuarenta a cincuenta y cinco kilómetros por hora, la persona quedó pegada al paracho-
ques del vehículo, tipo capot, y al momento que ya se había producido el impacto avanzó 
y se detuvo lentamente para no pasar por encima del peatón, y al detenerse la parte delan-
tera del vehículo se quedó como ya cruzada por la Avenida Juan de Aliaga y la parte tra-
sera se queda casi a mitad de la intersección. Indica que los pasajeros que llevaba a bordo 
del vehículo no sufrieron daños ni golpes; que no pudo hacer nada para auxiliar a la perso-
na, porque todas las personas le pedían que les devuelvan su pasaje, porque él manejaba y 
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tenía todas las monedas que había cobrado hasta ese momento, lo que ocasionó que obs-
truyan el pase para poder bajar por la puerta de la parte delantera –precisando que el ve-
hículo que conducía no contaba con puerta al lado izquierdo del chofer–; instantes en que 
llega un efectivo policial y hace que se cuadre en el carril derecho, le pide el SOAT y le 
dice “devuelve a todos sus pasajes, a todas las personas que lleva”; hasta eso ya vio que la 
persona era auxiliada por bomberos y policías, habiendo llegado un patrullero que lo ha-
bía bajado del carro, lo subieron a la cabina del patrullero y lo trasladaron a la Comisaría 
de Orrantia y luego a la Comisaría de Magdalena del Mar. Agrega que como chofer profe-
sional sabe que los vehículos de transporte público deben transitar por la derecha, adelan-
tar por el carril izquierdo, y en caso de tres carriles –como es el caso de la Avenida Faus-
tino Sánchez Carrión, por la que transitaba– se debe adelantar por el central, señalando no 
ser consciente que el ir por el carril central, el día de los hechos, consistía en infringir una 
regla de tránsito debido a que es difícil manejar siempre por la derecha ya que los carros se 
detienen y él iba a una velocidad constante y no tenía pasajeros para bajar. Asimismo, re-
fiere tener conocimiento que cuando se está llegando a una intersección se debe reducir la 
velocidad, pero que el día de los hechos no disminuyó la velocidad porque vio el semáforo 
en luz verde. Finalmente, refiere ser cierto que vio gente en el paradero de la Avenida Per-
shing (con el cruce donde ocurrieron los hechos) con la intención de cruzar por la Avenida 
José Faustino Sánchez Carrión (Pershing), precisando que vio a varias personas paradas 
con la intención de cruzar, a una distancia de diez metros aproximadamente.

ANÁLISIS DE LA DESCRIPCIÓN TÍPICA

Cuarto: Que, de acuerdo a la acusación fiscal, la conducta del acusado Weimer Huamán 
Sánchez se encuentra prevista y sancionada en el artículo ciento seis del Código Penal vi-
gente, el cual prevé el delito de homicidio simple por dolo eventual.

Quinto: Que, respecto al delito de homicidio simple, se hace menester mencionar en prin-
cipio que el bien jurídico protegido es la vida humana independiente, desde que comien-
za hasta que se extingue. Así también, es preciso señalar que la conducta típica consiste en 
matar a otro, es decir, causar la muerte de otra persona, o dicho de otro modo quitarle la 
vida a otro ser humano; entendiéndose –ya que el tipo penal no hace referencia a la forma 
de aniquilar la vida de otro– que su perpetración puede realizarse por acción u omisión. Es 
importante tener en cuenta que para calificar el delito de homicidio simple resulta irrele-
vante determinar la modalidad empleada por el agente, así como los medios utilizados (re-
vólver, cuchillo, golpe de puño, etc.) para consumar el hecho punible, teniendo cabida por 
tanto todos los actos dirigidos por la conciencia del autor para la producción del resultado 
muerte. El delito de homicidio simple en un tipo de injusto que no especifica el modo, for-
ma ni circunstancia de ejecución, limitándose a exigir la producción de un resultado –en 
este caso la muerte– sin indicar cómo o de qué manera debe arribarse a dicho resultado; lo 
único que se exige es la idoneidad del medio utilizado para originar el resultado dañoso. 
Sin embargo, ello no implica que, en materia penal, tales formas, circunstancias y medios 
empleados resulten irrelevantes, toda vez que devienen en importantes al momento de gra-
duarse la pena a imponerse al homicida por la autoridad jurisdiccional competente. Es pre-
ciso mencionar también que, según la moderna doctrina penal, para que el comportamien-
to del autor cumpla el tipo se requiere no solo el nexo de causalidad, sino además que dicha 
conducta sea imputable jurídicamente a una persona, lo que conlleva a considerar que el 
nexo de causalidad entre el resultado de muerte y la acción u omisión no es suficiente para 
considerar a una conducta como típica. En efecto, se requiere además la relevancia del 
nexo causal que permita comprobar que ese resultado puede ser objetivamente imputado 
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al comportamiento del autor. En este extremo entra a tallar la moderna teoría de la impu-
tación objetiva para resolver los problemas que eventualmente pueden presentarse para el 
juzgador en un caso concreto. Esta teoría sostiene que para atribuir o imputar responsabi-
lidad penal a un sujeto se requiere que su acción u omisión haya creado un riesgo no per-
mitido jurídicamente, o aumentado un riesgo jurídico y normalmente permitido, trayendo 
como consecuencia el resultado letal. De acuerdo con lo expuesto, para que el resultado 
muerte sea imputado a un sujeto, se requiere, en principio, comprobar la existencia de un 
nexo causal efectivo entre la acción desplegada y el resultado producido; luego de lo cual 
–comprobada la causalidad– se tendrá que analizar si es posible imputar objetivamente al 
sujeto el resultado producido; “(...) para ello se emplean tres criterios generales de impu-
tación: 1) que la conducta del sujeto cree un riesgo desaprobado, o lo que es lo mismo, no 
se encuentre dentro de los alcances del riesgo permitido; 2) que el resultado sea materia-
lización del riesgo prohibido creado por el sujeto con su comportamiento; y, 3) que el re-
sultado causado esté comprendido dentro del alcance del tipo, por ser precisamente, la ma-
terialización del peligro generado por el comportamiento que el tipo quiere prohibir”(2). 
Finalmente, es preciso señalar que el tipo requiere como elemento subjetivo el dolo, no 
existiendo discrepancia en la doctrina respecto a que este delito se pueda cometer median-
te las tres modalidades de dolo, esto es: directo o de primer grado, indirecto o de segundo 
grado, y dolo eventual.

Sexto: Que, el dolo eventual, se produce cuando el autor considera seriamente como po-
sible la realización del tipo legal y se conforma con tal “eventual” realización. El conteni-
do del injusto del dolo eventual es menor que en el de las otras dos clases de dolo (directo 
e indirecto), porque aquí el resultado no fue ni propuesto ni tenido como seguro, sino que 
su producción o realización se abandona al curso de las cosas. Así pues, hay dolo eventual 
cuando el sujeto se representa(3) la posibilidad de un resultado que no desea, pero cuya pro-
ducción ratifica en última instancia. En efecto, cuando la intención va dirigida a un fin cier-
to, la estimación del dolo no ofrece duda; si el individuo quiere matar a una persona, por 
ejemplo, y lo hace cumpliendo su determinada intención dirigida hacia el resultado desea-
ble, es decir, con conocimiento de los elementos del tipo y la voluntad de lograr el resulta-
do (conocimiento y voluntad, convergentes), hay dolo directo. Cuando el agente tiene co-
nocimiento de los elementos del tipo, pero no la voluntad de causar el resultado muerte, y 
pese a ello acepta el resultado, hay dolo indirecto (preponderancia del conocimiento sobre 
la voluntad). Cuando entre la intención y el resultado interviene la duda, una incertidum-
bre, entonces, existe dolo eventual (el agente actúa con la esperanza que factores ajenos o 
su dominio impidan la realización del resultado muerte). El sujeto no ha tenido intención, 
no ha querido tampoco el resultado antijurídico, pero sí se lo ha representado como posi-
ble más o menos, y no retrocediendo en su accionar, ante esta duda, actúa y el resultado tí-
picamente antijurídico, o sea, el delito se produce: “El dolo eventual se presenta cuando 
el agente realiza un hecho cuya consecuencia probable o posible es la realización del tipo, 
pero lo realiza sin el propósito de conseguir dicha consecuencia típica, a la vez que no está 
seguro de que esta se producirá. Sin embargo, pese a ser consciente de la probable reali-
zación del tipo (resultado, en su caso) continúa con la realización del hecho, con lo que 

(2) SALAZAR SÁNCHEZ, Nelson. “Tratamiento del homicidio en el Código Penal peruano”. En: Ac-
tualidad Jurídica. Tomo 138, Gaceta Jurídica, Lima, 2005 citado, por URQUIZO OLAECHEA, 
José. Código Penal. Tomo I, Moreno, Lima, 2010, p. 335.

(3) La representación tiene cabida para la construcción del dolo y, por ende, del dolo eventual.
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asume como propia la realización del resultado o consecuencia típica”(4); siendo esto así, a 
manera de ahondamiento, se debe recordar que: “En lo que respecta al dolo eventual, este 
se caracteriza porque el autor es consciente del probable o inminente peligro de realización 
del tipo, es decir, el autor se percata del riesgo de lesión prohibido que crea con su com-
portamiento. Sin embargo, no se detiene en su accionar pese a que desde el punto de vista 
racional es consciente que no podrá evitar por sí mismo la realización del resultado”(5); de 
lo que se desprende que el dolo eventual se diferencia de los otros tipos de dolo en virtud a 
que el autor, a pesar de ser consciente de la inminente realización del resultado típico, con-
tinúa con su accionar delictivo basado en la esperanza de que fuerzas o factores ajenos a 
su propio dominio impidan la realización del resultado lesivo - muerte.

CONSIDERACIONES SOBRE LA PRUEBA

Sétimo: Que, en materia penal, el hecho punible debe ser apreciado y valorado atendien-
do a los pruebas de cargo y de descargo presentadas por las partes intervinientes en el pro-
ceso, debiendo concluirse necesariamente en la exculpación del sujeto incriminado por in-
suficiencia o duda de los medios probatorios o en su responsabilidad penal, en atención a 
su vinculación estrecha y directa de los mismos, por lo cual el artículo séptimo del Título 
Preliminar del Código Penal proscribe todo tipo de responsabilidad objetiva.

LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA

Análisis de la existencia del delito y de la responsabilidad penal del acusado

Octavo: Que, luego de un exhaustivo análisis de lo actuado tanto a nivel preliminar como 
judicial, la suscrita concluye que se encuentra debidamente acreditada la comisión del ilí-
cito penal de homicidio simple por dolo eventual, así como la responsabilidad penal del 
acusado Weimer Huamán Sánchez, toda vez que ha quedado debida y fehacientemente de-
mostrado en autos que el día seis de agosto del año dos mil once, siendo aproximadamente 
las veintidós horas con cuarenta y cinco minutos, en circunstancias que el agraviado Ivo 
Johao Dutra Camargo (fallecido) se encontraba cruzando la calzada de la avenida Faustino 
Sánchez Carrión (Pershing) fue impactado por el vehículo de placa de rodaje VI - uno cua-
tro seis nueve, cuyo conductor, –el acusado Weimer Huamán Sánchez– estaba circulando 
por la Avenida Faustino Sánchez Carrión, cruzando la intersección por un carril no permi-
tido para el tránsito de un vehículo de transporte público de pasajeros, a una velocidad no 
permitida al acercarse a una intersección, cuando el semáforo se encontraba en luz roja, 
debido a estar haciendo carreras con otro vehículo de la misma empresa, y pese a adver-
tir la presencia de peatones con intención de cruzar la vía por la que este circulaba, impac-
tando de manera frontal y directa contra el cuerpo del peatón agraviado Ivo Johao Dutra  
Camargo, quien fue arrojado y arrastrado –como consecuencia del impacto– a una distan-
cia aproximada de más de diez metros por el citado vehículo, sin que se haya detenido o 
registrado una maniobra a fin de evitar o minimizar las consecuencias del impacto.

Noveno: Que, respecto a la muerte del agraviado se tiene que este luego de producido 
el evento detallado en la consideración precedente, fue auxiliado por la Unidad Médica 
treinta y seis perteneciente al Cuerpo de Bomberos del Perú, hecho que se acredita con 

(4) GÁLVEZ VILLEGAS, Tomás y ROJAS LEÓN, Ricardo. Derecho Penal. Parte especial. Tomo I,  
Jurista, Lima, 2011, p. 138.

(5) URQUIZO OLAECHEA, José. Código Penal. Tomo I, Moreno, Lima, 2010, p. 338.
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la Constancia de Emergencia N° 125-2011-CGBVP/IVCDLC de fojas cuatrocientos tres, 
emitida por el Cuerpo General de Bomberos del Perú - IV Comandancia Departamental, 
quienes clasificaron el servicio como “emergencia médica-atropello”; asimismo, indica 
que el agraviado Ivo Dutra Camargo se encontraba politraumatizado luego de ser impac-
tado por una unidad de servicio público; realizando el protocolo e inmovilización lo tras-
ladaron a la Clínica San Felipe a las veintitrés horas con treinta y uno minutos, conforme 
se detalla en el informe médico emitido por la Clínica San Felipe, obrante a fojas ciento 
treinta y dos, el que señala que: “Se trata de un paciente de 25 años de edad, quien ingre-
só a emergencia de la Clínica San Felipe, el 6 de agosto de 2011, a las 23:31 horas, lue-
go de accidente de tránsito (…)”; asimismo, indica que el agraviado “(...) estaba en sopor 
profundo con respiración en forma irregular, con signos de rigidez de descerebración, las 
pupilas estaban midriáticas de 6 mm., isocóricas, fotoparalíricas, tenía equimosis palperal 
superior e inferior izquierda y retroauricular derecha, así como herida supraciliar izquier-
da de 3 cms., contuso cortante (...)”; indica además que se le realizaron exámenes tomo-
gráficos (ver fojas ciento treinta y cuatro a ciento cuarenta), y luego, el día siete de agos-
to, el paciente fue operado; “en el post operatorio pasó a la unidad de cuidados intensivos 
de esta clínica, y su estado es delicado”. Y conforme se aprecia de la ocurrencia de trán-
sito común, denuncia virtual Nº 1032058-2017 de fojas ciento cuarenta y ocho y ciento 
cuarenta y nueve, se da cuenta que con fecha doce de agosto, a las veintiuno con cuaren-
ta y cinco horas aproximadamente, falleció el agraviado Ivo Johao Dutra Camargo debi-
do a “traumatismo encefalocraneano grave”, quien se encontraba en la Unidad de Cuida-
dos Intensivos de la Clínica San Felipe. Asimismo, conforme al certificado médico legal 
Nº 049858-V de fojas setenta y dos, los peritos efectuaron una visita al agraviado el doce 
de agosto de dos mil once, señalándose que vista su historia clínica, en la misma fecha se 
registraron los siguientes diagnósticos: “1. Muerte cerebral post TEC. 2. TEC grave (sexto 
día de evolución). 3. Falla multiorgánica. 4. Shock refractario” –certificado médico legal 
que ha sido ratificado en su contenido y firmado por el doctor médico legista Eloy Robin-
son Loayza Sierra en la diligencia obrante de fojas seiscientos treinta y siete a seiscientos 
treinta y nueve–. Así, conforme al acta de fojas ciento cincuenta y dos a ciento cincuenta 
y tres se dispone el levantamiento del cadáver de Ivo Johao Dutra Camargo, a fin que sea 
trasladado a la Morgue Central de Lima a efectos de practicársele la necropsia de ley, don-
de a través del informe pericial de necropsia médico legal Nº 002688-2011, obrante a fo-
jas cuatrocientos cincuenta y tres a cuatrocientos setenta y uno, repetido de fojas seiscien-
tos sesenta y tres a seiscientos ochenta y uno, se concluye como diagnóstico de muerte: 
“disfunción orgánica múltiple contusión hemorrágica cerebral - hemorrágica subaracnoi-
dea - edema cerebral, traumatismo cráneo encefálico por suceso de tránsito. Agente cau-
sante: vehículo motorizado”, que fue ratificado por el médico legista que lo suscribió, doc-
tor Raúl Walter Mostaje Merino, conforme se aprecia en la diligencia de ratificación de 
fojas ochocientos cincuenta y ocho a ochocientos sesenta, quien indica respecto al agra-
viado “que la causa básica de la muerte es un traumatismo cráneo-encefálico por un suce-
so de tránsito, lo que produjo contusión hemorrágica cerebral, hemorragia subaracnoidea, 
edema cerebral, y finalmente evoluciona con una disfunción orgánica múltiple, la cual sig-
nifica la falla orgánica de tres o más órganos”; y al ser preguntado respecto a qué es lo que 
produjo el traumatismo craneo-encefálico dijo que: “Se produjo por un suceso de tránsi-
to en la modalidad de atropello con impacto de un vehículo motorizado sobre la superfi-
cie corporal con compromiso principal del segmento cabeza donde se produjeron las prin-
cipales lesiones externas e internas que condujeron a la muerte del occiso”; asimismo, y 
ante la presencia de otras lesiones en el cráneo del occiso, el médico legista precisó que “la 
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lesión de impacto sobre la superficie del piso está representada por la fractura occipital de-
recha de la base del cráneo y la lesión de impacto producida por el vehículo está represen-
tada por la fractura frontoparieto-occipital derecha de la bóveda craneana y fractura fron-
tal izquierda de la base del cráneo (...) la fractura que acompaña al mayor compromiso de 
la masa encefálica es la fractura frontoparieto-occipital derecha”, de lo cual se tiene que la 
lesión de impacto producida por el vehículo conducido por el acusado causó la muerte del 
agraviado - occiso, más aún si conforme refirió el citado médico legista (en la diligencia 
de ratificación de necropsia) la lesión ocasionada en el cuerpo del agraviado “era irreversi-
ble”. Aunado a todo lo dicho se tiene que a fojas ochocientos dieciocho obra la copia feda-
teada del acta de defunción del agraviado Ivo Johao Dutra emitida por Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil - Reniec, la que señala como fecha y hora de fallecimiento 
el doce de agosto del dos mil once, a las veintiún horas con cinco minutos.

Décimo: Que, respecto a la conducta y responsabilidad del acusado Weimer Huamán 
Sánchez, se hace menester mencionar que es una persona que se desempeñaba como cho-
fer profesional de transporte público de pasajeros y contaba con licencia de conducir clase 
“A” categoría “dos B”, conforme se aprecia de la copia obrante a fojas cincuenta y cuatro, 
y es sostenido por el propio acusado en su continuación de declaración instructiva de fo-
jas cuatrocientos veintiséis a cuatrocientos treinta y uno, clase y categoría que conforme al 
artículo doce del Reglamento Nacional de Licencias de Conducir Vehículos Automotores 
y no Motorizados de Transporte Terrestre(6), lo autorizaba a conducir vehículos automoto-
res de transporte de pasajeros de la categoría M dos (vehículos de más de ocho asientos, 
sin contar el asiento del conductor y peso bruto vehicular de cinco toneladas o menos)(7), 
destinados al servicio de transporte de personas bajo cualquier modalidad; por lo que se 
encontraba autorizado a manejar vehículos de la empresa de Transportes Orion Urbanus 
Sociedad Anónima, teniendo la licencia aproximadamente un año y medio, encontrándo-
se realizando trámites para recategorizar su licencia; siendo en consecuencia una persona 
con experiencia, que conoce las normas propias de su actividad, las reglas de tránsito y el 
riesgo que presentaba el no respetar la circulación, la semaforización, el cruce peatonal, la 
intersección, y la velocidad permitida, máxime si como refiere el propio acusado en su de-
claración judicial precitada, a fin de obtener su recategorización de licencia de conducir el 
veinte de julio pasó y sacó su examen médico, e inició un curso, el cual culminó el vein-
tidós de dicho mes, siendo este curso uno extraordinario de once horas, desprendiéndose 
que en él (debido a su finalidad) le habrían vuelto a enseñar las reglas de tránsito que debe 
seguir todo chofer, más aún en su condición de chofer profesional de transporte público de 
pasajeros, labor que requiere un mayor cuidado, toda vez que su función no solo se limi-
ta a conducir un vehículo automotor, sino a trasladar a seres humanos, quienes llevan con-
sigo el bien jurídico tutelado por excelencia y derecho fundamental primordial, que es la 
vida humana, sin el cual el resto de derechos no tendrían razón de existir.

Decimoprimero: Que, analizando propiamente la conducta desplegada por el acusado, se 
tiene que el día seis de agosto del dos mil once, en circunstancias que manejaba el vehículo 
de trasporte público de placa número VI - mil cuatrocientos sesenta y nueve, el acusado 

(6) Aprobado por D. S. Nº 040-2008-MTC, publicado en el diario oficial El Peruano el 18 de noviembre 
de 2008.

(7) Conforme así se establece en el Anexo 1 “Clasificación Vehicular” del Reglamento Nacional de  
Vehículos, aprobado por D. S. N° 058-2003-MTC, publicado en el diario oficial El Peruano el 12 de 
octubre de 2003.
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“(...) desplazaba su unidad por el carril central y luego por el carril izquierdo (solo puede 
ocupar el carril central para adelantar), a velocidad que resultó imprudente y negligente al 
no tener en cuenta las circunstancias de riesgo, peligros presentes y posibles de la vía (ve-
hículo de transporte público y acercamiento a paradero autorizado e intersección regulado 
por semáforos), que no le permitió realizar una maniobra que le permita controlar su uni-
dad en forma eficaz para evitar el accidente y/o disminuir sus consecuencias, lo que habría 
determinado la materialización del evento (...)”(8); hecho que se pudo establecer tenien-
do en cuenta la magnitud de los daños ocasionados al vehículo conducido por el acusado 
Weimer Huamán Sánchez, acreditándose lo dicho con el peritaje técnico de constatación 
de daños de fojas veinticuatro, del cual se evidencia la magnitud de los daños ocasiona-
dos en el vehículo –producto del impacto con el cuerpo del occiso–, el cual en su punto 
“daños constatados en el vehículo” señala: “Parachoque anterior de fibra tercio derecho 
roto y descuadrado, carrocería frontal - máscara de fibra tercio derecho roto, luna parabri-
sas anterior trujada por impacto entre el tercio medio y derecho superior, faro anterior de-
recho descentrado”–documento probatorio que ha sido debidamente ratificado por el Ma-
yor de la Policía Nacional del Perú Edgar Jenrry Paredes Montenegro en la diligencia de 
fojas quinientos cuarenta y siete a quinientos cuarenta y ocho–; que aunado a lo dicho, se 
debe resaltar lo consignado en la Opinión Técnica N° 08-2012-DEPIAT-UIAT de la Uni-
dad de Investigación de Accidentes de Tránsito(9) de fojas novecientos tres a novecientos 
doce, en donde como parte de sus conclusiones de los puntos “B y E” se señala que: “(...) 
el conductor de la UT-1 (V1-1469) que se aproximaba por la Avenida Pershing en sentido 
de Oeste a Este no toma en cuenta la luz ámbar del semáforo que enfrentaba continuando 
con su marcha ingresando a la intersección enfrentando la luz roja del semáforo, sin tomar 
en cuenta que la calzada opuesta se encontraba con luz verde (...). Resulta objetivamente 
claro y demostrable que el accidente de tránsito en cuestión se originó exclusivamente por 
la marcada imprudencia por parte del conductor del vehículo VI-1469, al demostrar indi-
ferencia por la vida humana al cruzar la intersección con luz roja, tratando de ganar el paso 
a los peatones y vehículos que tenían el derecho de pasar”.

Decimosegundo: Que, asimismo se debe tener en cuenta lo dicho por el acusado Wei-
mer Huamán Sánchez, en su declaración preliminar de fojas dieciocho a veinte, en la que 
dijo: “(...) yo vi gente parada en el paradero con la intención de cruzar”, lo cual reitera en 
su continuación de declaración instructiva de fojas cuatrocientos veintiséis a cuatrocien-
tos treinta y uno, contestando a la pregunta: “Para que diga como es cierto que vio gente 
parada en el paradero de Pershing con la intensión de cruzar por la avenida José Faustino 
Sánchez Carrión. Dijo: Que sí, porque la gente está parada para cruzar, sí vi a varias perso-
nas, los vi a una distancia de diez metros aproximadamente”.

Decimotercero: Que, conforme al literal d) del artículo ciento veinticinco del Texto Único 
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito(10), es regla general 
de tránsito que: “Los vehículos del servicio público de transporte de pasajeros, así como 

(8) Conforme obra en el Atestado Policial Nº 50-2011-VII-DIRTEPOL-L-DIVTER-OESTE-CMM-
SIAT, de fecha 9 de agosto de 2011, en el punto b) de las conclusiones, obrante de fojas 2 a 13.

(9) Órgano especializado de la Policía Nacional de Perú con competencia funcional para la investi-
gación de accidentes de tránsito de consecuencia fatal, que se produzcan en el ámbito de Lima 
Metropolitana.

(10) Aprobado por D. S. Nº 016-2009-MTC, publicado en el diario oficial El Peruano con fecha 22 de 
abril de 2009.
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los camiones, deben transitar por el carril de la derecha. Solo para adelantar o sobrepasar 
pueden hacerlo por el carril contiguo de la izquierda”; regla que con conocimiento y vo-
luntad el acusado Huamán Sánchez no respetó, toda vez que conforme él mismo lo ha sos-
tenido en su continuación de declaración instructiva: “yo estaba en carril central, y habían 
bastantes vehículos cerca al paradero y yo me encontraba en el carril central y al adelantar 
paso al carril izquierdo”, y al preguntársele: “Para que diga: Usted como chofer profesio-
nal, tiene conocimiento por qué carril deben transitar los vehículos de transporte público. 
Dijo: Que sí, deben ir por la derecha y adelantar por el izquierdo; en caso de la existencia 
de tres carriles se debe de adelantar por la central”; lo que hace concluir a la suscrita que 
el acusado, teniendo cabal conocimiento de que solo debía tran-sitar por el carril derecho 
(el más cercado a la vereda), venía circulando con su vehículo por el carril central, esto 
es, uno no permitido salvo para adelantar, y peor aún contando con pleno conocimiento 
de esto último, es decir, de que solo podía emplear el carril central para adelantar, en evi-
dente contravención e infracción a las reglas y normas de tránsito, lo hizo por el izquierdo.

Decimocuarto: Que, el mismo Texto Único Ordenado antes mencionado(11), en su artículo 
49 al establecer el significado de las luces semafóricas, señala que los vehículos que en-
frenten la luz roja del semáforo “(...) deben detenerse antes de la línea de parada o antes 
de entrar a la intersección y no deben avanzar hasta que aparezca la luz verde”, y en su ar-
tículo ciento sesenta y uno señala que: “El conductor de un vehículo debe reducir la velo-
cidad de este cuando se aproxime o cruce, intersecciones, túneles, calles congestionadas y 
puentes (...)”; sin embargo, el acusado pese a tener conocimiento de ello, en su condición 
de chofer profesional de transporte público de pasajeros y por haberlo así sostenido en su 
continuación de declaración instructiva de fojas cuatrocientos veintiséis a cuatrocientos 
treinta y uno, al preguntársele si tiene conocimiento que debe disminuir la velocidad al lle-
gar a una intersección, respondió: “sí tengo conocimiento, pero ese día no disminuí la ve-
locidad (...)”; de lo que desprende nítidamente que el procesado hizo caso omiso a dicha 
disposición, al igual que a la disposición de que ante la señal de rojo debía pararse antes 
del cruce peatonal, con conocimiento y voluntad de estar infringiendo reglas de tránsito. 
Es preciso tener en consideración, además, que el procesado era consciente de que condu-
cía su vehículo casi o por sobre el máximo de la velocidad permitida en zona urbana, y que 
fue precisamente a esa velocidad con la que llegó a la intersección donde ocurrieron los 
hechos e impactó con el cuerpo del agraviado, toda vez que en su continuación de declara-
ción instructiva, el procesado sostuvo que la velocidad máxima para conducir en zona ur-
bana es “(...) más o menos entre cuarenta a cincuenta kilómetros por hora”, y él conducía 
su vehículo a una velocidad aproximada de “(...) cuarenta a cincuenta y cinco kilómetros 
por hora (...)”. Asimismo, se debe advertir también de la misma continuación de declara-
ción instructiva dada por el acusado Weimer Huamán Sánchez, que indicó que había buena 
visibilidad, que no tomó medicamento el día anterior ni el día de los hechos, así como que 
tampoco había ingerido bebidas alcohólicas, versión última que se corrobora con el cer-
tificado de dosaje etílico N° 0004-007166 de fojas quince, el que da resultado negativo –
certificado ratificado por el Mayor Iván Alberto Degollar Chupica en la diligencia de fojas 
quinientos cuarenta y nueve a quinientos cincuenta–, y, por otro lado, se tiene el dictamen 
pericial químico forense (toxicológico) N° 10608111, de fojas cuatrocientos uno, el cual 
arroja como resultado negativo para el análisis de drogas, con lo que se descarta el consu-
mo de sustancias tóxicas por parte del acusado; por lo tanto, este último se encontraba en 

(11) Código de Tránsito.
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pleno uso de todas sus facultades mentales, máxime si se tiene en cuenta lo señalado en el 
Atestado Policial N° 50-2011 de fojas dos y siguientes, en el punto II: Investigaciones, in-
ciso D: Inspección técnico policial, de la que se desprende que examinado el lugar donde 
se produjo el atropello, se determinó que la condición climatológica era despejada, exis-
tía buena señalización e iluminación, la fluidez vehicular era moderada y los semáforos te-
nían óptima sincronización, conforme así se verifica con el acta de constatación de semá-
foros de fojas doscientos dos. Asimismo, el procesado es una persona que se desempeñaba 
como chofer profesional y contaba con licencia de conducir clase “A”, categoría “dos B” 
tal como se aprecia de la copia de fojas cincuenta y cuatro, además que en su declaración 
instructiva indicó que se encontraba realizando trámites de recategorización de su licen-
cia, por lo que se trata de una persona con experiencia en la conducción de vehículos de 
transporte público de pasajeros.

Decimoquinto: Que, asimismo es imperioso tener en consideración lo también manifes-
tado por el acusado en su continuación de declaración instructiva, respecto a que no ve al 
agraviado sino hasta que impactó con este, siendo su primera reacción el “(...) detener len-
tamente el carro (...)”, de lo que se colige no solo la excesiva velocidad a la que transita-
ba el procesado al momento de los hechos, sino que en modo alguno pensó y/o actuó con 
la intención de frenar y de ese modo minimizar las consecuencias de su actuar, lo cual se 
corrobora con lo señalado en el numeral tres del rubro D del punto II “Investigaciones” 
del Atestado Policial de fojas dos a trece, donde se detalla “Evidencias: Constituido al lu-
gar de los hechos no se encontró evidencias físicas explorables (huellas de frenada) (...)”, 
y con lo manifestado por el efectivo policial Esteban Teodoro Lévano Ávalos, en su decla-
ración testimonial obrante a fojas ochocientos cincuenta y uno a ochocientos cincuenta y 
cuatro, donde refiere que no pudo establecer fehacientemente la velocidad a la que circula-
ba el procesado debido a la falta de evidencias físicas explotables, como huella de frenada.

Decimosexto: Que, asimismo se ha podido determinar que el acusado habría estado reali-
zando “correteo” con otro vehículo, toda vez que en la diligencia de visualización de video 
de fojas setecientos nueve a setecientos once, se detalla: “(...) a horas 22:36:54 se obser-
va la aparición del vehículo que se encontraba conduciendo el hoy inculpado (...) a ho-
ras 22:36.55 el vehículo conducido por el inculpado se detiene a la mitad del cruce, advir-
tiéndose que los vehículos que habían iniciado su marcha por la avenida Juan de Aliaga a 
Gregorio Escobedo se detienen; posteriormente el vehículo conducido por el inculpado es 
estacionado a la altura del grifo, donde descienden los pasajeros (...) a horas 22:38:51 se 
apreció otra couster de la empresa Orión transitando de Oeste a Este en la misma vía que 
transitaba el vehículo que ocasionó el hecho que es materia de investigación, prosiguien-
do su ruta sin detenerse (...) Por otro lado, se hace constar la frecuencia en la que hicie-
ron su aparición diferentes vehículos pertenecientes a la empresa Orión a lo largo de la vi-
sualización, esto es: a horas 22:08:24, 22:12:46, 22:20:24, 22:22.00, 22:26:20, 22:28:52, 
22:30:53, 22:36:06, 22:36:54 (vehículo manejado por el inculpado), 22:38:51, 22:53:51 
(vehículo perteneciente a la misma empresa manejado por el inculpado, según refiere 
este), 23:04:07 y 23:11:26”; en ese sentido del acta de visualización de DVD de fojas seis-
cientos seis a seiscientos ocho, se detalló que: “(...) apreciando que a las 22:42:00 hace su 
aparición por el carril de la derecha pegado a la zona del parqueo un vehículo de la empre-
sa Orión con pasajeros y a las 22:43:27 hace su aparición en el mismo sentido por el carril 
derecho otra couster de la empresa Orión y a horas 22:43:37 hace su aparición por el tercer 
carril pegado a la berma otro vehículo de la empresa Orión solo y a horas 22:44:01 apare-
ce otro vehículo de lo empresa Orión por el carril central a la derecha y segundos después 
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otros vehículos apareciendo congestión vehicular del carril central y carril pegado a la ber-
ma y posteriormente del primer carril, desprendiéndose de ello que habían vehículos de 
la misma empresa que circulaban con poco tiempo de diferencia, infiriéndole de ello que 
cuando se aprecia la presencia de dos o más vehículos de la misma empresa, estos hacen 
maniobra para ganarse a los pasajeros, incrementando la velocidad, tratan de ganar semá-
foros, entre otras acciones riesgosas, con lo cual ponen en peligro la vida de las personas 
que se encuentran en el interior del vehículo, así como de las que se encuentran transitan-
do fuera de este”; asimismo se debe tener en cuenta lo dicho por Melisa Bertha Vega Pérez, 
en su declaración indagatoria obrante de fojas ciento ochenta a ciento ochenta y uno, en la 
que señala: “(...) había mucha gente, llegaron los bomberos y nos pidieron que nos alejára-
mos, a mi lado había un chico joven de unos veinte años, con quien comentábamos lo ocu-
rrido y me indicó que él venía al centro del vehículo, como pasajero y quiso bajar en ese 
paradero, pero el chofer venía haciendo carrera y no quiso parar allí y le dijo que lo dejaba 
cruzando la intersección”, indicando además que: “(...) mientras todos nos acercábamos a 
ver lo que ocurría y auxiliar al herido, apareció otro vehículo de la misma línea que comen-
zó a tocar la bocina, para abrirse paso, consiguiendo cruzar por el costado derecho, luego 
de que nos hiciéramos a un lado, nunca se detuvo a verificar lo que ocurría”, declaracio-
nes que reitera al rendir su testimonial a nivel judicial (obrante de fojas quinientos veinte a 
quinientos veintitrés), precisando que el segundo vehículo de la misma línea que observa, 
pasa una vez que el vehículo conducido por el acusado se termina de estacionar a la altura 
del grifo. En ese mismo sentido, la testigo María Genoveva Delgado Roas, en su manifes-
tación policial de fojas veintiuno a veintidós dijo que: “(...) yo siempre tomo este micro de 
la misma empresa, y siempre he observado que se paran correteando (...)”, entendiéndose 
de todo lo dicho en la presente consideración que el acusado momentos previos al even-
to delictivo materia de juzgamiento se encontraba haciendo carreras con otro vehículo de 
la misma empresa, lo cual generó un gran riesgo para los transeúntes, y que tuvo como  
desenlace la muerte del agraviado Ivo Johao Dutra Camargo.

Decimosétimo: Que, de lo dicho hasta esta oportunidad se colige que el acusado Weimer 
Huamán Sánchez se representó el resultado típico muerte y que a pesar de ello dentro de 
su probabilidad, asumió el riesgo probable y adoptó la continuación de su accionar, me-
diante la realización del evento delictivo en agravio de Ivo Johao Dutra Camargo, lo cual 
se encuentra acreditado con la declaración testimonial de Angélica Damonte Cayo obrante 
de fojas quinientos dieciséis a quinientos diecinueve, en las cuales señala: “que sí presen-
cie los hechos, porque me encontraba en un taxi en la Av. Juan de Aliaga esperando a que 
cambie el semáforo del cruce con la avenida Pershing, (...) y delante de mi taxi había uno 
o dos carros detenidos por el semáforo en rojo y mientras esperaba escuché una frenada 
muy fuerte y un golpe y al escuchar el sonido de las llantas contra el pavimento levanté la 
cabeza y veo el semáforo de la vía por la que me desplazaba en verde (...)”, desprendién-
dose de ello que el semáforo de la avenida Pershing por donde se desplazaba el acusado a 
bordo del vehículo de la empresa Orión estaba en rojo, aunado a ello se tiene la declaración 
testimonial de Melisa Bertha Vega Pérez de fojas quinientos veinte o quinientos veintitrés, 
en la que señala: “(...) pensé cruzar Pershing pero al notar que venían carros opté por retro-
ceder a Juan de Aliaga con la finalidad de tomar un taxi, paré un taxi que se detuvo metros 
antes del cruce estando el semáforo en rojo, mientras estoy acordando con el taxi la ruta a 
tomar me doy cuenta que los carros empiezan avanzar y retrocedo y le pido al taxista que 
se cuadre bien y en ese momento escucho el golpe fuerte, volteo y veo a un joven pega-
do a la parte delantera de una couster grande y la couster seguía avanzando con él pegado 
hasta que se detuvo (...)”, infiriéndose de ello que el acusado no respetó la señal de luz roja 
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que se encontraba en la vía por la cual circulaba, sino que por el contrario continuó con la 
marcha pese a ello; asimismo, se tiene la manifestación policial de María Genoveva Del-
gado Rojas de fojas veintiuno, en la que señala que: “(...) en circunstancias que me encon-
traba en el interior de un ómnibus de la empresa Orión (...) y al estar parado en la Av. Per-
shing intersección con la Av. Juan de Aliaga en luz roja (...) me disponía a bajar del micro, 
circunstancias que escuché un golpe fuerte, había sido un atropello, el ómnibus de Orión 
del que bajé estaba parado al lado derecho de la Av. Pershing, y el otro vehículo de la mis-
ma empresa Orión había ocasionado el atropello”, indicando además respecto al momen-
to en que ocurrió el choque que “(...) no puedo precisar en qué tiempo sucedió, pero sí sé 
que fue dentro del cambio de la luz a rojo del semáforo (...)”; siendo que lo dicho se co-
rrobora además con lo consignado en el Acta de visualización de video realizado en sede 
fiscal obrante de fojas ciento ochenta y nueve, (mediante video presentado por la Empresa 
Peruana de Estaciones de Servicios SAC), en el cual se señala que: “(...) a las 22:35:00 del 
día 6 de agosto de 2011, apreciándose que el semáforo peatonal ubicado en la intersección 
de las avenidas Juan de Aliaga y Faustino Sánchez Carrión (Gregorio Escobedo), está en 
verde, lo que permite el tránsito de los vehículos por la avenida Juan de Aliaga hacia el dis-
trito de Jesús María. A las 22:35:40 el semáforo peatonal antes señalado cambia a rojo, ini-
ciándose la circulación por la avenida Faustino Sánchez Carrión (Pershing) con dirección 
al distrito de San Isidro, se aprecia un tránsito fluido de vehículos; de lo que se deduce que 
el semáforo ubicado en las avenida antes citada estaba en verde. A las 22:36:55 el semáfo-
ro peatonal antes descrito cambió a verde apreciándose que el único vehículo que circula 
por la Avenida Faustino Sánchez Carrión es el de la línea Orión conducido por el investi-
gado. A las 22:37:07 el vehículo de la línea Orión conducido por el investigado luego del 
impacto con el cuerpo del occiso, se estacionó en el frontis del grifo ubicado en la inter-
sección de las avenidas Juan de Aliaga y Faustino Sánchez Carrión, apreciándose que los 
pasajeros que venían a bordo del mismo, empiezan a descender”; en ese mismo sentido el 
acta de visualización de DVD de fojas setecientos nueve a setecientos once (video propor-
cionado por la Empresa Peruana de Estaciones de Servicios SAC), señala que “(...) a las 
22:36:51 se produce cambio de luz de rojo a verde (se refieren al semáforo peatonal) ini-
ciando su circulación los vehículos que transitaban por Juan de Aliaga hacia Gregorio Es-
cobedo, a las 22:36:54 se observa la aparición del vehículo que se encontraba conducien-
do el hoy inculpado (se deja constancia que desde las 22:36:49, antes del último cambio 
de luz no se observa vehículo alguno); a las 22:36:55 el vehículo conducido por el inculpa-
do se detiene a la mitad del cruce, advirtiéndose que los vehículos que habían iniciado su 
marcha por la avenida Juan de Aliaga a Gregorio Escobedo se detienen (...)”; de lo que, se 
concluye irrefutablemente que el procesado no respetó la señal de rojo que se encontraba 
en la vía en la cual circulaba, sino que continuó con la marcha trayendo como consecuen-
cia atropellar al agraviado y ocasionarle la muerte.

Decimoctavo: Que, asimismo, se debe mencionar que el efectivo policial SOB PNP Beni-
cio Paz Cubas en su declaración testimonial de fojas ochocientos cuarenta y cinco a ocho-
cientos cuarenta y siete, dijo que en circunstancias en que estaba realizaba patrullaje a bor-
do de la unidad policial fue avisado por unos transeúntes que en la intersección de José 
Faustino Sánchez Carrión y Juan de Aliaga se había producido un accidente de tránsito - 
atropello, y al llegar al lugar encontró al vehículo de transporte público perteneciente a 
la empresa de Transporte Orión Urbanus S.A. que era conducida por el acusado Weimer 
Huamán Sánchez y al agraviado tendido sobre la pista, por lo que solicitó apoyo inmedia-
to del personal de bomberos, quienes brindaron los primeros auxilios y conducen al agra-
viado a la Clínica San Felipe, posteriormente interviene al conductor del vehículo y se 
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constituye a la clínica a sacar el diagnóstico del agraviado, regresando luego al lugar por-
que el padre del agraviado indicaba que este estaba con su menor hijo, indicando además 
que mientras efectuaba las indagaciones se le acercó la persona identificada como María 
Genoveva Delgado Rojas, quien le manifestó que “(...) el atropello se había producido a la 
esquina (jurisdicción de Magdalena) y no donde se encontraba el herido y el vehículo, y 
que el hecho se había producido cuando el señor cruzaba la Avenida Sánchez Carrión por 
Juan de Aliaga de Sur a Norte y el vehículo cruzaba la avenida Juan de Aliaga por la Ave-
nida Sánchez Carrión, carril izquierdo de Oeste a Este, cruzando la calle estando el semá-
foro en rojo (…)”; por lo que precisó más adelante que –por la referencia brindada por la 
testigo Genoveva Rojas– por el lugar donde quedó el herido (agraviado) y el lugar don-
de fue impactado, este fue lanzado a unos veinticinco metros a treinta metros. Asimismo, 
se tiene la declaración testimonial del efectivo policial SOS PNP Esteban Teodoro Léva-
no Ávalos, obrante a fojas ochocientos cincuenta y uno a ochocientos cincuenta y cuatro, 
quien señala que al realizar la inspección técnico policial para verificar la evidencia física, 
material y biológica para establecer la posición final de las unidades participantes, toman-
do en cuenta lo manifestado por los testigos eventuales que señalaban el lugar donde ha-
bían visto cruzar al accidentado, no pudo establecer fehacientemente la velocidad a la que 
circulaba el procesado debido a la falta de evidencias físicas explotables, como huella de 
frenada, pero teniendo en cuenta la magnitud de los daños materiales que presentó el ve-
hículo, el desplazamiento de las unidades desde el punto inicial hasta su posición final y 
las lesiones graves del accidentado, pudo establecer que la misma era mayor de la razona-
ble e imprudente para las circunstancias, que es una zona de paradero de servicio público, 
donde había afluencia de público y sistema de semáforos, indicando además que todo con-
ductor brevetado sabe que la velocidad máxima en zona urbana es de sesenta kilómetros 
por hora, sin embargo, al acercarse a una intersección debe reducir su velocidad, la cual no 
debe ser mayor a treinta kilómetros por hora, asimismo, refiere que en el lugar de los he-
chos, la testigo presencial María Genoveva Delgado Rojas, le indicó que el vehículo de la 
empresa de Transporte Orión causante del accidente se había pasado la luz roja y que venía 
en carrera con otro vehículo de la misma Empresa, lo cual también escuchó en el lugar de 
ocurrido los hechos; siendo que las declaraciones testimoniales de los efectivos policiales 
precitados dan mayor consistencia de la responsabilidad penal que tiene el acusado Wei-
mer Huamán Sánchez, puesto que este último no respetó la señal de tránsito rojo, la cual 
indica pare, y pese a ello continuó con su marcha, lo cual produjo el accidente de tránsito 
causando la muerte del agraviado.

Decimonoveno: Que, de todo lo antes expuesto se colige válidamente que el acusado te-
nía pleno conocimiento de la infracción que cometía al circular por un carril no permiti-
do para el transporte público de pasajeros, del grado de peligrosidad que representaba ma-
nejar a una velocidad imprudente y negligente en las intersecciones de las Avenidas José 
Faustino Sánchez Carrión (Pershing) y Juan de Aliaga, al haber advertido la presencia de 
peatones con la intención de cruzar, así como de lo peligroso que resultaba no detenerse 
cuando el semáforo estaba en rojo en la vía por la cual transitaba, ello porque se encontra-
ba haciendo carreras con otro vehículo de transporte público de la misma empresa, y de lo 
peligroso que resulta su accionar para cualquier persona que en ese momento se encuen-
tre cruzando la calle, pero ello no le importó al acusado y continuó con su conducta cau-
sando el evento delictivo materia de juzgamiento, no habiendo realizado maniobra alguna 
tendiente a minimizar las consecuencias de su actuar delictivo, siendo que el acusado sa-
bía del peligro que conllevaba su conducta. “(...) En ese sentido si el peligro creado con-
lleva una muy alta probabilidad de producir el resultado podrá inducirse que el autor se 
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representó el resultado (...)(12)”, motivo por el cual el agente se representó la consecuencia 
fatal a la que conllevaría su actuación, asumiendo el riesgo y continuando con su accionar, 
por lo que el acusado Weimer Huamán Sánchez actuó con dolo eventual, configurándose 
el tipo de homicidio simple por dolo eventual, ya que –como se ha dicho– la consecuen-
cia muerte fue representada por el autor y, asumiendo el riesgo, no detuvo su actuar, pro-
duciéndose el resultado muerte.

Vigésimo: Que, asimismo, debe tenerse presente, que conforme al documento de fojas 
treinta y uno, el acusado registraba trece sanciones en su condición de conductor, entre las 
que se advierten tres leves, seis graves y cuatro muy graves, habiendo precisado el efectivo 
policial SOS PNP Esteban Teodoro Lévano Ávalos, en su declaración testimonial, obrante 
de fojas ochocientos cincuenta y uno a ochocientos cincuenta y cuatro, que el procesado 
tenía trece papeletas entre las cuales constan faltas muy graves, indicando que entre las in-
fracciones puestas al inculpado se tienen: “(...) la A cero dos, es por no hacer señales ni to-
mar los precauciones del caso para girar en U, cambiar de carril y pasar de un carril a otro, 
el A doce es no conservar su derecha al momento de transitar en vía pública, AG cincuenta 
y siete es no respetar las señales de tránsito (...)”; de lo que se desprende que para el acu-
sado era reiterado el infringir las reglas de tránsito, especialmente de circulación (transitar 
por carril distinto al derecho, que es el autorizado paro los vehículos de transporte público 
de pasajeros), así como el irrespeto de las señales de tránsito (entre las que se encuentran 
las luces semafóricas) y el no tomar precauciones al momento de conducir.

Vigésimo primero: Que, en cuanto a la conducta desplegada por el agraviado, cabe se-
ñalar que de los documentos y elementos probatorios obrantes en autos no se ha determi-
nado que el agraviado haya infringido alguna señal de tránsito o realizado algún compor-
tamiento infringiendo los deberes de autoprotección, máxime si como ya se ha probado 
a lo largo de toda la sentencia, se encontraba cruzando la avenida Sánchez Carrión por el 
pase peatonal y lo hacía cuando las luces de semáforo vehicular estaban en rojo, lo cual 
se corrobora con lo consignado en el punto D, de las conclusiones de la Opinión Técnica  
N° 08-2012-DEPIAT-UIAT de la Unidad de Investigación de Accidentes de Tránsito(13) de 
fojas novecientos tres a novecientos doce, donde se señala: “Al efectuar la UT - 2 (peatón) 
el cruce de la intersección por el paso peatonal y con luz verde del semáforo que lo habi-
litaba le generó un principio de confianza y el derecho de asumir que los demás acatarían 
igual que él las normas de tránsito, por lo cual hacía uso normal de la vía”.

Vigésimo segundo: Que, si bien es cierto los documentos probatorios esbozados en la pre-
sente resolución, tales como la Opinión Técnica Nº 08-2012-DEPIAT-UIAT de la Unidad 
de Investigación de Accidentes de Tránsito de fojas novecientos tres a novecientos doce, 
y el dictamen pericial químico forense (toxicológico) Nº 10608/11 de fojas cuatrocientos 
uno, no han sido ratificados, es menester mencionar que: “(...) la prueba pericial es de ca-
rácter compleja, y más allá de los actos previos de designación de los peritos [que no será 
del caso cuando se trata de instituciones oficiales dedicadas a esos fines, como la Direc-
ción de Criminalística de la Policía Nacional, el Instituto de Medicina Legal, la Contra-
loría General de la República –cuando emite los denominados Informes Especiales–, que 
gozan de una presunción iuris tantum de imparcialidad, objetividad y solvencia], consta 

(12) ZUGALDÍA ESPINAR, José María. Derecho Penal. Parte general. Tirant lo Blanch, 2ª edición,  
Valencia, 2004, p. 505.

(13) Órgano especializado de la Policía Nacional del Perú.
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de tres elementos: a) el reconocimiento pericial (reconocimientos, estudios u operaciones 
técnicas, esto es, las actividades especializadas que realizan los peritos sobre el objeto pe-
ritado), b) el dictamen o informe pericial –que es la declaración técnica en estricto senti-
do–, y c) el examen pericial propiamente dicho (...)”(14); entendiéndose con ello que las pe-
ricias no ratificadas tiene valor probatorio.

Vigésimo tercero: Que, siendo ello así, se tiene que de los medios probatorios actuados, y 
por los fundamentos glosados en la presente resolución, la suscrita ha formado convicción 
que en autos existen suficientes elementos de prueba determinantes que acreditan el even-
to delictivo y la responsabilidad penal del agente, cuya conducta se adecua a los supuestos 
fácticos del tipo penal de homicidio simple por dolo eventual.

DETERMINACIÓN DE LA PENA

Vigésimo cuarto: Que, una vez establecido el grado de ejecución y de participación, la 
concurrencia de causas de eficacia extraordinaria, así como la existencia o no de circuns-
tancias modificativas de la responsabilidad, el juez deberá señalar la cantidad exacta de 
pena que le corresponde al acusado por el hecho concreto que ha realizado. Esta pena con-
creta no podrá rebasar la medida de la culpabilidad y debe ir orientada, primordialmente, 
a la reinserción del sujeto; asimismo, en lo referente a la culpabilidad, es preciso partir de 
que la culpabilidad del autor por el hecho concretamente realizado deberá ser el límite del 
poder punitivo del Estado, ya que el autor solo puede ser responsabilizado por ese hecho si 
no pudo actuar de otra manera; en ese entender: “(...) La culpabilidad como límite al poder 
punitivo del Estado a nivel de criterios para la individualización de la pena impide impo-
ner una pena por encima de la gravedad de la culpabilidad del autor. En ese sentido, por 
necesaria que sea una pena desde el punto de vista de la prevención, nunca podrá exceder 
del límite de la que resulte adecuada a la gravedad de la culpabilidad”(15).

Vigésimo quinto: Que, asimismo, para los efectos de la determinación judicial de la pena 
a imponerse, se tiene en cuenta lo prescrito en el artículo VIII del Título Preliminar del Có-
digo Penal, que corresponde a la aplicación del “principio de proporcionalidad de la pena”, 
en cuya virtud se señala que la gravedad de la pena debe ser proporcional a la magnitud del 
hecho cometido por el acusado, siendo este principio, atributo que sirve de guía al juzga-
dor en la discrecionalidad que le confiere la ley al momento de imponerla; en concordan-
cia con lo dispuesto en el artículo cuarenta y cinco y cuarenta y seis del Código Penal; en 
ese sentido, este despacho tiene en cuenta los criterios técnico-jurídicos establecidos en el 
Acuerdo Plenario uno - dos mil ocho / CJ - ciento dieciséis, de fecha dieciocho de junio de 
dos mil ocho, merituándose en el caso específico los siguiente: i) las condiciones persona-
les del agente, quien resulta ser una persona mayor de edad, con veinticuatro años de edad, 
que no registra antecedentes judiciales ni penales, tal y como se desprende de los certifica-
dos obrantes a fojas novecientos noventa y uno y novecientos noventa y tres, respectiva-
mente; sin embargo, para el presente caso se debe resaltar que el evento delictivo ocurrió 
por infringir reglas de tránsito, pese a tener conocimiento que existían personas que in-
tentaban cruzar la vía por donde este transitaba, lo cual conllevó el atropello y muerte del 
agraviado Ivo Johao Dutra Camargo, en ese entender se hace menester mencionar que el 

(14) Acuerdo Plenario Nº 2-2007/CJ-116.
(15) ZULGALDÍA ESPINAR, José María. Derecho Penal. Parte general. Tirant lo Blanch, 2ª edición, 

Valencia, 2004, p. 918.
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acusado Weimer Huamán Sánchez es una persona que mostraba desprecio a la norma, así 
se tiene del Registro de Faltas del Servicio de Administración Tributaria obrante a fojas 
treinta y uno, del cual se aprecian trece registros (cuatro muy graves, seis graves y tres le-
ves); que respecto a las más graves se aprecia lo siguiente: el “A cero dos” es por no ha-
cer señales ni tomar las precauciones del caso para girar en U, cambiar de carril y pasar de 
un carril a otro, la “A doce” es por no conservar su derecha al momento de transitar en vía 
pública, y “G cincuenta y siete” es por no respetar las señales de tránsito, ii) cultura, debe 
tenerse es cuenta que el acusado cuenta con grado de instrucción secundaria completa, y su 
ocupación –como se ha referido– chofer de vehículos de transporte público de pasajeros, 
iii) costumbres, siendo una de ellas –conforme ya se ha señalado– infringir las reglas de 
tránsito generando riesgo y peligro para la vida de otras personas, conductores y peatones, 
como fue el caso del agraviado Ivo Johao Dutra Camargo, iv) la forma y circunstancias de 
la comisión del evento delictivo, que en este caso fue consumado con la muerte del agra-
viado Ivo Johao Dutra Camargo; que el acusado a lo largo de todo el proceso no ha acep-
tado la comisión del evento delictivo materia de juzgamiento; asimismo, con su actuar ha 
infringido una serie de reglas de tránsito tales como cruzar una intersección en luz roja, cir-
culando por un carril no permitido para el transporte público de pasajeros, a una velocidad 
mayor a la razonable e imprudente, y v) la pena prevista en el delito instruido, el artículo 
ciento seis del Código Penal sanciona el delito de homicidio simple por dolo eventual con 
una pena no menor de seis años ni mayor de veinte años de pena privativa de libertad.

Vigésimo sexto: Que, asimismo, resulta aplicable la sanción establecida en el numeral sie-
te del artículo treinta y seis del Código Penal, modificado por la ley veintinueve mil cua-
trocientos treinta y nueve, respecto a la inhabilitación para conducir cualquier tipo de ve-
hículo por igual tiempo que la pena principal.

RESPECTO DE LA IMPOSICIÓN DE LA REPARACIÓN CIVIL

Vigésimo séptimo: Que, a efectos de determinar la reparación a imponer se debe men-
cionar que: “El sujeto que comete un hecho delictivo se le exige responsabilidad criminal, 
pero además, por una razón de economía procesal, de la comisión de un hecho delictivo 
también se deriva responsabilidad civil ex delicto o extracontractual, ya que la ejecución 
de un hecho descrito por la ley como delito o falta obliga a reparar (...) los daños y perjui-
cios por él encausados (...)”. La responsabilidad penal y la responsabilidad civil atienden 
a fines diferentes, pues mientras que con la pena el responsable penal responde frente al 
Estado y la colectividad, con la responsabilidad civil se pretende, a grandes rasgos, reparar 
o compensar los efectos que el delito ha tenido sobre la víctima o los perjudicados por el 
mismo. En efecto, la pena no se impone para reparar el daño que ha ocasionado a la vícti-
ma, sino para confirmar la presencia del Derecho Penal como un instrumento utilizado por 
el Estado para la protección de los bienes jurídicos. De ahí que la responsabilidad civil no 
se establezca en proporción a la gravedad del delito, sino en función de los daños o perjui-
cios producidos por el delito y, además, se puede transmitir a terceras personas; de lo que 
se colige que la reparación civil como consecuencia proveniente del hecho punible que se 
atribuye, busca la reparación del daño ocasionado a la víctima, y no obstante la naturaleza 
y la gravedad del delito, la reparación civil no se debe determinar en función a la gravedad 
del mismo, como ocurre con la pena sino a partir de los efectos producidos por el mismo.

Vigésimo octavo: Que, en esta oportunidad se hace necesario mencionar que si bien es 
cierto en la mayoría de los casos el responsable tanto penal como civil es el propio causan-
te del daño u obligado directo, existen supuestos en los que se pueden comprender como 
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responsables civiles a personas distintas de los causantes, tal es el caso de los llamados ter-
ceros civiles en el proceso penal. “En estos casos, por imperio de la ley (artículo 95 del Có-
digo Penal, concordante con los artículos correspondientes del Código Civil y demás nor-
mas pertinentes), se comprenden como responsables a terceros no causantes, a efectos de 
garantizar el pago de la reparación, y en razón a que estos mantienen una especial vincu-
lación con el causante o con el bien con el que se ha causado el daño”. En ese sentido, co-
moquiera que en ciertos casos el obligado directo o causante del daño no se encuentra en la 
posibilidad material de correr con el costo del mismo, y dado que la responsabilidad civil 
se ha creado precisamente para buscar y lograr la reparación de daños, el propio ordena-
miento jurídico es el que impone a ciertas personas la calidad de garantes de la reparación 
de los daños ocasionados por las personas con quienes se encuentra especialmente vincu-
ladas, a los que como en todos los casos de garantía, les impone la obligación solidaria de 
responder conjuntamente con el causante directo.

Vigésimo noveno: Que, como se ha dicho, todo delito acarrea como consecuencia no solo 
la imposición de una pena, sino que también da lugar al surgimiento de responsabilidad 
civil por parte del autor y/o del tercero civilmente responsable, de tal modo que, en aque-
llos casos en los que la conducta del agente produce daño, corresponde fijar junto con la 
pena el monto de la reparación civil con arreglo a lo establecido por el artículo noventa y 
dos del Código Penal vigente, ello en atención a la magnitud del daño irrogado, así como 
el perjuicio producido, que deben comprender el lucro cesante y el daño emergente, enten-
diéndose por ello que: “(...) el daño resarcible comprende tanto el daño emergente como el 
lucro cesante. El resarcimiento debe comprender tanto las pérdidas sufridas por el agravia-
do (daño emergente), así como la falta de ganancia (lucro cesante), en cuanto sean conse-
cuencia inmediata y directa del hecho dañoso (...)”(16).

Trigésimo: Que, teniendo en cuenta lo esbozado respecto a la reparación civil, se debe 
agregar además respecto a los alcances del artículo noventa y cinco del Código Penal vi-
gente, el mismo que señala que la reparación civil es solidaria entre los responsables del 
hecho y los terceros civilmente responsables, la cual puede ser exigida en su totalidad a 
cualquiera de ellos. Debiendo precisarse que, conforme lo antes expuesto, el tercero civil  
–que para este caso es la empresa de Transporte Orion Urbanus Sociedad Anónima(17)–, 
responde en el ámbito penal por el pago solidario de la reparación civil, no siendo compe-
tente este despacho para conocer y/o determinar algún tipo de responsabilidad administra-
tiva en la que el tercero pueda haber incurrido.

Trigésimo primero: Que, para la imposición de la reparación civil en el presente caso, 
debe tenerse en cuenta que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado re-
iteradamente que el derecho a la vida juega un papel fundamental en la Convención Ame-
ricana por ser el corolario esencial para la realización de los demás derechos. Al no ser 
respetado el derecho a la vida, todos los demás derechos carecen de sentido. En conse-
cuencia, la vida es el derecho de mayor magnitud dentro del sistema de jerarquía y valora-
ción de los bienes jurídicos, y cualquier daño que se infrinja sobre ella debe ser considera-
do como daño moral, no existiendo una manera de reparar o resarcir la pérdida de una vida, 
pues su extinción es irreversible. Siendo que en el caso de autos ha quedado acreditado que 

(16) GÁLVEZ VILLEGAS, Tomás y ROJAS LEÓN, Ricardo. Derecho Penal. Parte especial. Tomo I,  
Jurista, Lima, 2011, p. 145.

(17) Conforme al auto de inicio del proceso de fojas 246 a 257.
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la conducta del acusado en la forma y circunstancias expuestas a lo largo de la presente  
resolución, produjo la muerte del agraviado Ivo Johao Dutra Camargo y que a consecuen-
cia de ello se ha producido un daño moral y económico a los deudos. Debiendo tenerse 
presente que el agraviado occiso era una persona joven que se desempeñaba como fotó-
grafo en el Semanario Hildebrandt en su trece y en la Revista Integración –conforme así 
lo han sostenido los padres del agraviado en sus respectivas declaraciones obrantes de fo-
lios cuatrocientos cuarenta y tres a cuatrocientos cincuenta y uno–, siendo el sostenimien-
to económico de su menor hijo de tres años; de igual manera hay que considerar el dolor 
y el impacto emocional que su muerte causó a sus padres, más aun teniendo en cuenta las 
graves circunstancias en las que se produjo el delito(18). Si bien es cierto la vida humana es 
patrimonialmente inapreciable, también lo es que su pérdida se debe reparar de modo equi-
tativo, atendiendo a las circunstancias y al caso concreto, motivo por el cual esta judicatu-
ra se permite fijar un monto dentro del principio de equidad que permita de alguna manera 
resarcir el daño ocasionado con la muerte del agraviado Ivo Johao Dutra Camargo, debien-
do la parte civil percibir dicho monto.

Trigésimo segundo: Que, siendo ello así, de lo actuado se colige que la conducta del acu-
sado Weimer Huamán Sánchez se encuadra dentro de los presupuestos del tipo penal pre-
visto en el artículo ciento seis del Código Penal vigente, siendo igualmente de aplicación 
lo dispuesto en los numerales nueve, once, doce, veintitrés, veintiocho, veintinueve, trein-
ta y seis, cuarenta y cinco, cuarenta y seis, noventa y dos, noventa y tres y noventa y cin-
co del mismo cuerpo normativo, en concordancia con los numerales doscientos ochenta 
y tres, y doscientos ochenta y cinco del Código de Procedimientos Penales. Fundamen-
tos por los cuales, la señora juez a cargo del Vigésimo Octavo Juzgado Penal de Lima, de 
conformidad con lo establecido en el artículo sexto del Decreto Legislativo ciento veinti-
cuatro, impartiendo Justicia a Nombre de la Nación; FALLA: CONDENANDO a Wei-
mer Huamán Sánchez, como autor del delito contra la vida, el cuerpo y lo salud - homi-
cidio simple por dolo eventual, en agravio de Ivo Johao Dutra Camargo; imponiéndosele 
trece años de pena privativa de la libertad efectiva, la misma que con el descuento de car-
celería que sufrió desde el treinta y uno de agosto del dos mil once, fecha en que se le noti-
ficó su Detención a nivel judicial (doscientos ochenta y cinco) vencerá el treinta de agosto 
de dos mil veinticuatro; FIJA: en la suma de ciento cincuenta mil nuevos soles el monto 
de la reparación civil que deberá abonar el sentenciado solidariamente con el Tercero Ci-
vilmente Responsable - Empresa de Transportes Orión Urbanus S.A.- a favor de la parte 
civil; e inhabilitación para conducir cualquier tipo de vehículo motorizado por el periodo 
de trece años, en aplicación de lo dispuesto en el inciso artículo treinta y seis, inciso sie-
te del Código Penal vigente, modificado por la Ley veintinueve mil cuatrocientos treinta y 
nueve; y, MANDA: que, consentida o ejecutoriada que sea la presente resolución se ins-
criba la condena en el Registro Judicial respectivo, y en su oportunidad se archive defini-
tivamente lo actuado; tomándose razón.

(18) Detalladas a lo largo de la presente resolución.
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